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ADVERTENCIA 

Para gran número de autores contemporáneos dé Teoria del 

Estado, as! como para muchos, políticos práctimos, el fin del Es-
-

tado, conocido generalmente'como "bien común lt es s610 un ideal 
-

claro para las me~tes ingenuas~ pero fuera de toda demostraci6n 

científica-filos6fica; es para ellos'además un concepto vago que 

no guarda armonía con la:realidadhist6rica del Es~ado, debiéndo 

se más su persistencia y generalidad a, un pathos de justicia y' 

redenci6n para la ~otalidad de los habitantes del Estado, y so--
.. _. . 

bre todo de los e-con6mica y socialmente débiles. 

E~isten, no obstante, .autores de gran renombre mundial, 

como Hermann Heller, para quienes' el fin del Estado es el verda­

dero fundamento de la Teoría del 'Estado. Nosotros en esta 'obra 

compartimos esa opini6n. '-La concepci6n negativa anterior ha de­

terminado el modo y'la extensi6n de este 'trabajo'g· nos hemos pre,2. 

cupado más, en la medida. de nuestras posibilidades, de estable--
, , 

cer una base o raz6n de se~ de aquel ideal generoso del telos e~ 

tatal, que desarrollar los mil detalles 9.ue conlleva. ' Así pusi-', 

mos en el Título I una Parte Introductoria que cubre todos los 

elementos y caracteres del Estado, buscando en ellos el fundamen 
, -

to de~ Fin Político. Al mismo tiempo aprovechamos la ocasi6n p~ 

ra establecer las r~laciones más notorias 'entre el Fin y 'cada 

uno d~ los restantes elementos ;;', car,aci!eres esta tales. 

Dos son a nuestro juicio las bases principales en que 

descansa una sana concep~i6n del fin'del Estado: el concepto que 

se'tenga del' Ente Político yola manera de entender'a la persona 

humana. Sobre ,el primer 'fundamento le hem?s dado preferencia en 

la Parte Introductoria, en donde ,conceptuamos, con la teoría, po-
, . , 

lítica tradicional de Occidente, al Estado'como sociedad que eo-
, -

'·existe en lo interno .don ot~as soeiedadE?s y los individuos, so-,,:, 

'breponiéndoseles .en el ámbfto de lo temporal para protegerlos y 

ayudarlos a desarrollarse. Sobre el conc'epto de la personalidad 

humana y sus reperousiones en el fin del Estado, lo' tratamos en 

el Título IV al 'relacionar el bien público t.empora1 con el bien 

particular. 

, I 



El plan del trabajo' es simple g luego de establecer, es­

cogiendo, los conceptos utilizables para una concepci6n del fin 

del Estado en la Parte Introductoria~ como queda dicho, desd~ el 

Titulo IV (Cap. 1 y 11) desarrollamos la~generalidades de la mi 

, si6n ,est~t~l, después siguen las te'orías contrarias a la misma, 

entre las cuales examinamos las doctrinas que amparan algunas 
, . 

formal:} de Estadó como son el individualismo liberal burgués, el 

fascismo italiano, el nacionai socialismo alemán y el marxismo~ 

leninismo, sin que hayamos juzgado ni calificado dichas formas, 

sino simplemente comparándolas EL las del Estado dG Derecho de 

hoy en día, según la doctrina. 

La parte medular de nuestro tema se hallará en el exa-­

men y conclusiones de las teorías afirmativas de la-vocaci6n e~ 

tatal (Título 111), así como en 10$ restantes Títulos y Capítu­

los de este trabajo. 
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PARTE INTRODUCTORIA 
TITULO PRIMERO 

ELEMENTOS, CARACTERES Y CONCEPTO DEL ESTADO 

, CAPITULO 1 (1) 

ENUMERACION y CLASIFICACION DE 
LOS ELEr,~~NTOS y CARACTERES DEL ESTADO 

En términos generales podemos decir que son elementos • 
del Estado los factores, que de una m~nera u otra, entran en la 
composición del'fenómeno político más completo de nuestro tiempo. 

Los caracteres del Estado son las notas o signos esencia -
les que diferencian de manera indubitable al Estado de toda otra 
agrupación, política o no; no tienen existencia separada de los 
elementos, pero se estudian por separado por el interés que ellos 
presentan por su nota diferenciadora y por razones hist6ricas. 

Una enumeraci6n no 'clasificada de,todos los elementos y 

caracteres del Estado, sería la siguiente: 
1 - Cierto número de hombres. 
2 Sociedad humana. 
:3 Territorio estatal. 
4 - Poder público o autoridad. 
5 Soberanía. 
6 Orden jurídico vigente, que llamaremos simplemente,Derecho. 
7 - Sumisi6n del Estado al,Derecho. 
S - Personalidad moral y jur1dica del E$tado. 
9 - El fin o fines del Estado, según sea laconcepci6n única' 

o mfiltiple que de este elemento se tenga. 
Sin embargo, la teoría tradicional ha dividido los ele­

mentos y caracteres de la siguiente manera: 

. ) Eleme11tos previos o 
á, anteriores del Estado 

Cierto número de hombres 

Territorio estatal. 

b) , 

e) 

Elementos constituti­
vos del Estado 

Sociedad Humana 
Poder Público o autoridad 

Caracteres del 
Estado 

Orden Jurídico vigente 
Fin o fines del Estado 

Soberanía-
Sumisi6n del Estado al Derecho 
Personalidad moral y ,jurídica del Estade 

~-~------------------~---~~~~-
(1) Compárese con JeanDabin, Doctrina General del Estado, 2a. 

Edici6n. Traducción de Héctor González Uribe y Jesús Toral 
'Moreno, Editorial' Jus, México, 1955, pp.17 Y sig., 39 y ~ 
sig.,103 y sig. Francisco Porrúa Pérez, Teoría del Estado, 
Editorial Porrúa S.A., México, 1954, pp. 1~9 Y sig."200 y 
sig. 

L ____ ---
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No es contradictorio hablar ahora'de "elementos consti­
tuti vos?! y haber dicho antes que los seis elementos entran en la, I 

composición o constituyen el Estado. Todos, los elementos -y' los - I 
, I caract~res- entran en la composición real del Estado, pero no ,en 

la misma forma, de ahí su clasificaci6n. 
a) Elementos previos. Los elementos previos o anteriQ 

res del Estado son aquellos factores, que no obstante su i~clu~­
si6n en la, realidad del m~smo, no entran a formar parte del con­
cepto' del Estador Estan en la realidad estatal los individuos -
-así como cada uno de ~llos- pero cuando se trata de definir al 
Estado, como veremos después, se le' ~lama VYs~ciedadn. El "ele-­
mento humano" o sea cierto número de hombres, pasa a formar par­
te del concepto estat~l, como sociedad, que es distinta de un nú 
mero de hombres por grande que sea. 

b) Elementos constitutivos del Estado. Son éstos, aqu~ 
llos factores que se encuentran en la noción o concepto del Esta-

, , 

do; sirven co~o género pr6ximo del. concepto de Estado,' y por lo -
mismo, que sólo son género pr6ximo, no es imposible encontrarlos 
en otras agrupaciones. 

c) Caracteres del Estado. Hemos dicho que los caracte­
res tienen la nota de su gran significación hist6rica. En efecto, 
qui~n estudie' la personalidad moral y jUrídica de Hauriou (2) ad 

,vertirá como este autor demuestra que, partiendo de la libertad -
política, del hombre, 'históricamente se ha ido creando el concepto 
moderno del Estado, como un cuerpo constituído por órganos repre­
sentativos' de los ciudadanos; y como posteriormente se ha idoev1 
den ciando que esos órganos tienen la calidad de seres morales, en 

_ base' a que los individ~os,. por un' proceso cada vez más creciente. 
de conciencia moral, les han atribuido, a los 6rganos primero y -
al Estado por último, ,la calidad de entes morales. Este proceso, 
ha sido el resultado de las,luchas por el régimen constitucional, 
la $eparaci6n de poderes y todo el sistema de garantías individu~ 
les, que se logra definitivamente con la Revoluci6n Francesa. Pa 
ralelo al proceso para obtener la personalidad'moral y jurídica -
se encuentra el de la sumisi6n del Estado al Derecho. Ambos se -
implican mutuamente puesto que al conseguirse que el Estado, y no 
el rey absoluto, sea persona jurídica, se le somete al Derecho 
vigente. 

Otro ejemplp, más notorio, es el de la soberanía, a tal' 
,grado que a este concepto se ·le suele llamar "hist6rico". Lo' ve­
remos en su oportunidad. 

-----------------------------, , 

(2) Maurice Hauriou, Principios de Derecho Público'y Consti­
tucional, Segunda Edición, Instituto Editorial Reus, Ma­
drid, sin fecha, Apéndic~,l, pp. 525 a 53S. 

'--'---_________ ,_, ____ ~ _________ '-__________ .. _~, _____________ ~ __ , ____ ~~' _____ , ___ ,_' ____________ ~_J 
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En 'la actualidad,_logradas esas características, se tr~ 
- -

ta de -precisar mejor sus conceptos, y de rectificar en la teoría 
y en la práctica el,Estado de,Derecho, de Justicia,o Legal, como 

, -
también se le llama, principalmente en el aspecto ~conómico y sQ 

cial ~,fin de, que, logrando los beneficios de la Econ9mía para -
todos, no se destruya el r~gimen del Estado de Derecho. 

EL RECONOCIMIENTO JURlDICO INTERNACIONAL 
:NO ES ELEMENTO NI CARACTER DEL ESTADO 

Excluimos de,los elementos y caracteres del Estado el ~ , 
reconocimiento que los demás, sujetos de Derecho Internacional p~ 
blico hacen del nuevo Estado, pues, con dicho ~cto jurídico no ~ 
se le da nacimiento a' un Estado sino que se le permite relacio~­
narse jurídicamente de una, manera normal. Decimos de esta mane­
ra normal, porque una vez nacido, el Estado -antes de su reconoe! 
miento- surge cemo ente _soberano, en lo-interno e independiente 
en el campo internacional; el reconocimiento 's610 viene a ser un 
medio apto para entablar y mantener relaciones más completas,' -~ 
principalmente con los otros Estados que lo han reconocido. , 

Manuel J. Sierra trae esta doctrina, cuando dice:, "NACl 
MIENTO DE LOS ESTADOS. El nacimiento de un estado es un hecho -
histórico que, independiente de todo acto jurídico, tiene lugar 

'cuando se reunen los elementos esenciales que ya han sido menci2 
nados. Aceptado lo 'anterior, tenemos qué admit~r que el recono­
cimiento internacional, siendo un acto jurídico, no constituye -­
un elemento indispensable para la formación ,de los estados, pero 
si determina el momento en que adquiere el caracter de sujetos -
de Derecho Internacional con las consecuencias'legales que-de -~ 
ello se derivanTt • (3) 

Este reconocimiento sirve sólo para establecer ¡a mayor 
parte de ias relaciones jurídicas externas, pero en manera algu­
na, todas ellas, puesto' que' el Estado aún no reconocido tiene de 
recho frente a cualquier potencia extranjera a -su supervivencia' 
y a la no ingerencia en lo interno. Esto ya implica cierta rel~ 
ei~n jurídica que por su naturaleza pe~tenece al Derecho Intern~ 
cional Público. Es también la posición de,las Repúblicas de Am! 
l;'ica sobre el particular: fiEl Artículo 30. de la Convención sobre 
Derechos y Deberes d~ los Estados, suscrito en Montevideo por las 
Repúblicas americanas el 26 de diciembre de 1933, establece: "La 
existencia política del Estado es indép~ndiente de su reconoci-­
miento por los demás' estados. -Aún antes de reconocerlo, el Esta­
do tiene el derecho de 'defender su integridad e independenci~~ --
... --.... --------.------- ... -... ----_ ... 
(3) Manuel J.- Sierra, Tr-atado de Derecho Internacional Público, 

'3a. Edición, sin,Editorial, México, 1959, 'p. 149. 

I 
I 

! 



--- ~-------~--

proveer a su conservación y prosperidad y, por consiguiente, or­
ganizarse como mejor le conviene, legislar sobre· sus intereses, 

- . 

administrar sus servicios y determinar la jurisdicción de sus tr:. )'! -bunalesU • (4) 
En cambio para entrar de lleno en relaciones con los su­

jetos de.la comunida<:l jurídica internacional, si necesita ser re­
conocido, por la sencilla razón de que ningún Estado se encuentra 
en la obligación de relacionarse con otro, convirtiéndose dicho ~ 
reconocimiento en un medio -del mismo modo que cuando una~persona 
natural ingresa a una sociedad privada- para el funcionamiento j~ 
rídico externo del Estado. 

A lo 'que hay que atender para establecer la existencia -
del Estado es a si reune los elementos y carácteres que hemos in­
dicado, y sobre todo a si es en si apto para lograr sus miembros 
una vida mejor, lo que implica una referencia al fin estatal; asi 
mismo, ha de atenderse a la capacidad de relacionarse jurídicameg 
~te con otros sujetos jurídicos internacionales, a fin de ,que el -
Estado que se forma no sea~un peligro para la comunidad jurídica 
internacional. 

CAPITULO II 
SOCIEDAD HUMANA 

A) ~ .SOCIOLOGIA, SOCIEDAD, DIFERENCIAS 
ENTRE EL HOMBRE Y LOS ANIMALES 

Pasaremos enseguida a considerar los elementos del E5ta 
do empezando por la sociedad humana. 

La Sociología, etimológicamente significa el estudio de 
la sociedad', pero con solo leer cualquier texto de Sociología nos 
damos cuenta que la sociedad que es objeto de estudio es.la huma­
na; si ~ veces se toman datos de las'sociedades ánimales, por 
ejemplo, colonias'de hormigas, gr~pos de simiosi etc., es con ob~ 
jeto de establecer comparaciones útiles. Podemos decir, pues,que ~ 

la Sociología es la ciencia que estudia la sociedad humana. Sin 
embargo, este concepto, aunque cierto, es demasiado simple, pues~ 
.to que TYsociedad humanan se pudiera confundir con grupo humano, -
entendiendo que él es el objeto propio de la Sociología, tal como 
sucedió a los sociólogos hasta la tercera década de este siglo 
(5), despreciando otros factores de la sociedad, pr~ncipalmente -
la cultura. EntendEmos por sociedad humana algo.mucho más cómple 
joy dinámico: vida social o comportamiento social de los hombres, 

---------------~-~---~-~-----. . 

(4) Idem, obra citada, p. 149 • 
. ( 5) vJillian F~ Ogburn y Mayer F. Ninmko.ff. Sociología,. Traduc­

ciónde la 2a. Ed. americana por José~Bugeda Sanchiz, 4a. -
Ed. Editorial Aguilar, Madrid, 1961, p. 73. 
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o como dice Heller' (6):. ftEl'punto de partida (de' que el Estado 
es realidad social) ha de ~.er aquf la fundamental e inconmovible 
afirmaci6n de que la realidad social es efect~vidad humana, 'es -

. . 
realidad efectuada por el hombren • En el mismo sentido Marx Y'-
Engels (7). Si hacemos hincapié en 16 anterior es porque· no nos 
olvidamos de nuestra calidad de estudiantes'd~ Derecho que no d~ 
ja de influir para ve~ las cosas sociales desde-el punto del "de 
ber ser ft , pero la sociedad es un hecho y no un conceptor aunque" 

··como veremos no solo es"realidad sociológica" sino que j~to a -~ 
ella, "principalmente cuando se trata del Estado, existe el ingre 
diente jurídico o mejor que la realidad social conlleva lo jurí­
dico. 

Reunimos así, no sólo el grupo, ya pequeño como el for­
'mado por la madre y su hijo, ya grande, como el Estado o una cl~ 
se social, con la cultura y otros factores que vere~os después. 

Por de pronto importa dejar establecido un hecho evide~ 
te, de que parte la Sociología: la enorme capacidad de aprendiz~ 
je del hombre. ·Este.hecho diferencia a la sociedad humana de la 
animal. Ciertamente,'muchos animales son capaces de aprender -­
ciertas conductas, tal como los animales que exhiben los circos 
o los domésticos, también es sabido que muchos~animales enseñan 
a sus crías ciertos comportamientos, por ejemplo las gatas.ense­
ñan a sus cachorroa a cazar. Pero si" comparamos esa capacidad -
con la aptitud <?-el hombre para aprender, la diferencia es enorme: 
sólo el hombre puede aprender un idioma, a hacer una teoría, a -
construir aviones, a hacer ciencia, etc. Estas actividades no -
se heredan s~po que son aprendiqas y transmitidas de generación 
e? generación, formando el cada vez mayor acervo cultural de la 
humanidad. 

Encontramos entre las diferencias más notables entre el 
hombre y.el animal, que interesan a la Sociología como ciencia -
autónoma, las siguientes: 
la:) La enorme capacidad de aprendizaje humano. 
2a.) El lenguaje verbal y escrito es privativo del hombre.. La 

importancia de esta diferencia en el crecimiento de la cul 
tura es enorme; la historia, en base a la escritura se suli 
divide, como se sabe, en Prehistoria e Historia propiamen­
te dicha, y,las sociedades en preliterarias y literarias. 

3a.) Sólo el hombre es capaz de crear cultura y transmitirla. -
Algunos animales como las hormigas, abejas, castores y -­
otros pueden hacer obras perfectamente acabadas, per? l~s 
falta la libre intenci6n de hacerlo, por lo que sus,obras 

---~~----------~---~~~-------
(6) Hermann Heller. Teoría del Estado, 3a.Ed. traducciqn de 

Luis Tobío. Fondo de .Cultura Económica, JI.'1éxico, D.F., 
1955, pág. 85. 

-( 7) Idem, pág ~ 86.' 

----------- -------- --------- --------------- -- - -------- ------ -- -- --- -~- -------- -------
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no pueden cataíogarse como' seres culturales: flCarlos Marx, 
que no obstante sus teúdencias materialistas, afirmó qu~ -
existe una conducta que es peculiar del hombre. La arana 
realiza operaciones qué se asemejan a los tejedores; y la. 
abeja aventaja, en las construcciones de sus panales, a mg 
chos maestros de obra. Pero en lo que supera el más torpe 
maestro de obra a la abeja es en que, antes de realizar su 
obra, la ha construído en su cabeza. ,Al final d.e la labor 
se llega a un resultado que existía ya, desde el comienzo, . 
en la mente del trabajador, es decir, en idea. No se red]: 
ce a llevar a .cabo una transformaci6n en lo material, sino 
que, a la vez realiza en la naturaleza su fin, el cual de­
termina la clase y el modo. de su obrar, a manera de una -­
ley, y a la que debe subordinar su voluntad1t • (8) 
Conocido es que desde Aristóteles se llama al hombre 1?ani .. 
mal social y políticoH ; lo de social es compartido por el 
hombre con otras especies aún vegetales, pero lo de políti 
co está influido por la cultura, entre la cual lo más im-­
portante es el Derecho para obtener,una vida'social orden~ 
da y de cooperación. 
La anatomía, fisiología, así como la capacidad mental y __ o 

emocional del hombre, es diferente de la de los anima~es -
(9). y aunque se admita una evoluci6n 'progresiva que haya 
dado la actual raza humana la verdad es que IfLa anatomía -, 
del hombre es la clave de la del mono. Los indicios de lo 
superior en las especies animales inferiores s6lo pueden -
co~prenderse si lo-superior es ya conocido lf (Marx) (10). 

FACTORES FUNDAMENTALES DE LA VIDA SOCIAL 

Creemos que la mejor manera de formarnos una idea, aun­
que elemental, de la so,ciedad humana, en la cual se halla el Es­
tado, es estudiar la primera en sus principios' más generales. Pa' 

ra tal propósito empezaremos por los factores fundamentales de -
la sociedad, siguiendo a tal intento, como texto básico'el ya i,!! 
d~cado,de Sociología de Ogburn y Nimkoff, escogiendo de él 'lo --

-
que nos interesa, abreviando lo más posible, a veces completánd.s. 
lo con otr'o's textos y apuntes particulares de clase de Soeiolo-­
gía que por no tener áutor responsable no podemos citar, pero que 

, - . 

en todo caso son conocimientos elementales de tal materia lo que 
nos impulsa a utilizarlos. "' 

Entendemos por factores fundamentales de la sociedad h~ 
·mana aquellas condiciones esenciales para que se realice la vida 
social. No son la vida social sino los presupuestos necesarios -
de " ella. Su estudio nos indica la escena en que el hombre se r~ 
laciona con otros hombres, .así como que ayuda a E;3xplicar sus ac­
tuaciones; la actuación propiamente social se explica por los -­
procesos sociales, que también veremos. (11). 
----~-----------~~~----~-----
( 8) 

{ 9} 

. (10) 
(11) 

Francisco Porrúa Pérez, obra citada, p. 64. 
Hermann Heller, obra citada, p. 50. 
iJiillian F. Ogburn y Mayer F. Nimkoff, obra citada, 
pp. 48' y sigo . 
Hermann Heller, obra 9itada, pág. 52. 
Willian F.' Ogburn y Mayer F. Nimkoff, obra citada, 
págs. 29 y 258. . 



I 

I 

I 

. ~ .. 

7 -

Hay cuatro factores fundameDtales para la vida humana -

en sociedad; ellos son: 
a) El medio, que se subdivide en NATURAL Y CULTURÁL, tomán-. 

dose cada uno como un factor distinto, y siendo más im-­
portante el factor cultura. 

b) Factor bio16gico o herencia. 

c) Factor grupo humano. 
a) Factor medio natural. 

lo, El medio natural es relativamente constante. 
El medio natural para el hombre, como para tod~s los 

animales, está constituído por el·aire que respira, la tierra,el 

clima, la .luz, y por la fauna y la flora. Sin embargo a pesar -

de que este medio es general, porque no pertenece a determinado 

lugar, no está distribuido de manera igual en todas partes, lo -

que tiene importancia en la vida social. Por ejemplo en algunos 

lugares la alimentaci6n es fácil, en otros, como en los polos no; 

las viviendas se construyen, en buena parte, con materiales del -
lugar. 

La variaci6n de las estaciones produce efectos sociales, 

desde el cambio de lugar por muchedumbres para lugares de vera-­

neo en Estados Unidos y Europa hasta afect~r el trabajo colecti­
vo en nuestros campos, ya impidiendo trabajar -efecto directo- ya 
en~areciendo lGS precios cuando se arruinan cosechas de algúnpr2 
ducto agrícola debido al mal tiempo: 

De. todos es sabido que la parte norte del hemisferio, en 
Estados Unidos y Europa era, hace miles de 'años, lugares eubier­

tos de hielo .y que han ido quedando al descubierto. Ha habido -
una variaci6n de clima 1 y aún lo sigue habiendo, pero en grado ~ 

tan poco sensible que a nadie se le ocurrirá tomarla en cuenta ~ 

en una guerra futura, en la implantaci6n de un, nuevo sistema so ..... 

cial y político. Decimos, pues, que el clima -fuera de sus varia 

ciones periódicas- en un mismo lugar es un factor constante que 

no influye en el comportamiento social de los pombres, precisa­

mente por no ser sensible su cambio. 

Por otra parte -aunque lo veremos después- el hombre es 

un ~acedor de cultura, lo que le permite transformar y modificar 

el medio en que vive. Si no fuera así no podría vivir sino en -' 
climas templados, pero gracias a su inteligencia puede confecci2 

narse ropas, viviendas, utensilios, abrir caminos, desecar pant~ 
nos, y más modernamente modificar el clima calendándolo,Q enfrián' 
dolo. El hombre vive, pues, no sólo en un medio físico natural 
sino también físico artificial o cultural, siendo el más impor­

tante de ellos la gran ciudad moderna. En la terminología evo-
. \ 

-lucionista de Herber Spencer a este medio cultural y físico se 



I~-------- ---------- ----- ------------- -------------
! -8 

le llama ¡'medio super orgá:qico lT en contraste con el medio orgáni -

ca (animales y plantas) y el inorgánico (aire, tierra, -etc.) (12)-

20. Influencias del medio natural sobre el 
hombre para los efectos sociales 

El medio natural influye en el hombre físico o en su 

cultura. La influencia en el hombre físico puede averiguarse de 

dos maneras: a}- viendo 'si un cambio en la anatomía y la fisiolo-

gía humana producida por el medio natural trae consigo un -cambio 
~, , 

en el comportamiento social. b} si el medio natural, sin cambiar 
la anatomía y fisiología del hombre, pero influyendo su actividad, 

produce un cambio 'social~ 
a) La influencia de los medios geográficos sobre el in­

dividuo son estudiados por la Anatomía y la Fisiología (13), pero 

los datos obtenidos por esas ciencias son de gran importancia pa­

ra comprender su alcance en la vida social. 

En primer lugar la influencia geográfica aparece con la 

alimentación o mejor dicho con su falta, pues, en algunos lugares 

el alimento es escaso; como en los desiertos y en las zonas pola­

res, lo que puede causar trastornos en la salud e incluso deforma 
ciones-en la anatomía del$s personas como el raquitismo. La fal 

ta de vitaminas, proteínas, minerales, etc., puede producir tras-

-tornos síquicos .. La influencia del medio es pues, indirecta, lo 

directo es la falta de una adecuada alimentaeión, la que puede -­
verse afectada por otros factores como el económico, aún en regiQ 
nes en donde la alimentación no sea tan difícil de obtener. 

-La falta de salud que produce la mala alimentación si in 

fluye en el comportamien to soc~al, por ejemplo, para trabajar, es­

tudiar' etc. 
En segundo lugar el medio geográfico opera.como selección! 

impide a los individuos vivir en ciertos climas a causa de que les 

es. imposible adaptarse. Pero mientras este efecto es evidente pa­

ra los animales y las plantas" en los humanos de todas-las razas -

no se puede establecer de una manera tan cierta: los hombres ac--
, 

tualmente habitan en todas las regiones del globo, y cuando. se -~ 

producen algunos cambios son muy leves. Pero aunqúe la influen-­
cia geográfica en la estructura anatómica' y en la fisiología del .1 

, hombre no sea como en la de los vegetales y animales, siempre hay 

lími tes sobre los que no se puede pasar: I'La temperatura del cuer, 
po debe conservarse próximo a 37o.C. por medio de un órgano, el'­
die~céfalo} colocado en la base del cerebro, que controla el su-­

dor que enfría el cuerpo, el temblor y el jadeo que lo calientan 

y también el influjo de adrenalina que estimula el riego sanguíneo. 
---~-------~---------~--~---~ 
(12) Idem. pág. 30, 
(13) Idem. págs. 112 y sig. 
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'n Son ~sto~ los limites definidos más allá de los --
cuales la estructura del hombre no puede cambiar para ajustarse 

al medio, y de aquí que haya de reconocer ~ímites a la influencia 

-geográfica ?obre el tipo físico 1Y (14) .-
Otra influencia indirecta en la anatomía y fisiología 

·hu.rnana dada por el medio geográfi co aparece cuando e!l regione s -

incomunicadas por altas moritañás, ríos, mares, etc., de la civi-
, 

lización, los pequeños grupos que las habitan llegan a adquirir 

caracteres somáticos parecidos, por ejemplo, forma alargada o r~ 

donda de la cabeza (15). Pero estos casos en lo que al efecto 

social atañe es nulo, tiene más importancia el efecto que por la 

cultura produce el aislamiento. La falta- de comunicación de una 

regi6n con las restantes puede sumirla en un atraso en su des~rrQ 

110, conlJ se observa en algunas tribus de Améri~a del Sur. En­

resumen, la Sociología,- teniendo como auxiliar a la Anatomía y a 

la Fisiología, busca.si el ambiente natural, al producir un cam­

bio en la estructura del individuo se produce un cambio tamb,ién 

en el c0mportamiento social. Que las diferentes.estructuras in­

dividuales dan comportamientos diferentes, está claro al comparar 

la fun(~:ión de la mujer en la procreación con la del hombre, o el 

comportamiento de los niños muy pequeños que no pueden realizar -

todas las tareas que hacen los adultos, pero estas-diferencias no 

so deben a la zona geográfica. Los cambios lJlás importantes que -

se dedlicen del medio geográfico·es el indirecto de la falta de 

aliment~ción, ya dicho. 

b) Podemos estudiar también otro tipo de influencia geo 

gráfica sobre el hombre. Antes hemos buscado si los cambios es-­

tructurnles en el cuerpo son causw~tesde una variación en el com­

portarr.iento social; pero puede buscarse si el medio geográfico -­
sin cambiar la anatomía del hombre hace cambiar su comportamiento 

social, .por ejemplo, la gran altura hace latír -más aprisa el cara 

zón para obtener el oxígeno que' le escasea; un calor muy fuerte -

dificulta el trabajo, material e intelectual. En los animales, ~ 

estos cambios son de mucha importancia para su comportamiento. En­

el hombre no se desconocen sus efectos, pero quedan opacados por 

la cultura, así por ejemplo, el trabajo intelectual puede verse -' 

dis:r.1iLuido por el calor excesivo, pero es cierto que el apr'endiza 

je de una nueva técnica o método supera la deficiencia del_ clima; -
. 

los traoajos matemáticos pueden rendir-menos en las épocas de ca-
lor, pero'si se aprende a usar las tablas de logarismos. o Una cal 

, 

culadora eléctri~a, el trabajo que_ se obtiene supera al que se --'-

puede obtener cambiando de clima: 

(14) Idem. págs. 116, 117. 
(15) Idem. pág. 114. 
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. ,El cl:;..rna estimula ciertas funciones fisio16gicas. como 
,la respiraci6n, la tensi6n' sanguínea, la actividad' sexual,' etc., 
al estimular los 6rganos correspondientes, per~ como no .exist~ -
un específico órgano para el comportaniento social, la· influencia 
solo puede ser indirecta y limitada. Además la mayor ener;:~~a: que 
siente 'el hombre en diferentes lugares ~o le indica como ha de ~­
gastarla: "El comportamiento social es comportamiento a"prendido, 
diferente del comportamiento automático, ~omo el respirar. o el l~ 
tir del coraz6n" (16). Así por ejemplo el trabajo de una fábri-
ca puede aumentar o disminuir con los cambios de temperatura, pe 

. -
ro esos cambios son.insignificantes·al que. resulta de una.nueva­
lrgislaci6n laboral más justa, ~ la que resulta de la buena o ma~ 

la armonía de los trabajadOres. con su p$.trono o su jefe, por la .... 
mayor d~manda del producto; competencia, etc. 

. -30. Influencia del medio geográfico en la cultura 
Posteriormente precisaremos .mejor el ~oncepto de cultura, 

por ahora s6lo diremos que para la Sociología son los modos apreg 
didos y trasmitidos de haéer las cosas y que pueden recae,r en ob­
jetos materiales como inmateriales. Así es un objeto cultural, -

l , . 

un arado, un edificio", si son realmeD:te usados, o una doctrina .fi 
losófica o política al menos conocida, el Derecho posi ti vo así ·c.Q. 
mo los módos de comer, bailar, etc.- (a) La civilizaci6n .~~ l~s -
grandes ciudades y regiones está situada actualmente en los climas. 
templados· tanto de América, Europa y el resto del globo, y por. -
eso .pudiera creerse que et· clima es un factor o causa de la ci vi­
lizaci6n. Pero decir esto sería un erro~, basta recordar que el 
clima en el globo terrestre varía muy lentamente, hasta el grado 
de ser una It constan te Vi y sin embargo, regiones como la del Este -
de Estados Unidos, estaban hace trescientos años ocupadas por in­
dios que no tenían el grado de adelanto cultural que tenían los -
mayas de Yucatán' y Centro América. Si el clima fuera la causa de 

la cultura no hubiera variado la situación en esas regiones. 
La anterior consideraci6n está hecha en observaciones de 

culturas en tiempos y lugares distintos; pero puede también apli­
carse a un mismo lugar .en d~versas épocas, así por ejemplo la si­
tuación cultural de El Salvador colonial no es la misma que la a..s. 

.tual. 'Observaciones útiles se han hecho también en pueblos que -
en un mismo tiempo habitan regiones contiguas de clima casi idén­
tico: nHay qUienes,viven,en un mismo clima' y que tienen culturas 
que difieren completamente. En el Sudoeste. de los Estados Unidos 
los indi9s hopis y navaj~s han vivido durante siglos en las mis-­
ma's localidades', pero sus culturas son radicalmente diferentes" -

(16) Idem. pág. 120. 
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(17) . También se ha podido comprobar que en regiones,diferentes 

pero con climas semejantes, las culturas difieren, así los esqui 

males del Polo Norte tienen una cultura mucho más desarrollada -

actualmente que los onas del Polo Sur' (18). 

La influencia geográfica sobre la cultura puede verse 'tam 

bién a través de los materiales que el suelo proporciona y que -

el hombre transforma en seres culturales (19), así, las habitaciQ 

nes son construídas con los materiales del lugar·, sobre todo en '­

los p~eblos primitivos, la alfarería florece donde hay barro aprQ 

piado; el papiro es original de Egipto donde fue usado como papel 

para escribir y para otros usos .. Otras circunstancias pueden ini 

ciar determinadas formas de vida social y cultural: en los éxten­

sos llanos donde existen ganados pueden formarse pueblos de pasto 

res. 1fPor otra parte, la cultura de la azada de los valles y de 

las vertient~s de las montafias dió origen a las ciudades1f (20).--
'-

Pero importa establecer que esto no ocurre siempre y necesariamen 

te: la zona puede tener materiales que un pueblo no utiliza, así 

,un pueblo puede habitar en una zona donde existe arcilla abundan­

te y de buena calidad y no dedicarse a la alfarería, sino a otra 

actividad. Hay regiones donde por motivos religiosos no se consu 

men las vacas como en la India. Podemos decir que si bien el me­

dio geográfico proporciona materiales para la cultura no indica -

que materiales ni mucho menos como se usarán dichos materiales. 

Lo que si puede establecerse con seguridad es que cuanto 

más bajo es el nivel cultural de un grupo humano más depende del 

factor geográfico, así las culturas primitivas cazadoras 'si no te 

nían buena caza, como no tenían otra actividad de la cual depen--­

'dían, la pasaban mal; mientras no se perfeccionó la técnica de, la 

construcción se vivió en cavernas, los utensilios y las armas pri 

,mitivas fueron hechas con materiales no elaborados del lugar, por 

ejemplo, hachas de piedra, etc., 

40.' Influencia de la cultura sobre la geografía 

Veamos brevemente el caso 'contrario: lo que la actividad 

inteligente del hombre hace sobre el medio en que habita. 

El hombre transforma el medio geográfico desecando panta -

nos, abriendo caminos por toda clase 'de terrenos. Es conocido -­
las obras de irrigación del río Nilo hechas desde la antiguedad.-

(17) Idem., pág. 125. 
(18) Idem., pág. 126. 
(19) Idem., pág. 125. 
(20) Idem., pág. 126. 
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Puede el hombre no sóio modificar el medio sino cambiárlo, aún 

cuando no sea siempre para mejorarlo, como la tala irracional de 

los bosques puede llegar a cohvertir las zonas por' ellos ocupadas 

en zonas muy desérticas, pero puede también el hombre. hacer lo -

contrario, convirtiendo ,un desierto en un lago o un bosque. 

El caso más extremo de modi~icación se encuentra en la 

gran ciudad moderna, en donde no sólo se puede obtener calefac-­

ción, sino naire acondici~n'ado1f,' clima seco o húmedo, etc. La­

mayor parte de la actividad social se realiza bajo techo y con 

climas artificiales.' Na~uralmente para un examen completo de su 

significación social, hay que ver el aspecto económico que siem­

pre corre paralelo a estas transformaciones, y que dificulta a -

todos o a la mayoría de los individuos y grupos la vida más con­

fortable moderna. 

50. Geografía y Patriotismo 

Antonio Cas~ (21) tra~ bajo 'el anterior título l~ te­

sis de que la 1?nacionalidadlf y, el patriotismo 'd~penden, por l? -: 

, menos en su origen mítico, del suelo; y así dice que, aún cuando 

la !?nacionalidad" ha ido de:purándose con el incremento de la cul 

tura,- siendo hoy más, íntimo y sicológico, al menos en sus·comiel!. 

zos Yiestriba en las efusiones del alma sobre la tierra que abri­

ga y sustenta, sobre su fauna y' flora, sobre el clima que armoni 

za las estaciones del año y les da personalidad característica.­

Todo, hasta las estrellas del cielo lejano e infinito, es'pecu-­

liar en su modalidad a la región del globo que se habita. ' El -­
mismo subsuelo determina en los puéblos mineros e industriales -

la fisonomía de la vida social,. al determinar las industrias vin 

culadas en consonancia con el ordenamiento de la técnica indus-­

trial lY (22). 

Toma, pues, Caso, el patriotismo como amo~ al país, a -

la tierra de los padres, pero aún en este caso no se puede ~ecir 

que el elemento natural que' nos ocupa sea direct~mente y único ~ 

responsable de ese amor; el ,amor a la patria se aprende en los -

hogares, la escuela, etc., lo que implica una inclusión poderosí 

sima e indispensable' de la cultura. 

Podeinos resumir lo' dicho sobre el medio natural dicien­

do que como factor directo e inmediato tiene muy poco significa­

do para la vida social! Es desde luego indispensable para el -­
hombre, pero éste, a diferencia de los animales, no reacciona sQ 

cialmente de manera unívoca ante los estímulos del medio ambiente. 
, , 

-----------------------------~ . , 

(21) Antonio" Cáso. Sociología, 9a. Ed. Libreros Mexicanos 
Unidos, México, 1958, págs. 124, 125., 

(22) Idem., obra, citada, pág. 124.-
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La cultura tiene mayor significación que el medio na-
. tural. Así un pueblo en donde' todos ,o la mayoría tenga conoci 

mientas sobre laque, conviene o no. hacerso, que tengan una ins­

trucción al menos básica cambiará mucho más y más rápidamente -

que otro pueblo. que viva en una zo.na'rica en petróleo, bien és­
te que en un estado de ignor~ncia puede traerle más mal que 

bien al incitar, por ejemplo., a una potencia imperialista a ex­

plotar esas riquezas en desmedro. de los incapaces del lugar. 

FACTOR' CULrrURA 

io. Concepto de cultura 
Porrúa .Pérez (23), siguiendo. al do.cto.r Oswaldo. Robles 

y a la Filosofía tradicional, estima que la cultura está consti 
tuida por seres creado.s intencionalmente po.r el hombre,y diri­

gidos a un fin,. ya sea qu~ plasmen en'o.bras sensi~les (el facti­
ble) o en actos humanos espirituales (el agible). Luis Recasens 

Siches (24) cuando se refiere a la cultura y a la "nhisto.riaH -­

-considera que está formado por un "amplio y rico conjúnt-o de -

objetos que, si bien-contienen elem~ntos reales, consisten eseg 
cialmente en un sentiqo humano: es el. mundo qe las cosas que el 

hombre hace de su vi~a, .por algo y para algo, el mundo de lo hu 
, , 

man.o o,? jeti vado, el reino de la historia, o como se h0 llamado 
también, la región de la culturan. Por lo transcrito, parecie­

ra que para Recasens Siches, la 'cultura sólo. se realiza en obras 

materiales objetivas, como una estatua, etc., pero cuando más -
adelante habla del sentido de la cultura incluye en ella a los 
actos humanos (25). 

En el mismo sentido ,. Gustavo Radbruch y García Maynes 

(26). Según lo anterior, el término cultura está constituido 

por la actividad inteligente del hombre, para un fin, que .se -. 
realiza en obras materiales y espirituales. Así Una poesía 'que 

alguien haga y luego" destruya y olvide, o una estatua que el aL 
tista destruya antes que nadie llegue a conocer, habrían sido­

seres culturales, al menos por 'un momento .. Per'o para la Socio­

logía, estos casos no tienen importancia. Esto es así porque -
como hemos dicho la sociedad es vida humana y en ella solo ad--' 

quiere importancia lo que perdura e influye en dicho comporta-:-. 

miento del hombre. Hay; pues,. una ,dimensión particular de la -
cultura para lo social; en este sentido habla Hermann Heiler (27)' 

(23) 
(24) 

(25 ) 
(26) 

(27) .' 

,Francisco Porrúa Pérez, obra citada, pág. 59. 
Luis'Recasens Siches. Filosofía del Derecho, 2a. Edición, 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1961, pág. 49. 
Ideili.~ pág. 533. , , 
Eduardo 'Gar,cía Maynes, Etica, 2a'. Ed. Editorial Porrúa, 
S.A., México,1949, pág. 14. , 
H,ermann.Heller,- obra citada, págs. 50 y 51. 
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del concepto de cultura en su dimensión fí$ica y e,spiritual en el 

sentido' de que es imprescindible que sea .vi vida por el 'hombre. El 

mismo sentido .tiene la definición que d.a el Diccionario Político 

Filosófico Marxista (28), cuando dice: ¡¡Cultura: Conjunto de valQ 

res materiales y espiritua~es creados por la humanidad en el c~r­

so de su historia. La. cultl1.ra es un fenómeno social que represeg 

ta el nivel alcanzado por la sociedad en determinada etapa histó­

·rica:progieso, técnica, experiencia de pr6ducci6n, educación, -­
ciencia, literatura, arte .. e institüciones que les corresponde". 

Ogburn y Nimkoff, traen otras dos definiciones decul­
tura desde el 'campo sociológico: G.· B. '1'ylor, dice: ?fla cultura -

es ~ complejo total que inéluye dentro de si el conocimiento,las 

creencias,.el arte; la moral, las leyes, las costumbres y otras -
capacidades'adguiridas por el hombre como miembro de la soc:i.edadH • 

Robert Redfield, también habla de cultura como 'Hun conjunto orga 
, , 

nizado de comprensiones conv.encional,es manifestadas en artes e -
instrL1Ylentos que, perdurando por la tradición, caracterizan a un 

grupo humano 1f ,(29) (los subrayados son nuestros). 

De los conceptos anteriores se desprende que para la 

Sociología, la.cultura 'tiene las siguientes notas: 

a) La cultura in'cluye objetos materiales y espirituales (como 
una doctrina política). . 

b) Son producidos por ,el .hombre con su' capacidad inteligente y 
dirigidos'a un fin .. 

c) Para los efectos sociológicos tie:áe particular interés que -
esos objetos no sólo sean conocidos' sino que hayan llegado a 
ser adquiridas por los hombres como miembros de ¡a sociedad.' 

d) La cultura referida a un grupo es un complejo total y organi 
zado; y.en lo posible armónico, _ 

e) Que los objetos culturales se trasmiten de generación en ge­
neración, caracterizando. al grupo. 

Sólo de esta manera la cultura puede funcionar, en la. 

vida de interrelación humana. 

En conclusión',' el concepto ,de cultura· de la Filosofía 

tradicional es corr,?cto porque aspira a tener una aplicació,n uni ' 

versal, es decir, que cubra todos los casos posibles por aislados 
que sean; perC? para ser utilizado en Sociología, necesita que 'sea 

persistente y compartido por ~l grupo. Esto se ve claro en el fe 
nómeno' del crecimiento de ln cultura (30) el cual se opera por' 

las nuevas invenciones de objetos' materiales y creaciones inmate­

riales. Tratándose de objetos materiales; aunque se encuentren.­

patentados, si no son del dominio público y usados por el grupo, . 

no producen efectos sociales. 

( 28) 

(29) 
(30 ) 

M. Rosental y. P. Iudin" Diccionario, Político Filosófico 
Marxista, Ediciones Kuevo Mundo, San Salvador,1965,p.6. . 
ViTilliam F. Ogburn y Mayer F. Nimkoff, obra citada, p.44-46. 
Idem. , obra citada, págs.' 679 Y sig. 
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Pasa~emos ensegui,da, ,o.brevian'do lo más 'que nos sea 

posibl'e" él ,considerar los efectos de la cultura en la sociedad. 
20. Relación de apr~ndizaie y cultura -, " 
Al principio" de este Capítulo' dijim9,s que 'una dife-­

rencia evidente entre el hombre' y los animales, es la enorme c~ 
pacidad de ,aprendizaje "del primero. ,Sólo él es capaz de haber 

". - -

realizado el maravilloso mundo cu~tural actual, la' civilización. 
En cambio los vegetales y" muchos animales desarrollan activida­
des por pur? instinto, r~spo~diend'o a estímulos mecánicamente, 
ya provengan' del interior de su cuerpo o del ambiente.' Así los 
vegetales como las trepadoras' por respuesta al estímulo de la -
~uz solar (tropismo) sube'n por' estacas y otros objetos que hallan 

, , ..... ,. 
a proposJ. to. Lo mismo pued,e decirse, de insect,os como las moscas, 
que son atraídas por la luz brillante. ,Aún las hormigas, que 
tierl;en una complicada. $ocied,ad con di visión del trabajo, castas -
y esclavos (31) tienen un comportamiento hoy igual al que hace -
millones de años: !!El profesor Vlheeler, ,examinó en e'l Báltico, -
hormigas fósiles del Oligoceno Inferior', de hace cincuenta-a se-

, ' ' 

senta millones de años. 'Ante la evidencia hubo de concluir que 
"las hormigas'.' •• organizaban sus diferentes' castas exactamente -
igual que lo 'hacen hoytT '(32).' Otros -, animales como los domésti-­

cos son suscepti?les de' aprender' algunos' comportamientos. 
nLa capacidad de '-~pren~~~ es una fUrl;ción' del sistema , 

fisiológico, especialmente ,~e, los'nervios y 'd~,la org~nización -
nerviosa. Por ello ,se halla,un alt9,grado'de apre~dizaje en los 
vertebrados, que tienen, Un sistema' nervio'so muy desarro;llado con 
una cadena central ••• A más elaborado sistema nerv~oso ~orrespog 
de mayor capacidad de aprendtzaje'n (33) . 

La cultura que crea el hombre, se relaciona de esta -
manera con su estructura córpora~, la cual le, P?rm~te tener Una 
enorme capacidad de aprender y ,trasmitir lo sa~ido. 

Hermann ffeller, también precisa -la :re~ación entre cog 
dición natural humana (y geográfica) y cultura, al combatir las, 
teorías racionalistas y materialistas sobre, el particular:, En -, 
contra de toda suerte de racionalismo, cuyo propósito es explicar 
la realidad por la razón, debe sostenerse la tesis de que la rea­
lidad social es una unidad dialéctica de 'naturaleza y cUltura,cog 
dicionada siempre por la total conexión' c~smic?-: De ,este modo, la 
aparición y desaparición ,del sujeto de la r-ealidad social, naci-

, miento y muerte del' hombre, el cambio de estaciones y el sucede~-, 

(31) 
(32) 
(33) 

Compárese con" A~tonio, Caso, obra citada, .Pp. 85-86.: ' 
William'F. 'Ogburn y Mayer F. Nimkoff, obra citada,pág.42. 
Idem., obra ci~ada, pág. 43. 
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se de las horas del día,.'son fenómenos de la naturaleza sin los 

que se puede hablar de una realidad social" (34).' 

y. en contra de los. máterislistas que pretenden que la 
naturaleza es"la causa (Y?fu.erza socializadora") de'la actividad·­
social, dice: ITEl pretender derivar, de un modo inmediato'una 
cierta forma de efectividad, por' ejempio la ~alentía o eí espíri­
tu comercial o cualquier otra, d.e índices craneánós o de, tipos. d~ 

. -
paisaje, . constituye' simplemente, una forma moderada de supersti~-' 
ción. Nada se, deduce de los cráneos, sino aquello que de antema­
no se les ha atribuido. Una. forma geográfica sólo adquiere' impo~ 
tancia social y se convierte en·real~dad 'social, al ponérse en con 
tacto con una determinada productividad humanan (35). 

n ••• la importacia que'un hecho de la naturaleza pueda 
tener para un valor de efectividad. soc~al, es 'cosa que sólo cabe -

. determinar por la totalidad de la realidad'social; y esta' realidad 
-se haya condicionada d.;Lalécti camente 1'1 (36). 

UNo podrá nunca' obtenerse una. respuesta. satisfactoria 
a esos pr~blemas ~i no ~e comprende, de. modo cabal, la interpret~ 
ción que existe entre 01 cuerpo y el alma; la naty.rale~a y la cul, 
tura, la disposición interior y el mu.rldo exterior, como Una condi 
ci6n dialéctica real". sino que por .el co~trario, según 8.S. achaque' 
general, se falsean· 'las nrelaciones!' qU? se quieren investigar m~ 
diante inadecuadas análogías e'spéciales, recibiendo un ·tratamien­
to improcedente, según el esquema: parte to~o superestructura 
infrae~tructura'" (37). 

3) LA CULTURA ACTUAL SERIA IMPOSIBLE 
SI" SOLO FUERA PRODUCIDI~ POR Lh HERENCIII. 

Puesto 'que hemos c~l.icho que la capacidad de. aprender -" 
- pr?pia del ser humano está determinada por su sistemá fisiológico 

y su organización nerviosa, podría creerse que toda la 'cultura -­
que hasta hoy en día conocemO$" es producto de la herencia bioló­
gica del hombre. Pero lo anterior'no es así. El hombre no nace 
sabiendo sino que ep'tá continuamente aprendiendo lo q~e o_~ro~ 'le 
enseñe.n o que el' mismo vi ve. ! ... demás hay funciones fisiolÓgicas, 

- , 

como la unión sexual y la rep~~~ucción, que constituyen lá fami-
lia, pero' ésta, si fuera dictada sol~ por la naturaleza humana, 
sería siempre idé~tica,. pero sabemos qué' no. es así, hay familias 
monogámicas, poligámicas, poliándrica::f, etc., familias de· matri-

·monio y de concubinato,.~n,algunos Estados se admite el divorcio 
y en otros no, existen familias grandes y pequeñas. 

(34) . Hermann Heller, obra' citada, pág. 89. 
(35) Idem, ~bra citada, pág.' 90. 
(36) Idem, lugar citado. . 
(37) Idem, obra citada", págs. 90-91-
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Podemos decir además, que si la herencia biológica dic. 

tara lo ~uperorgánico, éste estaría siempre en· armonía con. lo que 
biológicamente conviene al hombre. Esto no es así, basta fijarse 
en algunas modas femenin3s como el tacón alto y zapatos ,termina-'­

dos en punta delgada· que es per judic;::ial para los pies. ]\!Iucha gen 
te atrasa su matrimonio hasta la obtención de una mejor pOSlclon 

social; y esto aunque, pase el me jor período biológico para la re­

producción (38). 
Aún podemos decir que una misma función fisiológica re 

cibe distintos tratamientos según la cultura. Así'la.hostilidad 
de una persona contra otra u otras, es un hecho natural pero-madi 
ficable por nuestra cultura. Para una persona religiosa no debe 
ser. Entre los adultos 'hay personas que'tienen en gran' predicado 

a un hombre que pueda vencer en pl.eito corpora~ a otro; pero otros 
prefieren que se les estíme por su inteligencia o su arte~Exis­
ten también diversas formns de' pelear d.ictadas por la cultura, - 'por 
ejemplo, el duelo en el cual media un ceremonial solemne, queade-. 

, . 
más no se realiza sinó, entre los. iguales, y el desafío entre campe 
sinos con Itcorvoslt, C? una lucha de gánsteres •. Otros prefieren una 

lucha sin violenci,as como una huelga lfde brazos, caídos1Y • La gue­
rra no es biológicamente determinada sino que los'altos jefes tie­
nen una enseñanza especial mi~itar que utilizan, etc. 

4) IMPORTANCIA DEL LENGUAJE Y LA. ESCRITURA 

El lenguaje es una de las diferencias fundpmentales ,en 
tre el hombre y los' animales. Para la cultura tiene gran, impor-­

tancia, puesto que por él es capaz el hombre de entender y trans­
,miti: ideas que no se podrían adquirir de otra forma, como por mí 
,micas. El lenguaje escrito permite, una difusión grande, de la cul 

tura que llega hasta la actual civilización, núlti~a fase de 10,-

superórg3.nicou (39). -Ji 'este punto ~a escritura tiene tanta impar 
tancia-junto con el uso de los metales- q~e divide la historia -
en prehistoria e historia propiamente dicha. En América por el -
tiempo de su descubrimiento aparece la escritura entré los mayas, 
en forma pictográfica. 

5) 11',S COSTUMBRES 

El comportamiento del hombre según lo anterior es cul­
tural; pero cuando ~l comportamiento social adquiere suficiente -
permanencia y organización~ suele denominarse usos, hábitos o cos 
tlli~bres, aunque los tres vocablos no sean iguales (40). 

--------------~---------------
(3$) 
(39 ) 

(40) 

vJilliam F.' Ogburn y Mayer F. Nimkoff,obra citada,pág.'62. 
Idem., obra ,citada" pág. 59. Compárese con Hermann Heller, 
Obra,citadq , pág. 100. 
Idem., obra citada, pág. 64. Cfr. Hermann .Heller, 
obra citada, pág. 100. 

~-------------- -

-



1$ - .. ----¡ 
Entre las costumbres unas son simples hábitos sin cOQ 

vicción para quien las ejequta, de deber ser, otras se presentan 
como obligatorias "penetran 'en le.. conciencia'hasta formar parte 
del ser social del hombre!Y (41) 'por lo qu~ a éste se le llama -' 
ser utópico. Pero ambas clases de costumbres quedan, incluídas,- " 
~n la ordenación social;-

Es conocida la divisi'ón de las costumbres normativas 
en religiones, ,morales, jurídicas y de convencionalismos socia-­
les (42). 

Sin embargo, es necesario establecer que lo que más 
importa en Sociología son los comportamil3nto~ que ,llevan aparej-ª 
dos la convicción de deber ser y no propiamente la 'n'9rma. conteni 

, , 

da a'que esas activi~ades se refieren. 'No"e~ .tan importante 'el 
estudio de la 'norma jurídica,' r'eligiosa, moral o de convenciona­
lismos, de.la etique"te.. T co"rtesía, sino, el comportamiento que -­
los hombres establecen conformE? a ellas, la presión del grupo al 
desobediente, el P?der vi~_culatorio, etc. "Así, por ejemplo, "tr.@: 
tándose de la Sociología"del Derecho dice Gurvitch: TrEn cuanto a 

los jur~stas; a "excepción de los que -fuero71 'direct~ o indirecta­
mente influidos por esas mismas orientaciones en Sociología, se 
han atenido durante demasi'ado tiempo a la oposición clásica del 
quid juris y del quid facti,. preocupados ante todo de· que la So­
ciología del derecho'no signifique en fin, de,cuentas la anulación 
de todo derecho como norma, principio de enderezamiento, estima­
ción it • nPor otra pa'rte" el normati vismo lógico abusó de la opo­
sición kantiana del ser, y ,del deber ser (Sollen), para represen­
tar las reglas empírica,s del derecho como si se encontraran en -

. un mundo diferente del de la realidad social" (43) • 
Son notas características de las costumbres: ' 

a) Su poder fTobligatoriolT.'Aunque el término obligación sea más 
usado y propio de lo, jurídico, se aplica aquí a toda clase,­
de costumbre~. Entre c:j.ertas 'clases pudientes de la sociedad, 
la etiqueta' es debida para ciertas reuniones (44). 

, , 

b) Hay que estar en conformidad con las costumbres, de lo' contr.@: 
rio, la vida en el grupo se vuelve molesta. De esta manera -
en 'algunos pueblos la"ofensa al honor de una hija o: hermana" 
impone el deber so"cial (,aún cuando no esté reconocido por la 
ley) de tomar venganza. El individuo que no lo haga" pasará 
ant,e la miraq.a del grupo como un cobarde: nSi solo hay un va­
rón para tomar venganza; debe hacerlo aunque sea un poeta a -
quien le horrorice la sangre, un creyente que guarde el manda 
miento !'no mata,rás", o alguien que piense que ,los jueces y 
tribunales son mejores que las prácticas feudales?? (45). 

(41) 
(42) 
(43 ) 

Hermann Heller, obr~ citada, pág. 101. 
Eduard~ García lVlaynes' •. Obra citada, págs. 11-12. 
'Georges Gurvitch, Tratado de Sociología,_ 11 Problemas de la 
Sociología del Derecho. Tr. María C. Eguibar, Ed. Kapeluz, 

, I 

(44) 
(45) 

S.A.', Buen9S Aires, pág.' 43. - , ' -' ' 
William F.,Ogburn y Mayer F. Nimkoff,obra citada,pp.66 y-sig~ 
Idem!; obra citada, pág •. 6']. " " . 
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c} Las costumbres tienen el poder de legitimar las accione,s del 
grupo y de los miembros. En la Alemania nazi, buena parte -

. del pueblo, permitió tpqa clase de atropellos a la dignidad -
de 'las personas y de otros pueblos, porque estaba de.acuerdo 
con el credo político del régimen. ' 

d) Las costumbres cambian en el tiempo y el lugar. -
e) Siendo las costumbres comportamientos culturales, se relRcio 

nan con las obras de la cultura, pero cuando se trata de ha-, 
cer vida, una determinada obra cultural resulta que nunca, se 
realiza literalmente. Así. por ejemplo, una doctrina políti-. 
ca nunca se aplica 'en el medio 'social tal como reza su textQ. 
A este respecto se· distingue entre doctrinas' políticas e -­
ideas políticas. Las doctrinas políticas están constituida~ . 
por los textos políticos, 'pero las ideas políticas significan 
su aceptación y aplicación, en el tiempo y el. espacio, por el 
grupo: "La distinción entre Udoctrinas políticasit e Ifideas po' 
líticas" es, para todos los colaboradores de este libro, fun­
damental". "El término de' lYideas políticas" tal como Thibea.!! ' 
det lo emplea cuando habla <3,e las "ideas políticas" de Fran-­
cia, es más amplio. ,Aquí no se trata solamente de analiz'ar -
los sistemas políticos elaborados por algunos pensadores, si­
no de volver a instalar estos sistemas dentro de un contexto 
.histórico, de esforzarse por ver como ~acieron Y.que represeg 
tan para los hombres que vivieron en esa' época". "Una idea ~­
política· tiene un espesor, un peso .social. Puede compararse, 
con üna pirámide de varios pisos: el d~ la'doctrina,' el que'-

.los marxistas'denominan la upraxis?t, el de la vulgarización, 
el de los símbolos y representaciones, colectivas" (46). :, 

f) .Las costumbres forman sistemas unitarios,' Como dijimos cuaq­
do definimos la cultura, es un complejo total y orga~izado; ~ 
peró como cambia de lugar a· lugar, sólo es posible referirlo 
a un grupo y. a sistemas como la' religión, la moral, etc.- Pe­
ro las costumbres se refieren a determinadas religiones que.­
son cumplidas por sus feligreses, lo mismo habría que decir -
de los. distintos sistemas de morales positivas. 'En cuanto al 
D'erecho y a los sistemas 'políticos, como· veremos, no ocurre ';.. 

. lo mismo, pue s, mientras un sistema dé' ellos esté en vigencié'. 
y se haga cumplir, excluye a los otros, que sin embargo pue-­
den llegar después a ocupar· el lugar de los primeros pero siem 
pre en forma exclusiva. - " . -:-

Esta nota tiene gran importancia' para' la tipificación'del'Es­
tado como. sociedad política, puesto que en es~a las costumbres 
se imponen autoritariamente en forma de procesos sociales·obli 
gatorios, lográndose así, la organización de la 'cooperación en 
el territorio. . 

g) Los usos y las c'ostumbres se encuentran .jerarquizadas según el 
orden de importancia 'para el grupo. Unos se refieren a la'mo­
da' o a las formas de comer, pero otros atañen a que no' ex.istan 
esclavos en la sociedad, a los Diez Mandamientos. En este or:­
den, como veremos después las costumbres adquieren. el caracter 
de instituciones como el Estado, la Iglesi~, las profesionales 
y de negocios: !tunidos los rasgos materiales y los no materia-

··les (de la cultura), organizados ambos en torno a la sati-sfac- . 
ción de 'las nece.sidades básicas' del ·hombre, n9s dan nuestras ..:. 
insti tuciones sociales'; ,que son el .corazón de la cultura. Las. 
instituciones de una cultura están entrelazadas formando un ~s· 
quema que .es único para cada sociedadlT (47) (los subrayados 
son nuestros). ._ 

Jean Touchard, Historia de ias Ideas Políticas,.' 2a. Edición 
Editorial Tecnos,S.A., Madrid, 1964, págs. 12-13. 
irJilliarn F •. Ogburn y Mayer ·.F. Nimkoff, 
obra citada,. pág. 74 •. 
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Por lo que ya llevamos dicho, podemos sacarlas si­

guiente~ corici~siones: 
. ' 

la.-) , La sociedad humana equivale a actividad o comportamiento -

efectivo. La sociedad no es, pues, algo quieto, sino en as¿ 

tual movimiento, es hecho humano. Hucho menos es una cosa. 

2a.} Que -la actividad humana es culturalpreponderantemente.Por 

lo mismo, 'la sociedad en su actividad es un _ ser cultural. 

)a.) Que la actividad humana, cuando lleva la convicci6n de su 

deber ser y es persistent~, se denomina costumbre. 
, 4a. ) Que las costumbres cuando se véÜen de ,elementos materiales 

y -espirituales, 'y están organizadas parn la satisfacci6n -

de las necesidades más importantes del hombre, 'se denomi-­

nan instituciones. 

5a.) Entre las instituciones sociales'se encuentra el Estado -

-como lo veremos más adelante- con lo -cual se llega a que 
el. mismo e's sociedad hum~na, vale decir, vida' o comporta-­

miento organizado de los hombres. 

6a. ) En el último pá.rrafo transcrito de Ogburn y Nimkoff, se -. '. 

ve clara la'referencia al fin del- Estado, pues las insti-
, -

tuciones se organi~an para la sat{sfacci6n de las necesi-

dades básicas del hombre. 

- B) FACTOR BIOLOGICO O HERENCIA 

Entend~mos por factor bio16gico o herencia, la espe­

cífica condici6n anat6mica; fisio16gica y' síquica de los indivi 

duos de la especie humana que se transmite por la herencia. Es­

te concepto no-lo hemos encontrado definido en ninguna parte, ~ 

pero hemos llegado a-él~espués-de estudiar con detenimiento el 

texto que nos sirve de base para este-Capítulo; especialmente el 

Capítulo IV de dicho texto. 

Lo que importa en Sociología sobre la constituci6n '­

del hombre es que éste .'tiene por su propia anatomía, fisiología-

. y sicología, un'comportamiento, diferente al de los animales (48). 
Pero como _hemos dicho, también el ,comportamiento del hombre es 

cultural, porque. e's intencionado y porque es aprendido. Los-­

animales tienen comportamientos instintivos, rígidos, estereoti 

pados (mecánico-reactivos). ¡¡Pero el hombre es menos rígido en 

sus predisposiciones. La coordinaci6n de los sistemas nervioso 

y muscular es incompleta al nacer. Un niño pequeño está casi -

indefenso. Casi todo el ~omportamiento de un hombre es aprendi­

do, mientras que el de _un_ pájaro, no lo es ít (49). 
/ . -----------------------------, , ' 

(48) Idem. ,obra citada, --Capítulo IV. 

(49) Idem., obra-citada, pág. 78. 
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UPara resumir: las contribuciones biológicas a la so­

ciedad pueden ser dos. Una, poner límites al' comportamiento, cul 

tural; y otra, favorecer ciertos tipos dé-comportamiento; de los 

cuales la naturaleza b~ológica del hombr:e está mejor adaptada 

que a otros, y desarrollar muy raramente, aquellas actividades que 

son contrarias a la adaptación del individuo a~ medio. Si nues­

tra naturaleza biológica no dicta todos los detalles de nuestra 

cultura, muestra preferencia por ciertos tipos de actividad y mar, 

ca límites a otros ft • (Los subrayados son propios). (50). 

Entre-los múltiples temas que da lugar la estructura­

corporal y síquica para la vida sócial; escogemos uno que nos,pa­
rece más importante: el gregarismo y la, sociabilidad. 

La tendencia biológica delos'animales a vivir en gru­

po se denomina gregarismo, ,en los honibre's también obedece a su -­
condición biológica-síquica y se denomina sociabilidad,' la cual :.. 

cohsisteen la aptitud de're~ponder ~'los estímulbs de otrasper­

sonas, ya se presenten'estos estímulos como amor, odio, indiferen 
-

cia" egoismo, etc. (51)'. Estos eS~,ímulos y ·sus respectivas res-
puestas por otras personas es lo que crea'las relaciones o co- -

nexiones sociales entr~ dos 6 más personas; y en d~finitiva, son 

la causa de la interrelación humana en la sociedad~ 
. . . ~ , 

La capacidad de estímulo y respuesia ~s biológi¿a pe-
, ' 

ro también'es modificada por la cultura. 

Que la sociabilidad es distinta de la cultura se puede, 

notar en los niños que sin escrúpulos juegan juntos, blancos y ne 

gros; pero al crecer muchos,-desgraciadamente, adoptan los prejui 

cios culturales de sus padres o familiare~ y se vuelven racistas. 

Lo mismo habría que decir de los niños de diferentes clases sociQ 

les: todos los 'hemos visto jugar junto al hijo del patrono y a -~ 

16s de los sirvientes, ,pero ,al crecer cada uno toma una posición 

diversa; no :son ya más amigos como en la infancia. Por supuesto, 

esto no se puede establecer como una ley natural, sino como un -

comportamiento generalizado que demuestra que al menos· en"UD tie!!! 

po puede,distinguirse el co~portamiento natural y el aprendido.~-,~ 
Otro caso de distinción entre cultura y comportamiento no aprendi 

do, es lo que uno mismo aprende" sin que se'lo enseñen, en su pro 

pia vida, la experiencia de cada quien. 

,Al proceso de educaéión por medio del cual el niño va 

adquiriendo la cultura y,los valores del grupo, los sociólogos -
le llaman iYsocialización li (52). 

------------------------------
(50 ) Idem, obra 9i tada, .- 80 • pago 
(51) Idem, obra citada; pág. 81. 
( 52) Idem, obra citada, 

, 
258. pélg. 
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Si traemos a cuenta la anterior distinción entre com­

portruniento natural y el cultural es para relacionarlo con la r~ 
, ' 

lación social que por la autoridad y el orden jurídico establece 

el Estado: éste quiere una determinada forma de comportamiento -

social, aún para los niños, lo's locos y los demás incapaces. Pe­

ro como éstos, porque no tienen o no pueden tener la cultura del 

grupo, están naturalmente excluidos de una verdadera vida social. 

Así dice Hermann Heller, que el ~cuerdo en Sociología sólo puede 

proqucirse entre individuos que se dan cU,enta de ello (53) ;el E.§. 

tado se ve 'precisado a crear ficcio~GS como la, representación l~~ 

gal de los ~iños, 'locos, 'etc. Lleg2 aún a conferir derechos sub~ 

jetivos -si bien condicionalmente- a la criatura que está en el,­

vientre materno. (Art. 75 C.C. salvadoreño). En estos casos y -­

otros que ,se podrían citar vemos, que la,sociedad humana en que -' 

consiste el Estado, cQn el objeto de establecer y mantener la coo 

peración y la armonía territorial, se desvía de lo que naturalmen, 

te ocurre. Vemos por lo mismo, la relación de lo social con lo -

jurídico. Volveremos sobre lo mismo al tratar las instituciones 

sociales entre las cuales está el Estado& 

C) FACTOR GRUPO SOCIAL 

lo.) Definición de grupo social 

nSiempre que dos o más individuos tienen una relación 

social que sea significativa para ellos en el sentido de que ca­

da uno ,tiene en ,cuenta a los otros y está Orientado hacia ellos, 
puede decirse que constituye un grupo socialH - (54). 

Observarnos en la-definición anterior que para que exis 

'ta el grupo social, basta que: (a) existan dos individuos, por lo 

que podemos también decir,que el acto social es aquel que sólo -: 

puede realizarse con otras personas, 'teniendo un contenido amplí­

simo. (b) No se exige la proximidad física de los agrupados, es-
-

to se nota en las relaciones que se mant~enen por correspondencia 

escrita, telefónica, etc. (c) La relación ha de 'ser significati­

va en el sentido de tomarse en'cuenta cada uno para con él, o,lo~ 

otros. Aquí, aunque no lo dice la definición, la conexión sólo -' 

'puede existir entre personas. No podría haber r~lación signific~ 

tiva entre un hombre y un 'animal. El grado de significación es -' 

variable, porque puede existir entre dos personas plenamente capa 

Hermann Hellér, obra citada, pág. 97.' 
William F. Ogburn y Mayer F. Nirkoff, obra citada, pág., 
150. 
Compárese con Hermann Heller, 
obra citada, pág.96~ 



ces que ,realicen ,un difí.cil ,negocio jurídico, o"entre, la madre y 
su peque50 hijo,que. mu~~'fra pref~rencia po~, ella. ,-

También podría'.decirsemns simplemente" que grupo so­
cial es el conj:unto .de " individuos", que interaccionan mutuamente.­

'. Por lo. que llevamos,'ya dicho esa interacción es en parte 'biológi 

'ca, sicológica'y cult\l~al. 
, 20.') Funciones del grupo (55) " 

\ 

Abreviando podemos decir que el grupo realiza las si~ 

guientes funciones: 
. . 

a) Cuidado y proteccióhpara el recién nacido (principalmente -
:en la familia), a efecto de que sobreviva. 

b) Trasmite la cultura, .empezando en la familia. Por la cultura 
moldea el temperamento y la personalidad del individuo. Por 
ejemplo, en una familia con un único hijo mimado,- puede lle­
gar a.ser é~te caprichoso y voluntarioso. _ 

c) El, grupo mantiene el .orden por medio del control social,' q,la . 
bando lo que está de acuerdo con 'su culturá y repudiando en 
diversas formas l~ que n¿ quiere. Las relaciones sociales -

'de uno o muchos individuos con el grupo, en relación al con­
trol social, da origen a los procesos sociales (que veremqs 
después); entre estos,está la cooperación con lo que el gru 
po quiere o bien la opos~ción al querer del grupo~ 

El control social se define como !?El' esquema de pre-­
sión que ejerce una sociedad para mantener' el orden y-establecer 

reglas de conductan '(56). Este conjunto de reglas forma un sis­

tema y puede ser de hecho o formal. Es formal, ~l de las insti­
tuciones como el Estado, la Ig~esia, que tienen ~n sus respecti­

vos ámbitos, leyes y organismos encargados del orden 'social; en 
las sociedades primitivas, es de hecho. 

30.) Clasificación de los grupos (57) 

Sin pretender agotar los criterios de clasificación -
de los grupos sociales, señalamos los siguientes: 

a} Por su finalidad: políticos, educativos, etc. 
b) Por el grado de permanencia de la relación social: desde una 

tertulia deruaigos hasta la familia que dura toda la vida en 
la mayoría de los casoq. ' 

c) Por la edad, el sexo y la ra~a. 
d) Público s y privados;' como el Estado y un club. 

e) Grupos conocidos como Un partido político; y grupos s~cretos, 
como una orgimización'parael espionaje. 

f) Grupos formales y no formales. En estos últimos se encuentran, 
los grupos formados por ,amigos. Su importancia está en el 'con 
trol social que puede ser formal o de hecho. El control de he 
cho existe ahí donde la crítica, el ridículo, el chisme, pue­
den contener la acción antisocial de los individuos, como en 
algunas poblaciones pequeñas, pero cuando la sociedad se agran 
da en número, por la división' del trabajo, la difusión de la 
cu¡tura, la movilidad social y otros procesos, se hace indis­
pensable'pasar a un cont:r:-ol social formal comO el de las leyes. 

(55) Idem, obra citada, 'págs. 34-3-5. 
(56) Idem, obra cit,ada, pág~ 151. 
(57) Idem, obra citada, págs. 150 y sigo 
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Ninguno de los anteriores -criterios puede ser- tomado 

como_ ~efi~iti.vo-, puesto que un grupo pue_de tener varias funéio­

nes 0- bien es fácil-hacér combinaciones diferentes de acuerdo a 

los criterios expuestos. 

C) PROCESOS SOCIALES 
Hasta aquí," hemos visto los factores sociales funda­

mentales; y aunque frecuentemente hemos hablado de actividad so 

cial, losfactor,es sociales no indican, actividad sino -más bien 

los supu~stos indispens~bles de la actividad social; los factb­
res son como el escenario en donde la_vida social,se desarrolla. 

En cambio, los procesos sociales; si significan acción social. 

Los procesos sociales son los modos fundamentales por 

los cuales unos- hombres actúan sobre otro's (58). 

a) 

b) 

Los procesos sociales básicos son: 

La cooperación, qU0 tiene lugar cuando se realizan por dis­
tintas personas ,o grupos actividades, para un fin -común. Las 
acciones realizadas pueden ser de la misma o diversa natura, 
leza, así, cuando todas las personas recolectan café y cuan 
do se hacen trabajos distintos, cQmo en una oficina, pero -
todos ellos son un solo fin-,h~y cooperación ,( 59) • 

, -

La oposición; que significa lucha social; pero esta lucha -
no siempre es violent'a, 'a vecos ni siquiera se conocen los 
que se oponen o, luchan, como en una competencia literaria ~ 
entre concursantes, cuyos nombres se mantienen en el seudó­
nimo. 

La competencia es la forma·más importante de la opo­

sición y se' da cuando dos o más 'individuos pretenden algo que -

no pueden obtener todos, sino sólo uno o pocos. 

Sus formas ",principales son:· 

Competencia 
r Impersonal 
l Personal 

La competencia personal, denom;inada rivalidad, da lu 

gar a la hostilidad,y al conflicto social (60). 
,La cooperación yla competencia son procesos que no 

se dan aislado s, sino ,que, se relacionan ontre sí, por ejemplo,. 

entre amigos que coOperan, puede resultar una rivalidad, aún -'­

más para poder luchar,es necesario que haya habido algún contac 

. to anterior. A veces tambj,._én se. compite para _ obtener entre to-
- ' 

dos un resultado común, como los trabajos-bajo el sistema de sa 

lario por obra en una-fábrica; como los trabajos que'un ,profesor 

encomienda a varios grupos de alumnos, para poder escoger el me­

jor trabajo que represente. al curso (61). 

( 58) 
(59 ) 

-(60) 
(61) 

Idem, obra citada, pág. 213. 
Idem, obra citada, págs~ 213 y sigo 
Tdem, obra citada, págs. 214 y sigo 
Idem, obra citada, _págs. 220-221. 
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Los procesos-sociales no son independientes de ,la cul 
tura. Así, hay'cúlturas de gran competencia como en Estados Uni 
dos en ciertos'se.ctores como el comercio y la industria. En El 
Salvadqr, nó sabemos, porque no conocemos estudios al respecto, 
pero la educación (factor cultural), según nuestra Constitución 
Po11t~ca, Ar.t,. 197" debe tender al pleno des~rollo, de los edu­
cando s , para que presten ~ la sociedad un,a 'cooperación construc-, 
tiva. Si Q este precepto se le da realmente cumplimiento, lle~ 
rá un momento en que el proceso social que nos distinga será el'­

de la cooperación. 

D) TERMINACION DEL CONFLICTO (62) 
El p'roceso conflicto, que no es más 'que' una variedad'­

de la competencia, como ya vi~os, ter~ina por otro proceso social 
llamado acomodación: que eS,la mutua adaptación,de los individuos 
o grupos hóstiles. 

La acomodación adopta vari'as formas en su realización', 
siendo las má~ importantes las siguientes: 

-a) Victoria total 'de un individuo o grupo sobre otros, el resul­
tado, cuando no es la muerte o expatriación, es establecer el 
status social subordi~ado para el o los vencidos. 

b)' El compDomiso 'que se' da entre p~rsonas semeJante~ on fuerza y 
se obtiene por m~tuas concesiones. 

c) Tolerancia. Aquí cada contendiente termina por soportar al 
contrario, 'sin que haya concesiones. Ocurre, generalmente, 
en casos en que es imposible o muy difícil consentir, como en 

d) 

e) 

~os religiosos. " 
Conciliación: cuando los que eran hósti¡es llegan a una condi 
ción do amigos, :pero sin, abandonar sus' :,tdeales' o criterios. 
Conversión: cuando un indi'viduo o grupo hóstil abandona su 
primera posición y ·se identifica con su· adversario. 

E) PROCESOS DE ASn!¡IL~CION (63) 
Por este proceso, 'los individuos y grupos (no hóstiles) 

originalmente distintos, se convierten en semejantes, adoptando in 
tereses y culturas idénticas. Est~:ocurre, por ejemplo, cuando 
una persona se traslada a otro país y toma ~e él, no sólo su nueva 
cultura sino sus intereses,hast~ 01 punto de' ser espiritualmente -
otro 'más de los originarios"del pR.í$ cm que resid~.' Aunque la asi 
milación no necesite darse entre indivi~uos o grupos hóstiles, pu~ 
de d2rse con ocnsión de unf,Í guerrD., como es el' ceso clásico 'del Im 

, -
perio Rom~o que al'conquistar Grecia adoptó la cultura filosófica' 
de ésta. 

(62) 'Idem, obra citada, Cap. X. 
(63) Idem, obra citada, págs. 247 y sigo 

'-------- --------,-,- ----- ---- - -- -----
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,F)LAS"INSTITUCIONES SOCIALES - EL ESTADO 

En la vida 'social, el grupo a9-qui~re t?da su impor-..;. 
./ ~ 

tancia cuando está organizado~ La organización de~ grupo es la, 
" " 

forma o d~sposición.que ,toma pé\ra'llovar a cabo, el o los fines" 
que ,se propone, así un ejército, no. es 12 reunión tan sólo de­

hombres armados sino que tiene una orgc:mización: unos mandp.n, -, 
otros ,obedecen, hay sanciones, leyes, etc.; lo ,mismo 'puede deci~ 

, 
se de cu~lquier grupo por pequeño que sea, como un equipo de --
fútbol •. Pero la organiza~ión más importante, es lé::, lla~ada for­

mal, como 18 del E,stado, que por estar estnblecida en un estatu­
to jurídico" es cie~ta e' inequívoca, sefíalécndos"e en ella los fi--

. -. .... -

nes. que se' persiguon" los 'medios y procedimientos que deben em..:.-

plearse, la composición del grupo, etc: A 'este respecto, don Ma, 
, . 

,nuel Garcí~ Pelayo distingue Gntre normas jurídicas de conducta 
'Y,de organización; siendo éstas contenido parcial del Derecho -­
'Constitucional, y el Estado mismo una, organización (64). 

Los mencionados sociólogos Ogburn y Nimkoff (65)" 'est.§-. 
blecen dos 'formas de organización distintas: 

a) Instituciones sociales; y 
b) Asociaciones •. 
nLas instituciones sociales son caminos establecidos 

y orgrulizados para satisfacer. ciertas necesidadeshum0nas bási­
cas~ 

I1Sin embargo, no todas. las actividades humanas siste-, 

matizadas se llanlrtrt: instituciones. lliluchas' se clHsifican simple­
mente como hábitós de grupo'. Hábitos tales 'como los del saludo 

o los de la c,omida, sons~mplemente cost.umbres. Del vasto campo 
de la conducta 'social,- solélmente los hábitos más importantes del 

grupo; los cU81es se encue~tran generalmente 'en un gran número -
de culturas y han existido a través de grandes períodos de tiem~ 

po, son ya denominados institucionales sociales; por ejemplo: la, 
Iglesia, 'la familia y el Gobierno. Estas instituciones se rela-

, ' . 

cion~n con la satisfacción'de necesidades fundamentales del'gru-

po, tales como IH seguridad, la alimentación"y la vivienda, el -" 
sexo y la enseñanza de la juventud it (66). 

(64) Manuel García Pelayo', Derecho Constitucional Comparado. 
8a. Edición Manuales de la Revista de Occidente, 
Madrid, 1961, págs. 17 a 20. 

(65) v(illiam ·F. Ogburn y rvIayer F. Nimkoff, obra citada, p. 481 .. 

(66) Idem, obra citada" p~ 433, cuando dice uGobiernoY? se re­
fiere al Estado: Véase Cap. XX, obra citada. 
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De lo'anterior podemos sacar una conclusión muy im-~ 
port~te para el trabajo d~·esta tesis: que quien habla de ins­
titución habla de'fin, o sea la sat~sfncción de necesidades que 
tienen r,elación con la institución'. 

l 

Los sociólogos en quienes venimos apoyéndonos (67) -
cuando se refieren,a las asoci~ciones lo hacen en éstostérmi-~ 
nos: uLas asocicciones son menos universales y más especializa­
das que las instituciones, y de aquí que muestren más ada'pt'a'- '- ' 

'. ' 

ci.ó~ a las clases sociales".: 
'Dejaremos sin estudio las 0sociaciones y continuare­

mos con las instituciones. 
Las instituc~ones tienen no solo 'un fin, sin el cual 

serían un absurdo, 'sino una estructura consecuente para la rea-
, ' 

li~ación de él. ,Básicamente, las cuatr~ instituciones fundameg 
'tales (Ig~esia, f~ilia, Esta~o,y organización económica), tie­
n,en cuatro element~s= ucomo ya s~ ha dicho, las instituciones -
son medios para hacer ci~rtas cosas. Se sigue de aquí que las 
instituciones son impor~antes principalmente en relación'con -~ 
sus actividades o funciones. Aún así~, no debemo,s perder de 'vi§. 
ta el hecho de que las funciones institucionales son ejecutadas. 
por una organización de una determinada manera.' La estructura 
de una in~titución social adquiere ta'mbién así una cierta signi 

ficaci~n, esto fue re,conocido por Surnmer, el cual vió la est~u.Q 
. '.-

tura de ,todas las instituciones sociales como constituida por:-
a} Personal. 
b) Equi'pb. 
c) :Organización. Y 
d) Ritual. 

uPar personal, él entiende los miembros calificados -
~ 

del grupo.; esto es, aquello a los c'uales el grupo reconoce como' 
pertenecientes a el, ~n oposición a los extraños. Por equipo -­
Summer, en tiende el aparato a travé,s del cual, lo~ m'i~mbrós rea­
lizan su función (todas las posesiones del grupo, tanto materia­
les como inmateriales),H. ,\iLa, organizaci6n de una institución es 
la manera como estcm dispuestos su personp,l y su equipon. 

Finalmente, el ritual (que mejor sería denominar pro-, 
cedimiento) de una insti tución ~OCi~l', consiste en las costumbresj 
reglas y la ceremonia"por las cuales se regula la conducta insti­
tucional de los individuos" (6$). 

( 67) Idem,: obra citada,'- pág. 4.90. 

(6$) Idem, obra citada, págs. 4$3~4$4. 

, " J' , . ,. , 

----~-------~---------------~-- -------- -----------------------------
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Las ideas 'anteriores· sobre la institución, . coinciden 

en lo fundamental con los de Naurice Bauriou; así, Luis Recasens 
Siches (69) interpretando la teoría de Bauriou de la instituci6n, 

dice: ilBauriou, llama instituci6n él los entes colectivos que con 

sisten en una idea de empresa que se realiza y dura en un medio 
colectivo, siguiéndosé en éste;, él dicho'fin,'una organizaci6n y 

unaspecualiares reglas de conducta y produciéndose fen6menos de 

comunidad entre los miembros que 18. componen. La insti tuci6n 'es 

una idea práctica, un programa que se ha objetivado y se'ha-posi 
. - . -

tivizado encarnando en una peculiar estructura u organización s,2. 
cial. Y como es, una idea de obrA., es deci'r, 'de ,empresa, la in's-

, ' 

tituci6~'es algo activo, claro que activo 'a través de los.indivi 
. . 

duos que la componen •. No debe confundirse el fin con la idea de 

obra en común, pues el fin es algo externo a la empresa, en tan­

to, que su ideD, directriz (su pensemiento inspirad'or) es algo in' 

'terior a ella; el fin es algo estrictamente determinado, concre-
. -

to y limitativo, mientras que esa idea de empresa o misión, tie-
, , ' 

ne una virtualidad de, persistencia y de renovado enriquecimiento. 

La institución, grupo social viene'determinada por la participa­

ción de sus miemb::ros en el, programa· o nea de empresa; por la co­

munidad en esa idea. Tal comunidad produce un equilibrio de 

fuerzas inteI,'nas; adeElás, origina la actuaci6n según procedimieQ 

tos' objetivados -que consisten en la adhesión a determinados he­

chos-; y, por fin engendra una estructura organizada. Así pues, 
esta idea de empresa, al enraizar en un medio humano,lo informa, 

¡ 

lo configura, lo organiza, lo dota de perfil diferenciado y hace 
surgir en él, un poder i1 • 

Encontramos'en las ideas de Hauriou, casi los mismos 

elementos que los que indicaban Ogburn y Nimkoff. para la insti­
tución: 

a} Elemento personal o medio colectivo. 

b) Una idea de obra o empresa. 

c} Organiz'ación. 

d) Reglas de conducta, ritual, o mejor dicho el pro­

cedimiento que sigue el grupo organizado para, la obtención de un 

fin. Queda en los sociólogos Ogburn y Nimkoff, señalan~o un ele-' 

, mento distinto: el equipo, pero a nuestro entender, Bauriou de -
manera tácita cuando habla de, organización, pues, ésta significa 

cierto arreglo de personas y bienes, o sea el grupo y los elernen 

tos materiales • 

.. 
(69) Luis Recasens Siches, ,obra cita~a, pág. 275. 

. i 
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En nuestra opinión los elementos de flidea de empre­
sa", vlnculélda con l·a. de organización,_ son d.e un gran va?-:or pa­
ra explicar el fln.del Estado, ya que el mismo término de empr~ 
sa significa cierta organización'de eleméntos. Así en Derecho 
Merce.ntil, la empresa significa reunión organizada de elementos 

común: el de 
, . 

personales, material~s, e inmateriales, para un fin 
lucro '(70).' Vemos por·lo dicho por ios sociólogos 

-
mencionado s -. 

y por Hauriou coinciden ~~ que en las instituciones existe deteK' 
minada organiza'c:Lón de. elementos.· 'Es .más, supone el poder de 'OK . 
ganizar, así. cuando se trata del. Estado; sus elementos no apare-

" . 
cen e~ desarmonía, sino todo lo contrario (independientemente que 
para un Estado o grupo de, Estados la organización vigente sea jUE 

. ." -" 

ta o iniclla), ha.y'correspondencia,entre ellos. Esta organización 
se realiza en toda clase de Estado: en el Estado autoritari~; por 

'el gobernante .únicamente;'en un Estado 4emocrático, se.realiza -
po~' gobE?rnantes y gobernadc;s, al menos, en su p~rticipación de'­
electores. Pero lo importante es que la tnstitución Estado, no 
solo, tiene el or~enami~nto;, sino el,poder de ordenar, a través -
del poder' jurídico, ~l ir: ,combinando distintos elementos del.Es­
tado, s~g~ las' móviles circunstancias históricas 'por" las que 
atraviesa. 

G) . Ur~IDAD DE ACCION SOCIAL EN EL ESTADO 
De entre los múltip¡e~ problemas específicos que' estu 

dia la Sociología Política, tales como los partidos políticos, -
las eleccione~, los gru~os ~e presión,' regímenes.políticos, etc. 
(71), escogemos el' que se refiere a la unidad de acción social -

. , 

en el Esta~o, por ser, decisivo ,para explicar el fin deL mismo. 
Dice Hermaim. He"Iler -( 72): ¡iToda conv~ v~ncia social es 

, 

convivencia ordenada. 'ran~o ~as reguleridades que le son merameQ 
t~ de heého como aqu~llas otras-qu~ aparecen como exigidas, son 

. . ' 

expresi~~e~ de ó~denamientos_sociales, gracias a los cuales la -, 
'convi~encia humana adquiere caracter de permanencia y la l?os:Ll?i-. 
lid~d d~., una. cooperació? . co~ectiva imitaria". Antes dijimos que' 
las' costumbres c~nsisten 'fundam~ntalmente en comportamiyntos.hu­

manos permanentes y organizados" los cuales pueden o no l~evar -
~a convicción de su exigibilidad, pero ~n todo, caso esos compor­
tamientos obedecen a. ciertas' repeticiori;es que hacen ordenada la 

'vida .social y en virtud, precisamente~ d~ este .orden permanente, 
, --------------------------------

. (70) , 

'(71) 

(72) . 

Joa,quín Rodríguez y Rodríguez, 'Derecho. Mercantil, 
1, 4a •. ' Edición, Editaria]. Porrúa, 
Méxi co, 1960, págs.', 411 Y sig. . . 
Maurice'Duv~rger, Introducción a-una Soctología de los 
Regímenes Po1í,ticos,.(en) Georges Gurvitch, obra citada,p.3. 
H~rmann.Heller, opra ,citada, pág. 103. 

I 

I 
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grandes secciones de la actividad social, como la familia, la 

Igles.ia, los negocios, los gr'emios, ·etc .. , aparecen cada uno -

com,o unidades de acción, a 'I'a···vistél del observador.' E$tos- se~ 

tores' socia~es' se ven: aquí como actividades (religiosas" etc·,,) . .. . 
y no como simple's individuos agrupados por la sencilla,razón,--.. - . 

de que los individuos ~ueden simult~eameI.lte !ormar distintos 

grupos,- y porque lo que importa son los comport~iep.tos socia-
. " 

les, lo que no quiere decir que se excluya a los individuos, -. 

sino·todo lo contrar~o, los presupone: la actividad' social es 
. , 

producto del hombre Y,'por lo ,tanto ha de t~marse 'en cuenta lo 

que él es y tal como lo'es, tanto ana1:;6mica, fisiológica y sí­

quicamente, como espiritualmente. 

Pero estas distintas unidades'de acción'no se produ 

cen espontáneamente, de acuerdo 8 los estímulos internos y am­

bientales del hombre ,. como ya lo vimos, aunque sean indispens~ 

·bles. Tampoco .se 'produce por eÍ sól~ querer sicológico,- aún '­
consecuente con la infraestructura 'social. Este elemen~o'sico' 

lógic'o 'ho repres.enta más que una posibilidad, así los .creyentes 

de una Iglesia por más que estén de' acuerdo en la acción, e'sta 

no surge, mientras no exis.ta' un plan y una autoridad qu"e dirija 

la acción y la ~antenga, 'es -~o qu~ dice Heller (73) que la ac-­

ción colectiva"no surge sino cuando la acción de los·elementos 
. . - . 

individuales aparece ~eunida y puesta en actividad en forma --
unitaria, si es prócis'o coa~tivamente gracias a la intervención:' 

, , 

de un obrar encaminado concientemente a la unidad de acció.n •. En 

otras palabras, que para' que el plan'-. de acción se realice, hace,. 

falta un órgano. que consciente :de él (el plan) lo lleve a cabo, . , 
ya orientando la ácción' o .en' caso de rebeldía, exigiéndolo.· Es- .. 

to lo vemos claro en el Estado qu~ no se contenta "con de.cretar 

y sancionar las leyes, sino q~e procede a su ejecució~, aún cOQ 

tra el remiso. En 'otras' ins~itucione~, 'como la Iglesia, el po­

der'coactivo legalmente es, siempre menor y subordinado; aunque 

moralmente llegue' él 'serlo m1l:cho ,mayor., 
o , Se necesita"adeIi1ás un', plan de acci6n .racional, por -

modesto que' sea, para'q~e,la institución funcione (74). 

Perolo anterior no quiere decir que sea innecesario 

el libre 'querer de :la:!l1ayoría, df?,los obligados. - La autoridad, 

pública .sólo puede' exi.st:Lr ?-hí ~doi1de es "aceptada (como veremos 
. , 

en el Cap. IV). 'Aún éi más, tant~ el' ~ég~men de ,gobierno como. 

el Estado·no po"drían existir.en la hipótesis de que ~a"gran can 
------------------------------, ." 

·(73) Idém; ~~ra citada, ··pág. 104. 

(74) . Idem, obr.a .-ci;tada, pág. 104 • 
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tidad de gobernados no los quisieran, así dice ~. D. Lindsay -
(75) que las "ideas operantes", o sean las creencias ,en las ..... 
cuales se ~antienen' como 'existente un tipo hist6rico de Esta. 
dQ por ejemplo, ngl Estado Democrático Moderno" son precisamei? 
te las que h~cen posib¡e la ~ontinuidad del Estado contra otras . ' 

causas: "Un estado no .. continúa exi~tiendo sino en tanto los ho!!! 
bres mantienen ciertas finalidades:'óstas como todas las finali 
d,ades, son principalmente ideales ••• " 

Precisam~nte por lo 'anter~or, un gobierno que n? se 
apoya en las costUI¡lbresy deseos del grupo t,. aparece para los go 
bernados como ,ilegítimo: "Lo ,que desde arriba parece como domi­
nación, visto desde abajo se presenta siempre como ordengción~' 
normat~van (76) 

Sería un error extremar la condición anterior: en el 
Estado no todos ni la mayoría captan' el sentido de la realidad 
social y cultural del mismo. Para'muchas personas el Estado -~, 
~parece confundido con el Gobierno 'o con el país (término geo-;" 
gráfico) o tal vez con la patria. La realidad del Estado apar~ 
ce, en la id~a vulgar, a través de símbolos tales como la bande 
ra"el himno, escudo, o a través de' sus manifestaciones como --

, ' 

los actos 'de la autoridad (77). ~odo lo anterior, no' impide,--
que el Estado subsista como actividad, como sociedad. 'En reali 
dad, quizá nadie, o muy, pocos, se hallan en capacidad de cono-­
cer, el total y multiforme des0rrollo de un Estado'determinado, 
a,lo más se conocen sus leyes, actuaciones más importantes, pe­

ro siendo el Estado sociedad, humané1-11e,gar a conocerlo, en tod?s 
sus detalles, es imp~sible, ta~ cual llegar a,saberhasta la úl 
tima decisió? gubernamental o de los particulares. ' 

En el Estado, como ya 'habíamos dicho, no obstante 
ser una sociedad y necesitar por lo'mismo que la participación 

----------------------------
(75) A. D. Lindsay, El Estado Democrático Moderno, Traduc. 

Vicente Herrera, Fondo de Cultura Económica, México, 
1945, págs. 7 y 9., 

(76) Hermann Heller, o~ra citada, pág. 102. 
(77) Idem, lugar 'citado, Alfonso Carro Z. Teoría del Es­

tado, Apuntes mimeografiados, Tesis XIII, págs. 75 y 
sigo ' 
Jorge Jellinek, Teoría Gene,ral del Estado, 2a. Ed. 
traducción y Prólogo ,de Fernando de los Ríos Urruti; 
Editorial Continental, S.A., Móxico, 1958. pp. XVI 
Y sig~ y XXVIII. 
Agustín Be,save Fernández' del Valle, Teoría del Estado, 
Fundamentos de Filosofía'Política, ' editado por Univer­
sidad de Nuevo León, Editorial Jus', México, pp. 9 y 69.' 
Francisco Por rúa Pérez. Obra citada, pp.l,2 y sigo 
Luis Recasens Siches,' obra citada, pp., 12 Y sigo 

L--____ , ______________________________ _ 
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,de los individuos sea consciente y significativa, existen per­
, sonas incapaces: niños,- locos, o ausentes, que no obstante su 
imposibilidad de relacionarse socialmente siguen haciéndolo, ~' 

por ejemplo, el recién nacido puede aceptar una herencia, ven­
der, etc. a través de las soluciones que el orden jurídico es-

°tablece para tales casos.' La raz6n es, que en una 'institución , 
_la vida ~ocial aparece organizada, planeada por una autoridad 
consciente, que en caso necesario, lo hace cumplir no obstante 
la existencia de obstáculos naturales como la incapacidad o la 
ausencia. Esta raz6n aparece técnicamente expresada por Helle~, 
cuando dice: njustamente porque el grupo 'es una'unidad de ac--', 
ci6n organizada y no una estructura de sentido o espíritu obje 
tivo,' puede independizarse no s610 de la conciencia sino tam-­
bién de la voluntad y de los actos de los individuos que la fOK 
mano Estos individuos sin embargo, continúan perteneciendo a -
la conexi6n objetiva de efectividad" (78). 

El método o procedimiento de que se vale el Estado, 
a través de la técnica jurídica, ,es muy variada, a,veces s~ em 
plean Yiconstrucciones jurídicas lf (79) tales como cuando se es­
tablece la regla que el heredero continúa la personalidad del 
difunto con todos sus derechos y 'obligaciones transmisibles; -
otras veces, se usan presunciones, que no son más que un "razo 

, , -
namien to que adrrii te como verdadero, lo que no. es más que proba-
bIen '( 80) como la que la buena fe que se, presume en los negó-- ' 
cios jurídicos, y por lo tanto sociales porque el Derecho s610 
puede existir en las r~laciones sociales. También (81) se 
usan fic,cionGs, que como tales se apartan de la realidad !fpues 

, , 

convierten en verdadero 10 que es evidentemente falso!f, entre 
las cuales encontramos la representaci6n jurídica, legal o vo­
luntaria: Art. 1319 C.C. "Lo que una persona efectúa a nombre 
de otra, estando facultada ,por ella o por la ley para represeg 
tarla, produce respecto del representado iguales efectos que -
si hubiera contratado el mismo" (los subrayados son nuestros). 
Así, el Estado, en tanto instituc,ión sale de la' dificultad ha­
ciendo partic,ipar en la vida social a personas que naturé),lmen­
te no pueden hacerlo. Los ejemplos se podrían aumentar. Lo-

(78), Hermann Heller, obra citada, págs~ 108-109. 
(79) Carlos lVIouchet y Ricardo Zorraquín Becú, Introducci6n al 

Derecho, 30.. Ed., Editorial Perrot, Buenos Aires, 1957, 
pág. 141. 

(80) Idem, obra citada, pág. 142. 
(8+) Idem, obra citada, pág. 143. 





modos de la conducta humana se conciben 'cqmo esferas cerradas 
, . 

y aut6nomas' distinguiéndose como organizaciones y, sistema c;ie ' 
la economía,' del derecho, de la religi6n, del Estado, etc., ..: 
que en su respectiva legalidad propia, dominan la convivencia 
social'" (84). 

¿C6mo se explica esta articulaci6n? Heller, '(85) 
nos indica dos soluciones contrapuestas: 

a) 'Tepría que: considera que a cada actividad 'le, c.Q. 
rresponde una parte de la psiquís del hombre. Se dice que cada 
esfera cerrada y aut6noma de la conduc'ta, obedece a una facul­
tad psico16gica, a una parte de la naturaleza humana. Pero lo 

- . 
acertado es que cada relaci6n unitaria, religiosa"e~tatal, -~. 
etc., reclama aspectos diversos de la personaiidad, por ejem-~ 
plo, en las religiones y morales entra en gran medida el aspe~ 
to interno del hombr~, pero es equivocado pensar q~e' se refie­
re a diferentes pa~tes de la psiquís, al contrario, es toda el, 

·alma actuando a través del cuerpo el que funciona en, cada sis­
tema de relaciones sociales. En este sentido, encontramos un 

, ' 

punto central activo, que es el hombre, el que influído por to 
da la vida social ¡logra él también influir ep ella. De esta -
,manera Una modificaci6n en una instituci6n se trasmite por me­
dio del hombre a todas las demás. Así, el Estado, instituci6n 
social, se relaciona con los 'otros si~temas e instituciones so 
ciales. 

b) Hay otras teorías, como el marxismo, que consi­
deran estas interrelaciones de las diferentes realidades soci~ 
,les se origina en un· factor exclusivam~nte: el econ6mico. Es -
un sistema monista. Dice Heller (86) que el aspecto econ6mico, 
aunque deci,si vo, no es más que un momento de la realidad social. 

Que es la cultura a través del grupo y del individuo, e,l que 
va haciendo nuevas relaciones sociales al irse desarrollando. 

Relaci6n socio16gica entre el Estado y su fin ' 
Si ahora recordamos lo, que dijimos antes de que por 

las costumbres., obligatorias o no, 1'a vida social no es un 
caos, sino ordenada, y tenemos en cuenta que las diferentes -­
instituciones (entre las cuales se encuentra el Estado) se ar­
ticulan, influyéndose mutuamente, podemos ver sin dificultad, 
como el Estado, en virtud también de su poder .soberano, inter­
viene en 'la vida de todo el'conglomerado social y de todos y -

( 84) 
( 85) 
( 86) 

Hermann Heller, obra citada, pág. 116. 
Idem, lugar citado. 
Idem; ,obra citadé?-, págs. 121-122 

-~_ ... ~ 
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-
cada uno de los individuos que lo forman y se encuentran den--
tro de sus fronterasi Esta intervención se realiza para mante 
ner la cooperación social, tal como lo dice Heller,-y en lo 
que nosotros estamos de acuerdo: "la función del Estado (se r.§.' 
fiere al fin del Estado) consiste, pues, en la organización y 
actuación autónoma de la cooperación social territorial, funda 

, -
da en la necesidad histórica de un "status vivendi l1 'común que 
armonice todas las oposiciones de intereses dentro de una zona 
geográfica, la cual, en tanto -no exista un Estado mundial, apa 
rece delimitada por otros grupos territoriales fi ($7). 

De. todo -lo anterior podemos concluir: 

a} Que el Estado es una institución social, vale -
decir una suerte de sociedad humana. 

b) Que la vida institucional es ordenada, organi--
zada. 

c) Que en esta organización tiene principal impor­
tancia el Derecho. 

d) Que el Derecho al organizar a .la sociedad, re-­
suelve, entre otros, con procedimientos como las ficciones, si 
tuaciones sociales que de distinta forma no se lograría. 

e) Que las diferentes instituciones se interaccio­
nan o -articulan mutuamente. Por lo que la función o fin esta-

- , 

tal se extiende a toda la vida social dentro de las fronteras -
del Estado e incluye a todos los individuos y grupos, por lo -
que una modificación en cualquiera de los fines del Estado 

afecta a todas las personas que le est?n-subordinadas. 

CAPITULO 111 

TERRITORIO DEL ESTADO 

A) EL TERRITORIO NO ES ELEJ.\1ENTO CONSTITUTIVO DEL ESTADO. 

ARGUlYIENTO S • 

Hemos dicho que el territorio del Estado se conside 
ra por la teoría tradicional como elemento de la realidad del 

,-
mismo, pero no entra' en su concepto, y por lo tanto se califi-

ca como Helemento previo" o anterior n del mismo concepto, pero 
no tiene la calidad de ¡¡elemento consti tuti VO V? Esta ubica-­

ción del territorio nos parece acertada, sobre todo si se to­
man en cuenta las siguientes razones: 

($7) Idem, obra cit~da, pág. 221. 
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" , 

a) El Estado, es un ser cultural, un producto de la 
conducta humane. encaminada a un fin;' encam,bio, el territorio, 
es una cosa (aunque no puramente m8terial sino jurídica también), 

, , ' 

por lo que por su naturaleza no queda incluído, ni en lo que el 
ser cultural Estado tiene la actividad, ni en el fin a que se -
orientu la sociedad pol~tica. 

b) Que el Estado es ante todo sociedad política, y -
la sociedad es el conjunto ,de individuos que interaccionan mu­
tU?ffiente, por lo que no se vé como relacionarlos (a la sociedad 
y al territorio) conceptualmente: de la misma manera que no se 
puede relacionar el suelo en que el hombre se apoya, con su con 
cepto de ser racional. 

Podemos agregar otro argumento en favor de la no in­
clusi6n del territorio en los "elementos constitutivos"-del Es­
tado, pero es justo que advirtamos que no tiene el carácter de 
validez absoluta, sino obedece m,1s a una considera'ción más hUm.§:. , 
ni sta en la concepción del Estado. Nos parece que la separa- -
ci6n dé sociedad política y territorio, se inclina a una consi-, 
deraci6n de la Filosofía Política profunda: poner en primer lu­
gar el elemento huma~o, que sí es esencial para el concepto del 
Estado, y por debajo, a manera de instr~ento, el territorio. 

B) NECESIDAD DEL TERRITORIO PARA EL ESTADO 
Lo anterior no impide reconocer que el territorio es 

'condici6n necesaria para la existencia del, Estado. ' Es, dijimos" 
un elemento "previo o anterior H , que está en la realidad estatal, 
pero no en su concepto; el ,Estado no se fo~ma ni subsiste sino -
tiene un territorio, es decir, el espacio geográfico en donde ha 
cer valer su poder' público él través del Derecho. 

La nocesidad de la existencia del territorio para el 
Estado queda manifestada en las palabras que transcribimos tex­
tualesdel profesor italiano Georgio Del Vecchio, quien conside 
ra esa necesidad desde varios ángulos (1). "Aún cuando la pos~ 
si6n de un territorio determinado represente un,elemento esen-­
cial por lo que toca ,a la existencia del Estado, debe advertir 
se que la pórdida temporal, aún cuando sea total, de una tal po 
sesi6n en virtud de causas militares durante una guerra, no tie 
ne como consecuencia inmedi~ta la extinci~n del Est~do, de la -
misma manera que la momentánea suspensión de ciertas funciones 

> , 

vitales en ,el organismo no causa inmediatamente la muerte. ' 

YYSegún el Derecho Internacional, la ocupación bélica, 
. 

atribuye a la potencia ocupante, ciertos derechos y al mismo --
-----------------------------
(1) Georgio del Vecchio. Teoría del Estado, traducción por Eú~ 

taquio Galán y Gutiérrez,Barcelona,' Editorial Bosch,1956,~ 
pág. 109.' ~ -L ' 

-'------
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tiempo, ciertos deberes. Pero no produce una trRslación de -
la soberanía respecto al territorio ocupado.' Una traslación 
tal puede llegar a producirse sólo al ser concluída la paz, o 
también con ,motivo de la cesación de hostilidades. Hasta ese 
momento, vienen en cierta manera a coexistir sobre el mismo -
territorio dos pretensiones jurídicas' diferentes, una de 'las 
cuales está de hecho suspensa en máximo grado por cuanto toca 
al ejercicio de sus funciones; mientr~s el ·otro adquiere vigor 
a título p~ecario, y no puede impedir, en alguna medida, las -

/ instituciones preexistentes, atendiendo a los principios y a -

los límites fijados para esta materia por el Derecho Interna-­
cional. Siempre que sobrepase tales limitaciones, se entiende 
que el Estado ocupante pierde la calidad de beligerante legíti / 
mo u • 

La necesidad del territorio para el Estado ha 'sido 
motivo para que se califique a éste como í?corporación territo 
rial~Y (2). 

Conforme a tal criterio, se dice que la mayoría de 
las agr'upaciones. son de base exclusivamente humana, así en los 

clubs, sociedades civiles y mercantiles, el elemento territo­
rio (que hablando con propiedad habría que llamar tierra si!!!, 
plemente) adquiere importancia sólo en cuanto señala el lugar 
de su sede, administración o dirección, para'efectos jurídi-­
cos; también 'puede significar una. causa de lucro: por su ex--' 

plotación o'traspaso; en otras instituciones, de gran impor-­
tancia, el territorio adquieye otro sentido, por ejemplo en -
la Iglesia, que establece~divisiones territoriales para efec­
tos jurisdiccionales y de culto, etc. Estas instituciones; -
en su mayoría corporaciones, son de cierto modo, territoria-­
les, lo que las asemeja al Estado (J) pues, 'su autoridad se -
ejerce sobre 

rritoriales. 
~ tramos en el 

las personas vinculadas a ellas ,. en seccio~es te 
Otra corporación con sentido semejante la encoQ 

Municipio. 
En el Estado~ el territorio adquiere el carácter 

de indispensable, como se dijo; le sirve para efectos· admini~ 
trativos, legales, judiciales, militares, etc.; es además, un 
recurso económico en manos del Estado: éste establece, por 

ejemplo, la propiedad privada, cuando estima que es la mejor 
forma de aprovecharla o la propiedad colectiva, cuando se 

piensa que así resulta mejor para el bienestar col~ctivo, o -

un régimen mixto, etc. 
----------------------------
(2) Jean Dabin, obra citada, págs. 30-31. 
(3) Nos parece impropio' el término ItCorporación territorial", 

referido al'Estado, porquo como.hemos dicho, el territo­
rio no entra en el concepto de Estado. . 

I 
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C) 'EL TERRITORIO ES A LA VEZ UN ENTE 
MATERIAL Y ,JURIDICO 

1) Las teorías más antiguas, del Estado califica­
ban al territorio como YYeleu1ento materialn , al lado de los -
el~mentos "personalYY y uformal1t • Sin duda, esta calificación 
tiene gr.an parte de verda<;i, puesto que el territorio tiene --. 
una naturaleza inorgánica, al grado que se le dá suma impo~-­
tancia en la geopolítica y en la economía del Estado. Pero­
la calificación de "elemento material YY no es del todo acerta­
do, pues, junto a ella, no es posible omitir el aspecto jurí­
dico, que es el que precisamente lo vuelve territorio; sin él, 
no encontraríamos más que Yftierra lf , a secas. Sin el derecho 
el territorio no pasa de' ser un lugar geográfico. Gracias al 
Derecho Internacional, los Estados pueden decir con propieda~ 
que tienen un ámbito exclusivo en donde soberanamente pueden 
ejercer su potestad) considerándose inviolable dicho ámbito, 
salvo los casos que el mismo Derecho Internacional exceptúa. 
Así, dice Hans Kelsen (4) i'es una de las funciones específi­
cas del Derec~o Internacional, la delimitación de los rest~ 
tes ámbitos de validez de cada orden jurídico. Incluso, pue 
de afirmarse que el concepto de orden jurídico estatal nace 
en. virtud de estadelimitación 1f • 

Encontramos, pues, que es el orden jurídico el que 
hace que el territorio sea algo propio y específico en su re- . 
lación con el Estado. 

Con respecto al territorio, el Derecho interviene 
en cuatro aspectos: 

cho afecta 

a} En su concepto como quedó explicado antes. 
b) Reuniendo .elementos materiales que, de suyo 

no forman unidad. 
c) En las funciones del territorio: negativa 

y positiva; y 
d) En el Derecho del Estado sobre su territorio. 

2) Reunión de elementos en una unidad. El Dere-
, 

al territorio en el sentido de considerar a éste 

como a una unidad, no obstante que materialmente se compone 
de elementos inconexos. Así por ejemplo, el territorio se -
compone de tierra firme, mar adyacente, espacio "aéreo, zóca­
lo continental y subsuelo, tal como dice el Art. 8 de nuestra 
Constitución Política; puede asimismo, componerse.de territo­
rios situados en lugares ~iversos, por ejemplo, ·enel conti--

. , 

Hans Kelsen, Teoría General del Estado, traducción de 
Luis Legal y Lacambra, Editora Nacional, México, D.F., 
1965, p.18l. Véase también: Jorge' Jellinek, obra citada, 
pp.~21 y sig., Hermann Heller,obra citada, pág.16~. 
Hans Kelsen, obra citada, pág. 182. . 
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nente y en islas, o de territorios coloniales; pero cuando se 

1 

habla del t~rritorio del Estado se c9mprend~ en conjunto a to 
dos' estos elementos. Podemos, por lo mismo, considerar, que 
elementos ten dispares, como son la tierra y e.·l espacio aéreo, 
existen en el concepto de territorio.. Esto no se puede atri­
buir a la naturaleza,. sino al Derecho, que movido por razones 
de'bienestar general, reune en una unidad a todos los elemen­
tos. Lo mismo puede decirse q.el mar territorial; no 'es la n'a 
turaleza' la que establece doscientas o meno~ millas marin~s, 
sino' el derecho constitucional. En cambio, hay reunión mate-

, ~. . 
rial de elementos en los concepto~ de r10·y de lago; en estos 
casos vemos que· 'el' río y el lago constan de tres el~mentos in 
disolubl$s. e impuestos por la misma naturaleza de las· cosas: . 
el lecho,' el agua -naturalmente corr'iente o estancada- y la -
ribera de los mismos; pero con e~ territorio estatal no suce­
de lo mismo, y así dice Kelsen (5). "En'el concepto de·terri 

torio no puede; prescindir~e de considerar el elemento ~orm~­
tivo,. c9mo lo comprueba de modo inequívoco el hecho de que la 
unidad del·territori9 -y es esencial que ese territorio exis­
ta "y que constituya una unidad- no e's una unidad mat~rial o -
geográfica.' El Estado puede estar compuesto de-partes.separ~ 
das entre sí, por territorios, que pueden pertenecer a Esta--

. . . 

dos diferentes o no pertenecer a Estado alguno (en el sentido 
estricto' de Yrterritorio ii ), como por ejemplo, el alta mar. Si 
todas estas· partes geográficamente inconexas constituyen un -
todo unitario, 'un terr.itorio único, déb~s.e ún~ca y exclusiva­
mente, a que no son 'sino ·.el ámbito espacial de la valide~ de 
uno y del mismo 'orde~ jurídi~o. La identidad del territorio 
del Est~do, no es más que la identidad del orden jurídico.-­
Así, pues, toda la doctrina en torno al ter:ritorio tiene ca­
rácter puramente jurídico y no tiene nada que ver, ninguna e~ 
pecie de conocimiento geográfico o naturalista". '. 

3) Funciones ,negativa y positiva del territorio -
estatal. Al territorio se le señalan dos funciones correlati 
vas: la función negativa y la positiva. 

. . 
Por la función negativa del territorio, el Estado 

pone un diq~e a la.autoridad soberana de otros Estados, impi-. 
diéndoles dictar órdenes o hacerlas cumplir dentro del terri­
torio nacional, o en aquellos o'tros lugares que les están asi 
milados, .por ejemplo en las Embajadas, naves de guerra~ etc. 

(5) Hans Kelsen, obra citada, pág. 1$2. 
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Esta función no es absoluta, ,t9da vez que el Derecho Interna­
. cional es'tablece excepciones a la regla de que en el interiop 
sólo se aplica el derecho nacional. 

De esta función deriva el principio ,internacional' 
, " 

de inviolabilidad o intangibilidad territorial. 

La función positiva del territorio consiste en la 
posibilidad soberana del Estado de regular, dentro de Sl,l.S fron. 
teras., jurídicamente las relaciones entre los particulares y -

de éstos con el ~stado, municipio y otros entes jurídicos; así 
como fijar la sittlélción jurídica de .. los bienes. Esta funci6n 

- es el nr~verso de la,medalla lf de, la función negativq, y donde 
'sólamente puede hablarse de soberanía, pues, en lo'exterior se 
le llama independencia; así, tratá.ndose de buques de guerra en 

\ 

mar territorial extranjero, de Embajadas, no t,ienen éstos po--
der sobre súbditos extranjeros sino inviolabilidad o libertad 
frente al poder público en donde están. 

En virtud de est~ función positiva, el Estado rea­
liza tareas jurídicas propiamente dichas' cómo legislar, juz-­
gar, gobernar y administrar. Tareas o fines educativos, eco­
nómicos, de seguridad militar y otras muchas. 

... Cuando hablamos de Estado, en cuanto sociedad poli 
tica, en c~anto instituci6n, dijimos que conforme a la teoría 

, , 

de Hauriou, el Estado tiene la característica pDopia de una -
empresa, el'poder de ordenar los distintos. elementos que lo 
forman, con vista al fin del mismo, según crea conveniente --

, , 

por los casos y circunstancias hist6ricas que atraviesa, en -
base a lo anterior el territorio se presta a ser adecua~o a -
las necesidades del fin del Estado. Esta es otra de las fun-

~ciones positivas del territorio del Estado. El caso más'evi­
den~e es el de qu~ el territorio encierra recursos económicos ~ 

(tierra laborable, recursos hidrográficos, fauna, flora, mi-~ 
, , 

nas, etc.) que se pueden ordenar por la autóridad pública so-
berana para el bien de la sociedad; de la misma manera que el 
estado ordena las relaciones de la sociedad subyacente. La­
idea de empresa, contiene precisamente la posibilidad de or--

, .. 
den de igual manera que la empresa mercantil en donde el em--
presario organiza el personal y los recursos de capit,al. 

Ciertamente, la posibilidad econ6mica del territo-
rio no es indispensable, pues, existen, Estados pobre's y ri-­
cos, pero el territorio'ofrece otras posibilidades de a~rove­
chamiento, aún materiales, como el espacio necesario para que 
se pueda habitar construyendo viviendas, c?nstruyendo fábricas, 
etc., ventajas de seguridad jurídica y militar por medio de,--
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las' cuales los individuos que habitan dentro del ámbito terri 
torial pueden estar seguros y tranquilos que sus derechos se 
respetarán o se harán respetR~ por los tribunales de justicia, 
así· como qU8 se -encontraré,n resguardados d8 la acción militar 

de otros Estados por la acción defensiva del en que residen~~ 
Esta garantía es igual para nacionales y extranjeros, aún 
transeúntes" 

Como veremos más adelante, el fin del Estado se. -­
concreta.en cierta ordenaci6n de elementos materiales ~entre 
los cuales está el territorio- y personales, que forman la con 
dici6n id6nea para que 01 individuo, los grupos por él forma-­
dos y el Estado mismo puedan subsistir. Naturalmente, hay 
cierta esfera de libertad personal que no. se presta a ser orde 
nada, son estos los derechos inherentes de la persona humana. 
Hay que recalcar sin embargo, que los derechos puramente econ6 
micos si pueden y deben ser regulados porque de ellos depende 
el bionestar de todos. El límite en que los derechos econ6mi­
cos son intangibles es materia de la teoría del Estado, así c.Q 

mo de la economía política, finanzas públicas, etc., pero la -. 
tendencia actual, que a nosotros nos parece correcta, es la de 
admitirse esos derechos económicos siempre en función social. 
Con esto se colocan los valores puramente humanos sobre los --

, . 
economl.COS. 

4) Derecho del Estado sobre su territorio. Esta­
consideración es la cur:rta dimensi6n jurídica sobre el territo 
rio. Haremos menci6n brove sobre las principales t80rías que -
se han dado sobre este punto: 
a) En la época del Estado absoluto se estim6 que el derecho -

que tenía el Roy sobre el territorio del Estado era el de 
propiedad; conforme a tal criterio, el monarca disponía 
del territorio por venta, cesi6n, sucesi6n, oteo De 8sta. 
manera las colonias hispé'..noéunericanas perten8cían a la Co­
rona de España • 

. Su crítica es múltiple. Se puede señalar en primer 
lugar que el Estado tien8 muchas veces derechos de propiedad -
sobre inmuebles situados en el interior del territo~io (ya se 
trate de propiedades nacionales cuyo uso no pertenece a la ge­
neralidad'de los" habitantes: bienes fiscales, o se trate de -­
bienes nacionales de uso público cbmo son las calles y plazas), 
y en tal caso el Estado tendría sobre una misma parte del terri 
torio dos derechos de propiedad idénticos, lo cual es absurdo. 

Otra crítica es, que conforme a la teoría 8xpuesta 
el 80bernante se consideraba fuera y sobre el Estado mismo, el 
cual era su objeto (incluyendo el territorio) pero eh la actua 
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liClad la toOría del, Estado ,considera que gobernantes y gober­
nados forman parte del pueblo. 

b) Un autor soviético Y. A. Korovin (6), señala otras teorías, 
además de la anterior, sobre el derecho del Estado a su te 
rritorio, ellas son,: 

1 - Teoría del objoto; 
11 - Teoría del espacio, llamada a vecos teoría 'del lími..;.· 

te, y 
111 - Teoría de la competencia. 

Por motivos dE.: brevedad no hablaremos de ellas. Sin 
embargo, 01 mencionado autor s'oviético (7) se adhiero a la teo 
ría de la ??soberanía territorial t1 , cuando dice: ¡¡El territorio 
estatal se halla bajo la autoridad completa y excluyente de un. 

solo Estado. La autoridad por éste sobre su territorio' es co­
nocida bajo la expresi6n de supromacíaterritorial. ¡¡Constitu' 
ye esta última una parte orgánica de la soberanía estatal, 
siendo su violaci6n intolerablen~ Porrúa P6r~z (8) r~bate es­
ta tesis así: nNo es un imperium o soberanía, puesto que el po 
der, la autoridad en que se 'traducen los conceptos de'imperium 
o de soberanía se ejorcen sobro las personas, no sobre las co­
sas,por tEU1to, os inexacto hablar de \?soberanía territorial f', 

porque la soberanía es personal. Habría que decir Vlsoberanía 
sobre las personas que se encuontran en determinado territo-­
rio n • 

Aún cuando no tiene gran precisi6n preferimos para 
explicar el derecho de que venimos hablando, la teoría de Jean 
Dabin (9), que él llama' IYd'erecho real institucional!' y califi­
ca de i1Dominiumu , diferente al derecho real de propiedad por -
ser éste limitado, determinado y con fin egoísta; mientras que 
el derecho sobro el territorio es general. Dice así el profe­
sor belga (lO) n ••• El derecho del Estado sobro el territorio 
participa del caracter funcional del Estado: encuentra su ra-­
z6n de ser y su límite en el interés público, en las necesida­
des de la existencia del Estado y en el CUmplimiento do su mi­
si6n. Y por estar así limitado' por su fin, es por lo que,igual 
mente, es goneraly ostá circunscrito él su objeto ••• ; podría,­
hablarse quizá de un·derecho roal institucionalY1 • 

-----------------------------
( 6) 

( 7) 
( 8) 
( 9) 
(10) 

Y. A. Korovin y otros. Derecho J:nternacional Público, 
versi6n española de Juan Villalba, Editorial Grijalbo, 
S.l •• , México, D.F., 1963, págs. 180 a 182. 
Idem, obra citada, pág! 179. 
Francisco Porrúa Perez, obra citada, pág. 161. 
Je?n Dabin, obra citada, págs. 34 y 35. 
Idem, pág. 35. ' 
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Como puede' observarse de lo transcrito) el derecho 
sobre el territorio guarda armonía con 'la función'que antes _ 
señalábamos al territorio estatal al servir, por la facultad 
de orden inmanente de 'la autoridad soberana al fin del Estado. 
De esta manera relacionamos los elementos fin del Estado y,te­
rritorio. 

D) CONSIDERACION FISICl. DEL TERRITORIO 

El estudio de las influencias físicas, geográficas, 
sobre las formas de actividad política, constituye lo ,que se -
llama Ciencia Geopolítica. l~sí, ,se dice) por ejemplo, que por 
la carencia de costas al htlántico El Salvador no tiene muchos 
individuos de raza negra (ya que por esas costas era por donde 
desembarcaban a los ,esclavos africanos durante la Colonia), lo 
que a su vez contribuye para que no haya luchas de razas. _ 

Estos 9studios no pueden menos de ser útiles,sobre 
todo nos interesa lo relativo al territorio; así, un tGrrito-­
rio pequeño como el nuestro, es favorable a la centralización 
política y administrativa; un territorio extenso favorece la -
formación de Estados compuestos. Lo mismo puede decirse de las 
fronteras naturales, como ríos limítrofes, que, marcan inequív,Q 
camente los respectivos territorios, evitando conflictos con ... 
los Estados vecinos. 

Todo eso es admisible pero en.ningún caso puede con 
~iderarse al medio natural como causa directa de la vida polí­
tica, sino como influyente. La mejor forma de probar lo dicho 
es recordando que territorios como los que ocupan Roma y Gre-­
cia han tenido formas de Estado y de gobierno totalmente dife­
rentes a lo largo de su' Historia, sin haber variado sensible-..;. 
mente ni el suelo ni el clima. 

Por otra parte, es evidente que el hombre ejerce 
una influencia sobre el medio natural, cambiándolo a fin de 
adaptarlo a su bienestar, por ejemplo, cultivándolo, desecando 
pantanos, etc., y cuando no es posible hacerlo usa su inteli-­
gencia para poder adaptarse a él, confeccionando viviendas, rQ 
pas, .transportes, etc ~, apropiados. 

--

Podemos agregar que la cultura, cuando adquiere es­
tabilidad y se convierte Gn costumbre, influye mucho más pode­
rosamente que el medio natural en las relaciones sociales y po 
líticas;,un ejemplo de esto lo constituye la colonización espa 
ñola en la américa indigena. Esta tenía'formas"de gobierno di , 

ferentes a los de los hispanos (11) sin embargo, por varias --

(11) Josó I~~ata Gavidia. En sus .Lnotaciones de Historia Patria 
Centroamericana,Cultura Centroamericana,S.A.,Guatemala, 
1963, págs. 29 Y sig., llama o. la forma de Estado Maya, "lVlu, 

r' nicipio Estado". ' . 
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causas, la cultura de los indígenas no subsisti6 y se impuso 
la de'los conquistadores; no obstante el lugar geográfico y 
aún la excelencia que pudieran tener los sistemas politicos 
precolombinos. 

tJ..) IN'ERODUCCION 

CAPITULO IV 

AUTORIDAD SOBERj~Nli 

Es péculiar del hombre tener voluntad libre e inte­
ligente, y en virtud de esa condición moral puede obedecer o -
desobedecer las normas o mandatos que se dictan él su conducta. 
Cuando el número de personas es poco, la opinión del mismo grQ 
po humano en que vive el hombre,actúa como control social" a -
manerá de costumbre, presionando a los rebeldes pára que ajus­
ten sus actos a las acciones u omisiones que se mandan. Cuan­
do el grupo se agranda, hay más necesidades y fines comunes -­
que interesan al grupo, así como que el individuo va sintiéndQ 
se independiente del grupo a que forma parte; entonces es cuan, 
do surge la necesidad de que en la sociedad haya un poder o aQ 
toridad de unas personas sobre otras para que mande o no hacer 
determinados actos. 

Lo dicho es igual para todo grupo humano, sea polí­
tico o no, pero con'mayor razón, ~s necesario el poder o auto­
ridad en el Estado, desde luego es una sociedad más compleja, 
en la cual sus fines ,pocas veces son conocidos y en la que no 
siempre se encuentra conformidad con las tareas o los procedi­
mientos que han de realizarse en, vista de los fines persegui-­

dos. 
Contribuye de manera especial él la necesidad de la 

autoridad el mayor grupo humano que se encuentra en la base -
del Estado. En éste, todos los habitantes, cualquiera que sea 
su sexo, nacionalidad, condición, etc., han de participar de las 
cargas y beneficios que les acarrea la vida en sociedad. 'Lo 

anterior implica que la autoridad, en vista de los fines del 
Estado establecerá los actos lícitos e ilícitos que sean nece­
sarios, los medios que han dé utilizarse, las personas y el mo 
do de representar a los incapaces, las sanciones a los que in­
cumplan, los medios equivalentes de lograr lo desobedecido, --
etc. 

En las sociedades primitivas, cuando la cultura del 

grupo es incapaz de poner orden en las relaciones de sus miem­
bros, surge la autoridad o ,poder (en mezcla indiscriminada de 
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religión, magia y derecho), impuestas por pequeños grupos s~ .,.. 
lectos, adictos al jefe de la trib~. Antonio-Caso (1), expo 
ne como se opera la aparición de la autoridad: IIEn toda orga 
nización social imperfecta e impotente para dar satisfacción. -
a las justas reclamaciones de sus miembros, fórmanse socied~ 
des secretas que se encargan de corregir los delitos y rest~ 
blecer la justicia. Tales son, por ejemplo, las sociedades 
duk-duk (en la Nueva Bretaña), formadas comúnmente, por un -
confidente del jefe de la tribu y algunos j6venes. 

HCada duk-duk es un justiciero implacable. Reve§. 
tido de su traje propio y luciendo una horrible máscara, re-

corre aullando la aldea; y todos los que ignoran su secreto, 
apártanse a su paso, azorados. Se dirige a la cabaña del ig 
dígena a quien se imputa un crimen y le aplica el castigo, -
que puede variar desde la simple multa hasta la pena capital. 
Nadie osaría resistirlo, porque tarde o temprano, la muert.e -
violenta vendría a castigar a quien hubiera osado levantar la 
mano 'contra un duk-duk. Los miembros de esta alianza secreta 
se reconocen entre sí, por ciertas señales características y 
mantienen asambleas en ciertos sitios a los que no llegan -­
los profanos, so pena de muerte. Allí se entregan a danzas 
y cantos, comen copiosamente, y a menudo, la .carne humana -­
constituye el mejor plato del banquete. Tampién son ·nigro-­
mantes'o curanderos. 

¡'Puede verse diseñado en contornos muy imperfectos, 
no obstante, al Estado incipiente. Se trata, como es fácil' -
admitirlo, del nacimiento de un poder, derivando esencialmen­
de la religi6n y la magia, que implica ya una solidarida?-.di­
versa de la pura solidaridad domés.tica: la solidaridad políti 
ca. Estos duk-duk, justicieros y enmascarados, son agentes -
de la formación de Estado; esos iniciadores en el totem dé la 
tribu, representan el advenimiento de una actividad que, míti 
ca por su origen, re~ponderá más tarde (cuando la división'-­
del trabajo y la guerra impongan una solidaridad más comple-­
ja), las necesidades en·que, poco <:t poco, el elemento mítico 
irá desapareciendo, -para' destacarse en todo su esplendor la -
nueva forma de solidaridad?? (los subrayados son nuestros). 

La realidad misma del Estado implica la de una au­
toridad que rlJa a la socfe?-ad toda, quedando por la misma r~ 
zón, descartada-la teoría de la cooperación libre entre los -

(1) Antonio Caso, obra citada, págs. 333, 334. Compárese con 
viilliam F. Ogburn y Mayer F. Nimkoff, obra citada,pág.537. 

~-------------------------- ------------------------------------------------------------------------------
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hombres, pregonada por anarquistas y marxistas (2). 
Pero si bien esa cooperación espontánea no e$ posi 

ble, el extremo opuesto, el de sumisión ábsoluta del indivi-­
duo al poder'estatal, 'solo -puede'subsistir a título precario. 
La historia lo demuestra. 

El poder del Estado necesita así de una -aceptaci6n, 
aún resignada, de la mayoría de los sometidos; de,lo cont~a- -
rio, no habrá poder sobre "la tierra que los haga óbedecer; tal: 
de o temprano, según las circunE?ta1'.lcias, 'sE?rá derrumbado para, ,,' 
establecer otro poder en su lugar. 

" En el Estado de Derecho los miembros de él, gober­
nahtes'y'gobernados, participrul activamente en la medida de -
sus posibilidades, en la empres~ del fin del Estado, al menos 
ese es el ideal, estableciéndose por lo mismo cooperación en­
tre la'autoridad y los gobernados. 

Pero importa precisar cual es la naturaleza de la 
autoridad o _poder público, seguiremos a tal propósito la li­
nea de la teoría tradicioñal del Estado. 

Al respecto, Kelsen dice (3): nen la doctrina tra­
dicional constituye, por así decirlo, la médula substancial -
del Estado, del cual creíase una necesidad afirmar con insis-
tencia que tiene un poder, o simplemente" que el' es IlpoderYf. 

También Kelsen examina (4) las dos posiciones, re­

sumidas en cuanto a la naturaleza del poder estat~l: la que -
lo considera como un hecho y la que estima que es un Derecho; 
dice así el profesor austríaco: "Para ello precisa comprender 
el elemen'to fundamental del Estado, el poder en sentids> fácti 

, co, naturalista, c'om,o, una especie 'de fuerza física que actúa 
_ en sentido causal; no podría expresar otra cosa sino el hecho 

real que unos hombres ,someten a otros y les fuerzan a reali-~ 
zar un'a determinada conducta,; pero desde este punto de vista,' , 
no ,puede nunca comprenderse las acciones humanas -y solo a-~ 
ese punto de vista son dadas tales acciones- como actos 1Yest..9. 
tale Sil , y ningún poder, de cualquier clase que sea, podrá ex-' 
plicarse como poder Videl Estado í1 • La referencia específica -
a la unidad de una corporación, la imputaci6n al nEstado l ', s.Q. 
lo es posible sobre la base de un orden normativo, en virtud 
----------------------~---~- . ,(2) Hans Kelsen, obra citada, pp.36 a 40. N.G. Alexandrov y 

otros, Teoría del Estado y' del Derecho, 2a. Ed.Traduc-­
ción de A. Fierro, Editoror Juan Grijalbo, Editorial Gr! 
jalbo,S.A.,Méxipo,1966,pp.123,124,126. Jean Dabin, obra 
citada pp.63,64. Francisco Po~rúa,Pérez, obra citada, -

_ pp.177 ,178. --
(3) HUlls Kelsen, obra citada, pág'. 125. 
(4) Idem, pág.125. . 

l_' ___ '_' _______ ' ______ _ 
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del cual, del anchuroso campo de la conduct~ humana son sele~ 
cionados cfertos actos_ particulares' humanos,' C\lalificados de.§. 
de un punto de vista ~specíficamente normativo; y enlazados -
en esa unidad que constituyo el i1Estado IY t Como aquel orden -
solo puede ser e;l ·orden. jurídico; como el acto calificado. con 
arreglo a las normas de ac·to estatal, es un acto jurídico, -­
del mi$mo modo el poder del Estado tiene que ser un poder ju­
rídico, es decir; su propia validez". 

r 

Desatendiéndonos de. la. ~ltima frase con que termi­
na Kelsen: iYsu propia validez iY , puesto que esto no significa. 
sino que el Estado e·s el mtsmo orden jurídico '. tal cual es la 
posición de Kelsen, que repi~e sin cesar a lo largo de la. obra 
citada, y que·nosotros.no aceptamos, pues hemos dicho antes ~ 
(Cap. II) que el Estado es sociedad política, nos quedamos ~­

con que el poder público 'o autoridad tiene una naturaleza ju-
rídica, .es un upoder jurídico Yf • . Pero como es sabido,. el poder 
jurídico es sinónimo de derecho ~ubjetivo, de facultad, térmi­
no correlativo a obligación subjetiva, y distinta de Derecho -
objetivo, norma; concluimos nosotros que se trata de un dere-­
cho subjetivo. la autoridad o poder público que le corresponde 
al Estado en cuanto es persona jurídica (de la pers~na moral y 

jurídica hablaremos en el Cap. VI de este Título). / 
La !Jlisma naturalo.za le es asignada.a la autoridad -

pública por Dabin, cuando dice (5) f nQuien dice autoridad dice 
poder'. Sin duda la doctrina alemana se equivocaba cuando defi 

nía al Estado por el.pcxler materialu • itEl poder es cuestión -
de derecho que encuentra. su razón de s~r en la institución po­
lítica misma. y cuya utilización por sus detentadores actuales 
no es legítima ·sino en tanto que es ejercida en la línea de la 

institucióni1 • 

Hemos dicho, que para nosotros, la autoridad o po-

der público, no sólo tienen naturaleza jurídica sino que es -:-
. . 

un derecho subjotivo; estamos más convencidos dO ello cuanto 
que sabemos que el Estado es persona jurídica, que actúa fren 

. . . 
te a otras personas, individuos y grupos, dentro de lo jurídi 
co, y así como que de otra manera no·se entenderían las'rela-· 
ciones entre. el Estado y los. miembros que lo constituyen, po,r. 
que si·pensaramos que se t~ata de un poder do hecho, físico, . 
tendríamos que llegar sin dificultad a la afirmación de que - .. 
el Estado pertenece al reino de la natvraleza, regido por la 

, ---------------------------
(5) Jean Dabin, obra citada, pág. 70. 
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ley de _la causalidad. Ahora bien, en relación con el Estado, 
los hombres actúan -y el Estado también actúa por:med~o de -­
hombres que forman su cuerpo de funcionarios en el Gobierno o 
en la Administraci6n- cuando se relacionan mutuamente y es i~ 
posible que se influy~n recíprocamente a manera de las fuer-­
zas físicas, determinándose causalmente, impulsándose como -
cuerpos mat~riales que al chocar se mueven unos y otros; el -
Estado, por el contrario, la autoridad pretende que-los hom-­
bres actúen de acuerdo a un deber, es decir, de acuerdo a una 
norma que no puedo menos que ser jurídica, de donde, como la 
norma jurídica correlaciona derechos y obligaciones, se con-­
cluye que en cada extremo de la relaci6n jurídica existen uno 
o varios derechos y obligaciones,que corresponden a los titu­
lares de ellos. El derecho, de mando que correspondo al Estado 
en cuan~o a persona jurídica, es para nosotros; un derecho sub 
jetivo, llamado poder público o autoridad. Pero hay que acla­
rar que este derecho es del Estado y no de los funcionarios, -
estos por ser personas jurídicas tionen más bien obligación de 
actuar conforme a la Ley en el ejercicio do sus funciones; si - _ 
tuvieran derecho subjetivo, pudieran no querer ejercerlo, lo -­
que traería un menoscabo notable en la vida del ~stado y de los 
individuos. 

También el término Hautoridad if tiene otro significa­
do, que es más conocido, y es el do funcionario o funcionarios_ 
encargados de alguna actividad de mando, como cuando dice '01 -

Art. 18 do la Constitución Política, que los extranjeros están 
obligados él respetar a las autoridades, desde el momento que -
llegan al territorio de la Rupública. 

En este último sentido'habla Dabin (6) cuando dice: 
¡'Precisa, empero, examinar más de cerca en que consiste la ta­
rea de la autoridad,encargada do presidir 'el Estado y el bie? 
público y por medio de qué actividades formales se manifiesta 
esa autoridad\? 

Las tareas de la autoridad, según el citado profe­
sor belga se dividen en (7): 
a} Representaci6n del Estado en sus relaciones exteriores, -

junto a otros Estados o entes -de Derecho 'Internacional. 
b) En lo interno, gobernar, que significa la acci6n de dar -

6rdenes, tanto generales como particulares, lo que previ~ 
mente necesita una determinaci6n de las conductas lícitas 
e ilícitas, de las sanciones, etc. 

(6) Jean Dabin, obra citada, pág. 64., 
(7), Idem, págs. 64-65. 
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c) En lo interno tambión, administrar por medio de servicios 
públicos. 

B) GOBIERNO, 

Nos encontraremos en, las dos tareas internas de la 
'autoridad. 

¡iGobernar es, esencialmente, la acción por la cual 
una autoridad impone una línea de conducta, un precepto a indi 
viduos humanos1Y (8). 

Estos individl,los, son siempre los particulares, ya 
nacionales () extranjeros, aún en tránsito; pero nunca losfun­
cionarios, que si bien dopenden dol Gobiorno '¡están ligados di 
rGctamente a la Administración más que al Gobierno n (9). 

Las formas de'mandar de la autoridad pública, on 
tanto que Gobierno, pueden SGr general~s, como leyes y'regla--, 
mentos, o bien particulares, como sentencias judiciales o res.Q. 
luciones administrativas (lO). 

Cualquiera que 'sea la forma de la orden jurídica, -

todas ellas tienen por objetivo último, el fin del Estado; y -
así sigue diciendo Dabin: lf ••• El dominio de los mandamientos 
gubernamentales se extiende a todas las materias que, de cer­

ca o de lejos, en el orden de'los fines, como en el de los me 
dios, toca al bien público temporal, ya se trate de las rela 
ciones de los individuos particu12res entre sí, personales, -
familiares, sociales o económicos -por lo menos en la medida 
que son propiamente privados y que están ,sustraídos, en cons~ 
cuencia, a la jurisdiccíón de lo Hpúblico lY - o de las relDcio­
nos de orden político y administrativo entr~ el Estado y sus 
servicios por una parte, y los ciudadanos y administrados, -­
por otra. El ordenar, es el medio de acción de la autoridad, 
que cubre normalmente todo el campo delimitado por 01 fin de ' 

la agrupación il (11). 
Podemos resumir diciondo que 01 Gobierno, como ta­

rea- del poder público, es la acción por medio de la cual obli 

gatoriarnente dirige la conducta de las porsonas sometidas al 
Estado hacia el bien público temporal, procediendo por manda­
tos o normas generales o individualizadas. 

Esta tarea del Gobierno se confunde con la elabo­
ración del Derecho vigente, tanto do normas generales como -

----------------------------~ 
( 8) 
, 9) 
(10) 
(11) 

Idem', 
Idem. 
Idem, 
Idem, 

, 
pago 
pág. 
pág. 
pág. 

65. 
65. 
65 
66 
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individualizadas. No se trata del Derecho, puesto que éste, 
. . 

en cuanto a norméls, es lo mandado, prohibido o p8rmitido; si-
no de la acción quo'produc8n las normas jurídicas y 'aún de la 
que lo aplica y lo lleva a ejecución en caso d8 duda' o de re­

beldía. En definitiva, se confunde con las tareas legislati­
va, judicial y ej8cutiva. 

Así como la autoridad tiono dos conceptos, que ya 
vimos, como poder jurídico,. y como funcionarios u órganos en-
cargados de realizar en la práctica 01 derecho, así el Gobio~­
no tiene también el sentido de acci6n creadora del derecho, y 
otro concepto más material, como organismo de la estructura -
del Estado, tal como dice'el Art. 4 de la Constitución Politi 
ca que el Gobierno se compone do tres poderes: Legislativo, -
Ejecutivo y Judicial. 

Pasaremos on seguida 'a la segunda tarea de la auto 
-

ridad en sus relaciones internas: la Administración. 

C) ADlVIINISTRACION PUBLICA . 

l· ... Id8a General. Dice Dabin (12): Que n ••• el -
papel de la autoridéld llamada a presidir una sociedad que es, 

al mismo tiempo una el1).presD -en concreto la empresa del Esta,­
do y del bion público- no se limita a gobernar a los hombres 
••• implica, además, una parte muy importante do la Adminis-­
traci6n. Administrar, es decir, proveer, por medio do servi .... 
cios, a la satisfacción de los intoresos que so 'consideran in 
cluídos en la osfera del Est$.do y del bien público í1 • 

El mismo' criterio, en lo fundamental sigue Jara 

Cris.ti (13) quien dice: n ••• la Administraci6n Pública, es de 
cir, la organización de policía y de' servicios públicos, me-­
diante la cual el Estado satisface, continua y regularmente, 
las necesidades comunes y provee a los int8reses generalesYr • 

2 - Tareas Provias de la Aillainistración (14). La 

administraci6n pública requiere antes do su funcionamiento, ' 
ciertas tareas, tales como elegir qué interos8s generales o 
comunes proc'iséln ser administrados, después organizar los' --

. servicios qU8 han d8 darle satisfacci6n, lo' que so concreta 
en las oficinas, ministerios, comisiones, otc.; también es -
preciso establecer otro u otros orgnnismos de control o fis-

(12) 
(13) 

( 14) 

Idem, p~g. 73.- _ 
J.Vlanuel Jara Cristi, Manual de Derecho 
Editorial Jurídica de Chile, Santiago 
1948, págs. 5-6. 
Joan Dabin, obra citada, pág. 73. 

Administrativo, 
de Chilo, 
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calización para los servicios u oficinas administrativas, es­
tablecE:r on fin la coordinación entre los distintos servicios, 

- ' 

a fin de que 01 propósito del bion público no se malogre al du 
plicar inútilmente las tareas, o lo que es peor, establecer 
sorvicios que 0n su ejecución podrí~n colisionar. 

Como puede Jaotarse, la Administración no incluye e~ 
clusivamente los servicios públicos sino que'ciertas tareas 
previas, para,el desarrollo del mismo. 

3 - Elementos do Servicio Público.' El término seL 
vicio público es tomado en dos sentidos diversos: 
a) Como organismos estatales que tienen por fin asegurar el ~ 

ejercicio del mismo Estado (15). ' 
b) Como gestión encaminada a satisfacer necesidades públicas, 

en este sentido se defino como ¡Yel procedimiento mediante 
el cual la Administración regular y continuamente, y con -
arreglo a un procedim~ünto jurídico especial que regula -
las relaciones que genera, se encarga de dar satisfacción 
a las necesidades públicas, ya sea mediante una organiza-­
ción dependiente directa o indirectamente de ella, o me-­
diante una organización particular que jurídicamente le --
sea sometida a la autoridad it (16). , 

Estos servicios reciben múltiples nombres, por 8je~ 
plo, correos, transportes, etc.; también admiten varias clasi­
ficaciones, pero todos ellos tienen como elementos indispensa­
bles, un personal, un patrimonio, comúnmente conocido como 
\?equipoí1, recursos económicos y un elemento jurídico (17). 

D) POSICION DE LA ADMINISTRACION CON 
RELACION AL GOBIERNO Y A LOS GOBERNfi.DOS (1$). , 

El Gobierno como poder de mando so entiende de ma­
nera directa con todos los obligados-particulares, con los habi 
tantos dol Estado, ,dirigiendo su conducta hacia el fin del Es­
tado por medio de normas jurídicas; así como haciéndolas cum­
plir. En cambio la administración se entiende de manera direc 
ta, en la prestac¡'ón de' servicios públicos, de los, int~reses,:­
que se consideran, según las circunstancias de tiempo y lUgar, 
necesarios para el fin del Estado. Ocupa por lo mismo un lu­
gar intermedio entre la autoridad como Gobierno y el conjunto 
de los gobernados. Corresponde a la f~dministración y no al -
Gobierno propiamente dicho, la gestión ~e los intereses, 01 -
satisfacer los mil detallas que ,conlleva toda administración; 

y en esta última parte, puramente técnica, es donde también -

(15) 
(16) 
(17) 

(1$) 

Manuel Jara Cristi, obra citada, pág. 49. 
Idem, pág. 52. _ 
Idem,_,pág. 53.: Ver t?-mbi6n Jean Dabin, obra citada, 
pág. 73. Este sólo menciona dos elementos: personas 
y bio,nes. ' 
Jean Dabin, obra citada, págs. 73, 74 y 75., 
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se encuentra una distinción entre Gobierno y Administración. 

La relación de la Administración con el Gobierno, . 
. es según Dabin (19), no propiamente la de gobernante a gober­

nados, sino que los ·funcionarios y agentes de la Administra-­
ción se entienden principalmente con el estatuto jurídico es­
pecial que los rige; es la Administración, en tanto organis­
mo esta~al, quien recibe las órdenes jurídicas de sus superiQ 
ros en el Gobierno; pero luego la Ádministración transmite __ 

. esas órdenes a sus funcion8rio.s y agentes por medio de circu­
lares·, etc. 

Pero lo anterior no impide decir que entre Gobier­
no y Administración existe una mutua dependencia· necesaria, y 
así dice Dabin (20) que rT conviene por lo demás hacer notar -­
desde luego,', que así -como el Gobierno es imposible sin' la Ad­
ministración, es decir sin la Ldministración de los servicios 
de Gobierno, de la misma manera, la Administración requiere -
un Gobierno que tenga en sus manos los sorvicios. Por eso es 
inexacto definir 01 Estado con Dugit y M. Jéze, por la· sola 
ide'a· de "cooperación de servicios públicosYf , aún admitiendo -
que los gobernantes están obligados a controlar 'los servicios. 
De hecho los servicios públicos no existirían, no funcionarían 
y no "cooperaríanYf , sino en tanto so instituya una autoridad -: 
para vigilarlos, ya que si, por otra parte, como los mismos al! 
tores se colocan entre los servicios públicos, los .de legisla­

ción y jurisdicción, la idea de Gobierno se restablece, puesto 
que legislar y juzgar son, primordialmente, menesteres guber­
namentales". 

Puede además quedar en una misma persona o cuerpo 
colegiado reunidas las calidades de gobernante y administra­
dor, por ejemplo, en un Ministro, pero osto no impide hacer -

la diferenciación correspondiente .. Cuando el aumento de nece_­
sidades públicas y lo complicado de la tarea, exijan, por di­

visión ~el trabajo, la separación de. ambas ramas de la autori 
dad se hará porque así conviene. 

E) 'CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
Haremos un brevísimo esquema sobre la división de 

los _servicios que presta la i.dministración Pública. En ella -
seguiremos a Dabin (21). 

(19) Idem, pág. 74. 
(20) Idem, pág. 65. 
(21) Idem, págs. 75 a 78. 
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D?bin'clasifica los servicios públicos en: 

,a - Ju~ídicos, de gobierno o esenciales, que tie­
nen por objeto satisfacer las n~cesidades, del Gobierno pro-­

piamente dicho en sus funciones clásicas legislativa, judi- _ 

cial y ejecutiva. Dabin explica que no se incurre en contra­

dicción al haber distinguido antes entre Gobierno y Adm:Lnis-­

tración, y decir ahora que hay servicios públicos de Gobierno, 

pues toda idea destinada a ser puesta en realización, necesi~ 

ta servicios especiales para llevc..rla a coba, puesto que las, 

órdenes que emanan del Gobierno son primero confeccionadas por 
, \ 

organismos, ya como leyes, sent~ncias, resoluciones,_ etc. 

b - Servicios públicos especiales que reciben el 
nombre del interés general que tratan de satisfacer, así como 

los de comunicaciones, higiene, transporte, etc., su número -

no puede ser limitado a priori, pues, aumentan con las necesi , 

dades humanas él que se refieren y con la división del trabajo, 

siendo la tendenci a actual el aumento cada vez mayor de' di- -

chos servicios. 

c - Servicios de personal, de potrimonios reales, 

de las finanzas públicas. El fin de estos servicios es tomar 

de la comunide"d hombres y dinero pora poder satisfacer los 

restantes servicios públicos, por ejemplo, hombres para el 

ejército, dinero para los gastos de toda la I .. dministración, -

incluso los de estos servicios. 

Sería un error creer que porque el servicio públi­

co tiende a satisfacer Una necesidad común o general, el fin 

del Estado estriba en establecer servicios de tal naturaleza. 

Como veremos en su oportunidad (Título 11 y 111), el fin d~l 

Estado os realizado tanto por la autoridad como por los go~ 

, bern2dos, e s una tarea común, que redundo en beneficio de to 

dos; y el servicio público cpmo hemos visto, es una tarea o 
procedimiento bajo la,responsabilidad exclusiva de 'la Admi--

. nistración Pública, o, en ciertos casos, de los particulares, 

cuando se ha celebrado contrato de concesión (22), pero en 'to 

do caso, la función recao en ciertas personas solamente, mien 

tras que el fin del Esta~o, repetimos, es tarea de todos. Po 

demos agregar otras razones más para excluir a los servicios 

públicos como el único medio de lograr el bien público tempo­

ral,- ellas son: que con dichos servicios nunca se, logra ,sati.§. 
facer todas las necesidades del Estado (23), sino que muchas 

(22) Hanuel Jara Cristi, obra citada, pág. 52. 
(23) Idem, pág. 50 
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quedan libradas a'la actividad exclusiva de los particulares, 

ya sólos o agrupados; además, de~de luego, hemos dividido la 

autoridad en Gobierno y ;.dministración, es oportuno recordar 

que el primero tiene tnmbién como objetivo único, el fin del 

Estado, en lo que de su parte está:' encausar por normas jurí 

dicas la conducta de gobernados y gobernantes hacia el mismo 

obje:tivo • 1.ún podemos decir 9-ue la autoridad, en, tanto poder 
jurídico, al relacionarse en plano de igualdad con otros Est~ 

dos y entes jurídicos según ,el Derecho Internacional, no tie­

ne otro objeto que llevar, en multitud de formas, beneficios 

a la sociedad toda que subyace en el Estado, con lo cual tam­

bién se logra el bien público temporal. 

F) FUERZ,ii IvIl.TERI1LL DEL ESTimO 

Siendo el poder público o autoridad un' derecho 

subjetivo, como quedó dicho, y también teniendo por misión -

dictar órdenes y hacerlas cUlllplir con vista al fin del Esta­

do, es indispensable para la autoridad USélr de la fuerza hu­

mana o material para llevar a efecto tales órdenes; de lo 

contrario, el orden Jurídico que se creara sería una pura 

idealidad. 

Pero así como la autoridad se debe orientar al -­
fin del Estado, del mismo modo la fuerza material, obedecieg 

do lo establecido por el derecho, debe tender al mismo fin. 

Inspirado en estas ideos dice Porrúa Pérez (24), 

con lo que nosotros estamos'de acuerdo: 1Ila fuerza no es la 

justificación ni la realidad dol poder, que os por esencia es 

piritual; pero sí, es un auxiliar indispensable. 

ílEn consecuencia, el Gobierno que por principio o 

por debilidad no haga uso de la fuerza, faltará a su deber. 

Si por debilidad o por principio el Estado no logra que exis­

ta ese orden y armonía necesarios para el bien público a que 

está destinada su actividad, entonc'es desvirtuc.rá su propia -

esencia iY • 

liLa fuerza en el Estado nO,sólo sirve para asegu-­

rar el cumplimiento de sus.órdenes, es también la condición -

de libertad de las decisiones de sus gobernantesu • 

\TPero, no obstB:nte la existencia de eso. fuerza, -­
e~lste también la necesidad de otro elemento; la libre adhe-­
sión de los ciudadanos. La fuerza, por sí sola, especialmen­

te la fuerza milita,r, no basta para fundar de hecho, y menos 

para justificar la 'autoridad del Estado y de los gobernantes lV ~ 

(24) Francisco Porrúa Pérez,obra citada, 
págs. 181, 182 y 183. 
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n¿Cuál es la relación que debe existir entre el po-
der milit~ y el poder civil? 

IYLa fuerza pública no debe de est<3r más que al ser-
- vicio de aquellos que e~tén capacitados para dar órdenes, sin 
,que pueda portarse como organismo independiente- ni dar órdenes 
fuera d'e las relé.lti vas, él su propia organización'. 

I?Debe subordinéTse el poder militc3.r al poder civil, 
porque su papel se limita a servir. El poder político corres­
ponde a-los gobernantes, no a los jefes del ejfrcito". 

G ) SOBERh.NIl~ 

-Historia. El poder del Estado es además soberano; 
pero la soberaníá-es un carácter histórico por lo ,que se hace 

- -
necesario examinar, aunque brevemente, su principal recorrido 
por la Historia Política a efec1?o de ostablecer 1!3- _situaciÓn, 
actual de este elemento del Esta¿o (25). 

En la Grecia clásica de Platón y hrist?teles, el -
- término soberanía apenas si fue conocido, hablando dichos fi­

lósofos de ella en el sentido de autarquía o autosuficiencia 

de la ciuded-estado. 
En lo que respecta a Romo, CicE1rón habla del térmi 

no en el mismo sentido que lo hacían los griegos. Se compren 
de fácilmente que el Imperio Romano, como ,todo Imperio, no -

, , 
fuera partidario del concepto-de soberanía como poder de auto 
gobierno no derivado de otro, pues, pr~cisamente su acción -­
fue contraria a ese principio político, al someter él ~uchos -

pue blos a la servidumbre.-
¡11 fraccionarse- el Imperio Roma:r:lO de Occidente 

-(476) e iniciarse la Edad Media, se formaron múltiples'Esta-­
dos, que posteriormente (Siglo X) tuv,ieron que luchar,contra 
tres fuerzas para poder subsistir: en lo exterior, el Imperio 
Romano-Germánico y el Papado, su protector; en lo interno los . , 

señores feudales, además de las corporaciones y las ciudades 

o burgos que reclamabéln m_ayor ?-utonomía. 

(25) En este punto seguiremo~ a los Profesores' Frnncisco 
Bertrand Galindo, Bases Constitucionales para la -­
Creación de Organismos Supra-Nacionales, Definición 
del concepto Supra-Nacional, Departamento de Publi­
caciones, Facultad de' Jurisprudencia y Ciencias So-­
ciales, Universidad-de El Salvador,- sin fecha, págs. 
15 a 19. 
Lrturo Fajardo IVlaldonado, Soberanía y Derecho Inter­
nacional. en el Proceso de Integración Económica Cen­
troamericana, Sobretiro Revista La Universidad, Nos. 
3-4' mayo, i,g9sto 1963, San Salvador, El Salvador, C. 
L., págs. 48 a 157. 

, ' 



- 56 -
, /' 

Durante ,la, lucha de los ~stados, representada por 
el Rey contra las' tres fuerzas antes menci,onadas, triunfó el 
primero, logrando consolidar así el poder en lo interno e in 
dependizándose de las_f~erzas ex~eriores. Con este "triunfo­

surge el Estado Moderno, que va desde el Renacimiento Europeo 
hasta nuestro~ días. hparecen en~onces los te6ricos de la sQ 
beranía que tratan de justificar el nuevo poder político del 
Rey absoluto. , Juan BOdino-, en su obra uLos Seis Libros de la 
Repúblican (1576) fue el principal defensor del poder sobera": 
no, el cual concibió como supremo tanto en lo 'interno como'en 
lo externo, no sometido 'a ley positiva alguna. Consideraba', 
sin emba~go, que 'la sOQeranía estaba limitada por el Derecho 
Divino, el Derecho Natural y la'Raz6n Natural. 

Antes qué BocÚno, ~l notable político y pensador -
florentino Nicolás Maquiavelo, con el prop6sito de lograr la 
unidad e independencia de Italia, en su npríncipe ff propugn6 -' 
por la soberanía, la que 'también entendida como poder absolu­
to en su dimensión interior y exterior • 

. En Inglaterrá, Thomas Hobbes., construyó también su· 
doctrina de la 'soberanía, con el fin de crear un poder fuerte' 
capaz de salvar a su patria del caos en que se encontraba.- -­
Conforme a esta teoría el hombre que en él ne?tado de natura­
lezan era libre y gozaba de toda potestad, aunqu~ a cambio de 
una guerra continua con todos los demás hombres, -en la cual -
Hel hombre es e_l lobo. del hombre!.'; llega a un ~omento de su -
historia en que para poder subsistir celebran un contrato so­
c~al por el cual entregrul a ~ambio de gozar de libertad y 
~ranquilidad al, gobernante, uno o múl~iple, todo el poder de 
que' disponen, convirti éndolo entonces en' un poder soberano ab 

soluto, tanto en lo interno como en lo externo. 
IfSin embargo, durante e,sa misma época, Hugo Grocio, 

Francisco de Vitoria, los glosadores y post glosadores introdu 
cen la idea de soberanía en sentido.relativo limitándola por -" 
el derecho inter~acional, pues la excesiva centraliza~i6n del 
poder hizo creer que el Rey era'el único titular de la sobera­
nía y que sobre él no existía otra corona que no' fue~a la de -
Dios;' es por e so que los pensadores de los siglos, XVII y XVIII 
se preocupaban por encontrar el ~erdaderD titular y es así co­
mo. vemos a John Locke Y Juan Jacobo Rousseau rechazando las --

,ideas de Bodino y Hobbes, afirmando uno, que la soberanía radi' 
caba ep el Parlamento, y otro, que el titular era el pueblo. -, 
En el ,Siglo XIX apare~en nuevas or~entacion~s que desembocan 
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en el totalitarismo del Estado) representado 'por la Escuela _ 
Alemana de Hegel y Jellinek, quien defini6 la soberanía como 
el nPoder de mando original, el que no depende de otro,de una 
unidad-especial histórica, formal y teleo16gicaH la cual sir-­
vi6 de fundamento a los posteriores regímenes imperiales.'alema 
nes y aún hasta el mismo, nacional socialismo n (26). 

YfMás adelante, la idea de que la soberanía es el po­
der del pueblo se va modificando, a medida que el comercio in-­
ternacional y por consiguiente las relaciones interestatales -­
se acentúan. Siendo que ,no le ~s posible a ningún Estado vivir 
aislado de los demás y que necesaria~ente tienen que relacionar 
se todos entre sí, se va configurando la idea de que la sobera­
nía,no es absoluta en sus términos, sino que hay una interdapeg 
dencia entre los, diferentes Estados que en conjunto forman la -
sociedad de las naciones o más bien dicho, la comunidad interna 

cional (27) . 
Las concepciones de los siglos XVIII y XIX sobre'la 

,soberanía, al considerarla como poder absoluto frente al Dere­
cho Internacional, divinizaron al Estado Nacional, llevándolo 
como lógica consecuencia a la Primera Guerra Mundial. Pasada 
la contienda se trat6 de fijar el límite correcto de la sobera 
nía, como poder en lo. interior exclusivamente, y así en el Pac 
to de la Sociedad de las Naciones (1919) se incluye, aunque i~ 
precisamente, el término de 11 jurisdiccióndomésticaU (Art. 15 
párrafo $0. (2$), pero el esfuerzo fue inútil debido precisa--, 
mente a la aparición de otro nacionalismo más feroz que el an­
terior, que empujó a la humanidad 'a la' Segunda Conflagraci6n -
mundial. 

Con la firma ~e la Carta de la O~ganizacióri de las 
Naciones ,Unidas (1945) ~se ad'elanta más en la precisi6n del tér 
mino de soberanía; aquí ya no se considera simplemente que la 
sbberanía es interna y el Estado es independiente de lo exte- ' 
rior, sino que Yise pretende afirmar la supremacía del Derecho 
Interno, con el objeto de evitar que el internacional sobre el 

Derecho Estado acuda a la violencia, contraviniendo los trata­
dos firmados al amparo del derecho internacional lY (29). 

La misma situación s e desprende de los organismos­
regionales, tales como la Organización de Estados Americanos, 

Organizaci6n de Estados Centroamericanos, y del organismo ju-

, 
(26) Arturo Fajardo Maldonado, obra citada, pág.'149. 
(27) Francisco Bertrand Galindo, obra citada, pág. 16. 
(2$) Arturo Fajardo Maldonado, obra citada, pág. 150. 
(29) Idem, pág. 150. 
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risdiccional, Corte Internacional de Justicia, con lo c~al ?1v~ 
mos entonces, que ta~to' en O~ganisrnos Universales corrío regio~~ 
les, la soberanía de los Estados se coordina con· el sistema de 
seguridad colectiva establecido por esos org~nisrnos y en vez -
de restringir:se, se consolida y fortalece encuadrándose dent.ro·. 
de las normas jurídicas" (30.). 

No obstante la'última posición, doctrinariamente, y 

. aún en.la práctica; subsiste la posición clásica de la sobera­
nía como poder interno y externo, y así Duverger (31) clasifica 
a las teorías modernas de la soberanía en dos grupos: 
a) "Nacionalistas". 

que considera el elemento que estudiamos como potestad su­
prema en su doble vertiente 'interior y exterior. Es la po. 
sición clásica; y 

b} 1?Teorías internacionalistas iY , 

que representa. a los autores modernos, que sostienen que -
la soberanía es limitada, principalmente por el derecho ~' 
ternacional. Esta posición es más acorde con la dinámica 
de la historia. 

Asimismo Fajardo Maldonado examina (32) las. nuevas 
consideraciones del· concepto de soberanía, las cuales solo meQ 
cionaremos: 

, 

a - El criterio del' Profesor Gustavo Lagos, Direc--' 
tor del Instituto para la, Integración Latinoamericana, que él 
denomina "Sistema de soberanía ampliada iY y que en su concep-­
ción ha tenido en cuenta la 'realidad de Latinoamérica y el '-­
pro.pósito de la integración económica de la misl1l:a; 

b - La orientación ,del Instituto Interamericano -
de Estudios Jurídicos Internacionales, que al tener en cuenta 
la problemática jurídica latinoamericana, pretende dar al té,!: 
mino soberanía un nuevo concepto como "mera competéncia regi­
da por el derecho internacional?Y; 

c - ,La tendencia de la doctrina soviética' del de­
recho internacional, que el Profesor Fajardo NIaldonado califi 
ca de nvoluntaristan• 

d -Otras teorías. 
Sobre el estudio'legal del concepto de soberanía­

en nuestra Constitución Política y .su proyecci6n al campo in~' 

ternacional nos r:-emitimos al trabajo del doctor Bertrand Ga­
lindo (33). 

(30) 
(31) 

(32) 
(33) 

Idem, pág. 151. . 
lVIaurice Duverger, Instituciones Políticas y Derecho 
Constitucional, 'Ediciones ¡~riel,S.l~., España, traduc­
ción <;le Jesús Ferreiro, 1962, pág.66. fl.PUD Francisco 
Bertrand Galindo, obra citada, pág. 17. _ 
Arturo Fajardo r"Ialdonado, obra ci ta,da, págs .153 a 157. 
Francisco Bertrand Galindo,obra citada,p,17 y sigs. , 
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Naturaleza de 12 soberanía. 

Jean Dabin se pregunta sobre la naturaleza propia_ -
de la soberanía cuando dice (34): ir ¿Qué quiere decir la sober.§; 

nía del Estado? La expresión es ambigua y suscita muchas con 

troversias. Se impone, por ello, hacer precisionesH • 

A. Esmein (35), dice al respecto: tiEsta autoridad, 

que naturalmente no reconoce ningún po~er superior o concurreg 

te en cuanto a las relaciones que rige, se llama soberanían pe 

ro Esmein a pesar de que da una definición no se desprende de 

ella cual es la naturaleza de esas relaciones ni de la sobera-
nía. 

Sobre este problema, Dabin sostiene que la sobera-
, 

nía es de naturéüeza jurídica: 1t s i se consulta la etimología, 

la soberanía evoca en primer lugar, la idea de superioridad.­

Superioridad, no desde el punto de vista de las cualidades,fí­

sicas "o morales, sino desde él punto de vista de Una preeminen 

cia jerárquica, que implica, de una parte, el derecho de dar 
órdenes, y de otra, el-deber de subordinación. Superioridad­

de autoridad, de poder, tratándose cierta~ente de un poder de 

derecho y no de un poder material de. imponer la voluntad, pues 

la superioridad jerárquica está fundada en motivos que la ha­

cen legítima .•• iv (36). (Los subrayados son nuestros) ~ 

Por lo transcrito, puede verse que para, el profesor 

belga la soberanía es una cualidad que corresponde a un dere-­

cho, o Sea a un poder de derecho. Con esto estamos de acuerdo 

nosotros, no -queremos· c;lecir que. la soberanía sea en sí misma.­

considerada un derecho, sino que es la calidad inherente al d~ 

recho. Nosotros hemos dicho antes que la autoridad o poder pú 

blico es un derecho subjetivo y al añadir ahora la calidad de 

soberano -poder· soberano- podemos decir que el poder soberano 

no es más que el derecho subjetivo superior en las relaciones 

interiores del Estado, y fr2nte a otros poder~s subjetivos que 

corresponde a los .individuos'o a los grupos por ellos formado~. 
La calidad de soberano se í1adhiere l1 tanto al poder 

público, y por lo mismo al Estado que casi se confunde con él, 

por lo que Dabin ha podido decir: IY¿Diremos, entonces, que la -

soberan~a tiene por titular al Estado mismo? no por de pronto; 
pues contrariamente a lo que cree Dugit en la forma que plantea 
- . -----------------------------
(34) 
(35) 

. (36) 

Jean Dabin, obra citada, pág. 118.-
A. Esmein, Elements de Droit Constitutionel, Octava 
-Edición, revisada por H. Nézard, T.· l.; Paris, 1927. 
Pág. 1 LPUD Jean Dabin, obra citada, pág. 130 • 
Jean Dabin, obra citada", pág. 118. 
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el problema (de quién es el titular de la soberanía) no es ab­

solutamente indispens~ble asignar a la soberánía un titular, -

un sujeto de voluntad, por lo menos' en cuanto a aquello que se 

denomina goce del derecho n ,; "El Estado no tiene un derecho de 

soberanía, del cual sería titular; p~r naturaleza es soberano lY • 

lYHay derechos que se confunden con su sujeto hasta el punto de 

.formar parte de él, de su ser mismo: así, por ejemplo, la sob~ 

ranía en el Estado yla autoridad en cualquier grupo organiza­
don. 

Hans Kelsen (37), refiriéndose a la teoría política 

moderna considera que ésta toma a la soberanía como una cali-­

dad inherente al poder del Estado y de naturaleza jurídica, di 

ce así: Hla moderna teoría política explica la soberanía como 

una propiedad del poder del Estado, y por lo tanto, indirecta-

- mente, como propiedad del Estado mismo, desde el momento que - . 

lo identifica con su poder. Dicha teoría corisidera; con raz6n, 

.como uno de sus grandes progresos, al haber determinado la so­

beranía como una de las propiedades del Estado y no de uno 

cualquiera de sus órganos -el príncipe, el pueblo- como en las 

doctrinas anteriores. Que el poder del Estado sea soberano, -
. significa que es un poder supremo, que sobre él no hay ningún 
otro poder; y cuando se habla del poder como '¡Yvoluntad l¡, quie-

.re decirse que no hay sobre ella ninguna voluntad superior. Si 

se concibe el poder del' Estado como un hecho natural, como una 

especie de fuerza sícofísica, la misma propiedad de la sobera­

nía'que se le atribuye demuestra que tal concepción es insoste 

nible, pues en el ámbito del acaecer natural como conexión de 

causas·y efectos, una fuerza suprema significaría tanto como -
una \Yprima causal!, que actuaría sobre las demás; una fuerza -­
irresistible que no tendría ninguna otra causa por la cual hu­

biese sido determinada, de la cuil fuese efecto. Ahora bien, 

esto no pasa de ser una representación inverificable. Sólo--
- . 

puede atr:i,buirse con pleno sentido de soberanía al poder del -

Estado, o mejor, al Estado, si se le concibe en sentid? norma­

tivo como validez de su orden ideal: el orden jurídico estatalf1 • 

En la parte-histórica de la soberanía, vimos que e~ 

ta, "en la concepción moderna, no puede existir sino en 13.s re-
\ 

laciones internas del Estado; frente él otros Estados y demás -

entes de la comunidad internacional, el 3stado no manda sino 

que se mantiene en un plano de igualdad, por lo que su.poder -

(37) Hans ~elsen, obra citada, pág. 133. 
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"se 112ma ¡¡independencia'!? ~ Soberanía implica poder de dar 6r­
denes, y en el Derecho Internacional, se coordinan los pode-­
res iguales de todos los Estados, por lo que 'el término sobe­
ranía no se encuentra en, su puesto. Pero lo anterior no qui~ 
re decir que el poder del Estado que, se vierte hacia afuera, 

hacia el plano internacional, no sea jurídico, 'sino simpiemen 

te que no es superior a los restantes poderes jurídicos de 
lós demás Estados. 

Para precisar mejor la naturaleza del derecho en -
que consiste la autoridad soberana, que se manifiesto en las 

relaciones domésticas del Estado, traemos a cuenta un proble-' 

ma que encontramos en la obra de los profesores argen'tinos,'-­

Carlos Mouchet y Ricardo Zorraquín Becú (38) según el cual, -

cuando el Estado actúa como poder soberano, como gobierno, no 

actúa como persona jurídica (veremos la personalidad jurídica 

del Estado en el Cap. VII de este Título) 'ni dentro de una r~ 

lación jurídica; en cambio, para ,dichos autores, el Estado si 

actúa como persona y dentro de una relación de Derecho cuando 

s6lo aplica una ley preexistente. La tesis de los profesores 
argentinos, nos interesa puesto 'que hemos afirmado que el pó­
der público sober2..no es un dere,cho subjetivo de mando supremo, 

y por lo mismo, su. actuad ón solo puede ser y explic2..rse den­
tro de ,las relaciones que crea el Derecho. Dicen así los pro 
fesores, argentinos: \tEn la vida' jurídica; el Estado puede 

obrar ~e dos maneras: Como poder público, realiza actos de go­
bierno en virtud del imperio que tiene sobre sus súbditos: co­
mo persona jurídica interviene en relaciones con las demás' -­
personas ejercitando funciones administrativas. Y:en este se­

gundo aspecto de su actividad el Estado aparece ya como perso-
, ' 

na jurídica de derecho público, ya como persona jurídica de d~ 
recho privado. 

i1Cuando el Estado realiza A.ctos de gobierno, actúa 

dentro de un campo enteramente discrecional, aunque subordina­

do a la Constituci6n y a las leyes, siempre que éstas no sean 

modificadas. Es el poder público en funciones. Así ocurre al 

sancionar una ley, al decretar el estado de sitio, al convocar 

al Congreso o cuando organiza una funci6n o servicio público. 
Lo discrecional no se confunde con, lo arbitrario: siempre hay 
normas jurídicas mi- las que debe 8ncau'sarse la actividad gúbe.!:. 

namentativa. Pero lo gue caracteriza él este modo de obrar es 
su unilatoralidad: el Estado ejerce plenamente su soberanía" -

(38) Carlos Mouchet y Ricardo Zorraquín B2CÚ. 
Obra citada, pÁgs. 122, 123 Y 124. 

i 
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sin gue nadie pueda reclamar contra esos actos, y es por ello' - I 

que, ,no mediando una relación jurídica con otras personas, no ' 

puede decirse que el Estado actúe en esta forma dentro del c~ 

po del derecho su~etivo, sino ejerciendo los poderes que le - ' 

reconoce el sistema político. 
IfPero para llevar a la práctica las consecuencias -

de esos actos unilaterales, surge la re,18ción de derecho con 

los particulares, y el Estado se convierte en persona, jurídica. 
Jl.parece entonces los derechos subjetivos, ya de parte del Esta-

" -
do, ya de las danás personas que pueden r:-eclamarle el cumpli--_ 

miento d,e las normas que regulan su -actividad. La ley que es­

tablece un impuesto o llama a los ciudadanos a prestar,servi-­

cio militar crea, para los destinatarios de ella, una serie de ' -

deberes y dere~hos, correlativos o los derechos y deberes que 

tiene el Estado en virtud do esa ley. Lo mi.smo 'ocurre cuando 

el servicio público se pone en funciones, cuando se nombra a -

un empleado o cuando este último contrata la ejecución de una 

obra pública. En todos estos casos, la autoridad debe some-­

terse a las normas ,jurídicas en vigencia, cuyo cumplimiento -
puede serIe reclamado por los particulares interesados, y re­

cíprocamente, si estos' no cumplen los deberes establecidos, po 

drá aquella hacer intervenir a los órganos jurisdiccionales -

(administrativos o judiciales) para exigir el cumplimiento o -
imponer la s8llción correspondiente. Como persona jurídica el 

Estado actúa, por lo tanto, dentro del campo del derecho subje 

ti vo n (los subrayados son nuestro s) • -

Según lo anterior, el Estado tendría actividades en 

las que si es persona jurídica y otras en las cuales es un po­

der material o físico, o psicofíSico si-se ,desea -puesto que -
si no es de derecho, sólo cabe otra alternativa: es un poder -

de hecho-, aunque-no se niega que se oriente al fin del mismo. 

También aquí se sU,i::;one que In actuación del Estado como poder -
de mando supremo se ajusta en el procedimiento a lo estableci­

do por la Constituci~~ Política por lo que no cabe objetar esa 
tesis diciendo que existen recursos judiciales como el de in-­

constitucionalidad, exhibición personal, etc. Lo que afirma -
la teoría transcrita, es que dentro del marco legal, el poder 

'- -

soberano del Estado'- es completamente libre y no constituye un 
derecho subjetivo_ (tal como nosotros hemos sostenido) y que ade 

más, en esos casos de actuación gubernativa, el Estado no es -' 

persona jurídica, por ejemplo, al 'dictar -una ley, y que si aca 
so -no la dicta, -por muy conveniente y oportuna que sea, no se 
le puede reclamar jur_isdiccionalmente. 
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Con el respeto que guardamos a los profesores' argeQ 

tinos, no estruüos de acuerdo con su tesis, y opinamos que el -

Estado en todo caso actúa dentro del marzo de una relación ju­

rídica, y por lo tanto como persona jurídica, de Derecho Públi 

ca, cuando en base a su soberanía, realiza actos de gobierno. 

Ásí, si tom2J1l0S una función de gobierno, como es la legisla-­

tiva, podemos suponer -caso no rcmoto- que dentro o fuera del 

territorio existan personas que quieran estorbar dicha función, 

y ante tal situación, opinamos que el Estado si tiene dereoho 

de llev,?-r él cabo sus procedimientos legislativos. En cuanto a 
. 

la ejecución de esa función, puede exigir a todas las personas 

que no se la impidan. Esta circunstancia nos revela la rela-­

ción jurídica: el Estado es sujeto del derecho de sancionar -­
una ley, derogarla, reformarla, interpretarla, y en el extremo 

opuesto, de la relación de Derecho se encuentran todas las peL 

sonéls, nacionales o extranjeras u otros Estados, quienes tie-­

nen la obligación negativa absoluta do abstenerse de ejecutar 

cualquier hecho que pueda impedir la f~nción legislativa, lo -

mismo que cualquiera otra función de'gobierno. 

Ciertamente, esa relación no aparece declarada ex­

presamente (por lo menos en la legislación salvadoreña), pero 

se llega a ella al considerar que si no existiera, cualquiera 

persona, aten~éndose solo a su fuerza pudiera impedir, por -­
ejemplo, la reunión de la Asamblea Legislativ2" _un Consejo de 

Ministros, etc. Este derecho del Estado de actuar soberana-­

mente en actos propios del gob:ierno, es semajante al que t.ie­

ne el propietario privado a que todo el mundo se abstenga de 

impedir el legítimo ,ejercicio de su derecho. 

La obligación de no impedir, aparece manifiesta en 

casos graves, cuando so castiga, por ejemplo, algunos delitos 

de rebelión y sedición: Art. 128 Código Penal. salvadoreño: 

?{Son reos de rebelión, los que se alzan públicamente y en 

abierta hostilidad contra el gobieino ~ara cualquier~ de los 

objetos siguientes~ 70. Impedir la celebración de elecciones 

para presidente de la República o diputados en todo el Estado. 

80. Impedir la reunión legislativa del Cuerpo Legislativo; del 

Tribunal Supremo de Justicia; disolverlos, impedirles que doli 

beren ó arrancarles alguna resolución\:. Consideraciones seme­
jantes, pudieran hacerse con los delitos de sedición y otros 

del Código Penal. 

I . 

Por consideración a lo anterior, decimos también 
que el Estado, tiene la posibilidad soberana de apreciar dis--

I 
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crecionalmente la oportunidad, en raz6n de ttempo, circunstan 
cias y casos, de elaborar una ley, aplicarla, hacerla ejecu-­
tar, etc. 

En lo que si estamos de acuerdo con los citados -­
Mouchet y Zorraquín 'Becú, es qUe cuando el Estado no quiere -

dictar una ley que se. necesita, o .solo lo hace en términos ,ta 

les, que el objeto que se pretende no se logra cumplidamente, 
judicialmente hada se puede hacer, aunque qucden otros recur­

sos como el de la 'opinión pública, el de no reelegir a los di 

putados inconscientes. 

En cuanto a que el Estado en función soberana no -

sea persona jurídica, podemos decir que si el poder público -

es un derecho, tiene que tener' un titul~r y éste es, cierta-­

mente, una persona )urídica, tal como los mismos autores lo -

dicen cuando definen la persona jurídica: "titular de derechos 
sub jeti vos o do obligarse a cumplirlo sí? (39) • 

H) EL PODER SOBERANO ES ESENCIAL PARA 
L;' REALIZACION DE LOS FINES DEL ESTADO 

Como veremos oportunamente, 81 fin del Estado com 

prende varias tareas, en las cuales participa toda o la ma-­

yor parte de la población del Estado, pero estas tareas son 
.previstas por el Bstado y establecidas en su orden jurídico, 

por lo que los individuos que en ellas-participan no lo hacen 

de. una manera libre y espontánea, voluntarista, sino ajustan­
do su conducta al Derecho. De no ser así, habría anarquía en 

la sociedad y la tranquilidad y orden que son indispensables 

impedirl'-an que toda vida individual y socia~, pudiEira desarrQ 

llarsenormalmerrte. El Estado interviene, como ya dijimos, -' 

por.medio de la autoridad pública en su doble tarea de gpbie.!: 

no y administración. Sólo de esta manera puede el individuo 

y los-grupos que forma, tener su pleno desarrollo, .cumplir su 

misión parti cular, yasí dice Dabin: I1El fin supremo entraña 

el derecho de orden y mando supremos. i:,hora bien, el fin del' 

bien público es, por su naturaleza misma, supremo, puosto que 

tiende a elevarse por encima de otros fines, particulares o -

locales, para ordenarlo~ y armonizarlos. La idea del bien pú 

blico contiene así en potencia la idea de soberanía: necesarif!:. 

mente, el grupo o el sistema quo tiene por objeto procurar a -
los hombres la paz y la justicia, el orden y el equilibrio, de 

be estar facultado no solamente para imponer su ley, sino en-

(39) Idem, pág. 90. 
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caso de conflicto, hacerla prevalecer. Representado en el -

interior, en la pluralidad de órdenes con.tractuales y corpo­

rativas en que se agrupan los individuos, el orden más eleva­

do, necesarimGentu, debe privar y dominar. La filosofía tra~ 

dicional expresa la misma idE:a por medio de la siguiente fór-

mula: el Estado J íV sociedad perfecta fl • Una sociedad es perfec 

'ta en cuanto forma un sistema completo que le confiere pleni­

tud de competencia. Por consiguiente, el Estado, encargado -

de proveer al bien público, tiene, en virtud de su fin, una"­

competencia a la vez general y superior, de que deriva su po­
der soberano. 

"Pero si en razón de su fin, 61 Estado es y debe 

ser soberano, no tiene la soberanía más que dentro del marco 

de ese fin, que sefiala los limites de su competencia. Fuera 

del'bien público temporal, ..••• el·Estado ya no es soberano, 

porque ya no es competente. En este caso, más que una limita 

ción de soberanía, se trata de un.a ausencia radical de la mis 

ma •. Sin duda, el fin del Estado, el bien público, es a la 

vez general y superior, pero no de man.era absoluta. Desde 

luego, no engloba más que lo temporal, con exclusión de lo es 

piri tualH (40) • 

CAPITULO V 

DERECHO Y ESTADO 
. 

A) CONCEPTO DE DERECHO 

Entendemos por derecho, la norma juridica. Esto­

es, la norma bilateral y 'coercibie, que se considera como ob-
, . 

jetivamente necesaria para la armonía social, yse orienta ha 

cia los valores de Justicia, Seguridad Social y Bien Público 

Temporal. Son tres características las que diferencian y cOQ 

figuran el Derecho de otros s~stemas normativos (religiosos, 

morales y de usos y convéncionalismos sociales), la bilatera­

lidad, la coercibilidad y los fines o valores a los que apun­

ta: Justicia, Seguridad Social o Juridica y Bien Público Tem­

poral. No entramos al análisis de e"stas notas por no' ser ta­

rea de este trabajo, sin embargo, a lo largo de esta obra vol 

.veremos a referirnos al dertich9 y él ~us valores. 

(40) Jean Dabin, obra citada, pág. 129. 



I 
I 66 

B) CONCEPCION NORMATIVA 
Y SOCIOLOGICA, DEL DERECHO (l) 

Cuando relacionamos'Derecho y Estado lo podemos ha, 
, ' 

cer desde el punto de la teoría pura del derecho, a lo Kelsen, 
o sea como norma jurídica, o desde el punto de vista socioló­
gico, como parte de la cultura de 'un pueblo. Empezaremos por 
este último. 

Cuando, hablamos del elemento sociedad humana, vimos 
el factor cultura, y entonces dijimos que 'para la sociología -
la cultura consiste· en Íos conocimientos adquiridos' ir tran'smi-

-
tidos de' hacer las cos~s, siendo upa de sus manifestaciones --
las creencias religiosas, formas artísticas, el Derecho, etc. 

También' en Sociología se estudia la cultura mate~ -
rial: los objetos construidos por el hombre, pero en esta par­
te del trabajo carecen de importancia. 

El derecho tiene verdadera importancia· en Sociolo-­
gía cuando es realmente vivido por los destinatarios y aplica­
do por los trib~nales, pues, sóló así puede consistir una causa 
de presión o control social; d.e ~llí, que para la Sociología -

. tenga importancia el Derecho positivo y no el,derecho vigente, 

par-se pues este es el formalmente válido y obligatorio sin -~ 
consider~ción a que sea o no cumplido. 

La cultura, en el sentido apuntado, actúa a través 
del grupo humano y tiene como funciones el obligar a lo pres­
crito, esta no es la fuerza de cónvicción, sino el saber que . , . 
el grupo social tiene tales o' cuales modos de entender las co-
sas y obrar conforme a ello, y de allí que haya que adecuar'la 
conducta a la cultura del grupo; tambión'por la cultura, que -

-toma et carácter de costumbre, el desobediente puede ser san--' 
cionado si no ajusta su'conducta al querer del grupo, y además 
la costumbre, legítima muchas acciones considerándolas buenas 
y·autorizadas. Estas tres funciones actúan multiplicadas en -

el derecho como fo~ma cultural sociológica, porque el derecho 
goza de la pretensión de legitimidad, aún cuando se tra~e de -
úna monstruosidad jurídica, si r~almente- es aceptada por el -­
grupo social, y además porque tiene a su servicio no sólo la -
presión sicológica deÍ grupo, sino la fuerza física de la auto 
ridad. Así el derecho regula efectivamente la vida del' grupo, 
del Estado, y se convierte, efectivamente, en motivo ·de-orden, 
de paz, seguridad y los demás valores. que .les son conexos (aún 
cuando sean en el fondo injustos). Permite ciertos actos, or-
------~------------~-------(1) El Derech'o se considera además en un tercer aspecto, al 

que no. nos referiremos: el axiológico, propio de la Fi­
losofía del Derecho, que antiguamente se estudiaba como 
Derecho natural. . -

'-------------
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dena otros, así como prohibe los que son dañinos a la sociedad. 

En una sociedad civilizada en donde hay opiniones -

contradictorias, que pretendcn. cada una llegar a cristalizar-­
en Derecho positivo, el 'orden jurídico tiene otra función so-­

cial: señala, entre varias, una línea de conducta para evitar 
el caos social. Pero al lado de esta ¿onsideración social del 

derecho se encuontra otra no menos importante: la aceptación, 
aún resignada del Derecho positivo por la mayoría de la pobla­

ción; cuando esa aceptación no existe, tarde o temprano, otra 
opinión jurídica derrumbará ala anterior para ocupar su sitio. 

La relación del Derecho positivo con el Estado es-­

'triba, según lo anterior" en real.m~nte ordenar la conducta del 
-

grupo, legitimar ciertas conductas, castigar otras y darle una 

connotación peculiar a+ grupo en que se realiza • 

. C} EL DERECHO COMO NORMA JURIDICA ES OBJETO 1 

TAMBIEN DE ESTUDIO EN SUS RELACIONES CON EL'ESTADO 

Aquí el derecho que 'se toma en cuenta es el vigente, 

el que tiene los caracteres formales de validez y que se impo­
ne a los particulares y a 1& autoridad pública, destinada a -­
aplicarlo y hacerlo cumpl~r. 

También aquí el Derecho es considerado como produc­

to de la cultura, como ser cultural: como objetos producidos ;... 

teleoiógicamente por el hombre, este objeto no es un ser sensi 

ble, sino 8squemas' o fórmulas normativas de' la conducta'humana 

en sociedad .. 
Las consideraciones deilseres culturales!! que hace 

la sociología y la filosofía, aunque diferent8s, no son contr.§; 

dictorias: la, sociología pone el acento en la influencia que -, 
la cultura ejerce en la vida social, como factor que determina 

la conducta, mientras que la filosofía, le importa el elemento 

fin o teleológico. Esto es así, pues, como hemos repetido ta~ 

tasveces, la Sociología repara en la verdadera y real vida sQ 

cial, mientras que la Filosofía considera al ser desde su uni­

versalidad-lógica, dentro de lo posible solamente, sin contra­

riar las leyes del razonar hümano. 
Un intento de. subsumir estas dos vorsiones de -lo 

cultural, y por consiguiente del Derecho, como hecho social y 

como. norma, lo encontramos. en Recasens Siches, quien llama al 
. derecho no ser cultural, sino vida humana objetivada, conside­

randoque la ~?vida humanan es la parte sociológica, y lo de -­
¡'objetivadan , la cultural normativa; conforme al pensamiento -
del jus filósofo 'mejicano, el derecho es vida social al elabo-
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rarse por el legisla~or) Juez y partes de un contrato, etc., co­
mo al dárselo su cumplimiento; pero los esquemas ló~icos nqrmati­

vos son seres culturales. CopiCl.reraos a continuación W?- párrafo -

en que se nota el intento apuntado de Rl)CaSens Siches (2) = ¡YHemos 

encontrado el D$rGcho en el reino de- la vida humana. Se produce 

por los hombres, bajo el 8stímulo de ll..Ylas ciertas urgencias, y -­
con el propósito de realizar unos, fines cuyo cumplimiento se con-o 

sidera como justo, y por ~o tanto,como deseablcson una determi-:­

nada)situación histórica. Y dentro de la vida hwnana, el derecho 
, . 

se engendra en conductas vivas que responden a aquellos estímulos, 

y que se encaminan a lograr las finalidades d_ichas~ El Der~cho, 

aparece como un conjunto de especiales formas de vida hwuana. Ta­

les formas de existencia humana pertenecen, por otra parte, a la 

categoría normativa, son formas normativas, son normas.. Por otra 

parte, son formas normfltivas de vida humana colectiva;-pertenecen 

a la categoría de colectivo. 

¡¡Cuando las normas humanas son producidas en conductas, 
\ 

por ejemplo en obras del legislador, o en obras del Juez, consti~ 

tuyen, en ese momento de ser engendradas, unas formas de vida hu­

mana viva, esto es, en acción. Una vez que las norma's han sido -

ya producidas, y están formuladas en leyes, reglar:1entos, se'nten-_..;., 

cias, resoluciones', entonces consti tuyen objetivaciones de vida -

humana, yicla humana objetivada .. 

lIPero cuando esas normas -formas objetivadas de vida -

humana- son cumplidas 1IDa y otra 'vez por sus sujetos, o cuando 

son interpretadas y aplicadas' por-los órganos jurisdiccioñales 

-Jueces o autoridades administrativas- entonces vuelven a encon-­

trarse en vida humana viva, en la cual los ant.eriores esqueLlas pb 

jetivados son reproducidos, cumplidos, interpretados y adaptados 

al caso ll • (Los subrayados son nuestros). 
Considerando al Derecho, en tanto que norma, y al Esta 

do como sociedad política, ¿cómo 'se relacionan? Las respuestas -

son varias: nosotros preferimos la de Jean Dabin (3): ¡¡La cuestión 

tan frecuentemente debatida -porque los términos de la misma se '-_' 

han planteado errópeamente- de las relaciones del Estado y del de 

recho pueden resolverse así de manera rtluy sencilla. En tanto que. 

el Derecho es la ordenación general o particular, pero concreta, 

destinada a procurar en las mejores circunstancias, el bienpúbli­
co temporal, el Derecho es innegablemente creación del Estado en -
el sentido de q~e la autoridad _pública es' soberana apreciadora de 

(2) Luis Recasens Siches, obra citada, p~gs. 152 y 153. 
(3) Jean Dabin, obra citada, pág. 69-. 

I 
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los elementos de hecho qua condicionan la ordenaci6n, así co­

mo de la conveniencia de las relaciones con ~elación al bien 

público. Toda la parte prudencial '-de prudencia pólítica- y 

técnica del derecho nécesita de la competencia específica de 

la autoridad. Pero en, tanto que-el bien público temporal, m~· 

dida y fin de la actividad del Estado en el dominio jurídico 

como en todos los demás, comprende determinadas directivas mQ 

ral~s o técnicas de valor permanente y universal, la autoridad 

que cr~a la ordenaci6n está evidentemente obligada a respetar­

la, so pena de crear una ordenaci6n mala contraria a la natura 

leza del hombre, de la sociedad 9 de las cosasí1 • 

Según esta concepción de Dabin, que nosotros acepta 

mos, el Derecho se relaciona con el Estado en dos puntos: 

a - El Estado es el creador del Derecho, siendo éso 

te la ordenaci6n producida; la relaci6n es de causa a efecto. 

El Bstado causa eficiente y el resultado el orden jurídico. Am 

bos se implican mutua y necesariamente, tal como lo expresa'~-

'. Agustín Besave Feruández del Valle (4), Profesor de la Uni ver- , 
sidad Mejicana de Nuevo Le6n: HEl Derecho regula y constituye 

el poder, pero el poder define y sanciona el Derecho. Para im 

poner su orden el poder necesita el Derecho, pero el Derecho.­

no podría estar vigente sin un poder que le definiera y garan­

tizara. 

\1El Estado puede establecer su potestad de imperio 

por que establece normas que las hace observar aún coactivamen 

te. El Derecho a su vez, no puede realizarse plenamente, sino 

está apoyado en la fuerza y en la autoridad del Estado que lo 

haga respetar -si es preciso manú militari- donde y cuando no 

se cumpla espontáneamente¡'. 

Esta interrelaci6n especial y esencial del Derecho 

y del Estado nos avoca un problema muy discutido en Teoría del 

Estado: el saber cual es primero, si el Derecho o el Estado~­

La solución que reclama este problema no puede ser -de orden -

hist6rico o de orden socio16gico, ya que conforme 0 estos cri 

terios es sabido que el derecho es anterior al Estado, habien 

do nacido éste en el Occidente europeo durante el Renacimien­

,too La soluci6n que se pide es de.orden16gico, puesto que ~ 
no podemos concebir al Bstado sin derecho y viceversa.' 'Esta 

consideraci6n lógica, toma al ~stado ya formado, tal cual ~ei 

nos presenta en la actualidad, con todos sus elementos actuan 

----------------------------
(4) Agustín Besave Fernández del Valle, obra citada, pág.102 •. 
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tes y en armonía, y luego se pregunta ¿cuál tiene prioridad?~ 
La respuesta que se dé, no sirve para satisfacer una simple -. 
curiosidad, sino que de ella se deducirán consecuenciasimpor .-
tantes: si se dice que el Estado tiene prioridad 16gica, el -
derecho podrá ser sancionado de la manera que más le interese 
a la autoridad, en un Estado democ:rá.tico o totalitario; pe:to 
si se dice que es el derecho el que es anterior, l6gicamente . 
al Estado habría que aceptar la existencia de un derecho na-­
tural. 

Sin 'entrar a consideraciones del problema, que nos 
alejaría del punto que estamos tratando, opinamos que ambas -
realidades se han formado l6gicamente simultáneas, es decir, 
que a la par que se crea o constituye un Estado nace el Dere­
cho, que además de considerarlo .como persona jurídica, lo ri-

.ge en su actividad, así como regula la act~vidad de los parti 
culares. El Estado no surge a la realidad, sino dentro del 
marco del Derecho. 

. . 
b - Una segunda relaci6n: Estado-Derecho, según 

lo expuesto por Dabin,.es que el Estado está sumiso al orden 
jurídico vigente. Aquí llegamos a uno de los caracteres que 
señalábamos al principio: la sumisi6n del Estado' al Derecho. 
Hemos hablado de esta sumisi6n cuando analizábamos la autori­
dad pública,- en la cual dijimos que el. Estado es persona jurí 
dica, sujeta a una relaci6n d~ Derecho, tanto' cuando crea el 
Der~cho vigente como cuando en· cumplimiento a lo que éste di~' 
pone se relaciona con otras personas (particulares y grupos -
con ~ersonalidad j~ídica), que le están subordinados. 

La última parte de lo transcrito dé Dabin es una -.. 
buena raz6n para que el Estado 'se someta al Derecho que el --
mismo crea: si el orden jurídico sancionado es conforme .a la 
naturaleza del hombre, de la s~ciedad y de las cosas, es bue­
na y está obligado el 'Estado a cumplirlas. 

. c - Señalaremos una tercera funci6n del Derecho -
en relaci6n con el Estado. El Derecho, el positivo como ei -
vigente, es causa eficiente de la unidad estatal. Ciertamen­
te, el derecho no es la úni'ca causa de la unidad, jUl1-to está' 
el fin estatal, lo mismo que los sistemas de valores, que pr~ 
dominan en la sociedad, la opini6n pública, etc. 

D} SENTIDO DE LA UNIDAD ESTATAL POR EL DERECHO 
-

En el comienzo de este trabajo, hablamos que en la 

base d~l Estado se encuentran multitud de hombres, ya conside­
rados aisladamente o en grupos, y que esos hombres forman el 
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eiemento previo al Estado, denominado elemento humano; que pa­

.ra 3-ue' ese e.1emento ?-nterior" al Estado llegue a ser constituti 
vó del mismo, es necesario considerarlo como sociedad humana. 
Hablamos asirnfsmo de la sociedad humana, analizándola somera­

mente; nada dijimos, sin embargo, de lo que hace.falta para -

considerar a la sociedad humana 'como un objeto separado y con 

existencia propia; aquello que lo hace un ser sustancial, que 

le da unidad y realidad ante los muchos seres de la ontología; 
nos referiremos sólo a 'la unidad estatal (no de otros grupos) 
y nos afiliamos a las teorías realistas,' aquellas que- piensan 

que la unidad real del Estado es algo existente fuera del pen­

samiento del hombre y con independencia, de su conocimiento. 
El Estado es una unidad porque los hombres que la ~ 

constituyen se encuentran no como se encontrarían los libros -

de una biblioteca: agregados,sumados, formando,conjunto. Es­
to e,s multiplicidad' y no unidad. La unidad política result,a' de 

que los individuos de la sociedad se encuentran interacionando 

mutuamente, de tal suerte que el complejo de relaciones socia­

les pueden considerarse formando un solo haz porque todos tie­

nen un mismo propósito (unidad por el fin del Estado) o porque 

obedecen a una misma regulación, externa obligatoria: unidad -­
por el derecho. La unidad estatal es evidentemente la mínima, 

la más endeble que se pueda dar, si la comparamos con la uni­

dad física de los objetos sensibles, como la que resulta en -

una piedra, unidad simple de' su estructura molecular. La uni­
dad estatal.es la unidad en el orden, en la manera 'o forma de 

proceder. Es la il unitas ordinis ll. de que hablaba Santo Tomás -

(5), y que por lo mismo tiene la peculiaridad de poder ser de~ 
compuesta en los'varios miembros de que se compone. 

Según Galán y Gutiérrez (6), Santo Tomás de Aquino 

concebía al Estado como la unidDd que resulta de la acción de 

una forma sobre una materia. La materia es la multitud de in­

dividuos que se relacionan constantemente como gobernantes y -

gobernados; la forma es el orden que hace la unión, esta,forma 

tiene un contenido vario, pues, incluye no solo el derecho si­

no el fin del Estado', los juicios y ,opiniones' comunes, etc .. 

(5) Eustaquio Galán y Gutiérrez, 
Filosofía Política de S$Ilto Tomás de Aquino, 
Serie K, Política, Vol. IV, Editorial Revista 
de Derecho Privado, Madrid, 1945, pág. 29. 

(6) Idem, pág. 29 Y siguientes. 
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Sin embargo, de lo últimamente expuesto, si noso-­

tros buscrunos la causa última de la unidad estatal,' aquella -
razón que no admite duda ~lguna que si produce la unidad de -
los asociados, s610 la podemos encontrar en el fin estatal y 

en el derecho; la~ opiniones, juicios, a'sí como la raza, reli 
gión, idioma, territorio y otros factores, vemos que estos no 

constituyen necesariamente la unidad política, sino que sola­
mente son un coadyuvante par.a que de hech'o (socio16gicamente) 

exista .. 

Kelsen también habla de unidad estatal, perocons~ 

cuente con su postulado de identificar Estado y Derecho, la -

unidad estatal solo puede ser la unidad del Derecho. Este ~ 

.:::s único en el sentido de que no obstante ser un conjunto de 
normas, todas gU8rdan correlación armónica entre sí, formando 
un sistema cerrado y autónomo. " Pero hay que hacer notar que­

para nosotros, el Derecho no es la unidad sino una de las 
causas o razones de la unidad estatal, en cambio para Kelsen, 

el Derecho no produce unidad sino que el mismo lo es; así dice 
el antiguo.profesor de la Universidad de Viena y Colonia, re­
siden te hoy en Estados Unidos· (7): '\lEs sabido que la esfera -

existencial del Estado posee validez normativa y nO.eficien-­
cia causal; que aquella unidad específica que ponemos en el -

concepto del Estado ño radica en el reino de la realidad natu 

ral, sino en el de las normas, o valores; que el Estado es, -­
por naturaleza, un sistema de normas o la expresi6n para de-­

signar la· unidad de tal sistema; y sabido esto, se ha llegado 
al conocimiento de que el' Estado, como orden, no puede ser 

mas que el orden jurídico o la expresión de su unidad IY • 

CAPITULO VI 

PERSONALIDAD MORAL Y JURIDICA 

Cuando hablamos de los caracteres del Estado, afir­

mamos que la personalidad moral y jurídica del Estado era uno 

de ellos, ya que lo caracteriza plenamente y además por ser -
una nota ,esencial, que ha llegado a ser tal en virtud, de una 

evolución histórica de hechos, doctrinas e ideas políticas. 
Seguiremos en este Capítulo la teoría de la institQ 

ción social y de la persona moral y jurídica, de rilaurice Hau-­
riou (1), interpretándolo según. nue,stro parecer. Hacemos cons 

(7) Hans Kelsen,obra citada, pág. 21. 

(1) Maurice Hauriou, obra citada, pp.525 a 538. 
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tar que la teoría de~la personalidad del profesor francés es -
más socio16gica, e hist6rica que jurídica, de allí que la p~e-~ 
sentecomo U?-a evo:l;.uci6n del des,arro110 del caracter d,e perso­
nalidad en el Estado, afanándose en demostrar, que este carac-­
ter no es una ficción sino 'una realidad que ha acontecido, en -
el Estado, como producto que brota d~l interior del mismo, que 
es inmanente y que por 10,mismo no se trata de una ficción. Si· 
fuera una ficci6n, ésta le sería impuesta desde afuera por el'­
legislador o la doctrina, pero aquí no ocurre así, sino que el 
prop{o grupo político es el que poco a poco, his~óricament~, se 
ha constituido como persona moral.. La personalidad juríd'ica si 
es creada por el legislador, ,pero esto es así tanto para los en 

tes colectivos como para la persona humana .. 
Bay que hacer una previa advertencia; y es sobre lo 

que, se entiende por personalidad moral; sobre lo moral. Esta 
calidad' es común para el individuo, como para los entes colecti~ 
vos. [,Iora1 no está tomado en su sentido preciso de ciencia o -
discipliria que enseña a conocer el bion y el mal, sino en un 

, . 
sentido amplio .y'previo 'como todo lo que se refiere al deber 
ser, a cualquier norma que S8 imponga a la conducta para que ha 
ga ° se abstenga de, algo; comprende por 10,mismo a los precep­
tos religiosos, morales propiamente dichos, de derecho,y los -
convencionalismos y usos sociales. Es moral o ético la condu~ 
ta libre de la persona como opuesta a lo que en el reino 'de la,' 
naturaleza acaece de manera necesaria, puramente causal. Cuan­
do se dice, por lo mismo, que un ente es moral se indica que'­
está frente a normas de conducta porque tien~ capacidad de cum 
plir o no. 

En la persona humana esta calidad ética, resulta de 
su libertad, inteligeñcia y voluntad:; cm suma, de su ligre al-, 
bedrío; pero en el Estado y los demás en~es.colectivos, tiene 
que fundarse en una razón distinta, ya que no son seres sico­
lógicos como el hombre. En la teoría de Hauriou, lo que varía 
no es la calidad moral (que es común para los hombres y'las co 
lectividades), sino su fundamento. Esta teoría se esfuerza en 
probar que el Estado tiene por raz6n inmanente, tambié~ la ca- . 
tegoría de' persona moral. 

Hauriou, para probar la personalidad moral y jurídi 
ca del ~stado, parte del concepto de institución. Más arriba 

" dijimos que Hauriou llama instituciones a los entes colectivos 
que consisten en una idea de empresa (o de obra) que dura y se 
realiza en un medio colectivo, surgiendo en éste a dicho fin -

, . 

una organización y unas peculiares reglas de conducta y produ-

, "1 

I 
"1 



! 0. 

-_.~-----_._---~-~-----, 

- 74 -

ciéndose fenómenos de comunidad. entre los miembros que la corn-

,ponen. 

Conforme a este concepto, la institución es un ente 

colectivo que tiene los elementos siguientes: . 

a - Un medio colectivo, o sea un grupo humano, por 

ejemplo, el Estado, unél iglesia; una compañía mercantil, etc. 

b - Una idea de empresa (de obra o misión) que se' 

realiza en el 'medio colectivo; idea que está en las concien-­

cias individuales de los miembros: la idea o propósito de cons 

tituir el grupo político de manera duradera. 

c - Para darle funcionalidad al grupo, se estable­

ce una organización adecuada y se establece también reglas de 

conducta, que han de regir a los órganos y al todo con cada 

uno de los miembros. 

d - riFenómenos de comunidadH entre los miembros -­
agrupados y los órganos, ~sto es, relaciones conforme las re-­

glas dichas en el literal anterior, e ideas de solidaridad, de 

. .formar un grupo autónomo y sepélrado de los otros grupos. La-. 

calidad moral del ente colectivo surge principalmente en este 

elemento. 

La calidad moral surge cuando por necesidad, los -

individuos en sus relaciones le atribuyen, a los órganos pri-

. mero y al ente en su totalidad después, responsabilidad, impi 

dióndole que haga lo que se les antoja cuando se relacionan -

con los individuos; obligándolos a que ajusten sus conductas 

a normas; es allí donde se atribuye la. personalidad al grupo; 

pero esta atribución es inmanente, no ficticiél, porq.ue brota 

del mismo cuerpo colectivo. 

en dos: 

Hauriou, reune los cuatro elementos antes citéldos 

1 -
11 -

El 1Y corpus 1f ; y 
El elemento moral. 

El Hcorpus il • El Estado moderno es un cuerpo cons­

tituido, porque en su interior tiene órganos que son represe~ . 

tativos.No es por lo tanto unidad simple sino individuo fo,!: 

mado por un sistema de órganos a los que los hombres les atrio 

buyen no sólo existencia de hecho, sino de Derecho. \iLa ven­

taja de e,sta definición de cuerpo -dice Hauriou (2) como indi 

viduD.lidad intelectual, es doble: por una parte precisR y li­

mita los poderes de los órganos;- por otra, destaca, enfrente 

de los órganos del Gobierno, al grupo de los miembros del Es­

~§Q22_g~~~§2g2_Q_!~_y~~_§Qbditos y ciudadanos'en posesión de 
(2) Idem, pág. 536. 

I 

I 
I 

! 
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libertades lY • La estructura' orgánica del Estado es histórica 

y se hR creado Gn Occidente con vista él salvaguard~r,los der.§. 

chos y libertades políticas; así dice Hauriou (3): t?pero toda 

esta organización ropres::mta'ti va se ha creado como garantía de 

la libertad; en Inglaterra, para limitar, mediante,el Parlamen 

to el 'poder real; en los Estados Unidos de América, para limi­

tar, mediante un estatuto constitucional, el poder del Parla-­

mento YY •• 

El segundo elemento, es el, carácter moral que se dá 

en el interior del cuerpo constituido. Por medio de este sen­

timiento colectivo, los individuos, al tener que seguir rela-­

cionándose con los gober~antes, con los órgános, los crean a -

su imágen y semejanza; les confieren la calidad de seres mora­

les y-por lo tanto responsables de sus acciánes y omisiones~­

Este fen6meno es creado gracias a "la interiorización del fenó 

meno moral de la responsabilidad de los órgano,s constituidos" 

(4), 'y se da con posterioridad a la formación del ncorpusH: -­
?ten el orden cronológico, la or¿;anización corporativa del Esta 

do se instituye con anterioridad a que se manifieste en ella -

el fenómeno moral de la personalidad, o por lo menos, antes de 
que este de 'lugar a procedimientos formales perfeccionados. Es 

cierto que los griegos y los romanos conocieron una forma de -

responsabilidad a que sometían a sus polític'os, pero la, acusa-

ción, ante el pueblo de los magistrados que cesaban en el car­

go, no'estaba incorporada a la vida política ordinaria en el -

mismo grado en que lo está hoy la responsabilidad de los mini~ 

tros ••••• iY (5). 
Este fenómeno de atribuirle responsabilidad moral, 

primero a los ór'ganos ydespué's al Estado, nRce durante ~l Es­

tado moderno absoluto, pero sólo S0 logra definitivamente, por 

la lucha de 12~libertad, hasta 16 Revolución Francesa: H¿Cómo 

ha acontecido que aún no preocupándose más que de la libertad 

política, los pueblos modernos hayan organizado e~ Estado con~ 
titucional sobre basos corporativas y cómo una porsona moral -

perfecta?H t?Ssta sin~ularidad, ¿no se explicaría mas bien en 

virtud del postulado de que la verdadera condición-de la libe~ 

tad es que-los ciudadano~ vivan en el interiór de una sociedad 
organizada como persona moral porfecta porque esta es en sí 
misma, pura libertad?'? (6) 

(3) Idem, lugar citado. 
(4) Idem, pág. 530. 
{5} Idem, pág. 527. 
(6)' Idem, p~g. 525. 
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Efectivamente, solo en el interior del cu~rpo con~ 
t.i tuido. puede dar?e la personalidad mora~ del Estado, y como 
consecuencia de la personalidad moral del hombre. El proceso 
sociológico -según Hauriou- es. como sigue: 

a - El individuo y con él todo el pueblo, es cons 
ciente de que es un ser libre, pues frente a' cualql,lier norma 

pued~ violarla, no porque esté facultado para e,llo, sino po.!:, 
que.tiene una libertad básica que le permite hacerlo, aún a­
riesgo de responder por ello. A esta posibilidad de cumplir 
o no ·con lo'mandado le llama Hauriou t1soberanía individualtt • 

"En efecto, la libertad'política Qonduce a la soberanía naci.Q. 
nal; no de la soberanía de una nación considerada com9 enti-~ 
dad colectiva -tal como la comprendieron los primeros doctri­
narios de la Revolución- sino a la soberanía individl,lal de los 
ciudadanos cu~o conjunto constituye la nación actual, yen. es­
te sentido "la ha interpretado el sentimiento popular, y así lo 
han. concedido los textos a partir de la Constitución del Año -' 
111, Dcl. Art. 17: ULa soberanía reside e'sencialmente en la 
universalidad de los ciudadanos ••••• " (7). 

b'- En virtud de que el ciudadano se sabe·ente mo­
ral, y teniendo que entablar relaciones con sus gobernantes -­
(órganos) se esfuerza. en que estos sean también otras personas 
morales, igual que ~l, para que puedan responder de su actup.­
'ción; pero para que esto sea una realidad, el ciu~adano no se . 
ha contentado con querer que así. suceda o pedirlo, sino que ha 
tenido que luchar duramente a tal fin; y cuando lo ha logrado; 
ha puesto a .su servicio los órganos estatales, se ha 'apropiado 

\ , 
de ellos y por' eso también es Y?soberano Y1 : \testa soberanía indi 
vi dual de los ciudadanos la hemos considera~o no como un poder 
de gobierno sino como .apropiación de los poderes de gobierno -
que transforma a los ciudadanos en propietarios de la cosa,gu­
bernamental y que hace que los gobernantes sean responsables .... 
ante los ciudadanos" ($) • 

c.- Co~o gobernantes y gobernados tienen en mente 
la idea de empresa, 'de Estado, .la calidad moral ya no se atri 
buye al órgano, (al rey absoluto) sino que espiritualmente se 
traslada al ilcorpustt en su totalidad, al Estado; de donde es­
te resulta ser ya una. p~rsona moral l responsable. 

Para Hauriou, .. el Estado no solo es un ser moral si­
no un ser moral perfecto, porque la responsabilidad de los ór­
ganos está establecidá formalmente {por .la Constitución Polí t l 
-------~-~------------~------
(7) Idem; pág. 530. 
($). I~em, lugar citado. 

----------------- -~-
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ca) de donde no es posible ignorarla, 'olvidarla o darle una -
interpretación caprichosa. Para Hauriou, el Estado moderno -
es persona moral perfecta cuando es:'Hde régimen re:presentat~ 

vo, constitución escrita y sobre todo de régimen parlamenta-­
rio Tf (9). 

A esta condición de persona moral, viene a sobrepo 
nerse la calidad de persona jurídica, la ,cual es creación del 
Derecho, q~e tiene una doble función: ITla personalidad jurídi 
ca no es más que una máscara (persona) puesta sobre la perso~ 
nalidad'mora~, máscara cuya utilidad principal consiste, pri­
mero en inmovili~ar en una actitud determinada la fisonomía -
moral del hombre, que en realidad, es demasiado móvil, ondulan 
te y diversa para servir de soporte a los derechos subjetivos 
'esencialmente estable$. Es, si se quiere una estilización. de 
la personalidad moral, y en que como toda obra de arte, se des 
liza algún elemento artificial1T (10). La segunda furíción: 
"adaptar por las técnicas jurfdicas al,~nte moral individual o 
colecti vo a las exigel1cias del Derecho, del bien público tempo 
raln (11). 

CAPITULO VII 
ELEMENTO FIN DEL ESTADO 

Aquino es posible pormenorizar sobre el fin del -
Estado, eso. quedará para las partes restantes de esta ob.ra, -
sin embargo,diremos algo sobre el elemento que nos 'ocupa, -­
mostrando que realmente tiene esa calidad. 

El fin del TTEstado1T (1) fue visto ya desde el tiem­
po de Platón y Aristóteles. Este decía (2) ViTodo Estado, 'es -
evidentemente una asociación, y toda asociación no se forma si 
no en vista de algún bien, puesto que los hombres, cualesquie­
ra que ellos sean, nunca hacen nada sino en vista de lo que -­
les par'ece bueno. Es claro por lo tanto, que todas las asocia 
ciones tienen un bien de cierta especie, y ,que el más importan 
te de todos los pienes debe ser objeto de la más importante de 
las asociaciones, de aquella que encierra todas las demás, y a 
la cual se llama precisamente Estado y asociación política ••• " 

( 9) 
(10) 
(11) 

Idem, lugar citado. 
Idem, lugar citado. 
Idem, lugar citado. 

~(l) -No se puede decir con propiedad, que en la Grecia -
clásica, como en ningún pueblo antiguo, haya existi 
do el Estado, pero los autores emplean esta locu- -
ción aún para fenómenos políticos de esos tiempos. 

(2) A~ustin Besave Fernández del Valle, obra citada, 
pag.6. APUD La Política (de Aristóteles).-
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l' 
Este estudio no se abandonó durante el tie~po sub~. 

siguiente, y en la esc,olástica tuvo gran importancia en el _..: 
pensamiento político, 'principalmente con Santo Tomás de Aqui":' 
no. 

Con'la aparición de la Teoría General del Estado,a 
mediados del siglo pasado, fueron los estudios del Estado y -
sus fines abandonando el sentido puramente filosófico y adqui: 
riendo el de las ciencias positivas. Entonces ya no se habla 
de "fin" sino de tffines" del Estado. Principalmente es la -
Sociología l~ que realiza esta transformación., por la :razón -
de que esta ciencia es ~ositiva y como, tal sólo toma' en cuen­
ta lo que le es posible;' metodi'camente, con~tatar en la soci~ 
dad política para el caso. Así centra su atención en la acti 
vidad del Estatuto a través del gobio~no y aún de los g?bern~ 
dos pero no en el plano especulativo, sino en términos descri 
bibles, o seleccionados.c~ando haya descripcione~ diversas, -
pero en ,tod.o caso recogiendo datos mensurables; por ejémplo -.' 
que nUmero d~ electores y porque votan por tal o c~al tenden­
cia política', c6mo influirá e,sta en la vida socia1 1 etc. Con 
este criterio todas las actividades del Estado resultan como 
objetivos a realizar, como fines, así por ejemplo, la alfabeti 
zación, electrificación, aumento del empleo, la distribución 
de la renta, etc. l?ero buscar una finalidad que las resuma a 
todas las finalidades menores y evidentes que se dan dentro -
del Estado, es tarea de l~ Filosofía Política e implica que -
primero se ha determinado, en· que consiste la esencia del Est~ 
do, la naturaleza humana,· y Juego como consecuencia se deter­
mina el fin pleno y universal que le conviene~ Esto es seme-· 
jante a lo que sucedería si por ejemplo, estudiamos al. deta--.. 
lle todas las actividades de' una sociedad' anónima, dividiendo 
en .categorías todas las acti vidade's que lleva a cabo, enton-­
.ces.nos daríamos cuenta que muy difícilmente 'por un proceso de 

. inducción podemos decir ,que todas las actividades apuntan a'un 
, ' 

sólo fin, el de'l~cro; sin embargo, determinando la esencia de 
la soc~edad mercantil previamente, vemos que su fin de lucro -
no sólo explica a todas las actividades de l~ misma sino que -
es un crite'rio para juzgar los fines menores de la sociedad.­
Lo propio ocurre con el fin del Estado en que para determinar­
lo hace falta una labor profwlda de síntesis,· que jamás pueda 
lograrse por la Sociolog1a. 

La teoría de' los fines, en contraposición de la del 
fin, no s~lo corresponde, a la ciencia positiva, sino·que de -­
ella fue llevada a la filosofía positivista, superada ya prin-

\ ' 

.. 
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cipalmente por el-neo-kantismo, debido' fundamentalmente a que -
, 

no p~do satisfacer la tendencia natural del hombre de sinteti--
zar y dar unidad al conocimiento, así como a la necesidad de 
trascender de la experiencia para aprehender las condi~iones y 

la esencia última de todas las actividades que en el Estado se 
realizan. Al respecto, el profesor belga Jean Dábin (3) nos di 
ce: "Siendo el Estado ill.la empresa, una institución humana, no -. . 

podría dejar,de tener un fin. Es imposibl$ a pretexto de cien-
cia positiva,"de método histórico empírico, que ver hacer abs-­
tracción de todo final~smo. A lo más, el sociólogo tiene dere­
cho de adoptar este punto de vista y ,estudiar al Estado como -­
una ilCOSan , sin preguntarse a que fin está ordenado; ni siquie-

. -
ra si está ordenado a ll..Yl fin •. Si esto es así, es porque el Es-
tado, como cualquiera otra institución humana, es, sin duda,una 
"cosa", pero esencialmente una "cosan que tiene fin. 

ftEn materia de institución, el fin es, en efecto el -
principal especificador y animador de toda la organizac{ón for~­
mal T1 • 

"He aqu:í porque no hay medio de representar, inclusi­
ye científicamente, una institución, sin abord§lI' 'el problema del, 
fin: quien dice institución,- dice f~nalidad n .. ' 

Nosotros ya habíamos dicho que todo grupo humano __ o 

cuando adquiere, en virtud de su organización, el carácter de -
institución o ·de asociación, se orienta necesariamente a un fin. 

. - '. 

Así relacionamos estos dos elementos estatales: Sociedad hum~a, 
en cuanto institución y fin estatal, su complemento necesario. 

En el campo de la Filosofía Política; el fin también-o 
es indispensable para el Estado, por ser éste un· ser cultural._. 
Besave Fernández del Valle (4) lo dice con mejores palabras que 
las nuestras: "Como formación cultural humana, el Estado es un· 
ente de cultura. En el podemos descubrir "trazas in\3quívocas -
de la actividad te190lógica del hombre ít • En efecto, el culi?ivo 
de un interés común, con un acento de valor, sitúa al Estado -­
dentro del campo de 'la cultura. En este sentido, la realidad -
política está esencialmente cargada e impregnada'del espíritu'~ 

. humano n • 

Resumiendo, la'afirmación de que el Estado tiene un 
fin es una conquista de la Sociología, que se le atribuye a la 
sociedad en cuanto instituci6n, y de la Filosofía contemporánea 
que al hablar de los seres culturales los concibe como entes -­
teleo16gicos. 

(3) Jean Dabin, obra citada, págs. 42, 45. 
(4) Agustín Besave Fernández del Valle,obra citad·a,pág.); 

- ------------_._-----_ .. -----------
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" ' 

En cuanto al problema del "fin" o de los "f~nesn, no 
vemos inconv~niente alguno en admitir qu~ al lado de los fines 
particulares" pueda determinarse una finalidad única. El in-­
conveniente s610 aparece para los seguidores de la filosof~,a -
positivista cuando de acuerdo 'con ésta, solo admiten lo que se 
puede verificar: los fines, pero no lo que no puede adquirirse 
po~ métodos científicos. Para ellos, el fin, es algo metafísi 
co, y como tal es indemostrable para la ciencia; y por lo mis~ 
mo, negado. Pero la filosofía positivista fue ya superada, por 
lo que no hay ningún 'obstáculo para admitir que, sobre los fi-­
nes existe un propósito que los reune a todos. 

Importa sa!:>er" en que sentido es para la filosofía 
'política,. el Estado es un ,ente de cultura. 

Los seres culturales, reunen tres requisitos: 
a} Actividad humana.' 
b) Conciencia y voluntad de parte 4e quien ,ejecuta esa 

actividad, y 
c) Que la actividad sea orientada hacia fines preconcebidos. 

que den un resultado sensible o insensibl~. . 

De jando aparte. ,la actividad humana, diremos: en -­
cuanto al numeral segundo,.el Estado es realmente un produ~to 
histórico; y en. cuanto tal', obedece a una tendencia natural -
de la humanidad, pero ésto no le quita que ese fen6meno histó 
rico sea consciente y voluntario. No con la plena conciencia 
y libertad que quiere Rousseau en su Contrato Social, sino en 
el sentido de. qu~ no obstante la inclinación human'a a formar 
grupos polítiCOS, estos contienen la idea de que para reali-~ 

,zarlos habría sido ya concebida desde antes, ,ya po~ un número' 
grande de personas (caso de una independencia política que da 
nacimiento a un Nuevo Estado) o lo más frecuente, que haya n~ , 
cido por las ideas y deseos de unos pocos. De todas maneras, 
la creación del Estado es sólo el punto inicial, en donde se 
~consigue mejor el carácter: de ser cultural que corresponde al 
Estado es en su desarrollo, allí se va modificando según los 
fines"adaptándolo a otros, reorganizando sus órganos y fun-­
ciones"en fin toda una labor que no es inconsciente sino que 
realiza, poco a poco, un plan preconcebido. 

Los requisitos que hemos señalado antes a los seres 
culturales son comúnes a 'cualquier en te que tenga tal calidad; 
pero estos han sido desde la escolástica clasificados por su -
resultado en agibles, cuando la actividad humana encaminada a 

, , 

un fin no se concreta en'una obra sensible; y en seres cultur~ 
les factibles, cuando sí cristalizan en una obra material, co~· 

mo una escultura, un edificio, etc. Según esta'clasificaci6n 
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el Es~ádo, aligual~que'el Derecho, pertenecerían' al reino 
cultural. ' ,Sin empargo, el Estado no es, como el.Derecho, Un -
esquema ' normativo, una f6rmula· expr'esada de mó~o' imper~t:i vo, , 

s,ino que es ~ te toda 'socledadhumél:na; y, sociedad humana, 
,quiere decir, hombres (e~-actua~' .. intérrel¡;tción); el- pr_óblerÍla', 
es saber si esta. sociedad" es un ser cultural" El Derecho ev~ 
dentemente lo es, 'nadie puede negar que e~ producto (separa-... ' 
do) 'del hombre y con vista a determina?-os', fines." 

Nosotros pensamos al respecto que,' en,-,el Estado -­
hay que hacer una distinción: de un lado E;lxiste, en él el Der.§. 
cho_ vigente '; y que por lo 'mismo, forma parte del mundo. cultu-! 

ral; y de otro lado, la soc~edad 'humana, que~aUnque resulta -
más difícil encontrar q~e es un ser cult'ur:al, pues no está' s~ 

, , 

parada de los hombre~ que la forman, sí es: también ser de, cul 
tura, ya 'que los hombres que la forman no se encuentran está­
ticos, sino en actividad constante; Y,esa actividad es fina-­
lística, aunque muchas veces no tenga ningún resultado tangi-

, ble, sino' que,' como el Derecho, se encámina' a la realización , 
de valores, como' Ju~ticia, Segur'idad, Paz, los cuales dan to­
dos por resultado el bienestar de la colectividad, el fin del 
Estado. Lo peculiar'que encontramos -en el Estado, en tanto -
ser cultural~ es que el fin a que se orienta n,o es un resulta 
do, que esté fuera de la sO'9iedad, ·síno que' redunda en ella mi§. 

ma" beneficiándola cuando consigue realizar el ',fin propuesto. 
En el Derecho, la moral Y otros esquemas de actuación, el fin 
nunca se produce en ellos mismos, sino que sirve, para las per 
sonas a'quienes se dirige y, que cumplen con lo que preceptúan. 
El Estado es un ser cultural con fin inmanente. 

Con esto concluímos' que el Estado'reune todos los' 
requisitos que le han 'sido señalados al ser cultural. 

Hemos visto como se relacionan los otros elementos 
estatales con el fin. Cuando ,hablamos de la sociedad humana, 
que vimos en el con'cepto de' institución; cuando hablamos del 
territorio también 'pusimos nuestra atención en este elemento -
previo: él sirve a,la sociedad política, así como a los horn- -
bres que la forman, al proporcionarles'beneficios económicos, 
jurídicos: se tiene un ámbitodevigenci~ del Derecho; juris­
diccionale~, en cuanto todos ,los derechós que otorga el orden 
jurídico pueden ser declarados y hechos cumplir por los tribu 
nales de justicia y aut()ridades administrativas que 'se encuen-

,tran dentro del territo~io; militares, po~que el territorio -­
sirve también como asilo para nacionales y extranjeros, etc~, 
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Lo propio hicimos cuando vimos el Poder Público So 
berano, que dirige la actividad de la sociedad política hacia 
el fin estatal. Igual cosa destacamos con respecto a la Per­
sonalidad Moral y jurídica del Estado, que le sirve de instrR 
mento para el mismo propósito., 

Al nablar de Derecho, dijimos que éste, junto con 
el fin· estatal, tienen una misión indispensable no só16 te6ri . . 
ca sino práctica, el formar juntos, la unidad del Est~do, lo 
que equivale a decir a darle realidad al mismo Estado, pues -. 
este s6lo llega a existir cuando es' posible diferenciarlo de 
otras asociaciones, con la' que podría confundirse. 

Con respecto a la unidad estatal por el fin del -­
mismo, Jellinek (5), al hacer un análisis de los diversos cri 
terio$ que por la Teoría del Estado se han dado para fundameg 
tarla., llega a la conclusi6n de que de manera especial, indi~ 
pensable, s610 se logra por el fin del Estado •. Examina y re­
chaza otros' criterios tales como el del n·tiempo y espacio" -­
que pretende que los hechos sociales por ser real~zados en un 
mismo espacio (territorio) y en un mismo tiempo', son suficieg 
tes para ~ealizar (los hechos sociales) la unidad del Estado. 
Se rebate con facilidad esta opini6n al reparar que en el mis 
mo tiempo y espacio se d~n relaciones sociales de la más di-­
versa índole: religiosas, comerciales~ etc~ 

Otro criterio unificador analizado por JellinekJ -

es el llamado "causalf', que conforme al principio de que todo 
lo que proviene de una misma causa vale o se puede subsumir -
en una unidad, pretende que en el Estado hay siempre una cau­
sa q.e unidad •. Para los 'que invocan este criterio, la unidad 
nace de la naci6n o de la raza; pero aunque estos sean estímu 
los para una unidad estatal, muchas veces; el Estado tiene di 
versas razas en su seno o grupos humanos que no pueden consi­
derarse como una sola naci6n. Además, las causas del Estado 
son. siempre variables de un caso a otro, así, Centro América, 
cuando adquiri6 por la independencia el carácter de Estado, -
tuvo causas diferentes a las de los Est?dos europeos. 

Jel.linek, en el·lugar citado, también rechaza otro' 
cri terio, el "form'al"; según el cual es la forma o. manera de 
ser de la sociedad, que hace la unidad." La forma queda cara~ 
terizada por la organizaci6n previa, sus .instituciones, que .. -
generalmente permanecen largo. tiempo; pero un Estado puede -­
cam1?iar de forma, por ejemplo, pasando del·Estado de Derecho 

-----------------------------. '. 
I 
i . • (5) Jorge Jellinek, obra citada, 

L. ______ ~_____ ___ _ _____ ~ __ ~~ __ ~ ____ _ 
págs. 139 Y sig~ 
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a la forma totalitaria, y no obstante eso, permanece como 
persona jurídica en su unidad, prueba de ello, es que sus 
obligaciones internas e internacionales no terminan sino que 
contindan vigentesi 

La unidad, en virtud del fin si es aceptable, con­
forme a él, las mdltiples relaciones sociales se pueden orde­
nar,.tales como las religiones que persiguen un fin sobrehu-

,mano, las comerciales que buscan el lucro, etc., dando origen 
a agrupaciones diversas = las iglesias, las compañías merc'anti 
les. Tambi én el Estado persigue li...'1 fin, que en virtud del DQ 
recho, que le sirve de medio, agrupa a los hombres que forman 
la sociedad. 

Antes hablamos de nfin~t y ufines tf estatales, y vi­

mos que no hay incompatibilidad 9n considerar qUE; en el Estado 
se llevan. a cabo mdl tiples fines, los cuales pueden reunirse -
en uno mayor, el bien pdblico. Así el bien p,:íblico, fin dlti­

mo, sirve a su vez de criterio unificador de los distintos fi­
nes particulares. 

Concepto de Estado. Estamos ya en condición de for 
mular una definición o concepto del Estado. Esta se logra al 
reunir los distintos elementos que analizamos antes. Para tal 
efecto preferimos la definición que da Porrda Pérez (6) que es 
de orden analítico: YrEl Estado es una sociedad humana asentada 
en el territorio que le corresponde, estructurada y regida por 
un orden jurídica, que es creado, definiao y aplicado. por un -
poder soberano, para obtener el bien pdblico temporal, forman­
do una institución con personalid9d moral y jurídica". 

Conforme a lo expuesto, al calificar los elementos 
estatales, sólo un rep.;lro nos parece propio hacerle a la defi 
nición de Porrda Pérez, y es que no siendo el territorio ele­
mento constitutivo del Estado no tendría porque aparecer en su 
concepto. El territorio, según explicamos, es elemento del Eg 
tado en cuanto forma su realidad, pero es de los llamados "an­
teriores" o "previos" al concepto estatal. Está en la reali-­
dad, pero no en el concepto; ésto que a primera vista parece -
absurdo se justifica si se tiene en cuenta que el Estado es un 
ser cultural, consistente en la actividad social enC.;lminada a 
realizar, bajo ciertas características y condiciones, el bien 
público. 

(6) Francisco Porrúa Pérez, 
Teoría' del Estado~ Editorial Porrúa, S.A., 
México, 1958, p&gs. 22 y 23. 
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C O N C L U S 1'0 N E s:: 

a - El fin del Estado es uno de' s~s elementos.-­
Esta afirmaci6n es un acerto de la Sociología, que considera 
al Estado como una institu~i6n;, también es una conclusi6n de 
la Filosofía Política, que considera al fenómeno político es 

tatal- como un ser cultural. 

b - Todos los restantes elementos estatales se ~ 

relacionan con el fin del Estado, considerándoseles como me­
dios para su obtenci6n. 

,TITULO SEGUNDO 

PARTE SISTEMATICA DEL FIN DEL ESTADO 

CAPITULO 1 
MODOS DE CONCEBIRSE EL FIN DEL ESTADO 

El problema_del fin del Estado, o lo'que es lo 
mismo: en qué consiste, se encuen~ra' contenido en cada una - , 
de las teo~ías que en la, literatura política existe desde la 
antiguedad, así como en las tendencias sociales que han co-­
brado existencia real en los diferentes regímenes políticos 
pasados o presentes. Las distintas concepciones teleológi-~ 
cas estatales, se han agrupado atendiendo diversos criterios 

, -todos útiles- en varias clasificaciones, de las cuales men-
, 

cionamos las siguientes:, 
a - Clasificación formal. Esta es la clasifica­

ci6n de Jellinek (1), quien pone la mayor atenci6n en la am­
plitud o extensi6n que al fin estatal se le ha dado, así co­
mo al lugar en que se le hace re~idir: si dentfo o fuera del 
Estado mismo, dice así: nA la' expresi6p fin del' Estado van - -

, unidos tres problemas completamen,te diferentes. Se puede -­
preguntar: (I) ¿Qué fin es el que cumple la institución del 
Estado en la economía-de la historia con relación a las últi 

, mas determinantes del hombre? (11) ¿Qué fin ha tenido o tiQ 
ne un Estado individual determinado en la historia? (111)-' 
y, finalmente, ¿Qué fin tiene la institución del Estado en -
un momento determinado para los que forman parte de él, y por 
tanto para la comunidad?" 

---------------------------
(1) Jorge Jellinek, obra citada, pág. 187. 
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Las dos primeras formas de plantearse el problema 
de la misión del Estado, no pueden ser contestadas por la-­
.ciencia empirica o positiva, sino que se trata de especula-­
ciones metafísicas -a las cuales Jellinek sentia horror si-­
guiendo la tendencia de fin de siglo pasado- o se trata' en -
la mayoría de los casos de afirmaciones arbitrarias y capri­
chosas. 

La primera pregunta hecha se refiere a la Filoso­

fía de la Historia. Esta tiene como princip.al propósito av.§. 
riguar y establecer el sentido o fin que llevan las activida 
des humanas en ~l tiempo, o bien negar ese sentido, o simple 
mente establecer la imposibilidad de conoce~lo. Este senti­
do se suele presentar como el "progreso de la historia", que 
es un pretendido plan "teleológico, metafísi·co y ético por ... 
su esencia" (2): "Si el fundamental problema de la filosofía 
de la Historia, es el progreso humano, en suma de lo que se 
trata es de la realización de los valores en la historia; -­
porque esto es el "progreson y no otra cosa., la realización 
de -los ideales en los bienes de la culturan (3). En la Filo 
sofía de la Historia se trata de averiguar si en definitiva 
la humanidad -por impulso propio o por el poder de un ser su 
perior- se encamina o no a un estado de bondad universal. Al 
preguntarse, entonces, ¿qué fin tiene el Estado en la econo­
mía (función) de la historia según las últimas determinantes 
del hombre? lo que se quiere indagar es si el Estado -por -
ser un ser histórico- ayudará a la humanidad a. su propio bie­
nestar universal, aún después ~e que el mismo Estado haya de­
saparecido. ¿Si participa como illl eslabón en la cadena de la 
historia, de la especial función de .la historia con respecto 
a la perfección humana? 

Esta concepción del fin del Estado. Jellinek (4) la 
clasifica-de universal y objetiva. Universal, porque preten­
de una respuesta valedera para todos los estados reales y po­
sibles, independiente del tiempo y lugar en que se den, y ob­
jetiva porque el fin no está en el Estado mismo sino fuera de 
él, ya que siendo el Estado un ser histórico ~que tuvo princi 
pio y ha de tener fin, aunque no se pueda saber cuando, y se­
guramente para dar paso a otra forma política distinta- al de 
saparecer el Estado el fin de este, conforme a dicha concep-­
ción, seguirá .existiendo formando parte de la nueva organiza­
ción política. 
-~----------------~----------
(2) Antonio Caso, 'obra citada, pág. 11. 
(3) Idem, pág. 12. 
(4) Jorge Jellinek. Obra citada, pág. 188~ 
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Un fin de tal naturaleza sólo podría ser idéntico 
, 

para cualquier forma de Estado, pasado, .presente y futuro.Lo 
cual no es posible sólo 'que se establezca como un deber ser, 
es decir, como algo que si bien de hecho no realizan todos -
los Estados se les presente como una exigencia moral. Pero 
no es'ese el fin que la Filosofí~ de la Historia otorga al -
Estado, sino como se dijo, de una realidad, de un hecho: el 

progreso que se presenta como una realidad -no un deber ser­

aunque de orden metafísico. 
Jellinek (5) dice con relación_a esta concepción 

teleológica que use ha venido plantea~do en relación siempre 

con los sistemas filosóficos, a partir de Platón, y frecuen­
temente se le ha dado una respuesta .. Ha,sido el eje sobre -
el que ha girado toda la especulación política del pensamieg 
to teológico, al cual abrió su camino San Agustín. 

"Estas doctrinas teológicas tienen una significa--' 
ción permanente,·porque han sido las primeras en concebir. los 
fenómenos de la historia, no cQmo un orden resultante de la­
revisión de los hechos, humanos, sino como el desarrollo de 
una actividad que se propone alcanz'ar un objetivo 1T • 

A la segunda forma de plantearse la pregunta del -
fin estatal (¿Qué fin ha tenido o tiene un Estado individual 
determinado en la historia?), conforme a la misma clasifica-­
ción de Jellinek se puede decir que es objetivo -porque el -­
fin está fuera .del Estado- y particular, puesto que se refie­
re a determinados estados históricos. El comentario de Jelli 
nek (6) es el siguiente: trEs completamente arbitraria la teo­
ría de los fines par"ticularos del Estado, según la cual- cada 

, , I 

Estado ha tenido fines ei:1teramente privados qué sólo a él cO-, 
rresponden y que habrán de ser condicionantes de su situación 
histórica. Al fijar estos fines suele atenderse frecuentemen 
te a una de las'actividades varias y cambiantes históricamen­
te del Estado que se observa, y se explica como si fuese ?l­
fin propiamente esencial de su ser. Así por ejemplo, suele'­
decirse que Roma significa la conquista, Inglaterra la politi 
ca de la libertad, el restablecimiento de la unidad de la fe, 
la España de los, Asburgos, Alemania la realización del reino 
de la l~bertad (Fichte); Rusia la cblonización y civilización 
del Norte de Asia, otc." 

(5) Jorge Jellinek. Obra citada, pág~ 188. 

(6) Jorge Jel1inek, págs. 189-190. 
, . 
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Lo'que sucede con esta clase de !ffines IY , que mu-­
chas veces se han hecho valer por ¡a fuerza de los Estados -

imperialistas de todos los tiempos, es que responden a inte­

reses, políticos particulares, reales o imaginarios,~ que han 

tenido realización por la pGculiarsituación histórica que -

han pasado los Estados. 

El fin del Estado no puede ser concAbido de esta 

manera, pues, a su contingencia históricQ, añaden otradifi­

cuitad mayor: que no pueden servir para la institución Esta­

do"que no es común o general a todos y cada uno de los est~ 
dos, ni siquiera para un grupo de ellqs, sino que lo que al­

gún Estado pretendo, en la práctica, lo lleva a u..Yla obliga-­

ción para los restantes estados que se constituyen illl objeto 
pasivo de tales nfinesH • 

Hay que añadir que estos l1fines particulares1f des 

cuidan el verdadero problema: el fin interior o inmffilente 

del Estado; no establecen en que consiste el fin para los in 

dividuos, grupos y la colectividad misma que encarna en el -

Estado. Se trata, casi siempre, de fines asignados por la -

propaganda política, que nunc8_ ha estado ausente. 

,Se ha intentado reunir la concepción objetiva uni 

versal del fin estatal con la particular objetiva del mismo 

en una síntesis armoniosa. Este esfuerzo es el de George -­
\~ilhelm Friedrich Hegel, así. Jellinek dice (7) nHegel ha uni 

do de una manera admirable la doctrina de los fines universa 

les objetivados con ~ade los particulares, al concebir los 

estados como instrumentos inconscientes del espíritu del mug 

do, cuyo fin inconsciente es elevar aquel hasta un ,alto gra­
do do evolución. Hay pueblos cuya historia tiene un valor ~ 

mundial, porque en una época determinada y en un momento ,de 

evolución, fueron portadores del espíritu más alto del mundo, 
y estos pueblos, ~i ¿u época pasa, no ~uelven a ser menciona­

dos en la historian. Y Julián Marías (S); hablando de la con. 

cepción que del Es'tado tiene Hegel dice: \VEs una realidad ob­

jetiva; es una construcción, y tiene una jerarquía ontológica, 

superior. Pero ocurre que ningún Estado concreto realiza ple 

namente la idea de Estado. Esta no se realiza sino en el de~ 

arrollo total do la historia universal 1T • ¡¡Hegel distingue -­
cuatro momentos en la evolución histórica de los pueblos, que 
asimila a las etapas de la vida humana: Oriente (la niñez), -

con la forma de la relación patriarcal; Grecia (la mocedad) ,o 

(7) - Jorge Jellinek. Pág. 189, llamada No. 2,. 
(S) Julián,Marías. Historia de la Filosofía, 9a.Ed., editada 

por la Revista de Occidente,S.A., Madrid,1957, pág.320. 
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sea Hla hermosa libertad tf ; Roma (la edad virii), en la forma, 

de universalidad que es el 'Imperio.Romano; y los pueblos ro­

mano-germáDicos (la ancianidad) con la contraposición de un 

imperio profano y de un imperio espiritual. Hegel ye en la 

historia, el progreso do la libertad: en el Oriente, no,.hay· 

más que un hombre .libre, que es el déspota; en Grecia y en .­
Roma, algunos (los ciudadanos); en el mundo moderno cristia­
no todos los hombres. 

"Hegel hacia sintesis grandi6sa de la historia 

universal: La India es un sueño, Grecia o la g]:'acia, Roma o 

el mando ....• n 

La tercera forma de plantearse la misión estatal -

-¿qué fin tiene la institución del Est:;1do en un momento deter 
minado para los que forman parte de él, y por tanto, para to-' 

da la,comunidao.? Se puede clasificar de la .siguiente manera: 

(1) es g~neral, por que pretendo establecer un sólo fin para'. -

el Estado en tanto, il1stitución, para cualquier Estado, pero -
en, relación a épocas históricas determinadas: Es por eso que 

Jellinek no lo llama Ifuniversal i ! porque est~ vocablo signifi­
ca, siempre y en todo lugar; (11) es subjetivo (opuesto a ob­

jetivo: exterior al Estado), n ••• es decir, se refiere a la.r.§. 
lación de los e~tadoscon' sus fines individuales" (9); y (111) 

concreto o relativo, porque él. pesar de su generalidad cambia 

con el tiempo y el espacio •. 
A esta última ~lasificación 'pertenece la propia -

teoria de Jel¡inek -que examinaremos en otro .lugar-: "Lo que 

pasa con el Estado (O!n e'Ste respecto es lo que ocurre con tQ' 

das las demás instituciones sociales: buscar su fin objetivo' 

(el telos, como Stahl·lo llama) es problema propio de la es­

peculación, no de la ciencia, tanto más cuanto 'que las obser 

vaciones históricas nos muestran que toda institución ha de 
ser comprendida,' como viviendo en un.·fluir constante. Par-­

tiendo de'este principio, necesitamos prescindir de la fija-
. . 

ción de un fin permanente;. pero los individuos y la comuni--

dad necesitan estas instituciones para sus fines particula-­
res; de aqui que cada época haya tenido su concepción sobre 

los fines de los institutos, lo cual explica el fenómeno de 

la evolución de los fines". 
-Pero si es evidente que el Estado pretende reali­

zar múltiples fines; nada impide que en la variedad se busque 
un fin supremo y general que los reuna a todos: nPor diferen-

(9) Jorge J~llinek. Obra citada, pág. 190. 
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tes que puedan ser las acciones humanas, siempre puede ser -
fundida esta variedad de fines en algunos que valgan como s~ 

periores y últimos. La mayor parte de las acciones h"í..unanas, 

por confusa qúe pueda ser la, diversidad de fines que inmedia 
, - , 

tamen te se trate de alc2.l1zar, están subordinados a los fines 

superiores de conservación de la existencia individu¿l y de 

la felicidad de los mismos individuos. Los me~ios para con­

seguir estos fines. superiores son varios, del propio modo -­
que los fines intermedios; pero la variedad de estos últimos 

tiende a convertirse ya no en un escaso número, sino en un -

sólo fin. Por eso es exacta la afirmaci6ri de que todo Esta­

do tiene en cada momento fines particulares para sí y para -' 

sus miembros, que pugna por realizar, poro eso, no impide pa- ' 

ra que se reconozcan en estos fines particulares un fin ,gen~ 

ral lt (10) . 

Resumiendo, la c10sificación de Jorge Jellinek, -

es así: 

a} Por su extensi6n 

,Fines 

{~­

Universales 

<; Particulares y exclusivos 

; Generales 
" ... 

b).Por el lugar que ocupa el fin (inmanentes o trascendentes) 

Fin e s 

~. 

! 

1 Objetivos: 
i 

) 

Subjetivo: 
'.: 

el fin está fuera 
del Estado. 

(el fin se encuen­
tra en el 'interior 
del Estado), 

b - 'Clasificación por el fu,,"ldamento lÍ1 timo o filo 

s6fico de la Relación entre el hombre y la Sociedad-Estado.­

Esta clasificación es la.de Luis Recasens Siches, quien dice' 

(11): !1En efecto, el problema medular en la determinación del 

bien comlÍn es'el siguiente: se concibe el bien comlÍn al modo 

transpersonalista;- como el bien ,del' todo social, entendiendo 

'este como una supuesta realidad substante e independiente, -

que vive por, si misma, que tiene existencia propia -ora como­

un organismo, ora como una f?-ntasmag6rica alma nacional, co­

mo una mítica entidad de raza o de clase,orá-como un poder 

en sí y por sí valioso en tanto que tal poder -o, por el con 
trario, se entiende que el bien común no puede' ser el bien-­

de la sociedad,considerada ésta como algo aparte de los se-

(10) Jorge Jellinek, obra citada, págs. 190-191. 
(11) Luis Recasens Siches, obra citada, pág. 611. 
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res humanos vivos integrados en ella, sino que el bien común 
puede con$istir solamente en el bien de las personas reales 
-diríamos, en la mayor difusión de la mayor cantidad posi~le 
de bienes pa~a el mayor número posible de individuos. Esto 
es humani$mo, esto es clara comprensión del sentido de la vi­
da humana, así como también del sentido de los valores socia­

les". 
En resumen Recasens Siches clasifica.el fin esta-­

tal $egún el fundamento humanista o transpersonalista del Es­
tado, y aunque no lo dig'a expresamente, incluye una posición 
intermedia o ecléptica, que es la suya propia, cuando dice -­
por ejemplo: (12) itAhora bien, una cosa son las condiciones 

esenciales par$. los valores individuales -dignidad, libertad 
de pensamiento, etc.- y otra cosa son los intereses egoístas 
de un individuo. No puede admitirse que haya ninguna ra,zón .­
de bienestar general que pueda prevalece'r por encima del res­
peto debido a aquellas, condiciones necesarias para los valo-­
res individuales; por ejemplo, no hay ni puede haber ninguna 
condición de utilidad general que sirva de pretexto para que 
el Estado influya la libertad de conciencia del individuo, -
porque el rango del valor sobre el cual se funda la ~ibertad· 
de conciencia'es mucho más alto e importante que cualquier ig 
terés general. Pero en cambio los intereses materiales egoi§ 
tas de un individuo deben ceder ante las conveniencias genera 
lesn • 

c - Clasificación por el número de los fines. Es 
ta clasificaci6n está implícita en Jellinek, pero la expresa 
más clar~mente el profesor Alfonso Carro Z. (13). Según es 
te autor, los fines del Estado son~onsiderados como: 

I - UNIVERSALES. Los que considera y desarro­
lla igual, que Jellinek. 

11 - CONCRETOS Y TEMPORALES. De los cuales afir 
ma, en el lugar citado, que conforme a es~ 
ta consideraci6n múltiple "ya no interesa 
••• el destino último del hombre, sino su 
vida, sus intereses; en suma el mundo de -
la vida humana en sus dimensiones indivi-­
dual y social?? 

Tan s610 a título de ejemplo, citaremos algunos -
de esos finés: 
- a - Defensa externa 
- b - Orden interno 

(Por medio del ejército). 
(Por la Policía) 

- c - Realizaci6n de la Justicia (Poder Judicial) 

- d - Servicios Públicos (Administraci6n) 
(diversos Ministerios) 

(12) Luis Recasens Siches, Obra citada, pág. 612. 
(13) Alfonso Carro Z. Obra citada, Tesis XVI, pág.112. 

------ -- -- - --- ---------------- ------- --- -----_.- ---- - -- - ------ - --- - - --
I 



- 91 -

- e - Promulgación de Leyes (Poder Legislativo) 
- f - Política ~onetaria y Crediticia (Bancos del Estado) 
- g .... Salud Pública (Ministerio de Salubridad) 

- h - Educación (Ministerio de Educación) 

- i - Política Social y.de Trabajo 

- j - Política económica 

(Ministerio de Trabajo, 
Instituto de Previsión Social, 
Instituto de Seguridad Social, 
etc. ) 

general 
(l\1inisterio 
Consejo de 
do, etc.)n 

de Economía, 
Producción del Esta 

Esta clasificación de fin único y universal y de -
fines múltiples, es formalmente correcta, pues; frente a la -
unidad sólo cabe la multiplicidad; pero en la práctica tam- -
bién se dan doctrinas que pretenden un ·fin general y único, -
que se descompone, para su aplicación, en múltiples fines pa~ 
ticulares, como la de Jellinek, que hemos visto. 

En cuanto al ejemplo que pone el profesor costarri 
cense es totalmente inaceptable como fines del Estado, pues, 
se trata ni más.ni menos de las clásicas funciones del Esta-
do: legislativo, judicial, ejecutiva y administrativa (centra . -
lizada o no); pero' esta·s funcione s de gobi8rno y administra­
ción no son fines del Estado -el fin de la comunidad política 
perfecta no se. cumple con la simple promulgación de una ley, 
decretos 1 etc., sino que tienen el carácter de medios o ins­
trumentos -por parte del Gobierno- para lograr el fin del Es­
tado. 

d - Clasificación por la Naturaleza. Hermann 
Heller (14) clasifica el fin del Estado como: (1) función so­
cial objetiva·; y (11) como función sicológica-subjetiva. 

(1) La función social objetiva llena de sentido, 
es el fin que le corresponde al Estado en tanto ser distinto 
de los hombres y grupos humanos que lo constituyen. Atiende 
a la legalidad propia del funcionamiento del ser Estado. Así 
como los organismos animales y vegetales tienen una función -
exclusiva de ellos así el Estado tiene una determinada manera 
de proceder o de funcionar por ser ill1 ente social. Su fun-­
ción -fin- es su actividad social y política. 

(II) La función psicológica-subjetiva. Según es­
ta concepción del fin estatal, el Estado tiene fines porque -

los individuOs que lo forman, en conjunto, se proponen alcan-

(14) Hermann Heller. Obra citada. Págs. 218 y siguientes. 
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zar -por medio del Estado- determinados fines.. Los fines se 
conciben en el interior, en la $íquis de los individuos y é~ 

tos, resuelven hacerlos realidad, ya por medio d,e ellos mis-­
mos, ya por el Estado mismo.. Los que así piensan son casi -
siempre los que atribuyen al Estado. un origen ·arbitrario: el 
Contrato Social de Rousseau, Hobbes, Loke, etc. Han $ido las 
voluntades individuales que se juntan, haciendo grupo, los 
que por un pacto dan origen al Estado y al mismo tiempo le 
asignan fines. Esos fines son variables conforme varía la 
conciencia popular, de época a época. Al respecto dice He- -

- -

ller: nCiertamente que el Estado, como -todos los fenómenos --
culturales que los hombres roalizan, puede ser objeto también 
de una interpretación psicológica. Tal interpretación indaga 
ría el fin subjetivo que los hombres se han propuesto en un -
caso concreto o, si se trata de un conjunto de casos, aquellos 
que suelen. normalmente próponerse. De estos fines subjetivos 
no podemos, sin embargo, pasar a la unidad objetiva de acción 
del Estado de manera formal o independiente, si por ejemplo -
se habla con Jellinek, de un fin npara el mantenimiento de la 
existencia y bienestar individual lf , en tal caso ese fin no se­
ría un fin específico del Estado, como el propio Jellinek admi 

te (Staatslehere, pág. 235 Y sig.), y, por tanto, no sería pro 
piamente un fin del Estado, ni tampoco una situación de hecho 

psicológica que se pudiera compro bar para :todos los miembros 
del Estado n (15). 

La teoría de Heller es la de la función social ob­
jetiva -que tendremos ocasión de ver ctespués-; pero estas dos 
posiciones no son irreductibles, pues, el mismo Heller dice -
que si bien el fin estatal es una función independiente, obje 
tiva, que no siempre concuerda con los fines subjetivos de -­
los hombres que forman el Estado, dice asimismo que ndonde no 
sea querido un poder estatal que se afirme así propio en lo -
interior y exterior, no s1.lt'ge ni subsiste Estado alguno" (16) 

e - Clasificación en atención a la posición persQ 
nal de los doctrinarios de los fines. Esta clasificación na­
da tiene de científica, pero la incluímos para señalar otro -
ángulo de vista. Se refiere a ella A. Bruccaleri (17) quien 
"agrupa a los teóricos de los fines del Estado en cuatro cate 
gorías: 

(15) Hermann Heller. Págs. 218-219. 
(16) Hermann Heller. Obra citada, pág. 220. 

(17) Pablo A. Ramella, ffLa Estructura del Estado". Talleres 
Gráficos de Enrique·L. Frigerio e hijo, Buenos Aires, 
1946, pág. 44 - APUD. 

,-----_._----------- - --- -- --------------- ----- -- -- - - - --- ---------- -- -----
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1 - Confusionistas, inciertos y vagos que no preci 
san la finalidad del Estado; 

11 - Maximistas, que erigen al Estado en un absolu­
to (Cagliari, Cartamagna, Marroelasco, Beta- -
glia) ; 

111 - Minimalistas 8 individualistas, que reducen al 
extremo las funciones del Estado (Kant, Hurn- -
bollt, Spencer, Smith); 

IV - Equilibristas o -eclépticos- qUCl pretenden sin 
conseguirlo, estab18cm~ un, punto medio entre -
el Estado absoluto y el individuo libre sin -­
con trol (Groppali) •..• ¡1 

Podemos concluir este Capítulo, afirmando que ningu­

na clasificación de lé'ls doctrinas teleológicas esta'tales pue 

de agrupar a todos los diversos ángulos o puntos de vista que 

agrupan el concepto de fin estatal. 
,.~ . 1 t t d .. t . , d " . , rnnguna es comp e ,a y -o as son Ul.LeS, eOlGO a -

que el complejo problema que nos ocupa nace de diversas fuen­

tes o causas que han de tomarse en cuenta para la elaboración 

de UlJ.a teoría de la vocación estatal. Por nuestra parte, nos 

inclinamos por las clasificaciones de Jorge Jellinek, que la -

vemos como más completa y acabada, y la de Hermann Heller, que 

toca a fondo la clave del Fin Estatal. 

CAPITULO 11 
DEL Norv1BRE DEL FIN DEL ESTL,DO 

En este capítulo trata.remos sobre los distintos -
nombres con que se conoce la misión del Estado en la litera­

tura política, haciendo previamente dos advertencias: 

a - No todas las teorías sobr(:;: la vocación del -

Estado llevan una expresión que las caract8rice. Muchas o -

la mayoría de ellas, la mencionan con la expresión l?bien co­
múnn sin referencia a una doctriné), determinada, sino que es­

ta palabra ha venido a ser sinónimo de fin del Estado, utili 

zada para teorías completamente diferentes y aún opuestas, -
tal como lo dice Recasens Siches (1) "La mayoría de los filó 

sofos -COI). acierto- que unó de los valores :principales, o me 
jor dicho, de los fines más importantes que el Derecho (y el 

Estado) es el bien común. Esta expresión Ylbien común l1 es la 

más habitual, yo prefi~ro emplear otra expresión, que también 
está bastante definida, \?Bienestar General", porque me parece 

A. Bruccoleri, S.J. El Concepto Cristiano del Estado, 
La Vocación del Estado. 
"Cátedra" de "El Pueblo", pág. 113. 
(1) Luis Recasens Siches. Obra citada, pág. 611. 

1I 
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que esta denota con mayor 'claridad y limpieza -lo que se_ trata 
de señalar. Con 'la expresión !TBien Comlina se-ha indicado 
ciertamente muchas veces, una tesis correcta, -de raíz y funda 

'mentación humanísticas; pero también otras veces se ha cubier 
to mercancía podrida de carácter transporsonalista1¡ • 

. b - Otra advertencia que es indisponsable hacer -

es qua entre las doctrinas de 18. teleología estatal, l~s: úni-, 
cas que ponen nombres a dicha misión son las universales o ge 
nerales, no las'de fines mú1tiples o varios; éstas se concre~ , 
tan en síntesis él dar los fines particulares más importantes; 
como cuendo se señalan' lf l8. libertad lt , 111a seguridad", Tíel or~ 
den H , etc .. · Tampoco en la legislación aparecen ,expresiones g.§. 
nóricas del fin del Estado, sino que se indican varios, como 
en el Art. 2 de nuestta-Constitución Política. 

En Grecia clásica, según Antonio Carro Martínez -­
(2) "el fin del Estado era ~onseguir la felicidad" . Para Pla 
tón y l~ristóteles, era la íTvida buenan , segúh Posada (3); pe-, 

ro Julián Marías (4) deja en la Filosofía del"';,ristóteles~ sin 
nombre al fin del Estado, y sólo se lo asigna a 18. familia y 
a la aldea, unidades menores y constituyentes del Estado, así 
dice:,1YEl fin de la familia, de la OIKIA, es-simplemente el­
vivir, el fin de la aldea OKOME es más complejo: el vivir bien 
o bienestar; como la-perfección de cada cosa es su naturaleza, 
y la polis es l~ perfección d~ toda comunidad, la polis es t2ill 
bién naturaleza 1T • Se puede decir entonces que según Aristóte­
les, el fin de la polis es el bien de ella misma, pero esto no 

está dicho expresamente con un nombre especial. 
La expresión más habitual de la misión estatal, el 

_--Hbien común 1T , Carro Martínez (5) S8 la atribuye a Cicerón: -­
YlEn Roma el fin del Estado es el Derecho, y también el bien -
común, sogún Cicerón?? Pero es hasta la Edad Media que la ex 
presión IYbien común YT se establece definitivamente: uLa expre­
sión tomista típica es la de bonum comune il (6) y se concreta 
en la aGratia Vi vendin que es ti C8.usa finales" del Estado. 

~---------------------------
(2) 

(3) 

, 

Antonio Carro Martínez. Dere~ho ,Político, Editado por 
Universidad de Madrid, Facultad de Derecho, Madrid, 
1959, pág. g4~ , 
lldolfo Posada, Tratado de Derecho Político. T~ 1, 5a. 
Ed. Biblioteca de Derecho y Ciencias Sociales, 
Madrid, 1935, pág. 268. 
Julián Marías, obra citada, pág. 60. 
Antonio Carro Martínez, lugar citado. 

Eustaquio Galán y Gutiérrez, obra citada, 
página 99 . - . 

.1 
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¡¡Para la escuela del Derecho Natural, el fin úni­

co del Estado es Pacen et Securitate Comumenn (7) 

nHay en Loke dos indicaciones: según una, el fin 

del Gobierno es el 'Ybien de -la humanidadn , y según otra, !Tel 

fin principal de los hombres unidos en comunidad y bajo Go-­

bierno es la seguridad de su propiodad (8). 
1ifolff y sobre todo, Jeremías Bf;nthan, afirman que 

el fin del Estado es la utilidad común lY (9). Pero según Je­

llinek, iJlTolff, tiene como fin estatal Hla vita sofficientia, 

tranquillistE-ts et 5ecuri tas1! las cuale:3 dos últimas producen 

la "Felicitas" (10). 
Stuart Mill el aprogresoff y lila libertadlT (11) 

(12) lo llama con la palabra griega Htelos!T que simple 

mente significa fin o propósito, que se caracteriza en ser-­

vir a Dios (12). 
"La escuela de Krause, dice Jellinek, considera -

al Derocho como el único fin del Estado, pero concibe el con 

cepto de Derecho tan ampliamente, que hace entrar en el to-­

dos los demás fines del Estado í1 (lh). 
ItEntre los juristas de los siglos XIX y XX se in­

siste en que el fin último del Estado es la realización del 

Derecho. Así Kant dice que el Estado tiene un fin jurídico 

-realizar el Derecho, y para Spencer, el último fin consis­

te en suprimir los actos delictivos" (15). 
En esta última corriente, está la de Adolfo Posa­

da, quien dice: ULa fórmula de definir el dinamismo del Esta 

do es ésta: el ES'I'JiDO C UI:IP LE , REJi-LIZA el DerGcho -he; ahí su 
fin-: No hay para que distinguir entre un fin permanente del 

Estado y otro histórico y variable, o entrt:.l un fin directo y 

otro indirecto. El problema del fin consiste en determinar 

como el Estado cu.rnple el Derecho (16). Para Laski, el fin -

del Estado se 118JTIa !Ybien social lf (17). 

(7) Antonio Carro Martínoz,' obra citada, lugar citado. 
(8) Adolfo Posada, obra citada, pág. 269. 
( 9) Ant.onio Carro I\1artínez, lugar citado. 
(10) Idem, pág. 267. 
(11) Idom, página 270. 
(12) Jorge Jellinek, obra citada, página 190. 
(13) Adolfo Posada, obra citada, página 268. 
(14) Idem, página 269. -
(15) Antonio Carro Martínez, obra y lugar citados. 
(16) Adolfo Posada, obra oitada, página 308. 
(17) Harold J. Laski. El Estado Hoderno, sus Institu­

ciones Políticas y Económicas, 2a. Edición, Tomo 1, 
Traducción de Teodoro González García, 
Librería Bosch, Barcelona, 1932. Págs. 14 y 55. 
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los excesos de la mayoría, pues la fórmula del bienestar ge­

neral acaba por convertirse en la del ¡¡mayor bienestar p?-ra 

el mayor número 17 , (Benthan). (22). 
El lado favorable de la fórmula, lo expresa .. aSl -

Posada: tiNo obstante su vaguedad, ningunél teoría quizá íTha 

tenido tan gran influjo sobre los fines y métodos de la le-­
gislaci6n, como la que pretende la felicidad como el dltimo 

fin, los esfuerzos bien empleados" (MI Kechnie). Justa o in 

just~a en teoría, pocas ideas hay que hayan pre stado mayores 
servicios a la causa de la humanid2~d que el de !tla mayor fe-

licidad para el mayor nÚ.J:1lero í1 , 
~ estll1IaSe, sin 8mbargo, que 

llevada a sus extremos, es una teoría que produce más mal 

que bien" (23). 
Estamos de acuerdo con crítica expresada, tan-

to en lo que la favorece como en su pa:rte negativa; pero es­

timamos que no podría menos dc:; ser así, pues, del sólo nom-­

bre no puede deducirse nadD. concreto. No podría. tenersE"-' una 

idea clara ni aún con una definición, mucho menos con el sim 
~].. , • ro- t ." pl..e nOllare que no es mas qUE: una Vlneta pues a [1 una teorla. 

Para la comprensión del fin estatal, hace falta más que un -
f ' b ' f' . . ~ h d la t ' ,om re o una QS. lnlclon, ay que compren er eorla en que 

se basa. 
Jellinek dice -en la crÍ.tica antes expuesta- que -

estas fórmulas o nombre~3 son de Slli'1la claridad para las mentes 

ingenuas, nosotros decimos más que hay que ser demasiado ing~ 

nuo para querer entender por un nombre toda una concepción, -

que en la mayoría de las veces se relaciona con una determina 

da doctrina filosófica o cientifica. Sucede lo mismo a los -

nombres del fin estatal que a la palabra !Ydemocracia l1 , ttvo--- ' ~~ 

luntad general!Y, "pueblon , liDerecho lf y otros muchos que de su 

simple lectura -aún cuando en ellos esté su etimología- no di 

cen nada, y que de tanto ser traídos y llevaeloE3 por el vulgo, 

de su abuso ha pasado a ser un término del que siempre se eles 

confía. 
Nosotros nos lDcllnamos empero por la expresión -

Hbien público temporaln.por puras razones prácticas; porque 

esta expresión. es en la actualidad la que está adquiriendo -

mayor difusión, desplazando a la más an::.igua y conocida del 
!1bien común1f • Por otra parte, Ubien pdblico temporal li co-­
rresponde -como se verá al estudiar la teoría correspondien­

te- a una mejor precisión del mismo término !?bien común". 

(22) 
(23) 

Adolfo Posada, obra citada, págs. 266-267. 
Idem, página 267. 
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CAPITULO 111 
TEORIAS CONTRARIAS AL FIN DEL ESTADO 

Comprendemos en este Caprtul~ un grupo de doctri. 
nas políticas que de una manera u otra se oponen a la misi6n 
estatal. Vru1 desde la negación simple y llana del fin del -
Estado hasta la posición agnóstica de éste en cuanto se re-­
fiere a la Axiología Política~ Dividimos, pues, así las do~ 
trinas que se oponen al telos estatal. 

A} Teorías que expresamente niegan el fin estatal. 
B) Teorías que sin expresar negaci6n al fin esta~ 

tal, conducen a ese resultado. 
e) Teorías indiferentes o agnósticas del fin es­

tatal. 

-A) TEORIAS QUE EXPRESAMENTE NIEGAN EL FIN ESTATAL 

En nuestro estudio sólo hemos podido encontrar dos 
doctrinas que de forma explícita se declaran en contra de la 
existencia de la misión estatal. Ellas son la teoría organi­
cista del Estado;, y la de Hans Kelsen, sobre el mismo. 

a - Teoría organicista del Estado. 
La concepci6n que considera'al Estado y a la 

sociedad en general, como un organismo, ya bio-psíquico, ya -
espiritual, lo ha hecho, o como una simple comparaci6n -con. 
cepción ,aceptable-, o estimando que real y verdaderamente el" 
Estado es un organismo; en esta última forma la teoría organi 
cista no va más allá de un disparate. 

Entienden estas doctrinas a la sociedad como "un ' 
compuesto de varias partes que ,cumplen funciones distintas y 
que con su acción 'combinada concurren a mantener la vida del 
todo1Y (1) • 

De esta conQ~péi6n se desprende -lo 'cual ya' sería 
suficiente en sí para señalar la negación del fin estatal- -
que el organismo, como un todo, es un fin en si mismo, y las 
partes, los hombres y los grupos que elJ.os forman no tienen 
más misión que concurrir a la "vidan del organismo (el Esta­
do), según est~ el Estado no tiene fines sino que él mismo'~, 
es un fin en sí; fin de las partes, que a su vez carecen de 
fines'para sí mismo. Así lo ha entendido Del Vecchio, cuan­
do dice (2): "En el organismo existe un fin único, a saber: 
la vida del todo; las partes no tienen valor ,sino en cuanto 
concurren a formarla vida del -todo, y no viven sino por ést,e •. 

------~-----------------~----(1) Georgio del Vecchio, Filosofía del Derecho. Ba. Edici6n 
Española. Editorial Bosh,B~rcelona,1964. Pág. 422. 

( 2) Idem, pág. 425. ' 
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La sociedad, en cambio (aún teniendo fines propios), sirve -
al bién de los individuos·y es Una cqndicí6n nee~saria par~ 
la vida de éstos. Todo individuo no es solamente.un medio, 
sino que también en sí, tiene un valor absoluto. Esta dife­
rencia esencial·entre la $ociedad y el. organismo tiené parti· 
cular importancia para las aplic~ciones .jurídieas". 

También, y sobre todo, bastaría para negar la ob­
jeci6n organista del fin estatal, recordar que. dichas teorías, 
o son meros parangones, de .donde, por. lo mismo, no puede sa~ 
carse ninguna conclusi6n científica, o se trata de una afirm~ 
ci6n ridícula y grotesca que considera al Estado y a la Soci~ 
dad como organismos vivientes, sensibles y pensantes, s610 -­
que en grande. Pero como la teleología. del Estado ha sido n~ 

.gada por el organicismo en cuanto simil, hace falta referirse 
a dicha doctrina aunque brevemente, poniéndonos también noso­
tros en el plano de las comparaciones. 

La negación teleo16gica estatal organicista se ex­
presa así.: "Entre los partidarios de. la moderna doctrina· qrgá 
nica del Estado, cuéntanse principalmente los que niegan la -
finalidad del mismo (Preuss), en lo que tienen perfecto dere-.' .. , 

cho. una vez tomada en serio la· analogía con las ciencias nat~ 
r~les, porque la cuesti6n relativa a saber si un organismo 
tiene algún fin con relación a·algo que está fuera de él, no 
tiene sentido desde el punto de vista empírico de las ciencias 
naturales. Frecuentemente, la doctrina orgánica dice que el 
Estado es un fin en sí mismo, es decir· que.el fin es inmanen­

~e a su.ser, lo qu~ no ?s en realida.d sino otra expresión que 
niega los fines objetivos" (3) .. 

Obsérvese que Jellinek, dentro de la .comparación -

organicista, concede raz6n a ésta al negar el fin,o.fines al 
Estado por dos razones: (1) por no ser científico que un orga . .... 
nismo se dirija a algo fuera de él; y (11) porque si se pudi~ 
ra establecer empí~icamente,. ese sería un fin trascendente u 
objetivo que no es·de tomar en cuenta. 

Siguiendo el símil 1 nosotros estamos de acu~rdo -
que para el Est~do no puede existir un fin fuera de él, pero 
no ~n un órgano, e·ste con relaci6n al todo, en los seres vi­
vos, tienen un fin fuera de ellos cual.es la vida del todo, 
así, el coraz6n, y aún,6rganos como los ojos', sirven para la 
vista; si co~sideramos al·organismo como totalidad -el hombre 
por ejemplo- es e·vidente que su fin no es meramente egoista, 

(3) Jorge Jellinek, obra ~itada, págs. 188-189. 

. / 
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l' sino en relación a otros seres. de la misma especie. Con res­
pecto a la op;i..ni6n de Jeilinek, de ·que no el:? científico o' es'ta­
blecer ~a' finalidad al organismo, . trasladamos otras opinio~-. 
nes opuestas, que nos parecen. más aceptables. "Desde Aristó-­
teles se ha concebido una interpretaci'ón teleo16gica. ~e la: n-ª. 
turaleza. La interpretaci6n finalista es "también una actitud 
primaria del intelecto ,. en virtud de que concibe a priori que· 
'las cosas y todo cuanto existe siguen tanto en el mundo inor­
gánico, con en el orgánico un principio orientador '" una ~ire.2. 
ción. La. naturaleza no s610 se manifiesta como secuencia de 
fenómenos, sino tamb~én como algo en marcha, que se desenvuel 
ve y progresa conforme a ci~rtosentido •. La naturaleza.en·e~ 

, 

" . 
te sentido ya no es' la unidad mecánica de los fenómenos, 'la - . 
ley.de la reductibilidad de los consiguientes a ¡os antecedég . . 

tes, la fórmula rígida y ciega que Hegel llamó "el cadáver -­
del intelecto lt , sino que 'es el principio viviente que agita "­
la mole del universo y se manifiesta en la infinita variedad 
de su desenvolvimiento; es la substancia que ve~os ya inmune 
de las angust.ias de la causalidad; en la razó.n ini:;,er-ior que _. 
da norma a todas las cosas y señala sus propias tendencias --
(4) • 

"Herbert Spencer también ha comprendido el:sentidQ. 
teleológico del universo y de la vida al establecer que la -­
evolución. ha constituído -- en el tránsito de lo relativamente -
homogén?o, indefinido e incoherente a lo relativamen~e he~e-­
rogéneo, definido y coherente, y que por esto se' clli~ple tan~o . 
en la evolu?i6n cosmoló~ica, como en la física, biológica, -~ 
psíquica y social~ Es decir, hay una finalidad inconsciente 
o consciente en el mundo inórgánico y orgánico, respectivam~g 
te, que marca Una orientación ~ la existencia y una marcha --_. . 
recta que el proceso-evolutivo, desde la nebulosa info~me 

. . 
hasta el sistema planetario, desde el átomo hasta la prodigio 

" -
sa congesti6n d? energías,_y desde el organismo unicelular --
hasta el hombre, existe siempre en tránsito de lo ·relativamen 
te homogéneo, indefinido e incoherente a lo relativamente he­
terogéneo, definido' y coherente" (5). 

Del Vecchio, (6) es también partidario de la inter 
- - -

pretaci6n finalista d"el universo, y declara que t?llto el prlg_ 

-----------~------------~-~~ 

( 5) 
( 6) 

Rafael Rojina Villegas, Introducción a la Teoría d'el 
DerechQ y del Estado. T. l. Ed.Botas, México, 1947. 
Página 30. -
Idem, págs. 32-33. 
Giorgio Del Vecchio, lugar citado~ 
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cipio' físico de la causalidad necesaria, como el teleológico .. 
o metafísico de to~a la realidad no son contradictorios y que 
es imprescindible us'ar de ambos, sobre todo cuando se trata -
de indagar relaciones de suyo complejas. Cada una de estas -

interpretaciones de la naturalez'a es válida en su propio cam~ 
po, porque, permiten cierta esfera de revisión, pero pueden,cQ 
existir sin cQntrariarse~ El error sólo puede producirse 
cuando se confunden los términos o cuando afirmando ,una lega­
lidad se niega sinrazón ,la otra. 

Creemos, con base a lo expuesto, que aún dentro de 
la semejanza organicista es perfectamente legítimo atribuir -

al Estado el fin, guardando empero las distancias que, median 
entre un ser substancüü orgánico y una unidad social-políti­
ca que es una re~lidad, pero de segundo, orden, en nada seme-­
jante a un perro, etc. 

b - Teoría de Hans Kelsen que niega al Estado su 
fin. Sentido en que lo hace. 

Kelsen niega expresamente el fin estatal, pe 
ro dentro de su sistema de ftpureza metódica ft o de nciencia -

del Derecho despreocupada", no es pues, simple y llana nega­
ción, posición de suyo insostenible, sino que, en elespeéí-

, , 

fico método del conocimiento del Estado, concluye que éste -
en sí mismo no tiene fin, ni necesidad de justificación por 
el fin, ni de ninguna otra razón de orden metafísico. 

Pára explicar con alguna precisión la posición kel 
seniana', es necesario establezcamos, muy brevemente al menos, 
los supuestos de su negaci6n: 

1 - Identificación del Derecho Positivo con el -
Estado. 
Esta primera afirmación aparece repetida a 

cada instante por Kelsen. Así dice: "Puesto que el, objeto de 
una teoría jurídica no puede ser más que el Derecho, el Esta­

do no podría ser otra cosa que el Derecho. Aquí no interesa 
,mayormente si el Estado es la totalidad del orden jurídico, o 

si no es más que un orden jurídico parcialn (7). 
"La conducta del Estado no puede ser contenida en 

un.orden jurídico, más que si aquel constituye una específi­

ca 'persona jurídica (la llamada persona ufísicafT no es más -
que un caso especial de la de la f?Jurídica tT , porque -jurídic§. 
mente no puede haber más que personas njurídicas ff ) sólo puede 

representarse como personificación de complejos de normas del 
Derecho, la fórmula últimamente indicada se reduce a la afir-

(7) Hans Kelsen, obra citada, pág~ S. 
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mación que el Estado Gomo _objeto de la ciencia del Derecho" ~ 

-tiene que ser o, la' totalidad del orden -j'l.l:tídico o ,un orden j.!! 

rídico parcialtt ($).-

11 - Razón 'por la cual hace tal afirmaci6n~ 
La identifi6ación de Estado y Derecho, tiene 

en Kelsen dos razones principales, que guardan,armonía entre 
sí. En primer lugar -como antecedente remoto- el hecho de ~ 
que la' Teoría del, Estado que tuvo a la vista, la alemana, re 
pre$entada principalmelJte por Jorge Jel11nek, Walter., ,'Jelli 

, , 

nek, Gerber Bluntsehli,- Laband, Roh;n, Otto Mayer, Gierke, -
Fleimer, Hats~heck, -Richard Smi~h y otros, al constatar que ~ 

en la compleja realidad estatal existe, ante todo, un elemeg 
to de hecho, ,la sociedad, sujeta a las leyes naturales; y -
otro, el orden jurídico p'erten~ciente al reiJ;lo del deber ser, 
que tie'ne una legalidad propia, la- no~mativa, se decidieron -
la mayoría de los expositores alemanes,por el aspecto socio-
16gico aislando lo jurídico que venía siendo un mero -anexó -­
sin una_ conexión intrínseca que le diera unid'ad al ob.jeto es­
tudiado, el Est~do. Ante esta dificultad de unir los elemen­
tos mencionados, la teoría_que mas se acerc6 a la unidad fue 
la de Jorge Jell!nek, quien consider6 que en el Estado exis-­
ten dos aspectos, a manera d-e dos caras de la misma moneda, ' 
lo social y lo jurídico, pero nq logr6 uriifica:rlos. Ante es­
te preciso' ante~e~ent~ ~octri~ario, Kelsen reacciona criticán 
dolo y deci.diéndose de plano por el aspecto jurídico del E'sta 
do~ diciendo así: nFrente a la imposibilidad metodológica de 
someter uno y el mismo objeto <?- la consideración de do,s -cien-
cias, cuyas orientaciones gnoseo~gicas tienen supuestos esen-~ 
cialmente divergentes, cuyos objetos de conocimiento no pue-­
den se~ 19S mismo$, en ,consecuencia se suele oponer una idea 
harto superficial, con la que en vano pretende engañarse uno 
,a si mismo; es que el Estado se dice, es 'un ser con dos caras: 
una la de la natúraleza accesible al conocimiento de las cien 

, - -
cias dé la causalidad, con lo' cual, al hacerse el ser del Es­
tado en ese nexo causal de la natural,eza, solía quedar identi 
ficado,~on e~ Estado como factor de p~der, y de ~títesis de 
la naturaleza y derecho alcanzaba el sentido de una contrapo­
sición entre dereqho y poder. Esta ifteoría de las d6s natura 

- lezas?! del Estado debe ser considerada -_como la doctrina domi­
~ante de la actualidad~ Pero es impotente para salvar una -
QOjeG!6J;l suscit~da_por, l?_ teoría del co~6cimiento; a saber: -

-------~----------------------

($) Idem, ,página 9. 
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que la identidad del objeto del conocimiento no está garanti 
zada ffiásque por la identidad del 'proceso cognocitivo, es de 

, " 

cir por la identidad de la dirección"de los caminos del co-, 

nocimiento H (9). 

La segunda razón para identificar Estado y Dere-­

cho, está contenida en la última parté citada de Kelsen: la 

imposibilidad de qU:e con dos métodos distintos (~l causal y 
. . , 

el úormativo) se llegue ?- la· elaboración de un mismo objeto. 
Si se aplica el método lógico normativo, se desemboca en el 

Derecho, en tanto norma; si por el contrario se aplica el mé 

·todo de las Ciencias Naturales se tendrá el Estado en cuanto 
sociedad. El dualismo'del tlserH y del lTdebér serft es irre-­

ductible e intransferible para Kelsen que es neokantiano. De 

ahí que él tenga que de'cidirse' por el jurídico que le parece 
más propio por ser más importante y decisivo. para entender -

, ' 

con fruto los problemas de la Teoría del Estado: nA una con"": 

sideración detenida no puede pasar tampoco inadvertido el he 

cho de que dentro de esa ciencia (tan discutible desde el -­
punto de vista metodológico): la teoría general dÉü estado -

constituida por J.a unión de la teoría del derecho político -
con la sociología del estado, es tan "(:!ontradictoria que des­

truye su objeto y acaba por destruirse a sí misma, al" postu­

lar concientemente la dualidad de los métodos, la diversidad 

fundamental de finalidades y planteamientos de las'cuestio-­

nes; dentro de esa ciencia decimos, la parte más· importante, 
la más rica de contenido es precisamente la teoría jurídicaft 

(la) ~ , 

Ahora bien, aquí en esta escogitación, Kelsen no 
niega que el Estado no exista fuera del Derecho, estudiado 

por la historia, la sociología, política, etc., ·sino que él 
lo estudia'bajo la exclusiva dimensión jurídica, en donde -

la identifica con el derecho. Esta aclaración es de suma -
importan"cia para entend'er en que ámbito de la, ciencia niega 

Kelsen el fin estatal. Este aparece' negado sólo en el estu 

dio jurídico pero no en los otros. Kelsen hace una abstrae 
ción de las restantes facetas del Estado y ,se queda con la 

jurídica. Pone un ejemplo para aclarar la situación: así -
como el hombre es estudiado por la Biología, la psicología, 
etc; y aún por el derecho; pero para el biólogo su uhombre tT 

es distinto del uhombre lT del jurista, porque cada uno lo ve 

(9) Idem, página 8. 
(10) Tdem, página 8. 
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desde un ángulo distinto al del otro, aunque todos tratan del 
mismo ser:, "Cuando ya la jurisprudencia tradicional sabía'lo 
que había en el, ángulo visual de 'los' 'juristas, no :era el, "hom 

breu sino la n persona'.' , quedaba. allí expresad.o el conocimien~ 
to de q1,le el 'ltp.ombre TY b,iológico-psico16gico; Y" el "hombre ju-:-

, . 

rídicoft , la npersona", eran unidades diversas, cuya diversi--
dad 'no podía ser obscurecida.más que por error. La conducta 
del Estado no puede ser contenido de normas, más que si aquel 

. constituye una específica persona jurídica" (11) 
. . 

El error 'de Kelsen, en este punto, es que utilizan 
do el método' normativo o el soc~ológico o el hist6rico, etc.', 
exclusivamente, no se llega a estudiar el estado en toda su -
plenitud como 1V unidad", cómo él afirma, sino s610 aspectos o: 
parcialidades de un 'ser muy complejo como es el Estado, ,y que 
aparece antes de todos esos estudios parciales, Precis~ente, 

este defecto hace cuando niega el fin estatal en cuanto dere­
cho -como veremos a continuación- no', puede evitar que aflore 

la afirmación c~ntraria: que el Estado ·sí tien? fines, af~r­
mación que deja a cargo. de la políti~a que también estudia -
el Estad9'pero desde el punto de vista ético. 

Kelsen expresa la negaci6n del fii estatal de es­
ta manera: Trla cuestión en torno a .los fines que. deben pers~: 
guirse con el instrumento técnico UEstado fY es una cuesti6n -
política que cae ,fuera de los márgenes de la. Teoría General 
del mismo. Esta l~ considera como fin en sí, lo cual no pu~~ 
de significar la afirmación de que el Estado carezca,de fin, 
sino únicamente que prescinde de preguntarse cual es el fin. . . 

Desde el punto de vista de la Teoría General del Estado, el 
orden coactivo esté;l.tal aparece corno un sistema cerrado, 16gi 
camente autárquico'- que no nece'si ta de ulterior fundamenta-­
ción o justificación. ante una instancia' situada fuera ~e'~se 
orden ff • nUn problema tan complejo (y que es, además, objeti 
vamente insoluble) como el que. aquí se disGute, no entra en 
el ámbito de la Teoría General del Estado sino 'que en tanto 

"-

que la teoría acerca del fin de este se expone bajo el ~ 
puesto de que el Estado posee un cierto. fin específico' ese!}; 
cialmente logrado como él; pero este s1,lpuesto implica ya el 
haber elevado a una categoría absoluta,'un~ cualquiera de'­
lo's múltiples e hist6ricamente cambiantes fines del Estado, 
en servicio de los cuales se usa o abusa del aparato coacti­

vo estatal. A la esencia del Estado no pertenece absoluta--

--"--------------------------
(11) Idem, página 9. 
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-
mente ningún fin específico. Es·verdad que el Estado, como 

- aparato d~ coacción,- no. puede justificarse si no' es supuesta 
la validez de algún 'fin social a cuyo servicio se· pone dicho 
aparato; p~~o en el: fondo, ,utilizaron el mismo sofisma la -­
teoría, conservadora, que fundamenta el mantenimiento del Es,­
tado. y rechaza toda reforma ,de la estructura actual del mis­
mo, invocando que el fin perseguido "por el orden estatal es 
bueno y esencial a él,'y la teoría revolucionaria, que "exige 
su d?rrumbamiento porque es ·mal'o su fin esencial\V (12) (los 

'subrayados son nuestros.). Por la simple lectura de lo tran..§. 
crito se puede ver que Kelsenniega el fin estatal en algu-­
nas líneas pero más tarde lo afirma. Trataremos de expone~ 
el. p-c;.nto de vista de Kelsen y hacer luego su crítica. 

De ·la cita de Kelsen, arriba expuesta, se" despreg 
den dos afirmaciones con reJ-ación al p\lnto que nos ocupa: 

, . 
1 - Que la Teoría General del Estado prescinde 

del problema teleológico del Estado; y que éste mismo no' lo 
tiene en cuanto es. sinónimo de Derecho, ya que éste es un -
sistema cerrado y autárquico 'que no necesita del fin. Que 

" , 

la misión estatal corresponde a la Política,ya como ciencia" 
o como arte." 

11 - Que. en la parte que tiene acogida el proble 
ma finalista.estatal, la Política, el fin apélrece como un s.Q. 
fisma por habérsele dado validez absoluta y universal a uno 
cualquiera de los fines cambiantes que la Historia registra. 
De esta última afirm~ción no nos ocuparemos en· esta parte 
del trabajo.que sólo expone y critica la teoría que niega el 
fin del Estado. 

Con relación a la primera declaración de Kelsen, 
es conveniente ampliarla un poco más con sus mismas palabras 
con el objeto de ver como, para dicho autor, el Derecho "car~ 
c_e de f~n y de Política si lo tiene, dice Kelsen: YTLa Políti 
ca como ciencia, es décir como un sistema de conocimientos -
expresados en juicios, tiene que ser una disciplina específi 
ca distinta de la Teo~ía General del Estado (·0 del Derech~). 
Si la Teoría General dol Estado se pregunta· qué es, y cómo -
es el Estado, y cuáles son sus formas fundamentales y sus --

.contenidos capitales, la Política se pregunta si "debe ser" 
el Estado y cual es la mejor de sus posibilidades. Plantea~ 

do así_el problema, la Política aparece como una parte cons­
titutiva de la Etica, como uno de los conocimientos morales 

(12) Idem, página 52. 
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que s$ñalan finalidades objetivas de la c~mducta humana, es -
decir, que estatuyen como debidos, ciertos contenidosn (13). 

Según todo lo anterior, ,el Estado es objeto de es­

tudio por parte de la Teoría General del Estado, la cual no -

se ocupa de los fines, y aún más, se los niega por no ser par 

te de la esencia del Estado-Derecho, y también es estudiado -

por la Política, que indice, como parte de la Etica, los fines 

a que se debe orientar el Estado. 
En nuestra opinión, cuando Kelsen duplica el estu­

dio del Estado~ se llega a una contradicción de fondo, puesto 

que siendo uno y único el objeto estudiado, el Estado, no pue 

de afirmar una ciencia lo que otra niega, sin anularse recí-­

procamente (como fuerzas físicas de idéntica intensidad que -

se contraponen), acabando por hacer aparecer a las ciencias y 

al Estado mismo como contradictorios en si mismos. En otras 

palabras, si existen dos o más disciplinas que estudi~n el Es­

tado -aunque desde ángulos diversos' y ,con métodos distintos- ~ 

no és posible que, lleguen a resultados adversos y.excluyentes, 

afirmando una lo que otra ciencia niega, de lo contrario, ha-

'bría que afirmar que una de las ciencias es falsa, puesto que 

en el conocimiento científico no pueden tener razón ambas; por 

el contrario, el ~onocimiento científico ha de ser armónico, 
sobre todo cuando, como en este caso, son dos' ciencias que se 

refieren al mismo objeto de estudio. 

Esta crítica bastaría, en nuestro sentir, para re­

batir la-afirmación de Kelsen, que niega el fin del Estado; -' 

pero como Kelsen, al identificar el Estado con el Derecho no' 

hace,sino trasladar el problema teleológico de uno a otro ob­

jeto" es preciso seguirlo por esa misma ruta para ver en que 

sentido el Derecho ~arece de fines. 

La Filosofía del Derecho dominante afirma, como lo 

hicimos nosotros en la Parte Preliminar, que el Derecho es nor· 

ma que S$ orienta a fines, tales como la Justicia, Seguridad -

Jurídica, Orden Social, Paz, Bien Común, siendo éste último el 

nombre con que se conoce normalmente el fin del Estado. Pero 

este no es el Derecho a que Kelsen se refiere; su Tlteoría pu­

ra o despreocupada del Derecho tT , por razones de método, apar­

ta todo lo que no es jurídico, como cosa impura; así el Dere­
cho aparece para Kelsen como un conjunto de juicios lógicos 

, , 

normativos que tienen en sí y por sí su propia validez y fin. 

uNada tiene ahí que ver la idea de justicia, de consideración 

(13) Idem, página 35. 
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moral, el hecho socioiógico, el dato de la Sociología, ni el 
acontecimiento histórico. El mismo ho~bre sale sobrando en 
la construcción" kelseniana. "Todo eso es metajurídico" (14). 

" . 
nDe lo que la teoría kelseniana' habla 'es de la norma"y no --
del hecho real que co~tiene o resp.onde 'a ~u conducta, un an­
tecedente histórico, una necesidad social o un fin ético. SU" 

deber s~r es sólo una forma 16gica, y de lógica formal en 'e~ 
oclusivo, de tal s~erte que la doctrina de la escuela vienesa 
no e$ ~n realidad lo que se enti"ende por ciencia jurídica ig 
tegral, ni tampoco filosofía jurídica, sino" lógica formal a 
secas; un método riguroso con legalidades propias aplicado -, 
al mundo normativo del Derecho; y nada" más" (15). 

Como dijimos,- la Filosofía del"DE.lrecho domin"ante~ 
no desvincula la forma normativa del contenido humano, Kelsen 
en cambio, se queda co:q la pura forma, y así dice: "Tanto la 
norma primaria como la secundaria, no expresan sino la co- -
nexi6n (específ~camente Jurídico-Legal) del hecho condicio--

" " 

nante y consecuencia. Ahora bien, esta conexión -en cuanto 
expresa" el enlace de conexi6n y- consecuencia- tiene que tra­
ducirse, gramaticalmente en proposiciones y, lógicamente, en 
juicios que, en tanto que constituyen juicios normativos, 
pueden ser considerados como juicios de valor. "Por eso es -
inadmisible sostener que las normas jurídicas, el D~recho, 
constituyen un imperativo. ,Imperativa es la expresi6n inme­
diata de una voluntad a provocar una conducta determi~ada en 
otro,- pero no la expresi6n de un enlace legal, de una legali­
dad cualquiera y su correlativo conocimiento. "El Derecho co­

mo objeto de conocimiento jurídico -y solo bajo este aspecto 
cabe hablar dE.l legalidad "jurídica- es un sistoma de ,juicios; 
no de imperativos .... el Derecho, como ley jurídica, es lu"-

-" 
proposición ju:r:-ídic8:, es un juicio hipotético" (16). (Los-
subrayados son nuestros). 

De donde para Kelsen la ley que decreta el Estado 
no E.lS ya un mandato para los destinatarios '" sino la expresión 
"gramatical de un juicio"16gico: la relación form~l o intelec­
tual entre sujeto y,predicado, sin trascendencia al mundo ex­
terior, a los hombres. En cambio para la teoría dominante, -
la leyes un mandato a la conducta humana, en dondo ",se ve, 

----------------------------
( 14) 

(15) 
(16) , 

Julio Fausto Fernández. Los Valores y el Derecho. 
Ministerio de Gultura, San Salvador, 1957,"pág.267. 
Idem, pág. 272, APUD Martín T. Ruíz Moreno. 
Hans Kelsen, obra citada, págs. 70-71. 
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, ' 

que,en Kelsen, el Derecho, más que' lógica de jui~ios normati-
vO,s, es simplemente un logizar: un estar armonizando en la --

,me'rite los juicios que' el pensámiento elabora con el único fin 

de que tales pensamientos g~arden relaciqn, ,.arm?nica ~ntre s~;' 

que no haya contradicción lógica formal entre ellos., Esta m-ª. 
nera de entender del Derecho, sólo puede cO~lducir a una este­
rilidad y a un vacío en el'mundo del hombre, en'la sociedad; 
razón por la cual no extraña que para Kelsen el Derecho no --

'tenga fines, y sea así vácuo. La 'principal objeción ,que ha~-. . ' 

bí? que formular a Kelsen, es que el Derecho no sir've pé!I'a n§:. 
da, si~o para un buen ejer~icio,mental de afilamiento lógico' 
de los juicios jurídicos. Pero el Der~cho, como todó produc­
to cultural, .ha de comprender al hombre, sus intereses justos 
y sus fines, porque es un instrumento para una vida social me 
joro 

B) TEORIAS QUE SIN EXPRESAR NEGACION DEI~ 
'FIN ESTATAL,. CONDUCEN l',. ESTE RESULTl.DO 

Con esta exposici6n concluímos las teorías que de 
manera expresa niegan el fin del Estado, ,pasando a continua­
ci6n a otro grupo de doctrinas políticas que si es verdad no 

'.' . 

niegan la misión del Estado de manera específica, si lo ha--' 
,cen encubiertamente cuando se desarrollan sus principios. , 

, , 

Encontramos en esta condición dos doctrinas polí-
,ticas diametralmente opuestas:'el individualismo de ,la Revo­
lución Francesa y el totalitarismo del Estado~ Ambas teorías 
se basan para negar el fin estatal en una interpretación equi 
vocada del hombre, y de la sociedad en su relación con el Es­
tado. Es~os dos supuestos son en verdad, el eje del problema 
téleo16gico estatal, pero en el individualismo liberal y el -
totalitarismo sirven para negarlo, precisamente por no haber' 

'establecido con corrección los dos conceptos básicos. 
la. Teoría individualista, 

mecanicista o atomista del Estado. 
Jorge Jellinek, comentando las doctrinas. -

negadoras de la misión del Estado dice: npero aún más enérgi 
ca que la doctrina orgánica es la concepción mecánica mate-­
rialista del mundo y de la historia en lo que trata' a la ne­
gación absoluta de la finalidad del Estad.on (17) (los subra -
yados son nuestros). 

La doctrina mecánica materialista es más conocida 
como individualista liberal o atomista. Parte de la conside - -

(17) Jorge Jellinek, obra citada, página 189. 
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-
·raci6n que hace de la sociedad y el Estado. Aquí la sociedad 
se toma como la suma o agreg~do de individuos que son y perm~ 
necen libres. La sociedad jamás llegará ~ formar un ser inde 
pendiente· de los individuos que la forman, .sino·que es un.me-._ 

ro dato numérico. Por otra parte, el Estado -que. nosotros he 
mos conceptuado como socie4ad política (Cap. 11, Título 1) es 
distinto y separado de la soci8dad ,. con lo cual el Estado qu~ 
da reducido al Gobierno. Por ser para esta teoría la "8ocie--' 
dad un mero conjunto de hombros sO'le llama atomista. Fácil· 

es ver desde ya, que si el Estado es sinónimo de Gobierno se 
desconfía de él y se le niegue que tenga fines. (Ver. ·p.190). 

Con el objeto de explicar los términos Uatomismo ff 

y "mecanicismo", as! como su vinculaci6n con el individualis­
mo, transcribiremos, seleccionando lo pertinente, del Diccio­
nario de Filosofía de f..bbagnano (18). TfAtomismo f?: este· térmi 

no se aplica ~ tres doctrinas que tienen diferentes finalida- . 
des ~ ellas son·:· (1 ) Atomismo filosófico o materialismo atomí.§. 
tico; (11) la teoría atómica; y.(III) la concepci6n atomísti 
ca de la realidad psíquica~ social o del lenguaje (19). 

Nos interesa sobre todo ·la última consideraci6n en 
lo que se refiere a la sociedad: 

uLa concepci6n atomista consiste. en proponer, como 
la explicaci6n d~ la vida, de la conciencia, de la sociedad o 
del lenguaje, una hip6tesis análoga a la formulada por el ato­
mismo filosófico o por la teoría atómica, considerando que la 
conciencia, la sociedad y el lenguaje están c'onstituidos por -

elementos simp;I-es y reducibles, cuya diferente co.mbinaci6n ex­
plica todas las·modalidadepn. "La expresi6n Atomismo social", 

se usa con frecuencia para designar las doctrinas individualis 
tas que creen que la sociedad se disuelve en los individuos/-­

que la componenu (?o). 
Por lo transcrito, se ve que el atomismo social es 

sin6nimo de individualismo, y que aquél considera que la so-­
ciedad está compuesta por elementos simples (cada uno de los 
hombres) sin que por lo mismo la sociedad te~ga sustanciali--

- . 
dad propia e independiente de sus componente, . siendo, como di 
jimos, un mero dat·o ·numérico. 

(18) Nicola Abbagnano, Diccionario de Filosofía, 2a. Ed. 
Trad •. Alfredo N. Galletti, México·, D.F. Fondo de 
Cultura Eco~6mica, 1966, págs. 110 y siguientes.· 

(19) Idem, lugar citado. 
(20) Idem, lugar citado. 

, _______________________________________________________ ~ _________________________________ J 
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- ftel mecanicismo". Es "Toda doctrina que recurre-a 
la explicación m~caTIicista, Por e~plicación ~ecanicista se ~ 

entiende la que se sirve exclusivamente del movimiento_de los 
cuerpos, entendido en el.sentido restringido de movimiento e.§.. 
pacial. En este sentido una teoría mecanicista es la que no 
admite-más explicación posible de.los hechos naturales, sea -
cual fuere el dominio a que pertenezca, que la que considera 
como movimiento ó combinaciones de movimientos de cuerpos en 
el espacio. El mecanicismo puede ser considerado: (1) como -
una concepción filosófica del mundo; (11) como un método o prin 
cipio rector de la investigación científica"- (21). 

Nos interesa el mecanicismo como concepción del 
mundo, porque en él encontr&::::l.OS su rela~ión con el Estado, 
así como con el atomismo que ya vimos, y su posición con res­
pecto al finalismo: 

nComo concepción filosófica del mundo, el mecani-­
cismo se ha presentado desde la antiguedad, como atomismo. La 
concepción del mundo como un sistema de cuerpos en mov-imiento'­
esto es, como una gran máquina es propia del mundo antiguo. El 
materialismo de los siglos XVIII y XIX adopcó esta conc.epc'i6n, 
que se distingue por las siguientes características: la nega~­
ción de todo orden finalista. La polémica entre mecanicismo y 

finalismo comenzó a partir del siglo XVII, en cuanto el mecani 
cismo se afirmó con el surgimiento de la ciencia -moderna. Tam­
bién actualmente, se entiende por mecanicismo la mera negaci6n 
del finalismo. El determinismo riguroso ••••• ir (22) • 

Con _ lo anterior llegarnos a la conclusión de .que el -
mecanicismo, . cuando se refiere a la sociedad, coíncide con el -
atomismo, con el materialismo de los siglos XVIII y XIX, con la 
concepción individualista de la sociedad, y con la négaci6n de 

- . 

los fines; trasladando estas concepciones al Estado, resulta -
que'este carece de fines, o los tiene sólo en grado mínimo. ~s 
to ocurrió en el campo teórico y práctico del Estado liberal -
burgués que surgió con la Revolución Francesa. 

. . 

Como el mecanicismo materialista y el atomismo con· 
llevan una concepci6n de la estructura de la sociedad, con b~~ 
se a la cual se niega o se restringe el fin del Estado, se ha 
ce necesario que estudiemos la manera.de ver esa concepción 
de la sociedad. 

(21) Idem, obra citada, págs. 784-785. .' . 
(22) Idem, obra citadá., pág.785. Para un estudio más comple­

to del mecanicismo: José Ferrater Mora, Diccionario de 
Filosofía, 5a. Edición, T. 11, Editorial Sudamericana, 
Buenos Aires, 1968,. pág. 165 a 167. 
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Hermann Heller (23) trata el problema de la esen­

cia o estructura del grupo social 'que da.' la c~~J:Cepci6n indi­
vid~alista del !tenacimiento y que,se ha desarrollado en la -
teoría del Estado liberal burgués. Es la teoría del Derecho 
natural racionalista, el cual parte de su explicaci6n de un 
Vfestado de naturaleza" de los individuos a~slado's, 10$ que -
d.espués se reunen por contrato, pasando a otro estado, "esta 
tus ci vili'sn, de dependencia a un gobi~r~o político. El 
vínculo que se forma, tiene origen en 'la raz,6n y voluntad in 
dividual, por lo que se puede decir que el Estado y la soci~ 
dad son una creación libre, arbitraria que no toma en cuen­
ta el deseo y las causas de la so~iabilidad política'del ho~ 
breo 

Para el individualismo, la sociedad ya formada 
(24), es un Yfeterno acontener entre puntos claros y firmes -
que son los diversos yos, a los' que hay que considerar como 
existentes en sí y por. sí; y entre los cuales se desar~ollan 
"relacionesn '! lTacciones recíprocastl • En este párrafo, ve--

\ .. 
mos la concepción atomista de la sociedad: el grupo,no tiene 

existencia, sino los individuos, que aparecen como multitud 
de átomos. Los individuos aparecen como las únicas realida­
des, son n substancia's?T y los grupos sociales no son más que .' 
ficciones, relaciones nentre n aquellos indi~iduos. Por con~ 
siguiente, los grupos no pueden sino ser sumas o agregados. 
Pero el conjunto unitario de aquellas relaciones no tienen -
realidad sino que son abstracciones 
jetiva de quien la contemplan (25). 
no. bastaba más que un paso para que 

mentales', "síntesis sub­
Con semejante concepci6n 

llegara el individualista 
Kelsen a negar el Estado en su Teoría del tlEstado sin Estado". 

Entre otras objeciones, Hell~r dice d~ la concep­

ción individualista liberal: "el yo de la comunidad ·se orig:j..­
nan y mantienen únicamente en recíproca trabaz6n". Con-lo-' 
cual se llega a la afirmaci6n de que el individuo y el· grupo, 

aunque distintas entre sí, son dos realidades dialécticas, -
que se necesitan e influyen mutuamen~e. 

Podemos decir. que la sociedad no es una ficción -
menta], $ino una reali"dad, pues, como vimos ántes (Cap. 11, Tí 
tulo 1), la sociedad -y por consiguiente, el grupo social,que 
es uno de sus elementos- es acción humana efectiva y ésta en 
cuanto es un-hecho tiene realidad. Solo mentalmente es posi-

(23) Hermann Heller, obra citada, pág. 110.y sig~ 
(24) Idem, obra citada, pág. 111.-
(25) Idem,'lugar. citado. 

• 
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ble separar la aC'ci6n social. de cada hombre y la' acci6n obje­
tiva y orgffilizada del grupo. La realidad social es un hecho 
objetivo, puede comprobarse, y así lo hace la. Sociología. Or­
ganizada la sociedad forma instituciones como el Estado y la 
Iglesia, etc. La acción social es además significativa -como 
también vimos en el mismo Capítulo II- y por lo mismo, se sa­
be que se orienta a'un fin. Heller resume lo-dicho en esta -
forma: VYQuien niegue esta realidad de los grupos socúüe$ ni..§. 

ga la del individuo activo~ "efectivo", y con ello su propia 
existencia social" (26). 

Resumiendo, decimos que por ser la sociedad un con 

junto de hombres, se conoce a la teoría que así la concibe cQ 

mo atomista. Por considerar al hombre desligado del Estado y 
de-la sociedad, se le llama individualista: el individuo no -
está en el :$stado sino frente a él; y en algunos casos contra 
él, con una esfera de libertades y derechos que ni siquiera -
le viene del Estado sino que son anteriores y superiores a las 
'leyes estatales: los derechos naturales de la ilustración. El 
.individualismo no sólo coloca al hombre fuera del Estado sino 
que lo vue.lve, su 'artífice vOluntarista, le da su estructura, 
le asigna o ~ejor dicho, le quita fines, sin contar, más que -

con la razón, sin atender a que son también las circunstan- -
cias histórica's, económicas y so ciales las que impulsan a se­
mejante elaboración. 

La crítica de esta concepción del Estado, la sacie 
dad y el hombre absolutamente libre, es demasiado conocida pa 
ra detenernos en ella, por lo que sólo hablaremos de los efec' 
tos que acarrea en la teoría del fin del Estado. 

La concepción de la ilustración que considera al -
hombre como un' ser autárquico, tiene como resultado natu~al y 
lógico que sólo el mismo hombre tenga finesplo que es más_-­
exacto, que el hombre sólo-es ,un fin de él mismo; el Estado -' 

aparece entonces como d~sprovisto de fines -o a lo meno~ con 
un mínimo de fines- como simple medio, malo pero necesario, -
al servicio' de la libertad particular: nSi el Estado no es -­
más que una pluralidad de hombres, habrá que definirse como ~ 

un medio pa'ra realizar fines humanos •. Tal es el punto de vis 
ta q~e pretende el individualismo, y, mas o menos ,implícita~-. 
mente, cuando se confunde al Estado como Gobierno, 'consideran 
do a éste' como instrumento para el bienestar individual. Es 
la idea de Ma'culay, al formular el principio de que, la socie-

(26) Idem, obra citada, pág. 114. 

. , 
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dad o las leyes existen s610 con el objeto de aumentar la s~ 
ma de bienestar pr·i vado. .El Estado, se dice, -no tiene en sí, 

propiamente hablando, ningún fin. Es un medio, no un fin; -

es un-instrumento para realizar un conjunto de fines distin­

tos, comprendiendo en ellos lós de los individuos aislados" :­
(27). 

El Estado se presenta entonces para el ind~vidua-­

lismo como un mínimo de Estado, indispensable sólo para la li 

bertad individual y la convivencia pacífica; y a la vez, se -

presentá como un máximo de libertad para el hombre, principal 

mente en materia econ6mica . 

. El individualismo, que se traduce en una concep- -

ci6n contraria al Estado i a la sociedad; ha tenido en todo -

tiempo cultivadores como los sofistas, que preo~upándose s610 

del· bienestar de sus educados los preparaba para tomar el Es­

tado con objeto de manejarlo a su capricho. Pero el indivi-­

duslismo de que aquí hablamos es el de la ilustraéi6n, que -­

tiene su precursos en Descartes y en el protestantismo inter­

no: ?1Manifestaci6n patente del individualismo de la concep":' -

ci6n protestante. son los convenaus o convenios puritanos, pa­

ra quienes la Iglesia es el resultado de un ácuerdo. de creyen 

tes. El conveáats religioso se transforma con el tiempo en -. 

las colonias americanas en convenio pOlítico, como lo eviden­

cia el famoso pacto que los ¡¡padres pe:regrinosY7 .formaron· an-­

tes de desembarcar en tierras americanas, en el que se advier. 

te ,. además, uno de· los orígenes de la idea de constituci6n es 

critaH (28). 
Sus e:x;p:DSitores más conspicuos son Tomás Hobbes, -­

John Loke, Pufpendorf y Rousseau; aunque Hobbes y Rousseau se 

inclinan a una teoría más opuesta: al estatismo, pues, confor 

me a sus respectivas HcontratOs sociales ff el individuo traspa 

sa al Estado o al pueblo todos sus derechos y prerrogativas, 

volviéndose éste omnímodo en· cierta forma (29). 

En lo que respecta.al punto de los fines del Esta­

do, en la teoría individualista de la ilustraci6n se destacan, 

entre otros, Benthan y Humbolt: !lEn Inglaterra, Jeremías 

Benthan (174$-1832) t~aduce ·en términos realistas; aptos para 

la mentalidad inglesa -dice Ruggiero- ~as expresiones del ra-

(27) 
( 28) 

(29) 

Adolfo Posada, obra citada, pág. 264. . 
Emilib Guido.· Elementos de Derecho Político, Editorial 
Perrot, Buenos Aires, 1956, págs. 37-38. 
Francisco Porrúa Pére'z, obra citada, págs. 42 y sig., 
226 - 227. 
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cionalismo constitucional. Pese a ser un partidario de la 

codificación de las leyes, su programa ,legislativo no, de ja -

de ser pl~namente individualista: las leyes son en sí mismas 

un mal, porque limitan la libertad del individuo, como es un 

mal toda función de gobierno, pero se 'trata de males necesa­

rios a lo,s que hay que reducir al mínimo (entre dos males se 
debe elegir el menor). (JO) 

nEn Alemania corresponde a G1.lillermo Hmnbol t 

(1777-1835) el puesto más destacado como representante del -

sentimiento liberal. En su ensayo sobre los límites de la -

acción del Estado, sostiene que éste es principalmente un m.§. 

dio pbr el cual los hombres consiguen los fines propios de 

su existencia, y como estos fines no son otros que el des~ -

arrollo amplio y completo de sus facultades, lo que sólo se 

consigue en una esfera de libertad, el Estado no debe hacer 

nada que pueda entorpecerla. Tal libertad consist~ en la PQ 

sibilidad de desenv61ver al máximo la personalidad; y por -­
tanto, supone la diversidad de situaciones, pues los hombres 

colocados en un ambiente uniforme progresan escasamente. La 

intervención del Estado cm' las relaciones privadas Q.aña el dQ 

senvolvimiento de las aptitudes de toda acción en pro del biQ 

nestar de los individuos porque ello no hace otra cosa que -­
enervar la acción individual y debilitar la solidaridad que -

espontáneamente pueda existir entre los hombres H (31)~ 

2a. Argumentos del individualismo de la 
ilustración contra el fin del Estado. 

El individualismo liberal -según Hermann Hel 

ler-(32)niega el fin del Estado con base en tres razones que 

se deducen del Derecho Natural de la ilustración: 

T - El Estado es el producto exclusivo libre 

y consciente del individuo. Con e,ste' principio nada extraña 

que en la teoría y en la pr:áctica el Estado liberal haya teni 

do el mínimo posible de fin. 

El principio anterior es totalmente falso; y por 

consiguiente su resultaQ.oo El Estado no es producto de la li 

bre voluntad del hombre, sino que junto a esa voluntad, la na 

(30) Tdem, obra citada, pág. 84. 
(31) rdem, obra citada, 'pág. 87. Véase también de la misma 

obra 8 a la 83. Compárese, Antonio Carro Martíne~,obra 
citada, pág. 83-84. Silvio Frondizi; El Estado Moderno 
2a. Ed.- Roque de Palma, Editor, Buenos Aires,1954, 
págs. 50- 51. 

(32) Hermann Heller, obra citada, pág. 217. 

L __________________________ _ 
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turaleza del hombre, su sociabilidad, conduce al mismo por ne 

cesidad a convivi.r en grupos que evolucionan al cambio de las 
necesidades y la cU,ltura. El individualismo es en este punto 
arbitrario y unilateral porque el verdadero nestacÍo de natura 
lezaYl del hombre es 'la sociedad. 

11 - El segundo argumento del Derecho Natural de 
, ' 

la ilustración contra el fin del Estado, es que el hombre es 
el único que puede tener fines, pues, es el único que por su 

condición bio-psíquica es capaz de proponérselos y consiguieg 
temente el Estado no. 

Recordemos que -como dijimos' en el Cap. VI, Título 
1- el argumento de la falta de voluntad e inteligencia se ar­
guía antiguamente para negarle al Estado otro elemento, el de 

la personalidad moral y Jurídica; pero entonces se demostró -
-principalmente por- Hauriou- que para que el Estado reuna tal 

calidad no es necesario que tenga los atributos psíquicos del 
hombre, sino que la personalidad dimanaba de un hecho social: 
la realización por los ,hombres del cuerpo social de la idea de 
obra o empresa en que consiste el Estado, y luego por la atri­

bución de responsabilidad al Estado mismo en las relaciones -
que ha de tener con los miembros que lo ~orman y otros entes . 
jurídico s. 

Agregamos nosotros ahor,,:-, que si el Estado existe 
tiene una función que cumplir, un para g~é, que es su fi~, ~ 

de lo contrario, sería un absurdo. No pretendemos que el Es 
tado sea un organismo comp el hombre, sino que en tanto es -
sociedad -ser distinto del hombre- ha de servir para algo que 
tiene un sentido objetivo en tanto multiplicidad de relacio­
nes sociales, 'y que este algo es su fin. Hermann"Heller (33), 
dice al respecto, que si bien es 'cierto que sólo los hombres 

son capace,s de, pro ponerse conscientemente fines, el Estado -
en cuanto institución humana, tiene una función objetiva lle 

na de ,senti4o, Esta está impuesta por su propia naturaleza, 
estructura, circunstancias históricas, etc. 

Resumiendo: lo que diferencia al Estado y al hom­

,bro, en cuanto entel?' de fines, principalmente '. es que, el ho!!!, 
bre, como ser bio-psíquic'o, tiene concien~ia de' ellos, como 

que con su querer los realiza; en el Estado tiene que ser di 
ferente; aquí lo que se quiere decir con "fin estatal tT es -­
que el Estado s~rve para algo; y que este servir para algo -

(33) Idem, obra citada, pág. 218. 

". ". 
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es su propio'funcionamiento que redunda en el bienestar de 
los individuos y-la soci~dad estatal en ganeral-. Pero este -
servir para algo no debe llevar a la conclusión ihdividualis-

, , 
ta de que el Estado es sólo un medio, pues, también'el cuerpo 
político necesita conservarse y progresar, con lo cual el fin 

lo abarca a él mismo. Es indispen,sable que esa función obje­
~iva en 'que consiste el fin estatal abarque el perfecciona­
miento del mismo" Estado, de lo contrario, se 'convertiría en -

, . 
o~ro círculo vicioso 'que llevaría a la función objetiv?- a ser 
un simple medio para que,los individuos consigan sus fines, -' 

tal como afirma la teoría de Carlos S. ,Fayt, (?4): "El Estado, 
en cuanto organización no tiene fin en,sí mismo, una finali-­
dad específica, sino funciones al servicio de fines humanos," 
mediante el ordenamiento, de un sector de la vida social". 

III El último argumento del Derecho Natural de 
la ilustración o expre'sa y rebate así Heller (35): nEl Dere-

- cho Natural de la Ilustración 'había extraído unaconsecuen-­
cia que ha inducido a 'error, a partir de entonces, tanto a -
las ciencias de la naturaleza como a las de la cultura, a sa 
ber, que la finalidad interna de'un fenómeno debe referirse a 
su creación por una voluntad racionalmente dirigida a u~ fin. 
Pero así como de la. creación no puede llegarse a admitir 'la -
acción de un creador partiend'o de ;la legalidad inmanente del 

-
organismo natural, ni de la lógica interna del lenguaje, con-

, ' , 

cluir que ha sido creado por un espíritu del pueblo, del mis- _ 
mo modo no le es tampoco permitido explicar la organ:i:zación -
estatal por,un obrar racional~ent~ dirigido a un fin, como -­
verbigracia, por un contrato entre hombres lY • 

Con esto terminamos la exposición y crítica del in 
dividualismo en cuanto al fin estatal, repitiendo que no por 
sus palabras llega a su negación, sino por la mezquindad de -
su alcance. Su concepción ha producido la crisis del Estado 

liberal burgués. Repetimos, tam9i~n que se basa en dos fals~ 
dades: (I) atribuir ~l ,hombre una' capacidad ahis~órica de que 
carece, haciéndolo por su propia voluntad racional dueño ex--, 
clusivo de su bienestar, olvidándo~se que 'por el contrario, el 
hombre ,individual indigente; débil por I'l:aturaleza y que por -
lo tanto necesita del cO:~lCurso de', todos los demás, para lograr .. 
su bien. El bien individual"se liga así al bien de todos, ~l 
bien del Estado; (II) otro error determinante' en la concep-~ 

(34) Carlos S .. Fayt; Derecho Po'lítico, 2a. Ed.Abelado-Pe­
rrot, Buenos Aires, 1965, pág. 269. 

(35) Hermann Heller, ,obra' citada, pág. 21S. 
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ción del fin, es el haber desvinculado al Estado y a la sacie 
dad, con el declarado ~ ,propósi to cl~ que a cada hombre se le 

"deje hacer y pasar", nulificando toda obligación para ~on el 

Estado, Ni aún con la sociedad tiene mayores responsabilida­
des ,el f1homus ecémómicus 1Y , ya que aquella carece para el indi 

vidualismo de un ser propio, siendo sólo la suma de los~ ?1hom­
bres económicos". 

3a. 'reorías totalitarias del Estado: ~ 
'El Estado fin de sí mismo.' 

Las teorías totalitarias del Estado se contra 

ponen' dia;ri.etralmente a. la concepción individualista, aunque -

para llegar a sus resultados se ba"san en los mismos supuestos, 

vistos desde un ángulo diferente: (a) una concepción de la na 

turaleza hl.l~rnana y de sus fines propios; y (b) la relación en- . 

tre Estado y Sociedad, Pero mientras el'iridividualismo exage 

ra la situación del hombre en sí mismo, aislándolo por comp1e 

to de la sociedad en donde vive y considerándo10~unente de -
- " 

fines egoístas, las teorías totalitarias ponen todo el acento 

en l~ soci~dad, ya considerada tomo, Estado, como raza o como 

clase, en desmedro del individuo. En efecto, para los totali 

tarios el Estado se confunde con la socie'dad 'que 10 es -todo, -

mientras el individuo -hablando con más propiedi?-d la persona­

no 'es nada, sino en cuanto particlpa delEst~do, y por el he­

cho de participar en él. Nosotros hemos dicho que el Estado 

es una sociedad, y hasta es_te punto consider.;lmos correctas -­
las teorías totalitarias, pero éstas, adem,3.s,- afirman que ,la 

sociedad absorbe a la totalidad de la' persona humana -la. que 

fuera de ella no tiene razón de ser- sin distinguir que 'en_el­

hombre existe una parte de actividad social y otra privada, 

como la espiritual, la que por lo'tanto, sólo puede ser un -

fin en sí. Esta distinción en el individuo no existe en el 

totalitarismo de Estado, y es fácil entonces ver como el in­

di viduo ha de encaminar sus accion"es al engrandecimiento del 

Estado para que llegue a ser en sí un fin absoluto, y' en nin 

guna forma medio para el hombre. El Estado totalitario no -

tiene fin en sí ~ismo, sino que él es la finalidad última del I 

hombre. El Estado se vuelve entonces un ser substancial, un ~ 
, ~ 

fetiche, unidad~simple que cubre y' absorbe a sus compónentes 

que pierden así, su calidad de seres de fines exclusivos. 
(36) • 

(36) Compáre se con Herm'ann Heller, obra citada,' 
págs. 111 a 116, pág. 87. 



, ~. --

118 

Refiri~ndose a esto dice Posada (37): "El Estado -
que· domina se convierte en centro de absorción de fuerzas pa . . 

ra'la existencia misma del Estado -fin primordial-. En efec-
to, doquiera que el Estado se considera en una estructur~ de 
dominación, se convierte naturalmente en fin en sí'mismo, y -
~s fin en_sí mismo, ~l q~e ha de subordinarse los 'fines huma~ 
nos ,todos, y por eso lo de los individuos como seres de fines, 
ya que "el Estado es la verdadera realidad del individuo" 
(Mussolini) . 

, Entre las teorías totalitarias del Estado,'negado-
- . 

ras de su misión sin contar con la del, Estado socialista mar-
xista, que examinaremos después, por aparte, porque en lo qu~ 
a la teleología estatal se refiere es más compleja -las más -

, ' , 

conocidas son las del fascismo italiano y la del nacional so­
cialismo alemán ..• ,Las, veremos suscintamente en lo que atañe 
al problema teleo16gico ~el 'Estado. 

4s. El Esté?-do Fascista italiano. 
El Estado fascista italiano es el prot~tipo -, 

del Estado fin, porque su .doctrina lo enuncia con mayor cla--
ridad. 

En contraposici6n al Estado liberal burgués, el Es 
tado fascista italiano con la inspiraci9ii de Hegel, llegan~o ' 
a su realizaci6n por medio de Benito l\1ussollini, quien lo' con 
cebía como un valor absoluto en lo político y lo moral. np~_, 

ra el fa~cismo, el Estad,o es un absoluto respecto del cual -­
los individuos y los grupos son relativos. El Estado fascis-

.. '. -

ta, forma más apt~ y piten~e.de person~li~adJ' es fuerza, pero 
del espíritu, la cual resume toda la forma de la vida moral e· 
institucional del hombr.e. No se puede, por t~nto, limitarlo 
a simple funciÓn de orden,' y 'tutela, como quería el liberalis-­
mo~ No es un simple mecanismo que limite la esfera de la pre 
sente'libertad individual. Es forma y norma ,interior y disci 
plina de toda 'la personalidad. Penetra nuestra voluntad como . - , 

la inteligencia. Su principio, inspiraci6n central de la hu-·, 
mana personalidad, viviente en la comunidad civil, surge en -
lo profundo y se anida en 'el_corazón del hombre de, acción co­

mo de pensamiento, del artista como del científico, alma del 
alma" (Benito l\:1ussollini) -. . (38). 

Arturo Enrique Sampay (39), sintetiza 'la forma co-. , 

mo el Estado fascista ,i ta':¡ . .i'ano es un fin en si mismo: 

(37) Adolfo'Posada, obra citada, pág. 264.' 
(38) Francisco Porrúa Pérez, obra citada, págs.302-303. 
(39) Arturo Enrique Sampay. La Crisis del Estado Liberal Bur­

gués, Editor~al.Los~da,S.Á., Buenos Ai~éS,1942,pág.284. 
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fTEl Estado faséista -State Fine y no. State Mezo.- es 
, . 

. lógico con su propia concepción pagana, cuando niega al hom-
, bre ,tod<? valor e,n sí y lo degrada a la mera condición de un -
instrumento del Estado. 

fTEl Estado es la realidad de la idea ~oral que tie 
ne frente a si a hombres egoís~as y con tendencia al atomis-

, 

mo social; por eso, eri su condición de sujeto ético, endereza 
la voluntad hacia el bien y exige que,sus actividades se con 
formen a los mold~s ideales que propone. l.\1ientras la liber­
tad de lo~singulares coíncida, de esta manera con, la'del Es­
tado, los individuos estarán protegidos; cuando osen enfren­
tarse con la libertad del Estado éste los aplastará"., 

La relación .. indi viduo-Estado es según el Fascismo 
ésta: el individuo no goza de derechos ni libertades, sino -
que formar parte del Estado es su libertad y su única condi­
ción jurídica; así decía Mussollini' (40): IYSomos los primeros 
en haber. afirmado, en contra del individualismo democrático y 
liberal, que el individuo no existe ,sino en cuanto es parte -
del ~stadOJ pues a medida que la civilización toma formas más 
complejas, la libertad del individ~o se contrae más y másfT • 

Vemos que páralelo a la negacióll: de ~a per.sonali'-­
dad humana en el Estado fascista i'taliano, se identifica éstE;) 
con la sociedad en su totalidad. En esta parte, sin embargo, 
no es incorrecta la teoría fascista porque el Estado es soci~ 
dad; sinp en cuanto toma a la misma como formación de indivi­

duos despersonificados. 
La negación del fin estatal aparece cuando el fas­

cismo concibe al Estado un fin en sí mismo, no que tenga fi-­
nes, sino que es la misi6n última del hombre. Se 'resume di-­
cha posición.con la conocida frase de Mussollini: "Todo en el 
Estado, nada contra el Estado; nada fuera del Estado~Y. 

5a. Estado racista nacional 'socialista alemán. 
Como nue'stro propósito es hablar de' las teo­

rías que se oponen al fin del Estado" es necesario hacer .pr~ 
viamente el análisi~ del Estado nazi, dos advertencia?: (1) 
El Estado nazi lo era en forma muy distinta al Estado fasci~ 
ta, porque el primero distinguía entre raza y Estado, mien--' 
tras que el fascismo no'. ~ra indispensable al nacional so-­
cialismo hacer la anterior distinción, pues'toda su visión -
del hombre y del mundo se basa en la concepción de ·raza. Es 

ta además, aparece en situación privilegiada con respecto al 

Santti e Discori, Vol. 111, pág. 147. 
I 

. ... (40') Idem, 'obra citada, pág. 299. APUD. Benito Mussollini, 

", ------------
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Estado, así ante ·la disyuntiva de escoger, en caso de emergeD:, 
cia, entre Estado1y la'r~za, el nacional socialismo escoge la 

dltima, por.lo que dice Porrda P~rez (41): "Al mezclarse 60n 

otras razas, el ario denegera; pierde sus facultades de crea­

dor de la cultura y ese ~ueblo cae·en desgracia. Por ello di 

ce Hitler, que el supremo fin de la existencia humana no es -

la conservación del Estado, sino la conservación de la raza.­

Cuando ésta está en peligro"la cuestiÓn de 'la legalidad jue­

ga un papel secundario. El fin' superior del Estado racista -

debe ser la vigilancia y conservación de los representantes -

de la ra~a primitiva, dispensadora de cultura que hace la be­

lleza y 81 valor moral de la humanidad superior. 

En virtud de esa concepción, toda? las creaciones 

de la cultura (el Estado, el Derecho, la Ciencia, el A~te y -

la Economía) se subordinan a la raza para mantener su fuerza. 

"Por raza entendía Hitler, a ~os individuos de la 

misma sangre. 

1?Gunther decía' que la raza corresponde a los hom-.­

bres que tienen los mismos rasgos hereditar'ios físico y psíqui 

cos, y las teorías nazis concluían que la raza que formaba el 

pueblo alemán era la ariau • 

En cambio, el Estad'o era para el nacional socialis­

mo (42) la estructura del Poder Político en manos dei caudillo 

que reunía las tres funciones del Estado: legislativa, ejecuti 

va y judicial. 

A pesar de los esfuerzos del nacional socialismo de 

separar Estado y Raza, la verdad es que ésta fue considerada -

siempre desde el ángulo político, como pueblo alemán;. y por lo 

mismo, la concepción nazi es una concepción del Estado; o me-:-­

jor dicho, del Estado racista. Es entonces a este Estado ra-­

cista al que nos referimos cuando dec/imos que ,fue totalitario 

y que pereció por los mismos fines. 

Hay que advertir asimismo, que doctrinariamente.el 

nacional socialismo aseguraba al Estado racista un fin supre­

mo, sólo que este era. trascendente -o utilizando la terminolQ 

gía de Jellinek, ya vista, objetiva-porque el fin estaba fue­

radel mismo Estado, produciendo su efecto en los restantes -

Estados: YfConsecuentemente el ca.l1ino que debe seguir el ario 
lo·tiene netamente trazado. Conquista. y somete a los pueblos 
inferiores y regula su actividad práctica bajo su autoridad, 

(41) Francisco Porrda Pérez; obra citada; pág. 386. 
(42) Francisco Porrúa P~rez, obra citada, pág. 386 y 387. 
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le impone su voluntad y ,le obliga a perseguir' SUS ,fines. Pe­
ro constriñéndolo a una actividad útil, aunq~e penosa, no só 
'lo cúida la vida de sus sujetos, sino qUé le da una suerte -

; 
más envid~able que aqüeJ.la que tenía cuando gozaba'de lo que 

'se,l1..ama su libertad'primitiva lY • (Hitler). No hay duda que 
la raz'a actuando como p\1;eblo hace obligada referencia al Es­
tado; y por lo tanto; Hitler, hacía referencia al Estado aun 
que racista ' (43). . 

Cuando hablamos en el Cap. 11 de este Título del 
modo como había de entenderse el fin estatal, descartamos el 
que conforme a la terminología de ,Jorge J~llinek, se ubicaba 

como particular y objetiva o trascendente, porque el fin nó 
residía en el Estado si no fuera de él. Además de que. no pue 
de elevarse a fin de la institución Estado -que comprenda a,-' 

, ' 

todo Estado, o al menos a un número apreciable de ellos- el - . 
interés real o ~maginario de un Estadó. Nosotros buscamos-un 
fin que, sea aplic'ablé, ,8. cualquier Estado moderno y no a, uno -

en particular. 
Por otra pétrte, estos' !tfines parti culares ff no son 

sino que un vulgar pretexto pára un imperialismo qu~ ,no tiene 
otra razón que la fuerza. Co:nforme a semejante doctr:-ina tras 
ce'ndente de la misión estatal, habría que' concluir que todos 
los demás' pueblos, por ser nrazas inferiores'v, estaríamos en 
la obligación de someternos a la dirección de ótro pueblo pa­
r~ obtener nuestro fYblenestar más'erividiableu~ 

Hechas las aclaraciones anteriores, el Estado nazi 
fue un Estato totalitario (44), porque en efecto, cada uno de 

los in9.i viduos que ,16 ?omponían .-los mismos ariC?s- quedaron ,­
sin ningún derecho frente al poder' político;, éste por otra '-~ 

parte, como cobertura política de la raza, absoTbe a toda per 
sona; quedando identificada cada una de las partes con el to­

do. 
Vemos que en el'~aso del nacional socialismo, se -

parte de los mismos supues;tos, para negar el fin del Estado, 
que los indica~os para el 'individualismo y para el Estado fa­
cista: una concepción del individuo y una concepción de la so 

, , . 
ciedad con relación al Estado. Con relación al primer elemen-

, , 

to, el nacional sOGi~~ismo divide a la humanidad en ra~as com 
, . 

pletamente separadas 'entre sí, y de esa diyisión extrae conse 
cuencias cul:turales, así el Estado, su orga.I}.ización 'y propósi ' 

. , 

to vienen ~redeterminados por la condición de la herencia: 

-------------------------~--
(43) Arturo Enrique Sampay, obra citada, pág. 336. 
(44) Luis Recasens Siche,s" obra citada, pág. 507 y sig. 

,--,------------ ----------------------------" 
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n ••• Hitler, afirma que Tise puede clasificar la'humanidad en 

tres especies: las que han creado la cultura (kultumbergü-­

der), las que - la han conservado (kul turtragÉlder) y las que -" 

la han destruído (kul torzeistoer) • Sólo el ario 'se lE:' puede 

citar como representante de la primera especie. Ha estable­

cido las,fundaciones y las grandes obras de todas las accio~ , 

nes humanas y los caracteres especiales ,de los diferéntes -­
pueblos no le han dado la cultura sino su colora'ción o aspe.f. 
tos diversosH • 

HEl judío forma el contraste con el ario, es la -

raza destructora de la humanidad ff (45). _ 
Áunque importante el problema de la validez o in­

validez de este fundamento del individuo y del universo" no 

nos referiremos a él, por no ser parte de este e~tudio, aun­

que tenga~os que tomarlo como fue expuesto por la doctrina -

respe'cti va para el análisis del fin en el Estado nazi. Bas­

te decir, que la clasificación de "razas" que hace el nacio­

nal socialismo no es' ni siquiera correcta <-mucho menos sus -

consecuencias- pues, como es sabido, la división 'de las ra--
'zas humanas se hace o por el col¿r, estatura, índices cranea 

nos y demás carácteres somáticos, o por el lugar donde están 

situadas. El carácter ario no es racial: "Los griegos clasi 

ficaban toda la humanidad'en griegos y bárbaros; y los judíos 

encasillaban a todos en judíos o gentiles. Sin embargo, nin­

guno de estos son grupos raciales. La raza frecuentemente ha 

sido confundida con la 'lengua y también con la religión y la 
" l"d d H 1" '" n naClona la. ay una ongua arla,' pero no una raza arla •.• 

"Pero esta denominación (raza aria) es inexacta, ya que mu- -

chOs tipos raciales diferetites, como suecos, suizos y,espafio-

.les hablan hoy leng~as arias". (45 bi~) 
En cuanto al segundo supuesto de la negación del -

fin del Estado para el nazismo, la absorción del individuo -­
'por la sociedad -raz~ en este caso- es manifiesta, si se toma 

en cuenta que el hombre se sumerge en el cuerpo político sin 

,gozar de derechos frente, a él. En esta situación, el indivi-
- , 

duo debía contribuir_a la,gloria del'Estado nazi; a cambio t 

no gozaba de libertá~es y- garantías políticas, lo que equiva­

le a decir, que el 'Estado nazi no era sino un fin de los miem 

bros que lo constituían: 
De esta manera concluímos las teorías que si no-e~ 

presamente niegan el fin del Estado, al desarrollar sus cons~ 

(45) Arturo-Enrique Sampay, obra citada, pág. 335-336. 
(45 bis) William F.Ogburn y Mayer F. Nimkoff. 
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cuencias se llega a la misma conclusión,' porque o bien con-
- sideran a los individuos en tanto tales .como fines en sí 

mismos; y se considera entonces al Estado co~o ~impl~ medio 

desprovisto de fines o reducidos a un mínimo, o bién, en el 

extremo opuesto, el Estado, por sí o en consideración a la 

raza que ampara ,. como supremo fin de conciencias y volunta-

des de los individuos que se vuelven simples medios. En am 

bos casos se nota que. se pe.rte de una concepción de la natura 

leza humana y de una c'oncepción d'el. Estado en su~ relaciones 

con la sociedad subyacente. Este fundé~ento en sí mismo es -

correcto -ya que el fín del Estado no puede sino ser co:r;secueg 

te con la naturaleza del mismo: si es o no una sociedad, y en 

ésta que papel juega el individuo en tanto parte de un. todo y 

en tanto persone., ser .propio cuyo fin está en.sí mismo" per,o -

tanto el individualismo de Ía Revolución Francesa como las 

reacciones que contra ella produjeron los sistemas totalitarios, 

a nuestro juicio, no pudierbn encontrar la posición justa en -
ambos problemas. 

La posición 'correcta ~s la de considerar al Estado 

como fin I medio a la vez, tal como lo dice Posada: "Concíbe­

se té?mbién al Estado, a la vez como fin y medio: no es el fin 

del hombre, pero es.de su fin, fuera del·Estado no hay vida -

individualmente hum2na. Es el Estado una necesidad ética; es 

ta afirmación se apoya, ala vez, en la naturaleza ideal del 

hombre y en la experiencia. No se 'concibe al hombre sino en 

el Estado, y éste es obra de su ~sfuerzo, fin de su vida. Sin 

dejar el Estado de dejar de ser fin que atrae la actividad -

del hombre, es a la vez medio, porque la vida humana alcanzS3-

la plenitud en un régimen de normas -el Estado-. y lo humano, 

la vida, en el más alto sentido, mediante el Estado. 

uEl Estado, dice BlwntsQhil,. según el punto de --­
vista desde el cual se le considera, es, o medio al servicio 

de los individuos; o fin servido y obedecido por ellos lT • Lo 

mismo dice 'ViJilloushby ¡'con::,?iderando al Estado desde el punto 

de' vista puramente individualista, no es más que un medio pa­
ra un fin. p'ero -considerándolo con existencia' api:trte del in-, 

dividuo y relacionado con los ciudadanos, que no le son sinb 

como mi'embros del c.uerpo político, el Estado es, naturalmente 
un fin en sí mismo. La asociación de muchos pueblos forma el 

Estado completo que llega a bastarse a sí mismo (Estado fin), 

teniendo por origen las necesidades de la vida y debiendo su 

subsistencia al hecho.-de, ser estas satisfechas (Estado medio) 

(Política de Arist6teles, Trad'- esp. li.zcárate, pág. 19). (46). 

, (46) Adolfo Posada, obra citada, pág. 265-266. 
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e) TEORIAS INDIFERENTES o 
AGNOSTICAsnEL FIN ESTATAL 

En este grupo de doctrinas encontramos la posi- -

ci6n hasta ahora reinante ~n la concepci6n del'fin del·.Esta­

doo Tienen de" común todas ellas que no niegan el fin del Es 

tado sino que dudan de él o simplemente se abstienen de con­

siderarlo. 

A este resultado azaroso se ha llegado luego de -

considerar la posibilidad de establecer la objetividad de los 

valores, lo cual para muchos es imposible. Porque como vere­

mos después, el fin del ·Estado, el bien público temporal se -

ha entendido o como un v210r en sí, al lado de la justi"cia, -

el orden, la paz, etc., o como una suma de valores, en la cual 

. el principal es la justicia, o como un ser valioso: .una reali­
dad en la cual se ha dado lo valioso. De todas maneras el 

bien público temporal es algo de valor o que tiene relaci6n 

con él. Ante esta condici6n todas las doctrinas sobre los va~ 

lores que. establecen 12 imposibilidad de conocer valores en sí 

o que estiman que los valores son subjetivos, si'se refieren a 

lo político, repercuten en el fin·del Estado. 

Encontramos, con relaci6n al fin del Estado, en esta 

situaci6n el romanticismo jurídico y político, que ciertamente 
- ;' 

no niega la validez del fin del Estado pero lo relativiza a ca-

da Estado, en cada época histórica; y el positivismo, ya dogmá­

tico ya so ció16gico. 

i\ntes de analizar estas posiciones diremos algo so­

bre las causas hist6ricas y doctrinarias que hicieron 2bando-­

nar él estudio del fin del Estado de manera filos6fica: 

!tEn los siglos XVII y XVIII, la Ciencia Política lo 

gr6 importantes avances, por obra, principalmente, de dos co~­

rrientes de pensamiento muy distintas entre sí: una de ellas, 

estaba integrada por aquellos estudios consagrados, de modo di 

recto, a la descripci6n empírica y a la explicaci6n causal de 

la realidad política; la otra, por el contrario, estaba cons­

tiruida por las especulaciones del derecho natural racionalis­

ta, que se mantenía en el terreno de la deducci6n abstractaTt -

(46) • 

Esta última corriente del pensamiento influy6 sobre 
todo por la racionalizaci6n de los resultados obtenidos por la 
ciencia práctica y explicativa: nSin embargo, a medida que 

avanzaban los progresos de las ciel1cias naturales fueron per--

------------------------~----

(46) Héctbr González Uribe. Naturaleza, Objeto y Métod~de la 
Teoría General del Estado. Editorial Jus, México, 1950, 
pág. 118. 



~----- ---- --- -. ----~---- ----------1 
- 125 -

diendo terreno los procedimientos abstractos del jusnaturali2 
mo racionalista y adquiriendo cada vez más conciencia las in­
vestigacione,s empíri cas ll ' (47). . 

No obstante que el liberalismo y la forma de Esta­

do que produjo'una gran cantidad de especulaci6n racionalis-­

ta, la tendencia empírica práctica acab6 por socabar el jusna 

turalismo de la ilustraci6npor dos causas: 

1 - El mismo. racionalismo servía de crítica agu­
da ydesvastadora contra el mismo régimen que había. creado, -

pues, al no ver resultar cierto lo 'que so anunciaba, lo criti 

caba con peligro para la paz interna y exterior del Estado: -

I'Los cambios -políticos e ideo16gicos que tuvieron lugar tanto 

en Europa como en América, en el último tercio del siglo 

XVIII y las condiciones del .siglo XIX, determinaron de modo -

decisivo, el triunfo de la postura empírico-positivista. El 

derecho natural racional había cr8ado una 'confianza tan gran-o 

de en la razón y un optimismo tan ingenuo en la bondad natu--· 
. . 

ral del. hombre, que se creía que las organizaciones polítiéas 

constituídas sobre la base de los postulados'racionalistas 

eran perfectas y tendrían validez para todos los tiempos y lu 

gares. Esto" naturalmente, resultaba peligroso para la prác­

tica política, porque constituía una fuente constante de crí-_ 

tica racional para las mismas formas de poder que iban sur- -

giendo, p6r tal razón las doctrinas de Hobbe~ (acerca del fin' 

del Estado, como ley suprema de éste, e incluso de Kant, re la 

~ " ti vas, al contrato político como piedra de toque para determi­
nar la juridicidad de tales instituciones del propio Estado, 

fueron poco a poco rezagadas a segundo término (48). (Los-­
subrayados son nuestros). 

11 - La segunda causa fue la presi6n social de -­
los grupos humanos ante los desengaños de la construcci6n po­

lítica racionalista. Entonces se puso la atenci6n total en ~ 

los procesos sociales tal 'cual eran y aparecían, reales y tan, 

gibles. !ICuando el mundo se vi6 sacudido, asustado e incluso, 

desengañado ,por la Revoluci6n Francesa -dice Heller-, cuando -

vi6 que sus exigencias de libertad e igualdad para t?dos los -

hombres y el culto a la diosa raz6n conducían en lo interior, 

al régimen del terror, y poco después, en lo exterior, al im­

perialismo napoleónico, surgió una tendencia del pens'amiento 
práctico qu~ hizo que los escritores, no solo los contrarrevo 

(47) Idem, lugar citado. 
(48) Idem, obra citada, pág. 118. 

I 
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lucionarios', s~no también los mismos revolucionarios, 

catasen de - losnumerosos< facto~-es histórico-so~iales 
dicionahan la ac,ti vidad 'potítican" ' (49) • 

lo. El romanticismo político, y su 
posición ante el fin de'l Estado 

se pe;:r-

que con-

Bermann Heller (50), refiri éndose a e'st~ sector' de 

la doctrina, dice: VYEstaba reservado al romanticismo el comba 

tir, por prim~ra vez, la legi tim,idad de, este modo de plant,ear. 

se el probtem9., afirmando que el Esta~o, "como las plffi'1:tas y 

los anfmalesn , es un fin en,sí. A partir 'de entonces la cues 
, , 

tión del fin del Estado aparece desatendida por la do ctrin,a: , 

que lQ rechaza por, considerarlo un problema ficticio o super­

fluo, o bien porque lo estim_a de' imposible soJución. Si, en -

algún caso reconoce' ,qu'~',tai cuestión está justificada, sus'-­

respuestas ~o son ~n gener~:ü, nada satisfactorias científic,a-­

mente y, en todo caso, la Teoría del Estado está muy lejos de 

ver en ella su problema fúndamental Tt ., 

Heller, a continuación, d.ice' g.ue para él, el probl.§. 

ma del fin del Estado ',es el· punto más importante de la 'Teoría 

General del 'Estado. 

El romanticismo, 'que comienza en Aleman:ia en el pr:'i 
, ' ' 

mer terci'o del siglo p?-se,do, es una conc epción totalitaria del 

mundo y de la vida que por lo mismo 'se manifiesta, en' todas las 

actividades cul turale's ~ arte, cie'ncia, 'filosofía, política, de 

recho, religión, etc'- - . 

Sus caracteristicas principales son: 

'a - El ser antirracionalista. El romanticismo, en 
, ' ' 

'efecto, nació' como respuesta'y repudio al Derecho Natural de 

la Iiustraci6n, que había elevado a la categoría de Dios 'a la 
, " 

raz6n humana, ,de,satendiéndose del hom,?re real y,de su histo-­

ria; el rQmanticismo, 'en Gambio, -prefiere la exal taci6n ap'a-':"" 

sionada del 'sentimiento; prefiere el 'sentimiento a la razón -

fría y calculadora de la ',Ilustración. Gusta de lo ef?ponáaeo 
, . 

y misterioso de la natu~aleza y de la historia. 

b - Diviniza la tradici6n y la historia, por ser 

precisamente espontánea, única, no, repetible, no' sujeta al -

cálculo del intelecto. 

c - Busca lo, concreto y autónomo de cada comuni~ 

dad, justificándose lo individual con~reto de cada Estado, s~ 

g1l.'1. su historia y t~adici6n, que' a' ~u vez va dictando su 'mane 
-------------------------------

Idem, obra citada, ,pág~ 118-119. ' , 
Hermann Heller, Teoría del Estado, 2a.' Ed. Fondo de Cul 
tura' Económica, México, 1968, pág. 217. Compárese: Luis 
Recasens, Siches; obra citada, pág-.439 y sigo Giorgio 

,del Vecchio, Filosofía del Derech~, p~110 y sigo 
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ra de ser propia, su alma (Volksgeist). l~sí, la cultura es 
de cada ,pueblo, por emanación espontánea de su alma. Por eso, 
Heller dice que el romanticismo considera que el Estado tie­
ne su fin en si "como las 'plantas' y los a~imale~Yi, p~rque ca 

da pueblo, por 'su cultura, crea su Estado, es fin de su pue­
, blo. 

~sta doctrina prefiere el Derecho consuetudinario 
a la, legislación, porque ésta fosiliza la historia y la tenden 
cia de cada pueblo, que en sí es móvil e imposible de captar 
en conceptos o fórmul,as intelectuales. El romanticismo es -­
exaltadamente nacion'alista. 

El romanticismo tuvo, en ,lo jurídico sus concrecio­
nes en la Escuela Histórica del Derecho, cuyo máximo represeg, 

, \ 

tante fue Savigny (su obra principal,nSobrela'vocaci6n de --
nue'stro tiempo para la leg'islación" 1814); 'en Política, J\.dam 
Müler y posteriormente, Federico Julio Sthal. 

No es difícil ver que para el 'romanticismo el fin 
del,Estado es siempre cambiante, de acuerdo a la ~poca y a ca 
da Estado que lo conciba según su propia tradición y circuns~ 

tancias, al nalma del pueblo','; esta concepción tenía que lle­
var ~ que el fin ~statal no' pudiera ser considerado idéntico' 
para todos los Estados, ni siquiera'para un grupo de ellos,,­
por lo que al referirse al fin Gstatal de la ilustración: la -
protección de las ,libertades y propiedad ~el hombre, lo vie~a 
con desconfian'za por :J-a ',absoluti'zación y generalización que' -

conllevan al establecer'corno una exigencia moral idéntica a tQ 
do Estado. Luego se pasa al agnosticisIrl0 de la teleo'logía del 
Estado, porque cada comunidad ha de ser, en la actitud román~i 

, , 

ca un a'lma nacional diferente y separada de todos los restan--

tes. 
El excepticisrno que contiene 'el romanticismo políti 

co puede resumirse' así: puesto que el bien público tempor'al es 
un valor ideal, a realizar, o una suma de valores, tiene la'pr~ 

. . . . 
tensión de ser permanente y ap~iori, universal, 'pero, por o~ra 
parte, la historia de los diferentes Esta~os'demuestra que es-, 
tos han tenido como bien público t,emporal, como justicia, etc.,; 

, ' 

diferentes. concepciones, ,de donde es forzoso concluir que p.o -
" ' 

puede elevarse a la categoría de bien ninguno de los históricE 
mente cambiantes' valores' dé los pueblos; no se puede pues, ar-. 
ticular los ideales universales con los hechos históricos. ' . - '. 

11. n,osotros nos 'parece injustificado e.l_problema an-
'terior, puest9 que no se trata de que una determinada forma de 
entender el valor, el bien público temp~ral, se eleve a la cate 

-1 
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ría" de absoluto, sino que dic~o b~en, al concretizarse, el po 
nerse e~ práctica en los d{stinto~ pueblos, llega, por razón 
de las circunstancias, a tener una expresión particular. En 
otras palabras, se trata de la realización histórica de Uno 'o 

varios valores que en sí mismo si son objptivos y universale~, 
a priori de toda experiencia,hist6rica, pero que precisan ac­
tualizarse en cada comunidad, -según las circunstancias. La~­

historia de cada pueblo proporciona los contentdos concretos, 
el material sobre el que ha de operar el valor, que sí es ob­

jetivo y universal; de ahí que, por ejemplo,~tratándose del va 
. .-

lor justicia, éste pueda tener expresiones muy diversas según 
se trate de un pueblo ,o Estado ,atrasado o de uno más adelant~ 

do; de ahí que 'hay~ o pueda haber diferentes Derechos justos; 
pero el valor Justicia; y cualquier otro que sea, tiene solu­
ciones diferentes,en pu~blos diferentes. Lo propio ocurre con 
el fin del Estado, .su bien, público temporal varía de lugar a -, 
lugar y de tiempo a tiempo, 'en virtud de la realidad social so 
bre la que ~ctúa, de las necesidades más apremiantes que ~la de ' 

satisfacer. Varía en razón de circunstancias geográficas, bi.Q. 
lógicas, culturales, etc. Hay que tener en cuenta asimismo -­
con los medios que se cuent~n para la realización del fin est~ 
tal, entendiendo por medios, no sólo los materiales, '"como las 
fuentes de riqueza, sino también los inmateriales, como las ":' 
instituciones apropiadas. Asimismo, hay que tener presente -

"que el fin del Estado no puede ponerse en marcha de'~~a sola 
vez, sino en forma escalonada, prefiriendo aquellas necesida­

des más urgentes a las más remotas, sacrificando a veces cie!., 
tos bienes en provecho de otros de mayor rango, por ejemplo, 
en casos de calrunidad pública o cuando la vida de los miembros 
del 'Estado peligra todas las riquezas económicas han de concu 
rrir al supremo fin del bienestar humano. Sin embargo, este 
medio de la ?portunidad en la realización del bien público ~­
temporal es de muy delicado manejo" -perteneciendo más a la po 
lítica práctica que a la teórica, sin separas ~quella de ésta~ 
puesto que en él es frecuente el abuso, así por ejemplo, en -
nuestro Estado existen fuertes intereses oligárquicos que re­
pi ten que no es conveniente hacer reformaos económtcas y socia­
les porque el pueblo no está preparado' para ellas, o que no se 
conceden .1~bertades, como" la emisión del pensamiento, ,porque -
se teme que abusando, de ellas, se dañe el mismo pueblo, con lo 
cual se cierran las posibilidades al mismo pueblo de superarse 

en todo sentido. Lo mismo arguyen los regímenes comunistas -
como el.de China, en donde se pide a las generaciones _presen-
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tes que se sacrifiquen para ei'mantenimiento de una forma de 

Estado que florecerá en beneficio de los bisnietos,sin sa-­

berse porque unas generaciones son preferidas a otras, cuan-
. . 

do todas pudieran serlo aupque más 'lentamente. 

En resume?, el problema no es de choqu~ entre va­
lor e historia, sino simplemente de realización de valores -
objetivos y absolutos, en la historia. 

20. El positivismo y su posición sobre 
el fin del Estado. Carre de Malberg y Laband 

Dentro de la concepción del fin del Estado como -

valor, suma de valores o ser valioso, existe otra posición -

doctrinaria, el positivismo, bajo el postulado de que única­

mente es verdadero lo que la ciencia empírica puede demostrar, 

se vuelve indiferente y a veces contrario a las construcciones' 

filosóti¿as entre las cuales se encuentra el fin d~l Estado -
"-

-no como fines mdltiples, pues éstos son evidentes, sino co~o 

fin universal, el cual se considera imposible de demostrar 

científicamente. El positivismo toma dos formas con respecto 

a los problemas del Estado, como mera ~xposición jurídica dog-' 

mática, como es el caso de Hans Kelsen, quien lo exagera"hasta 

el punto de quedarse con la mera forma lógica jurídica negando 

por lo mismo el fin de la Teoría.del Estado (o Derecho), como 

ya vimos, o bien el positivismo, caso más frecuente, se queda 

en lo histórico y sociológico del Estado. Entre ambas posi-­

ciones existe variedad de matices, de los cuales tomamos como 

ejemplo las teorías de Carré de Malberg y Laband. 

José A. Llorens Borrás y otros (51), afirman que -

tanto Carié de Balberg como Laband, en sus doctrinas, lleg~n / 

a negar ctue el Estado tenga un fin, cuando los profesores.es­

pañales dicen: í?Duran te mucho tiémpo se creyó que era posible 

desvincular tal instrumento (se refieren al Poder estatal) d~ 

los fines (Laband, Carré y Malberg), llegando incluso a iden­

tificar el poder con el fin del Estado". 

Si se llega a identificar el elemento'fin con el -

Poder del Estado, el mismo Estado carece de fin. Nosotros di 

sentimos con respeto de fOs mencionados profesores españoles 

en tal punto, pues, expresamente, Carré de Malberg afirma lo . 

contrario (52): nlo . El Estado tiene por fin resguardar la 'se 

(51) 

( 52) 

José A. Llorens Borrás y otros, .La Estructura del Esta­
do, Servicio Español de Profesorado de EnseñanzaSupe--

.rior, Casa Editora Bosch,Barcelona,1958, pág. 14. 
Raymond C'arré de Malberg, Teoría General del Estado, ver 
sión española de José León Depete, .Fondo de Cultura Eco 
nómica, Méxic?, 1948, pág~. 250-252 •. 



-------- ---------- ---, '-. l 

- 130 -

-
guridad de la nación respecto de las,naciones extranjeras.--

20. Tiene por mísión, ~n el interior, asegurar el orden y el 

derecho. .... 30. Además '... el Estado está llamado a dese'm­

peñar una misión cultural ... \? En cuanto a Laband, lo que -
. . 

niega jWlto con Carré de' Malberg, es que de los múltiples fi 

nes del Estado pueda extraerse con e~i to J.na clasificación '-:­

de las funciones del Estado: legislativa, ejecutiva y judi-­

cial: "Esta teoría de los fines debe rechazarse. Ti¿ne el -

·defect.o de involucrar dos cuestiones muy diferentes: la de -

los cometidos del Estado y la de las funciones del mismo. CQ 

mo claramente lo ha demostrado IJaband (Droit Public de L'Em­

piré 1l.11emand, Ed. francesa, Vol. 1, pág. 117), la ciencia -

del Derecho no es la ciencia de los fines, pues no .tiene por 

objeto d~finir'las, instituciones o los, actos jurídicos según 

su finalidad, sino según su estru~tura, sus e¡ementos constitu' 

tivos, su contenido y; sobre todo, sus efectos de Derecho lf -­

(53). "Por estas cuantas ,consideraciones, puede verse que la 

teoría de los fines, sólo puede traer embrollo y contradicción 

en la distinción de las funciones (54). 
En cambio, nosotros entendemos que Laband y Carré 

de Malberg, si no expresamente niegan el fin del Estado, si -

son en cambio, escéptico's ante él, puesto que el fin si es '-­
considerado como valor único y universal, que incluye la Jus-, 

tic:ia como principal valor, ent<?nces los autores mencionados 

dudan de él. En lo transcrito ,de Laband, dice: lila ciencia -

del derecho no es la ciencia de los fines", lo que había que 

extender entonces al Estado, puesto que, como establecimos en 

la Parte Preliminar, el Derecho es ,el medio principal como el 

Estado establece y realiza su fin. 11 desvincular el derecho 

de sus fines, entre los cuales es cor~iente poner el bien pú­

blico temporal, o el bien común como mejor se ,le conoce al fin 

del Estado, es entonces forzoso que se llegue a una posición 

indiferente ante los valores jurídicos y del Estado, quedán­

dose entonces el derecho y el Estado, 'como meros instrumentos 

técnicos aptos para cualquier finalidad justa o injusta. La 

misma actitud tiene Carré de Malberg, quien dice: (55) nDe tQ 

das las teorías ,que tienden a exaltar al Estado sus funciones 

y su pote'stad, una de las más atrevidas es quizá la que afir­
ma Itel objeto de toda organización jurídiéa no es más que lo 

justan, puesto que las reglas de derécho tienden necesaria y -

(53) Idem,- obra citada; pág. 253. 
(54) Idem, obra citada, pág. 254. 
(55) Idem, obra citada, pág. 250, llamada No. 2. 
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exclusivamente a realizar la justicia (Geny, Science'et Tec-" 
himique en droit postif, pp. 40. ss.) y é-ste .combinado con -
e'l hecho ,de que "el derecho posi ti vo moderno emana ante todo 
y esencialmente del Estado Yi • Pero en 'realidad es muy discu-

, . 
tible que el Estado sea lla~ado a desempeñar una tarea tan ~. 

alta ... el objeto de las reglas de derecho no'es tanto reali 
zar la justicia en si c.omo asegurar el mentenimiento del or­
den social en las ·relaciones·entre si". 

Vemos por lo anterior, como ni Carré de Malberg -
ni Laband niegan que el Estado tenga fines, cosa que sin exce 
der de la observación puramente científica es plenamente de- -
mostrable, pero Guando se trata de as~gnar un fin único y ·uni 

versal al Estado, no lo hacen; además, cuando hay que tocar -
el· aspecto valor del o de los .fines estatales se mantienen in 

··diferentes,porque el positivismo t~nto en derecho como' en ~o­
ciología, estima imposible su demostración, viniendo en cons~ 
cuencia a servir el Estado para cualquier finalidad por injus 
ta que sea; se quedan en la r:nera expresión del derecho y del 
Estado, sin indagar su fundamento ni su última finalidad. , 

. Nosotros no desechamos el dato sociológico,. ni la 

fórmula ,jurídica, en, la concepción de la ~isión del Estado, -
pero junto a éstas se hace indispensable llegar a los funda-­
mentos últimos, cosa que sólo puede abordarse dentro d~ la Fi 
losofía Política. "Porque sólo una Filosofía del Estado pue-, 
de ndar razón[f de estos prc?blemas, desentrañar su lugar y re­

velar su racionalidad, para hacer de la realidad .un orden hu­
mano. El náufrago del. positivismo., el 'hombre de ~a éalle, --

. , 

quedan, en el mejor de los casos, en una doxolo~ía del Esta--

do ....• " (56).' 
Podemos decir más: que el estudio puramente socio­

lógico es insuficiente para entender el Estado y su misión, -
toda vez que esta obedece 'siempre a algu~a reflexión' filosófi 

ca que es luego aplicada al medi~ social, de donde para com--. 
prender éste, se hace' necesar,io comprender al mismo tiempo -­
cual fue el ideal que se trató de realizar. Así lo entiende 
A. D. Lindsay (57): quien no obstante dar preferencia 8.. la.--­

parte sociológica del Estado'se ve obligado a recurrir a la -

( 57) 

l~gustín Besavé Fernández del Valle. Obra citada, pág'. 5. 
Véase también: Jorge Jellinek,obra citada, pág. 14, --o 
llamada lo. 15. Adolfo Posada, obra citada, págs. 28-
29. Francisco Porrúa Pérez, obra citada, págs. 12-13-15-
50-51. Hermann Heller, obra citada, págs •. 217-218. . 
A. D~ Lindsay, obta citada, pág~ 7. 
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doctrina 'filosófica de la política: dice que la c?ncepci6n -

que se sigue en la Teoría, Política no consiste en averiguar 
el universal abstracto en lo que consiste el nEstado 1f ni la 

"democracia" sino en reflexionar sobre 'los '"ideales operan-­

tes", o sea "las 'creencias en las cuales mantienen comoexis 

tencia un tipo hist6rico del Estado YV ; luego dice: uEl te6ri­

co de la política trata de comprender un Estado histórico ~­

particular; su preocupación es consecuencia de la naturaleza 

peculiar de los hechos que investiga. Un Estado no coritin6a 

existiendo sino en tanto los hombres mantienen ciertas fina­

lidades; éstas, como todas las finalidades~ son principalmeg 

te ideales, y por lo tanto no pueden ser comprendidas hasta' 
que nos preguntemos que clase de existencia tion'e un Estado; 

,y tal problema es -parabieri 6 para mal- un problem~' filosó­

fico ft • 

D) EL ESTADO SOCIALISTh. MARXISTA 
LENINISTA Y SU RELACION CON EL 
PROBLEMh DEL FIN DEL ESTADO (58) 

Consideramos más propio estudiar el Estado socia­

lista marxista-leninista, en su re12ción al fin del Estado, 

por aparte de los otros Estados totalitarios que hemos visto.' 

Creemos que la complejidad del enfoque del marxismo-leninismo 

lo justifica. En efecto, en el Estado socialista marxista le, 

ninista, la oposición al fin estatal no resulta tan simple co 

mo en el Estado fascista, ni a6n como en el Estado nazi que en 

sí, es más complejo, puesto que distingue entre Estado y raza. 

El marxismó distingue también entre Estado y clases sociales, 

pero además se basa en una doctrina -el materialismo históri­

co- que es muy compleja, 'y,que tiene gran repercusión en lo -

cultural, social, político, jurídico, etc., por lo que se ha­

ce imprescindible ver, aunque brevemente sus bases doctrina--' 
rias. Conforme a estas, el marxismo atribuye un fin ,al Esta-' 

do capitalista; y en general, al Estado de Derecho, (como,in~' 

trumento o medio) cual es la explotaci6n de una clase numero­

sa por otra de escasos miembros; asimismo, el fin del Estado 

socialista marxista se establece conforme la misma doctrina: 

la supresión del Estado capitalista y de la clase capitalis­

ta; también el marxismo establece una dictadura temporal del 
proletariado, que en sí r:nismo es un fin, así como el fin 61ti 
mo y superior del marxismo que es la abolición de todo Estado, 

incluyendo al mismo Estado'marxista. Hay pues en el marxismo 

Alfonso Carro t7 
ú. " obra citada, tesis IX, págs. 1-2. 

-­¡ 
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leninismo (como doctrina del Estado) cuatro fines del Esta­

do: (1). El\ de la explotación de las clases trab~jadoras 
atribuido al estado capitalista. (11) El estaplecimiento y 

mantenimiento de la dictadura del proletariado, como forma 

de Estado. (111) La supresión del Estado capitalista y de 

la clase -capitalista en todo el mundo; (IV) La abolición -

del mismo Estado marxista para pasar a la segunda etapa, al 
comunismo. 

lo. Breve exposición del 
marxismo; dialéctico' e histórico. 

Gracias a su extraordinario talento, Marx pudo ~ 

reurlir elementos muy diversos, los cuales un:ificados y armo 

nizados forman su doctrina. 

Se suelen señalar tres fuontes a su pensamiento: 

(1) la filosofía materialista o economicista de un lado; y 

la filosofia clásica alemana, p6r otra parte, representada -

sobre todo por Hegel'. - De éste no toma sino el método dialé.f 

tico pero no su cont~nido id~alista. (11) la economía clási 

'ca inglesa. Y (111) el socialismo francés. 

a - Filosofía materialista. 
¡YEn el campo filosófico, Marx se apoya en el mate 

rialismo, que tan amplio desarrollo había alcanzado en Euro­

pa durante el siglo XVIII, sobre todo en Francia. Esta doc­

trina filosófica, de la que existen muchas versiones, afirma 
, ' 

que la realidad primaria y fundamental, en verdad la única -

realidad existente, es la materia. De esa fuente original -

,nacen las formas de la realidad, in~luso la 'vida. Pero, co­

mo dice Lenín, el realizador de la primera revolución marxi~ 

ta en Rusia, Marx'no se detuvo en el materialismo del siglo 

XVIII, sino que imprimió nuevo impulso .a la filosofía. La­

enriqueció con las adquisiciones de la filosofía clásica de 

Hegel, quien asu vez, condujo al materialismo de Feuerbach • 

La más importante de estas adquis'iciones es la dialéctica, es 

decir, la teoría del desarrollo en la forma más completa •.• n . 

Pero Marx no toma el contenido de la filosofía de 

Hegel, sino su método dialéctico. El contenido de la filoso 

fía idealista de Hegel es la idea de que la realidad es ex-­

presión del espíritu, que se desarrolla dialécticamente (te­
sis-antitesis-síntesis). Pero en este punto, lo que Marx-­

cree, es que la realidad fundamentalmente es ,la materia, que, 

se desarrolla dialécticamente. 

b'- La economía clásica inglesa~ 

En cuanto a la segunda fuente, podemos manifestar 

~---------- ----
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. . . 
que la Escuela Cl~sica inglesa es la que influye decisivamen 
te en el pensamiento $conómico de Marx. Sobre todo 'son Adam 
Smith y David Ricardo, quienes siryen de base a la cohcep- -
ci6n qicha. 

Lenin, dic~ (59): "La economía política clásica 
anterior a M~rx se habí~.formado en Inglaterra, el p~ís capi 
talista' más desarrollado, Adam Smith y David Ricardo, inves­
~igando el fenómeno, iniciaron la teoría del v~lor por el -­
trabajo. Marx prosigui6 la obra. Fundamentó con toda preci 
sión y desarrol16 consecuentemente esta teoría y puso de ma­
nifiesto que el. valor de toda mercancía se determina. por la . 
cantidad de tiempo, de trabajo socialmente necesario inverti 
do en su producci6nif • 

"La esencia de la economía' marxista consiste en -
demostrar que el trabajador no obtiene una compensaci6n en -
su salar:i-o igual al "valor" con que su trabajo co.ntribuye al 
producto, ya que una parte del beneficio es retenida por el 
capitalista. Esto había sido ya puesto de manifiesto por --
los grandes 
Adarn Smith. 
declarar la 
La novedad 
económica" 

economistas de la escuela inglesa a partir de 
El nuevo punto de vista de Marx, consistió en -

ilegitimidad de la retención de esa "plusvalía". 
. 

era, por lo tanto, mas bien ética y social que --
(60) • 

c.- El socialismo francés. 
Dijimos que la tercer fuente en la formación de -

Marx,. la constituye el socialismo francés. Este socialismo 
.fue fundamentalmente utópiGo, ésto es, criticó y condenó a -
la sociedad capitalista, pero desde una posición irreal, abs 
tracta. No se apoyó en los datos reales de la sociedad y de 

. . 

la historia. De ésta s610 vieron el lamentable espectáculo 
de masas humanas viviendo en situación de miseria e' injusti-" 
cia, como consecuencia de la nueva forma de producciÓ:t)., ·el -
,capitalismo. Una vez ,observadas las materias human~s, cada. 
pensador de este grupo se abstraía de la realidad, se fugaba 
de· ella; y comenzaba a soñar en formas más perfectas y jus~­

tas de organización de los. hombre. s • Y por esto -se llama utó 
pico a este pensamiento socialista, ya que construía sus sis 
temas de organización' social y político desde "ningún lugar 
concreton , que es lo que etimológicamente. significa.utopía.­
Pero Marx es el que. inicia un socialismo científico, basado 

( 59) .Alfonso Carro Z., lugar citado. 
(60) Robert. Conquest.·El Marxismo' hoy en día, Ed. F. Tri­

llas,S.A., Méxic~, D.F., 1966, pág. 23. 
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en las realidades de'la sociedad e historia, por lo menQs 
eso se prétende (61). 

20. Materialismo dialéctico 
y m'aterialismo histórico (62) 

El marxismo toma la palabra "materian en el senti_ 
,do estricto de -una categoría filosófica para designar la re~ -
lidad obj~tiva exterior a nuestra conciencia e independiente 
de ella. El materialismo marxista es la posici6n filosófica 
opuesta al idealismo, 'que' comienza con Descartes y llega. ':ha.§. 
ta Hegel. 

El materialismo marxista se divide en dialéctico, 
que tiene un contenido universal, pues, abarca todo_quanto -

- , 

existe:, naturéll.eza, historia, s?ciedad, pensamiento, etc., y:, 
materialismo histórico, que es la concreción del primero a_­
la historia y la sociedad. El Estado~ la ,sociedad ~ la eco-
nomía se estudian aquí. ,i: , 

En el Anti Düring dice Engels: t~L~ dia¡é<liica nQ ~i 
es más que la ciencia de las, leyes general~s del fuGt¡~ie~to o:, 

y evoluci6n de la naturaleza, de la sociedad humana '-y:del 
pensamiento" (63).- En cambio el materialismo histórico se 
restringe al estud;o de'la Historia y de la sociedad. "El­
materialismo dia,léctico es también mat~rialismo ,hisg6rico -­
-agrega Pumarega-. , El primero nos da una teoría- materialis-

-ta del conocimiento, una concepción del mundo en general;- el 
segundo nos proporciona un método materialista para el análi 

. sis y la explicaci6n de los fenómen'os hist6ricos'" (64) • 

. El núcleo del materialismo marxista queda, enton­
ces, como una ciencia que prescribe reglas para entender el 
movimiento y evo,luci6n de la materia en toda su extensi6n.-­
Estas reglas son las del método dialéctico: (65). 

a - La identidad (o unidad) de los contrarios u . 
opuestos) " Es c<;m,cebida también como la ley de la 'penetra--

. ci6n recípro~a de'los contrarios, que demuestra como los co~ 
trarios pueden identificarse, como tienen la, costumbre de e.§. 

, . 
tar (c6mo llegaron a estar) bajo qué condiciones son, idénti-
cos, transformándose el uno en el otro. 

----------------------~-------( 61) 

(62 ) 

Alfonso Carro Z., obra citada, tesis' IX, págs.1-2. Ro 
bert Conquest, obra citada, pág. B3 y'sig. 

: (63) 

I
1 (64) 

Véase: Alfonso Carro Z., lugar citado, M. RObe~tal y 
P. Iudin, obra citada, págs. 20-21. N.G. Alexandrov y , 
otros, obra citada, págs. 2-3.' 
Alfonso Car~o Z.,. lugar citado. 

(65) 

I . __ 

Idem, lugar citado. 
,Robe~t Conquest, obra citada, pág. 17; y Alfonso 
Carro Z.,_ obra citada, Tesis IX, pág •. 3. 



I 

I 

: ' 

,----

----- ------------------ ------------------- --------

136 

b - La ley de la negación de la negación,- denomi 
nada a veces ley-de la transformación de los contrarios uno 

en otrq. Engels, presenta el siguiente ejemplo en su Anti 

Düring, HTenemos pór ejemplo un grano de, cebada. Todos los -

días_se muelen ,se cuecen, y se consumen" convertidos en ce!:> 

veza, billones de granos de cebada. Pero; en circunstancias 

normales y propicias ese grano, plantado en tierra convenie!!: 

te, bajo la influencia del calor- y de la humedad, experimen­

ta un9. transformación específ,ica: germin9. el granC?, como tal 

grano, se extingue" es negado ,destruído', y en su lugarbro­

ta la planta que nace de él ... Y ¿cuál es la marcha,normal 

de la vida de est9. planta? L9. planta crece, florece, es fe­

cundada y produce, por,ultimo,nuevos granos de cebada para 

morir, para ser negada, destruída a su vez,- tan pronto como. 

esos granos maduran. Y como fruto de esta negación de la ne 

gaci6n, nos encontramos otra vez con el grano de trigo ini-­

cial, pero no ya con uno, sino con diez, con veinte o con --
'-

treintau • 

e - Transición de la cantidad en calid9.d y vice­

versa. Por ejemplo, el 'agua se ,convierte en hielo, vapor; y 

también se da el proceso contrario. 

1\. nosotros nos interesa sólamente, para el punto 

que estamos tratando, el materialismo histórico en lo que se 

refiere al Estado y la teoría de la lucha de clases. 

Respecto al materialism6 histórico, dice Marx: "El 

modo de producción.de la ~xistencia material condiciona en -

general el proceso soc{al,político e intelectual de la exis 

tencia. No es la conciencia de los hombres la que determina, 

la realidad; es por el contrario, la realidad social la que 

determina su conciencia". (Prólogo a 1a Crítica de la Econo­

mía). (66). 
En este punto, surge un problema doctrinario del 

marxismo: ¿cómo la producción de la existencia material-in-­

fraestructura- determina lo cultural -la superestructura- lo 

social, político, moral, jurídico, etc.? Es de s~~a impor-~ 

tancia para nosotros -en realidad es necesario- saber si la 

relación de infraestructura-superestructura se realiza con-­

forme a la ley de la causalidad de la natur~leza -aunque sea 
en ultima instancia- o si por el contrario media el deber -­
ser, o si hay un medio que reuniendo ambas categorías expli-

(66) Alfonso Carro Z., obra citada; Tesis IX, pág. 4. 
Alex~nd~ov y 0~ros1 obra citada, pág. 15. 
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que esa relación. Decimos que. para nosotros es importante,­

porque, comover~mos despúés, e l",fin ,del Estado cae, dentro -

de 'la Axiología política y jurídica al considerar el bien pú 

blico temporal como ,un valor o como una suma de valores o.co. 

mo un, ser. valioso, pues, todo' valor -que se refiere a la con 
, 

ducta hllinana- ,pertenece a' la Etica, y por lo tanto se presen 

'~a como debiendo ~er; ,pertenece a la exigibilidad normativa 

de la conducta humana (67). Si 'lo cultural y el Estado en'­

particular, para el marxismo pertenece a la esfeta del ser, 

de la causalidad DE~cesaria de la materia y de la naturaleza, 

al,ntener que ser tT , será una doctrina que. niega el fin del -

Estado, porque éste -repetimos- es algo que se refiere al va 

.. lor. 'PerO si e,i materialismo histórico prescribe' un jui~io 

de valor, un udeber serH , entonces habrá-que considerar esta 

- doctrina como afir~ativa del fin del Estado. 

No se trata de ,que el 'marxismo niegue las normas 

y sus v'alores; ~stos quedan ubicados en la super estructura 

y condicionados por la economía, sino de saber si tienen le­

galidad propia y hasta cierto punto independiente de la su-­

,perestructurá en tanto deber ser, es decir', en cuanto sólo 

es una cosa que puede o no ser; y que s610 es ,exigida a la 

conducta hum!3-na individual o colectiva. Que el marxismo se 

refiere.a lo válioso, queda expresado en las siguientes pala 

bras y crítica a unos autores marxista que hace un autor 

existencialista-marxista ,( "marxiano lY ) que copiamos por tener 

relación con el problema dicho: n •.• todo universo de normas, 

de mandatos prácticos, presupone una cristalización explícita 

o no en este universo de valores, en función de los cuales se,,' 
- , 

estructura la jerarquía normativa. El particular caracter de 

estos 'como campos de la sobreestructura que constituye un con 

junto normativo, lo moral, la religión, el derecho y el Est0-
do e, incluso el arte -aunque en un sentido muy distinto- re­

side precisamente en el hacer que expresa el deber'., Estos --
, , 

campos se hayan, pues, estructurados genéticamente, '1 deben -

ser captados metodológicamente ~n función de los valores his-
\ 

tóricos concretos que ',concurr,an, los' cuales, a su vez, son en 

gendrados a partir de la basen (6'8). El autor Hmarxiano lt ci-

(67) Eduardo García Maynes, obra citada, pág. 11 y sigo 
(68) Nicos Poulantzas. IYEl Examen Marxista del Estado y del 

Derecho Actuales" y La Cuestión de la "Alternativa", -
en Marx El Estado y El'Derecho tl • Trad. de Juan Ramón -
Capella, OIKO'S-TAV, 8. 1-;,., Ed. Barcelona, España, 1969, 
pág'. 79. 
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tado se propone estudiar la sociedad y el Estado capitalista 
de hoy-en dia viendo como la infraestructura, p~sando por __ 
los valores históricos,ha determinado un sistema jurídico dQ 

terminado y no otro, y así dice criticando a autore.:> marxis­

tas: n-•• o no basta, como hicieron Reisner y Vichusky, .poner 

a esas normas en ~e~aci6n inmediata, y desde afuera, como ob 
. \ 

Jeto y~ estructurado, con la lucha de clases, limitan~o su -
tenor ,axio16gico a'su caracter fáctico de "normas para la ex 

plotación de las clases oprimidas H • Está claro que son,para 

la explotaci~ri pe~o ¿por mediación de qué valores . .•..... ? -

(69) • (Los su.brayados son nuestros). 

30. Sentido del determinismo' 
en el marxismo. 

Es preciso,referirse al punto de cómo el material 

-concretruuente, lo económico- es causa de lo cultural y en es 

pecial del Estado. 

,Se está de acuerdo en que para el materialismo 

bist6ri~0 lo económico es tausa necesaria d~ la forma social,' 

de las leyes, la cultura, religiones, etc., pero se difiere 

en 1.:1 interpretación de la manera de operar de la causa con 

relación al ~fecto, pues, ~ara muchos- lo económico es de ma~ 

nera 'inmediat..9- y exclusiva- laque determina lo c:ultural, tal 
, ' 

corno piensan los autores que vimos antes, criticados por Pou 

lantzas. Para otros. en cambio -.y esta es la -posición corre-º. 

ta en la interpretaci6n- las relaciones de producción de bie 

nes y servicios es s610 el agente 'Último o primero (según el 
orden del pensamiento), la,n'Última'instanciaB en la relación. 

Los últimos no niegan la relación causal necesaria, sino que, 

al lado de esta causa se reconoce que los factores cultur~les 
ya formados pueden a su vez influir en los procesos de produc 

ción eco~ómica, llegando incluso ~ retrasar la acción revolu­

cionariáque queda enervada en su operi).ción dialéctica' de la 

historia, aún que sólo transitoriamente, pues, al fin, la in-;­

fraestruct,ura económica- llegará a derrumbar lo cultural, que 

a su vez fue producto de una anterior base económica. 

A la prime~a ~osición se_ refiere el mismo Engels, 
cri ti éándola, cuando d'i ce (70): ItMarx y yo somos en parte _.:.. 
responsables del hecho de que algunos j6venes hayan atribui­

do a veces al lado económico nás importancia de la que'mere--
, , ' 

-~-------------------~--------
(69) 

,( 70) 
Idem, lugar citado. 
Alfonso Ca-rro Z., obra citada,' Tesis IX, pág .. 6. 
APUD Cartas de Federico Engels, publicadas en --
1895 en el !?Sozialistische 1i.kadamikeru . Luis Re­
casen~',Siches, obra citada, págs.449, 450 y 451. 
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ce., Al defendernos del ataque de nuesfros contrarios, era _ 
- preciso, hacer 'resaltar el principio. dominante negado por 

ellos; y no siompre teníamos tiempo, lugar, y oportunidad pa­

ra fijarnos en los demás facto~es, los 'cuales, estaban com­

prendidos en las acciones y reacciones mu'tuas que nosotros 

describiamos". Y en otra carta, dirigida a'José Bloch, dice: 

ffDesde el punto de vista materialista de la historia el fac-, 

tor que en dltimo análisis es decisivo' es el de la producción 

y reproducción de la vida real. ,Jamás hemos asegurado otra -

cosa ni Marx ni yo. Pero cuando alguien tergiversa esto has­

ta ,decir que el \?momento\' económico es lo dnico decisivo, con 

vierte tal afirmación en una traso insensata, abstractél y 'ab­

surda. La c?ndición económic~ es la base; perp los varios -~ 

nmomentoslf de la superestructura, las formas juridicas y t<?dos 

los reflejos de esas luchas en los cerebros de los participan­

tes, lo político, lo jurídico, la teoría filosófica, los pun­

tos de vista religiosos •.. todo ejerce.uha influencia -sobre,-' 

el desarrollo de las luchas históricas, y en muchos casos, de 

termina la forma". 

La interpretación suavizada del determinismo mar~­

xista no se opone, en manera· alguna, a la'consideración causa 

lista de la superestructura social y cultura, sólo que esta -

es produc~da en dltimo·t§rmino por l~ realidad .de producción 
y reproducción que hace cambios en los sistemas caducos, y -­
así es correcta la afirmación de aquellos que sin entrar en -

mayores detalles se limitan a establecer tal relaciÓn causal: 

"Los hombres seglÍn la posición de Marx~ entran para la produc 

ciónsocial de,su existencia en relaciones determinadas,nece 

sarias, independientes de su voluntad. El conjunto de estas 

relaciones de producción consti tuy.e la estructura ocopómica -

de la sociedad, es pues, en dltimo término la mate~ia social 

(y, por tanto histórica) la realidad opjetiva social~ •• A es­

ta realidad material de la sociedad (y, 'por tanto de la histo 

ria), ~orresponde en todo ,momento determinadas formas socia-­

les de conciencian (71). 
Porque el marxismo hace derivar la superestructura 

cultural, en donde se encuentran las' normas y valores de lo -

~conómico, de lo real, sin solución de continuidad se le lla­
- ma al marxismo lTmonismo real" o como dice Poulantzas (72) nmo 

(71) Idem, obra citada, Tesis IX, pág. 4. APUD Angel 
Pumarega, Materia y Dialéctica en el Marxismo, -
pág. L~. Francisco Porrda Pérez, obra citada,pág.377. 

(72) tücos Poulantzas, obra citada, pág. 83. 

n~""", .r\, .... ,.....". ___ - __ 
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nismo de contradicci6n" porque a'Qarca lo material: la i.nfra­
estructura y lo ideal (deber ser, valores). la 'superestructu-, 
rae El mis..rno al?-tor compara ál umonismo de. contradicción" de 
Marz con el ¡¡monismo ideal" o Yfmonismo unilinealu de Hegel, 
en el cual todo' está en la idea que se d~senvuelve dialécti~ 
camente. 

Hans Kelsen critica al marxismo (73) precisamente,_ 
basándose en la distinción del mundo del ser (infraestructu­
ra) y del deber ser (superestructura), pero Kelsen incurre _ 

en el error de separar totalmen"te ambas realidades hasta ll~ 
gar a deQir que el Estado s610 es Derecho, como hemos' proba­
do antes, cuando en el Estado no s610 existe la norma jurídi 
ca sino lo so¿ial, econ6mico, ,etc. 

, No queremos pasar adelante sin"decir algo sobre 
el particular; y,para tal, efecto nos adherimos a,la opinión 
de Hermann Heller, que ya transcribimos (Cap. 11, D, Título 
1) pero que 'lo volvemos hacer porque también aquí se acomoda: 
"No podrá'nunca obtenerse una respuesta satisfactoria a esos 
problemas si no se comprende, de modo cabal, la interpenetrQ 
ci6n que existe entre el cuerpo y el alma, la naturaleza y -' -
la cultura, la disposici6n interior y el mundo exterior, co~ 

mo una condición dialéctica real, sino que por el co.ntrario, 
según es achaque general, se falsean las "relacionesn que se 
quieren investigar mediante inadecuadas analogías especiales, 
recibiendo un tratamiento improcedente, según el esquema: par:.' 
te-todo, superestructura infraestructura1t • 

40. Teoría de la lucha de clases - El Estado. 
Otro aspecto q~e hay que 'tener en cuenta en el prQ 

blema teleo16gico estatal, es la teoría marxista de la lucha 
de clases por la cual se explica el origen y mantenimiento -
del Estado; también 'explica el fin del Estado. 

Conforme a esta teoría el Estado ~o deja jamás ,de 
ser ~ instrtwento de explotaci6n y~opresi6n, como veremos -
luego, ya se trate de un Estado capitalista o de uno sociali~ 
ta marxista, o de cualquier o'tra forma. 

Leemos en Lenin (74) para explicar el origen y na­
turaleza del Estado: ffEl Estado -dice Engels, résumiendo su -

------------------------------
(73) Ljobomir Tadic, Kelsen y ~arx, Contribuci6n al Problema 

de,la Ideología en la Teoría Pura del Derecho y en el -
Marxismo lt , en Marx; El Estado y el Derecho de Humberto' 
Ceroni y'otros, tra~. de Juan Ramón Capella, QIKQ~-Jl.v, 
S.A., Ed'. Barcelona España, 1969, págs. 109 a 130.- -', 
V.'I. Lenin. El Estado y la Revolución, Instituto de, --' 
Marxismo-Leninismo anexo al C~C. del P.C~U.S. Ediciones 
en Lenguas Extranjeras, Moscú, sin fec~a, págs. 8 y 9. 
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análisis. ,histórico- no es' de ningún modo un poder impuesto -, 

~ desde fuera a la So cied,ad; 'tampoco es ala realid9-d de la idea 

moraln , ni "la imágen y'la realidad de la razóuH , como afirma 

Hegel. Es más bien Us.YJ. producto de la sO,ciedad cUal!do llega a 

·un grado de desarrollo determinado; es la confesión de 'que esa 

socieda~ se ha enredado en una irremediáble contradicción ~on ..... 
sigo misma y está dividida por antagonismos irreconciliables, 

que es impotente para conjurar. Pero a fin de que estos anta 

gonismos, estas clases con intereses económicos en pugna no -

se devoren a sí mismas y no consuman' a la sociedad en una ',lu­

cha estéril, se hace necesario un poder situado aparentemente 

por'encima de la sociedad y ll~~ado a amortiguar el choque, a 
, 

mantenerlo en los límites del IYorden H • Y ese poder, nacido -

de la sociedad, pero que se pone muy encima, de ella y se di-­

vorcia de ella más y más, és el Estado i '. (Págs. 177 y 178 de 

10 sexta edición alemana T1 • Se refiere al origen de la fami­

lia, de la propiedad privada y del Estado). 

7fAquí aparece expresada con plena claridad la idea ' 

fundamental del marxismo' en cuanto al papel histórico y a la 

significación del Estado. El Estado es productO y manifesta-' 

cfón del caracter irreconciliable dE? las contradicciones de -

clase. El Estado surge en el sitio, en el momento y en él'-­

grado en que las contradicciones ~e clase no pueden, objetiva 

mente conciliarse. Y viceversa: la existencia del Estado de­

muestra que las contradicciones de clase son irreconciliablesn • 

Antes de pasar adelante, advirtamos por lo trans-

'crito de Lenin, que el Estado para el marxismo no es una so­

ciedad sino un poder que es diferente de la sociedad, a l? -

cual esclaviza, en aras de un Horden lf , y que por lo tanto,el 

Estado se confunde con el poder político. ,Como vimos ya el, 

individualismo, con todo lo contrario qu~ es al socialismo, 

tiene igual afirmación: que el Estado, se confunde con el,go-, 

bierno y que por lo mismo la sociedad, que en el individua-­
lismo es el conjunto de burgueses, está, y permanece separado 

del Estado (poder político) y que por lo mismo es lo mejor -
que se ,les deje pasar y hacer a cada uno de los burgueses en 

detrimento de, los más débiles. En el socialismo marxista 

(75) también sociedad y Estado son cosas distintas, o mejor 
dicho, el Estado no, es una sociedad política tal como noso-­
tros hemos dicho (Cap. 11, Título 1), sigui~ndo a la teoría 

----------------------~------

(75) Sobre la separación de Estado-sociedad en el socia­
lismo. Adolfo Posada, obra citada, pág. '229. 
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tradicional del'Estado. Es también interesante ver como el -
poder político tanto eh el individualismo como en el marxismo 

es un mal. Si traemos a cuenta esto, es porque como hemos re 
petida, el nd61~0 esencial del fin del ~stado es la relación' 

Estado-sociedad, 'así como la consideración filosófica del hom 
breo 

Consecuente el marxismo con separar al Estado y so 
ciedad, resulta que el primero es un naparator? o instrumento 

de poder represivo de una clase o de otra, sobre su enemigo. 

Esto es vAlido ya se trate del Estado capitalista o socialis­
ta marxista: 

El Diccionario Político Filosófico Marxista dice: 
ESTADO. Organización politica de la clase económicamente do­

minante, que tiene por, fin salvaguardar el régimen económico 

existente y reprimir la resistencia de las otras clases. \TEl 

Estado es una mAquina destinada a mantener la dominación de 

una clase sobre otra Yf (Lenin). (76). 

N. G. J.lexandrov y otros autor_es' soviéti cos (77) -

dicen: trHay 9'ue distinguir la dictadura de la minoría sobre -
la mayoría, como es siempre la dictadura de las clases explo­

tadoras de la dictadura del proletariado, que se ejerce en -- -

alianza con los campesinos trabajadores y que representa la,­

dictadura de la inmensa mayoría del pueblo sobre la minoría 

explotadora. 
"Por su esencia todo estado es el aparato de la -­

dictadura de una u otra clase dominante. 

liTodo Estado es una dictadura; la dictadura de la 

clase es la esencia de los Estados de todos los países del -­
mundo ..• el gran mérito de la-Revolución Socialista de octu-­

bre en Rusia consiste precisamente en que, en primer lugar, ~ 

cambió radicalmente esta situación y transformó el,Estadoe!1 

un instrumento de dominación de la mayoría sobre la minoría, 

de los trabajadores sobre 103 explotadores lt • 

Lenin dice (78): nTodo Estado, es una fuerza espe-­

cial para la represión lt de la clase oprimida. Por: eso,. todo 
Est8.do ni es libre ni es popular. Marx y,Engels explicaron -

esto reiteradamente' a sus camaradas 'en la década del 70n • 

----------------------------~-----

(76 ) 
(77) 

( 78) 

M. Rosentai y P. ludin,- obra citada, pAg._a. 
N. G. Llexandrov y otros, obra citada, ,pAgs. 15-16. 
APUD. Octavo Congreso del Partido Comunista de Chi­
na. lnfo'rme del Camarada Liu-Shao-Tsi, Pravda, Mos­
cú, 1956. (Subrayado del'autor)., ' 
V. l. Lenin,' obra citada, pág. 23. 
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. '''Más . adelante, durante la transici6n del c~p:i,ta-­
lismo al comunis~o ~ la repres'i6n, es todavía necesaria, pero 
ya es 10. represi6~ de una minoría de explot~dores por 'la ma­
yorí9. de .e.xpiotados. Es necesario 'todavía ~ aparato ~spe~­
cial, una máquina especial para la represi6n: el "Estado" 
(79) • 

. No obstante que para el marxismo según hemos vis­
.. to, el. Estado .. se confunde con el poder político organiz~do _ 

como gobierno, el mismo Lenin (80) ha dicho: "El Estado, es 
. decir', el proletariado organizado como clase dominante". Con 
esta definici6n se acerca más al concepto de Estado de lá -­
Teoría del Estado dominante: El Estado es una sociedad, s610 
que en este caso so:ciedad clasista y por lo mismo, Estado 
clasista,.' como dice Ruíz del Castillo (81),' quien duda si se 
mejante Estado pueda serlo en realidad. 

De lo anterior surge naturalmente una pregunta ,-­
¿en el Estado socialista -primera. etapa del socialismo- a -­
quien se explota o se domina? ¿Quiénes son esa minoría explo 
tada de que se habla? 

Para dar contestaci6n hay que tomar en cuenta' dos 
etapas dentro de la ITdi6tadura t~ansotiria dél proletariado", 

. la primera, es aquella en la cual los trabajadores recién ac~ 
ban de,toma:r.el poder y por lo tanto·aún subsisten burgtiese~ 
explotadores, los cuales por la acci6n política d~l nuevo go 
bierno van desapareciendo, no sin luchar dentro y fuera del -

·territorio del Estado. 
Marx; y Engels en..el Ma1f~fiesto Comunista (82).di":'­

cen: ItEl proletariado se valdrá de su.dominaci6n política pa":,, 
ra ir .arrancando. gradualmente a la burguesía todo el capi t.al, .. 
para centraliz9.r, todos los instrumentos de producci6n en ma-· ... 
nos del Estado, e's decir, 'del proletariado como clase domina..!! 
te, y para aumentar con mayor rápidez posible la sum'a de las 
fuerzas productivas". 

u¿Qué. cla..se es. la que EÜ proletariado tie:t:le que 'r~ 
pri~ir? Solo es, naturalmente, la clase explotadora, eS'de-­
cir, la burguesía. Los trabajadores s610 necesitan el Estado 
para aplastar la resistencia de los explotadores, y este. - -

.aplastamiento s610 puede dirigirlo, sólo puede llevarlo. a la 

----------------------~------
(79) . 

( 80) 
( 81) 
( 82) 

. . 
V. l. Lenin, obra. citada, pág. 103. Ver también Ro­
bert'Conquest, obra citada, pág. 41. 
ldem, obra citada, pág. 27. 
Francisco Porrúa'Pérez, obra citada, pág. 381. 
V. l. Lenin, ·obra citadai pág. 27~ 
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práctica el pro letariado, 'como la única clase consecuente'-­
mente revolucí0D:aria, com~, la única clase capaz de unir 'a -
todos los~::trabajadores y explotados' en la lucha contra la -
burguesía; por, la completa eliminación de éstan (83). (Los 
subrayados son nuestros). 

En la segunda parte de la dictadura del ,proleta­
riado" cua:r;tdo la 'resistencia de la burguesía ha sido rota -
totalmente, el Estado aún subsiste como instrumento de opre 
sión, si b,ien en menor medi4a. Esto es lo que, actualmente 
pretende la Unión Soviética, ,diciendo que en' ese país exis­
te Estado de todo el pueblo pero no dictadura del proleta~­
riado, y que-están ya entrando a la segunda etapa del soci~ 

lismo: el comunismo: 
YiEl proyecto del Programa del Partido (se.refie­

re al XXII Congreso' del Partido pomvnista de la Unión 'Sovié 
ticade 17 a 31 de octubre de 1961), plantea y resuelve una 
nueva e importantísima cuestión de la teoría y, práctica del' 
comunismo: la transformación del Estado de dictadura de la 
cla~e obrera en Estado de todo el pueblo, el caracter y las 
-tareas de dicho Estado y su futuro en el comunismo. El Es­
tado de todo e:;L pueblo constituye una nueva etapa del des-­
arrollo del Estado socialista, es un hito trascendental en 

, , 

la se~da de la transformación de la organización estatal sQ 

cialista en autogestión social comunistaY? 
!tEs lógico y natural que, como el socialismo ha 

triunfado en nuestro país (Unión Soviética) plena y defini-
, , 

tivamente y hemos entrado en el pe~íodo de la edificación -
del comunismo en to~o~ los frentes, hayan desaparecido las 
condiciones que imponían la necesidad de la dictadura del -
proletariado. Sus tareas internas han terminado". 

nPor vez primera se ha constituido en nuestro 
país: un E~tado que no'es la dictadura de una clase, sino un 
instrumento de toda la sociedad, dé todo el pueblo. 

npara la ed:tficaclón del ,comunismo ya' no se re-­
quiere la dictadura del proletariado" (84). (Los sub,raya-­
dos ,son nuestros). 

Con las citas anteriores, se concluye que el con 
cepto de Estado socialista ha variado: ya,no se trata de un 

, - , 

"instrumenton • ltaparato Vi nmáquina Yr de opresión sino que -, , ' " " 

se ~cerca al' concepto tradicional de la teoría tradicional, 

---7----~-~------------~----

(83;) Idem" obra citada, pag. 28. 
(84) N. 'G. Alexandrov y "otros, obra citada, págs. 407-408-409. 
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de ',Europa de que Estado es sociedad política, tal como lo -
establecimos nosotros ~m, el Tíru1.o Primero de este trabajo. 

Sin ~mbargo, de lo, anterior, el Estado subsiste; 
ya no es un mal, pero subsiste: uEl hecho de que la dictadu 
ra del proletariado haya dejado de ser necesaria no implica 
en ab~oluto ningún debi+itamiento del orden político y de -
la legalidadn ' (85). 

Según el Partido Comunista Soviético, no se ha -
, l~egado plenamente a la última etapa del comunismo sin Est~ 

do, sino qu~ $e está en una situaci6n,gris, la frontera; y' 
sin embargo, el Estado tiene que seguir luch$ndo, oprimien­
do, ya no a los burgueses que desaparecieron, sino a "los -
que roban el patr~monio social, a los parásitos y a los ga~ 
berros" (S6). 

La última y superi~r fase' de la sociedad sociali~ 
ta es el comunismo, la cual queda'expresada con las palabras 
de Marx (S7) que dice: n • ~. En la fase superior de la socie. 
dad comunista, cuando haya desaparecido la subordinaci6n es­
clavizaqora de lo~ individuos a la divisi6n del trabajo; y -
con ella, la oposici6n entre el trabajo intelectual y el tra 

-
bajo, manual; cuando el trabajo no sea solamente un medio de 
vida, sino la primera' necesidad vital; 'cuando, 90n el des- -
arrollo de los individuos en todos sus aspectos~ crezcan tam 

- , 

bién las fuerzas productivas y fluy~n con todo su caudal los 
manantiales de la riqueza colectiva, s616 entonces poqrá rG-, 
basars'e totalmente el estrecho horizonte del derecho burgués, 
y la sociedad podrá. escribir en su'bandera: une cada cual, se 
gún sus capacidades;, a cada cual, según sus neces:Ldadesn • 

y Federico Engels decía: uLas clases desaparecerán 
de un modo inevitable 90mo surgieron en un día. Con la desa~ 
parici6n de las clases, des~parecerá inevitablemente el Esta­
do. La sociedad, reorganizando de un modo nuevo la produc- -
ci6I). sobre la base de una asociaci6n libre' dé productores igu,,ª 
les, enviará toda la máquina del Estado al iugar que entonces 
le ha de corresponder:. al museo de antigüedades, junto a la -
rueca y al hacha de bronce iY (SS). 

El Estado socialista se extinguirá en la concep--
;-

ci6n marxista, por un proceso gradual. En cambio el Estado, 
capitalista será destruido. Esta es la explicaci6n que da -: 

(.S5) Idem; obra citada, pág. 410. 
(s6) Idem, lugar'citado. 
eS7) v. I~ Lenin, obra citada, pág. 109. 
(SS) ,Idem, obra citada, pág. 19, 
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Lenin'de la diferencia entre la extinción del E~tado tauto­
gestión, como vimos dice ~l Partido Comunista Soviético) -~ 

que es gradual y paulatina y la destrucción violenta.y r.evo· 
lucionaria para el Esta.do Capitalista. 

En la etapa del comu...l1.ismo se sustituye. el gobier -
no' político -por lo que desaparece ~l Estado- por la adminis 
tración de .las cosas y ~a dirección de los procesos de pro-­
du¿ción (Engels). (89). 

Sin embargo, de la posición ortod?xa marxista de 
la extinción del E"stado con la: última etapa de~ comunismo, -
hay que entenderlas que eso es así hasta que no existan Esta .' 
dos capitalistas que quieran destruir la revolución; no se -
puede llegar a la etapa comunista sin .que el Estado·desapa~­
rezca; así dice el Partido Comunista de la Unión Soviética, -. . 
en el Congreso indicado de octubre de 1961: nSin embargo,tam 
bién en el co~unismo se mantiene la necesidad del Estado, si 
sigue existiendo el campó' del imperialismo y continúa el pe-

'ligro de un ataque militar a la Unión Soviética y a sus ali~ 
dos (90) • 

50. El fin del Estado según el marxismo 
Con base en lo anteriormente expuesto, creemos es 

tar en. condiciones de formular la concepción, que a nuestro 
jui~io, se desprende del marxismo en cuanto al problema .del 
fin del Estado~ 

Podemos hacer un esquema del fin del Estado para 
la doctrina marxista: 

Fin del 

( 
I 
¡ 

r Interno 
Capitalista~ 

I 
Estado! > 

Externo 

¡ ! 'Interno 

" 

¡ 
j 

'
1 So cialista <" 
i r 
! ¡ 
~ ~ 

Externo 
r Transitorio 
I 

-< 
! Definitivo l. ... 

El Estado capitalista -yen general el.Estado de 
Derecho-,.. tienen en lo interno como fin, la explotación de 

. . 
la clase trabajadora, urbana y campesina, siendo el Estado 
desde sus inicios un medio para la explotación de dicha éla 
se. 

(89) Idem, lugar citado~ 
(90) N. G. Alexandrov y otros, obra citada, pág. 125. 
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El Estado capitalista en lo externo es imperiali.§. 

ta, trata de dominar económica, militar y políticamente a -­
los Estados débiles. Esta aportación del _pensamiento socia­

lista no fue hecha ni por Marx -ni Engels, sino Lenln, (91). 

El Estado socialista marxista, en lo interno t?di..s. 
tadura transitoria, del'proletariado V7 no deja de ser un mal, 

aunque indispensahl~ para llegar a la etapa de colaboración 

libre, del comunismo, pero mientras tanto es un Estado totali 

tario, y por lo dicho, cuando examinamos esta forma de Esta­

do, es un fin en sí mismo, siendo el individuo un ser que ca 

rece de los elementales derechos políticos, o no tiene garan 

tías de ellos, tales como los de libertad de expresión del -

pensamiento, asociación, tr2.nsito, etc. (92). 

Es también parte indispensable del fin interno -­
del Estado Socialista la construcción y desarrollo del socia 

lismo como medio indispensable para el comunismo ~ fiEl fin -' 

del Estado socialista consiste en la construcción del socia­

lismo y el comunismo, en la defensa de las conquistas socia­

les de los trabajadores contra todo género de atentados" 
(93) • 

El Estado socialista tiene como fin externo tran­
sitorio, la toma ola ayuda de tomar el-poder de los Estados 

capitalistas con el fin de transformarlos en Estados socia-~ 

listas. Es un fin trascendente u objetivo -en la terminolo­

gía de Jorge Jellinek (Cap. 1, T. II)-pero no "particular" 

porque no pertenece -necesariamen,te a uno sólO, sino que lo -

pueden cumplir dos o -más Estados socialistas, o todos (94). 
El fin definitivo del Estado Socialista es la su­

presión de toda forma de Estado para dar paso al comunismo -

como género de vida social, no política sino administrativa' 

de cosas y dirección eCQnómica. El último y más importante 

fin_ es éste, la supresión de sí mismo: IYEl primer acto en -­

que,el Estado se manifiesta efectivamente como representante 

de toda la sociedad -la toma de posesión de los medios de -­
producción en nombre de la sociedad- es a la par su último -

acto independiente como Estado. La intervenci6n del poder -

estatal 'en las relaciones sociales se hará superflua en un -
campo tras otro y se adormecerá por si misma. El gobierno 

sobre las personas será sustituido por la administración de 

(91) 
(92) 

(93) 
(94) 

Robert Conquest, obra citada, pág~ 57. _ 
Manuel García Pelayo, obra citada, pág. 596. 
Hans Kelsen,'obra citada, págs. 464 a 470 . 

. Porrúa Pére z, o Qra citada 380-382 .. 
, N.G. Alexandrov y otros; obra citada, pág,_ .. 18'. 

Idem, obra citada, pág. 14-15. Manuel Garcla Pelayo, 
obra citada, págs. 582-585. 

--------,-, - - '------- -----, ,------------------ ----------- ------ -- --------------- ,---,----,--
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las.c9sas y por la'dirección de los procesos de producción. 
El Estado no será "abolido" so ue;x:tinguirá fl ('Engels). (95). 

60. Consideración crítica sobre la 
concepción marxista l~ninista 
del fin del Estado. 

Encontramos que el marxismo leniñismo .desde todo ' 
ángulo que se observe es opuesto a lq. misión del Estado de -
Derecho según la doctrina, tanto en sus fundamentos má.s pro-­
fundos como en las consecuencias que de él se derivan. 

En efecto, podemos ver que desde su· fundamento es 
negado.r del fin estatal, en cuanto, comq hemos dicho y vere- ' 

. . . 
mos después, la misi6n del Estado se, ubica en el campo de --
los valores, pertenece por tanto a la'Axiología'Política y -
como es ,sabido, ésta se ocupa .de la conducta humana' en la so 
ciedad estatal en cuanto se orienta a valores, ¡os que apar~ 
cen de esta forma como exigencias a la conducta, como debi--

... 
dos, perteneciE:~ntes al IYdeber ser!f espiritual o ideal. Los 
valores se oponen, pues, al reino del ser, a la ley causal -
necesaria de la naturaleza, en dond~ las cosas no deben ser. 
sino que tienen que ser,simple~ente~ y que lo son conforme a 
ci'ertas regularidades -que expresan las ciencias positivas y 
naturales- por medio de leyes llamadas por lo mismo natura-'­
les. 

En cambio el materialismo tanto dialéctico como -
histórico, según vimos antes, se sitúa en la causalidad nece 
saria del ser en cuanto la dialéctica marxista. representa la 
ciencia que da las leyes causales,y necesarias a qu~ está sQ 
jeta la materia -es decir todo- ,ya se refiera a la naturale­
za, a la historia,.a la sociedad o al mismo hombre y sus peg 
samientos. Es más, la materia m'isma es dialéctica, por lo -
que no puede actuar sino en forma. de naturaleza. Es. cierto 
que el materialismo dialéctico 'explica el deqer ser, pero é~ . . .' . 

te solo aparece como producto del ser, de la realidad mate--
rial, como apifenómeno que se traduge e~ multitud de formas 

-culturales: Religión, Política, ,Derecho, Arte, etc. Los ho~ 
bres producen el mundo cultural,_ pero obedeciendo a un deter .... 
minismo a"9-initio que provi<;mo de la base., aunque suavizada, 
según e:x::plicrunos más arriba; Cuando se trata d~l Estado, ya 
capitalista., ya socialista o' ya de. su extinción; los pombres 
no producen por su libre iniciativa tales formas y reformas 
sino que representan el papel de meros agentes más o menos -
---- - - -- - -- - - - - - -- -'-- - ------

v. ·I.-Lenin, obra citada, pág •. 19" 

" 
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inconscientes. A lo que se limitan los hombres es a una la­

bo~ obstét~ica de cada nuevo pro~eso social determinado 'y no 

a otro cualquiera: tienen un sentido infalible de lo conve-­

niente según la infraestructura econ6mica y social. 

Tanto más se está,obligado a sostener esta inter­

pre'taci6n caus,alista del marxismo, cuanto que éste afirma -­
que la materia evoluciona y se transforma conforme a las le­

yes de la dialéctica; y sabido es que tales leyes pertenecen 

a la'16gica, la cual trata con proposiciones y juicios quO'­

operan de manera racionalmente indispensable y en una sola -

posibilidad; así por ejemplo, cuando se habl~ ~e la 16gica -

, de Arist6teles, se trae a cuenta que el silogismo supone D -

se reduce a una premisa mayor, que es supuesta, luego se co­

necta con una premisa menor, y como consecuencia o conslusi6n, . / 

se establece determinado hecho, pero en manera alguna queda -

librado a 'capricho sacar una u otra·conclusi6n.' Igual cosa -

habría que decir del método dialéctico incrustado en la mate­

ria para moverla eternamente' en la naturaleza y en la histo-­

ria. En cambio el deber sér se presenta.a la' conciencia del 

hombre como un ideal posible, no necesario. 

Re6asens Siches, hablando de la doctrina de Marx, 

dice: ifEn su dialéctica econ6mica de la historia hay una nota 

de frío fatalismo, de una concepci6n mecanicista y naturalis­

ta '-ignorante de toda idea de valor- de dureza"prusiana. Y­

no se. diga que está previsto que el hombre pueda actuar en la 

historia reformando su cauce y acelerando'sus pr9cesos y aún. 

orientándolos, porque en el momento ~n que diga esto se ha -­
abandonado, ya la dialéctica econ6mica. Según ésta, el autén 

tico protagonista de la historia es la economía. Carlos 

Marx cree haber hallado la substancia de la sociedad y la ex 

plica~i6n de la historia en la economía. La última y radical 

realidad de cada etapa hist6rica consiste en la situaci6n del 

proceso ~e la~producci6n econ6mica. Ni las ideas, ni la mo-­

ral, ni el Der~cho ni el arte, son fuerzas de la historia ni 

lo es tampoco el hombre, sino q~e por el contrario, esas .-­

ideas y también la manera de actuar de los' hombres son el re 

sultado de la realidad ecón6mica. Así .pues, en el momento -

que se habla que el hombre puede. ser su propia iniciativa y " 

por sus prop~as fuerzas actuar en el proceso de la historia, 
reformadora y revolucionariamente, en este momento se ha 
abaDdonado la tesis monística d~l puro materialismo social, 

porque entonces el. hombre, de mero agente. o vehículo de las 

fuerzas econ6micas, pasa a ser agent.e actuant(3 por su propia 
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" cuenta en la historia. Pero ~ntonces ya no es la economía 

la substancia de la sociedad-y la ~rqtagonista de la hi$to 

ria, pues tiene· que compartir su acción con la política, la 

cual ya no' sería únicamente su sierva, sino que podría ac-­

tuar a su vez sobre ella o' En' suma, cuando se admite la co­

laboración del hombre se ha abandonado ya el monismo econo­

micista lT (96) . 
En resumen, el materialismo histórico y la lucha 

de clase son contraria$ al fin del Estado en cuanto éste es 

un ideal, un deber ser, en cambio, el marxismo único, no ca 

nace los valores, el deber sor. Pero esta afirmación mar-­

xist'a es sólo lo que se pretende: oculta en su teoría late 

un sistema político que califica de injusto otro sistema -

político, al Estado; y califica igualmente de bueno y.justo 

un sistema apolítico. Esto nos proponemos demostrar ense-­

guida. 

Desde el momento que el marxi~10 toma al Estado 

capitalista como instrumento de explotación de una clase -­

por otra; y desde que califica al Estado, clasista comoins­

trumento de corrección de la explotación, inicia un viraje­

que lo pone en contradicción con .su sistema monista materia 

lista, sujeto a las leyes de la naturaleza exclusivamente., 

Lo propio. habría que decir del pretendido comunismo origi-­

nal (97) en Grecia, la que sin embargo tenía 1VcoIle,tituciónft, 

como se dice al explicar elo~igen histórico del Estado 

(98), lo que significa que habí~ leyes y por lo tanto poder 

político aunque rudimentario. Lo mismo había' que decir del 

comurLÍsmo futuro, que' no' es más que_ un ideal, .algo que se -

desea porque es debido. 

El esquema del marxismo se reduce a,decir: que -

en un principió existía un sistema no político, dichoso, pa 

radisíaco, este sería un estado conforme a las leyes de la 
, ~" 

naturaleza; 'pero la evolución impone un sistema de robo y -

despojo de una clase por otra, luego aparece la necesidad -

de enmendar tal situación'por un medio transitorio: ~l Esta 

do clasista; y luego d.eviene nUevamente el Estado paradisíá ' 

co. Si fuera lógiéo con su sistema monista, el marxismo PQ 

dría calificar de malo e injusto al Estado capitalista sino 

que es~e aparecería también como algo natural sin ~er justo 
ni injusto. Aquí Be manifiesta la antitesis de valor y rea 

(96) Luis Recasens Siches, obra citada, pág. 450-451. 
(97) Hans Kelsen, obra citada, pág~ 33. 
(98) ,Alfonso Carro Z., obra citada, tesis 15, pág. 102. 

i 

___________ .1 
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lidad, de ser y' deber ser, de naturaleza y espítitu. Califi 
, . 

car de natural algo en el marxismo no significa sino que pr~ 

fiere.otra.cosa, que se prefiere el colectivismo al sistema 

individual, precisamente porque ,una realida~ se estim0 valio 

sa y la otra antivaliosa. Hay que advertir, aSlmlsmo, que -

precisamente el Estado se presenta como· la antítesis del --
. 

anarquismo y la coacción necesari0 o causal; y por lo mismo, 

puede servir para m6ltipl~s fines;. tal como fo dice Kelsen ~ 

(99): "No hay que negar en modo alguno que el contenido del 
. 

orden coactivo estatal sufrió la influencia decisiva de la -

sumisión de un grupo a otro por el tránsito de una forma de 

'producción por otra. Lo que resulta falso es la opinión de 
. . 

que el orden coactivo estatal no tuviera otra finalidad que 

la explotación económica de los desposeídos'por los protegi­

dos por el orden jurídico en la propiedad privada de los me­

dios de producción. Ese aparato coactivo que constituye el 

nEstado YT ~s un medio específico técnico-social para fines -­
harto diversos, y puede por tanto servir para el mantenimien 

to de una explotación injusta del hombre por el hombre,cuan­
do para suavizarla y aún suprimirla por e'ntero, convirtiéndo 

se en protector de la propiedad colectiva de los medios de -

producción. Precis&~ente porque lo que se b~sca es el· con-­

cepto del Estado es la expresión de la antítesis de la coac­

ción y.lalibertad anárquica, debe aquel limitarse a ser el 
, 

concepto de un orden coactivo, dejando a un lado los fines -

económicos o de la clase que sean para los cuales sirvan el' 

orden coactivo H • 

Nos parece oportuno establecer otra cierta simili­

tud entre el liberalismo económico (100) con la doctrina mar­

xista, ya que ambos se apoyan en un orden natural, en leyes -
que están de acuerdo'con él universo y con la naturaleza huma 

na. El liberaliSJ.TIo económico. piensa que su lema ndejar hacer, 

dejar pasar que el mundo se cuida sólo¡!, ,la ley de la oferta 

y la demanda, la propiedad privada, etc., so~ libertades y de 

rechos YTnaturales!Y. El marxismo.pretende apoyarse también en 

las leye3 de la materia, de la naturaleza. Ambas doctrinas -

desconocen el dualismo int3rdepenqiente del ser y del deber -

ser; ésto desde luego si lo interpretamos literalmente; pero 

lo que en el fondo se quiere y busca es encontrar para cada -
, 

doctrina un máximo de seguridad basada' en la naturaleza, en 

-------------------~--------

Hans K~lsen, obra citada, pág. 33. 
Jean Touchard, obra citada, p3.gs. 320 a 322. 
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lo que no puede ser.sino del modo que se dice y no de .otro 

modo; pero tales doctrinas no dejan en la· realidad de ser 
, . ' 

ideales que pueden o no ser. 

En resumen, el materialismo hist6rico y la teoría. 

de la lucha de clases es un ideario ético-político; y en ma­

nera alguna, la explicaci6n científica de la Historia y del 
. . 

Estado, y así ha sido vista, entre otras, por Kelsen: " ....• 
hay que rechazar decididamente cierto idearió según 'el cual 

, . 

constituye UEstado H aqu,el orden coactivo cuya finalidad a --
efecto, es el dominio de un grupo explotador sobre un grupo 

explotado, es decir, el dominio de una clase -por otra. Lo-

,que en definitiva proporciona este ideario, que se traduce,­
particularmente en una teoría 3.cerca del origen del Estado, 

, 

no es tampoco conocimiento esr:mcial, sino una' tendencia polí 

tica: el considerar éticamente inadmisible dicha explotación 

de un grupo de hombres por otroY< (101). y Recasens Siches, 

dice (102): u~ •• en la obra de Marx -y sobre todo más que en 

la obra en Su vida de político- hay un pathos de redención -

y de r~forma, cuando no de algo más, a saber: de revoluci6nn 

" ... que, animaba a Marx para la redenci6n de las clases pro-, 

letarias, y que en suma; a despecho de toda dialéctica econ6 

mica, constituye un afan de justicia social ... n 

Establecido lo anterior, 'nos quedamos con que el 

Estado clasista es un' tipo más de Estado totalitario en cuan 

to al fin del mismo. Pero es necesario que veamos.las dis-­

tintas exp~esiones que de la misión del Estado hace el mar-­

xismo: 

a - Para el Estado capitalista (que en manera al, 

guna defendemos) el marxismo asigna, un fin inicuo: la explo­

taci6n del trabajador 'por los- capitalistas; en parte tiene -

razón el marxismo, pero como quedó transcrito en la cita úl­

tima de Kelsen, el Estado-en manera alguna sirve ni ha seryi 

do para un único fin. 
b _. En lo interior, el Estado socialista marxis­

ta es totalitario, por lo mismo es un fin en si mismo: ~l in 

dividuo no tiene un estatuto cívico suficiente que lo consi­
dere dueño de sí mismo, ·un ente de .fines, a menos en cierta 

esfera personalísima, sino que su acci6n y su pensamiento in 

dividual, ha de dirigirse al Estado que la absorbe porque no 
tiene más misión que él (el Estado) mismo. Cierto es que el 

(101) 
(102) 

Hans Kelsen, obra citada, pág. 32. 
Luis Recasens Siches, obra citada, pág. 450-452. 
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marxismo, al igual que' el nacio~lal-cocialismo alemán, distin 
gue' entre Estado y sociedad -raza para el nacional socialis-. . 

mo, clase para el marxismo- pero tanto uno. como· otro no pue-' 
den· negar que la 'raz<;l como la clase social, actúan sierp.pre -

en el plano político, como 1tpueblo ff y que por lo tanto, son 

parte' constitutiva del Estado. Así es que. al decir nosotros 

que el Estado marxista es totalitario no estemos en lo falso, 

pues la clase es el Estado, el Estado tlasista. 

Ahora bien, al decir que el Estado. clasista es un 

fin e~ sí mismo, es algo servido, fin de otros, un fin en sí 

mismo, lo que equ:i vale a decir que GU posi'ción es contraria -

al fin del Estado, que en.su rec~o sentido es fin y medio a­

la vez. (Ver pág. 207). 
c - En lo exterior, en sus relaciones con los res 

tantes miembros de la comunidad internacional, el Estado so-­

cialista tiene un fin: la transfcrr;;ación de los restantes Es­

tados para la impl~tación de la dictadura del proletariado, 
, 

para la transformación de los Estados. capitalistas en .otros. -
tantos Estados socialistas. Este fin, que no tiene en cuenta 
Jellinek en su clasificación (Cap. 1, Título 11), puede sin -

embargo, clasificarse como objetivo o trascendente, puesto -­
que el fin'no reside .en el Estado,mismo sino fuera de él; no 

, . . ~. ~ 

es particular como el Estado nazi, puesto que puede y es com-

partido por múltiples Estados •. Esta clase de fin la hemos de 
sechado como propia del Estado, porque se dirige a un objeto 
externo, no siendo. fin de la sociedad política y Porque en el 

fondo corilleva siempre una pretensión imperialista, que de ad 

mitirse no cabría más remedio que 2ceptar que los restantes -

Estados están en la obligac.ión dé S':)Y[1eterse. Habría que afir 

mar que jurídicamente unos Esta~os son superiores a otros en 

sus relaciones internacionales. Este ftn es por lo mismo con 

trario al Derecho. Internacional Públ~co que tiene por objeto 
la armonía jurídica entre los Estados y demás 'sujetos de Dere 

cho Internacional. 

d'- El fin último, según el marxismo del. Estado so 
cialista es la desaparición gradual o extinción del mismo.--. 

Encontramos que aquí tampoco el Estado clasista tiene un fip, 
sino que por el contrario, es un fin contra el Estado' bajo los 
auspicios de una teoría que pretende utópiclli~ente una sociedad 
libre de coacción. La posibilidad de este extremo no, está de­
mostrada científicamente; y por el contrario, la Historia nos 

muestra que toda sociedad de cierta evolución no puede pres-­
cindir del poder político. 
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TITULO TERCERO 
TEORIAS PARTICULARES DEL FIN DEL ESTADO 

CAPITULO ,1 

CONOCIMIENTO VULGAR, CIENTIFICO 

y, FILOSOFICO DEL FIN DEL ESTADO (1) 

Del fin del Estado, coricualquier nombre con q~e 
se le designe, cabe tener un conocimiento vulgar, un conoci­
miento científico y un conocimiento filosófico. 

Del conocimiento vulgar u obtenido por sólo ~os-­
recursos de la experiencia, en lo relativo al fin del Estado 

se han preocupado algunos autores, quienes nos dicen' que es­

tá formado por las opiniones de s$ctores de los profesiona--

,les, así de abogo.dos, economistas, profesores de Ciencias Po 

líticas y Sociales, etc. Hay que advertir sin embargo,- que 

este conocimiento, como todo conocimiento vulgar, no n~s lle 

va a la ,evidencia, a la verdad, lo que sólo puede obtenerse 

por la ciencia y la filosofía. De todos modos siempre es -­
útil conocer un objoto de estudio en todas sus dimensiones; 

y por ~so lo incluímos. 

En un estudio-encuesta realizado en 1958-1959 en 

Estados Unidos bajo los auspicios de un Comité de la Asocia­

ción Filosófica Estadounidense, 65 profesionales dieron su -
- '-
opinión sobre el fin del Estado, y se obtuvo el resultado si 

guiente: el "interés público en la {nterpretación liberal ~­

(la suma de los intereses privlldos, sobre todo económicos) -

es ei preferido por los economistas; los abogados y expertos 

en ciencias sociales se inclinan por el resultado que se ob­

tiene por la aplicación de un procedimiento legal li • 

También Besave Fernández del Valle nos habla del 

conocimiento empírico del_ bien público, y dice que para el_­
economista el Estado tiene por 'misión crear o simplemente re 

guIar la economía; para el político práctico el Estado ha de 

poner en práctica las reglas de mejor gobierno, para el ju-­

rista el Estado representa las normas jurídicas qu~ limitan 

a la autoridad y las que contienen los medios y los procedi-

(1) Wayne A. R. Leys, irpertinencia y Generalidad del "Inte­
rés Público", en la obra "Interés Público" de Carl J. -
Friedrich, traducción de Dra.Sonia Tancredi, Editorial 
Roble, México, 1967, pp.225 Y sigo Agustín Besave Fer-

nández del Valle, obra citada, pág. 69 y Prólogo pp. x­
xI. Jorge Jellinek, obra citada, pág. 195. Francisco Po 
rrúa pére~, obra citada, págs.16,y 13. A. D. Linsay, = 
obra citada" pág. 8. 
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mientos de lograr valores como la Justicia, la Armonía So-­
cial, etc. 

Como se puede observar de lo anterior, el conoci 
miento vulgar es de suyo contingente y subjetivo, po~ lo que 
varía no solo de país a país, sino en el criterio de quienes 

lo juzgan. 
El conocimiento científico del bien público te~po 

ral, es el que resulta de las conclusiones particulares de -
las divers~s ciencias positivas que est~dian el Estado o as­
pectos pa~ciales de él. 

Esta manera de analizar" el momento ,teleológico es 
el que se utiliza actualmente. Jellinek se refiere a ello -
cuando nos dice: 1fHay de hacerse not,ar para la evolución mo­
derna que, en tanto antes los filósofos del Derecho y los que 

cultivaban el Derecho Público eran los que tomaban,sobre si -
la investigación acerca de los fines del Estado, en la actua­
lidad llevan a cabo esta labor los' representantes de la econo 
mía política, los que son principalmente quienes se ocupan de 
ello o en ello se apoyan Yf • El'mismo autor pretende desarro-­
llar su teoría del fin general del Estado en uqa investiga- -
ción previa sobre lo que el Estado puede hacer por su propia 

naturaleza, sobre las nec~sidades prácticas, del Estado y so-­
bre la manera de satisfacerlas, aplicando además el ideal so­
bre el fin del Estado a los tipos empíricos del mismo. En es 
tao mi,sma línea encontramos +a teoría de Hermann Heller, cuyo 
mérito principal e~ -a nuestro juicio- el haber ~legado a re­
sultados similares a l~s d~ la Filosofía tradicional de A~is­
tóteles, Santo Tomás y otros, sobre la vocación estatal, con' 

el apoyo único de una 'ciencia positiva; Y.por lo tanto demos­
trable 'emp~~icamente,' como es la Sociología Política~ 

Sin embargo, ni la 'Economía Política ni ninguna -­
otra ciencia particul~r pueden agotar el estudio del fin del ' 
Estado, porque tales ciencias se refieren a aspectos parcia-­
les d~l Estado y por consiguie~te de su fin. Siguiendo a Po­
rrúa Pé~ez, estas ciencias son, con respecto a la Ciericia Po­
lítica, sentido amplio, que es la que en definItiva estudia.­
el Estado en toda su plenitud -las, Ciencias Especiales de la 
Política, como el Derecho Político, Economía Política, Socio­
logía, etc., y Ciencias Auxiliares de la Política, como, la So 
ciología General, Etnografía, hntropología, Estadística, etc., 
que sólo dan una base más remota para el estudio del fenómeno 

político al cual nos referimos. 

~------ - ---------.-------
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En conclusi6n, las diversas ciencias positivas que 

estudian de. cerca o de lejos el Estado y su fin, 'son recursos 
'indispensables para una correcta comprensión de los mismos) -

que habrá de tenerse siempre presente, pero que son insuficieg, 

,tes para tal prop6sito. 
La investigación del fin único y universal del Es­

tado es tarea exclusiva dela Filosofía Política o del Es~ado. 

Esta en efecto se 'refiere al'ser cultural Estado en su'proy~~, 

ción universal buscando sus primeros. principios 'Y causa final, 

por medio de la pura razón.' Se di vide en Ontología Política _ 

que estudia el ser Estado así como sus atributos y relaciones;' 

Gnoscología Política, . que estu:lialas.relaciones dél pensa- -

miento con,el ser Estado, 'buscando si es posible o no tal co­

nocimiento, así como su validez y límites; la flxiología Polí­

tica, dirigida hacia la conducta humana en el Estado y los va 

lores a que debe dirigirse, entre los cuales se encuentr~ o -

resume el fin del Estado. 

La Filosofía del Estado busca un fin generaL y ob­

jetivo (ver Título 11, ?t¡~n), el telos, como Sthal lo 118....'1la, -

en cambio las ciencias positivas estudian cada una los fines 

varios y particulares en que el 'primero se diversifica en la 

práctica 1 o bien haciendo un esfuerzo d¿ géneralización tra-­

tan de llegar a un fin más amplio de una categoría histórica 

de Estados. 

La inve.;3tigación de los datos de la realidad perte 

necen a la ciencia, pero la rev,isión crítica de los resulta--

,dos de la primera es tarea de la Filosofía; lo mismo podría -

decirse de la comproba~ión de los métodos que aplican las 

ciencias y sobre todo de los alcEillces y límites de las mismas. ' 

Pero si la Filosofía presta estos beneficios a las ~iencias -

positivas, la primera, a cambio, se nutre de los resultados -

de la observaci6n científica.' Esto es, y debe ser, el estado 

de las cosas en el campo de las ciencias naturales, y con mu­

cha mayor razón ha de existir esa íntima conexión con las 

ciencias de lo humano (Derecho, Sociología, Economía Políti-~ 

ca, etc.) o 

Jlún autores como Ji. D. Linds::1Y, que enfocan el es­

tudio del Estado desde el ángulo puramente científico, se ven 
precisados a decir que los fines o l?ideales 1T a que se orienta 
aquél, "son, para bien o para mal~ problema filosófico n • 
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CAPITULO 11 
. 'CLASIFICACION DE LAS TEO~ 

RIAS DEL FIN ESTATAL 

Es frecuente encontrar en los tratados del Estado 
clasificaciones sobre ias te'orías que fundamentan ,el fin del 
~ismo. Estas clasificaciones se hacen atendiendo diversos -
criterios. Hemos escogido algunas, que expondremos a conti­
nuación, con objeto de mostrar el amp~io panorama que repre­
senta la misión estatal. Ninguna por sí sola nos parece que 
agota ,las diversos ángulos en que se, puede enfocar, nuestr'o -
problema, pero todas son útiles. 
A) CLASIFICACION DE JORGE JÉLLINEK (1) 

Jellinek, divide las teorías de la vocación esta­
, tal en absolutas y relativas y coricretas¡ y las primeras se 
subdividen en expansivas (con varias divisiones a su v~z) y 
limitativas: 

Teo~ías'delJrAbsolutas 
fin , 

, I 
estatal ¡Relativas 

< 

( 

¡ 
J Expansi vas "; 
, - " ! Limi tati vas" 
.... 

y concretas 

Eudemonista utilitarias 
Eticas 

Las,teorías absolutas reconocen un fin al indivi-
, duo y a la comunidad. Toman sus principios, por lo común, -

de un tipo ideal abstracto de Estado. Tienen por objeto as.§. 
gurar un fín único e invariable al Estado. Jellinek las re­
chaza por no coincidir nunca su fin ideal con la realidad, -
aunque suelen tener un vigoroso principio de agit~ción polí-
tica. • 

Las teorías relativas y concretas, entre las cua­
les sitúa el mismo Jellinek su teoría particular del fin es­
tatal; pre~enden ser elaboradas con ,base a una previa obser-' 
vación de la 'realidad histórica y actual del Estado, de la li 
mitación natural del, mismo y de los ideales del momeJ:?to. 

Las teorías absolutas se subdividen en: a) ,Absolu­
tas Expansivas. Tienen por objeto ampliar ilimitadame~te el -
círculo de acti vi'dad y poder del en te político en desmedro de 
la libertad individual. Aquí se encuentran ias Teorías Eude­
monistas utilitarias: la más antigua de las teorías formadas 
por especulación. Procla.'1lan el bienestar de' la comunidad y -

del individuo ,como, fin último. Tienen todas el defecto de la 
dificultad en su aplicación práctica por ser,demasiado vagas. 

(1) ,Jorge Jellinek, obra citada, págs. 196 a 202. 

--------- ----------------
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Otra variante de las Teorías Absolutas Expansivas 
son las ~eorías éticas, para quienes el fin del Estado es la 

, . . 
moralidad~ En este -grupo·están también las Teor1as del Fin 
Religioso, como la de Sthal que dice que el prop6sito del Es 
tado "no es meramente realizar el orden moral, sino también . 
servir y obedecer a la persona de Dios y levantar -un imperio 
en loor del mismo". 

B) LAS TEORIAS ABSOLUTAS IJIl!UTATIVfJ.S -

Son el reverso de las expansivas: tratan de cont~ 
ner el poder soberano del Estado a favor del individuo. Su -
tesis es que el Estado se limite a proporcio~ar a cada hom-­
bre seguridad', libertad y derecho. 'l\,quí se encuentran las -
teorías individualistas'liberal burguesas. Su defecto es 
que son exageradamente mezquinas con el fin del Estado. 

C) CLASIFICll.CION DE ADOLFO POSAD11. (2) 

Divide Posada a las teorías del fin .?statal en: 
a - Teorías Generales o Universales, qUe a su "­

vez comprenden: (I) la del Hbien común" o eudemonista'utili 
tarista, desarrollada en form,a semejante a Jellinek;' (11) -
=!-a que asegura a¡ Estado un fin moral; y ,( 111) la del fin -
jurídico, en la cual lo. importante es la realización del De 
recho. 

b Doctrina de los Fines Múltiples. Estas teo 
rías se quedan en la' observación y estudio de lo que es más 
evide~te: la pluralidad de fines. En su desarrollo las dbc 
·trinas de los fines múltiples, ,presentan estos tres aspec:"-_ 
tos: (1) variedad y complejidad',de fines; '(11) adaptación -
de la doctrina al momento histórico; y (111) buscan lo per­
manente y lo transitorio de los fines. 

D) CLASIFICACION DE WAYNE 
A. R. LEYS y M. ,PERRY (3) 

Los autores nortea.'llericanos antes ' citados, des--
I 

pués de examinar la literatura más reciente sobre el "inte­
ré.s p-q.blico l1 y compulsar la- opinión de, muchos catedráticos 
y profesionales interesados en el tema, llegan a la clasifi 
cación que Wayne A. 'Ro Leys expresa en est.a forma: nDespués, 
de estudiar mucho los, incompatibles vocabularios, pudimos -



1

1 

'. 
, - 159 -

reconocer un significado descriptivo y tres sentidos normati' 
vos ••• Los significados que identificamos fueron los siguien. 
tes: 

n(l) - Significado formal: cualquier cosa qu~ cons· 
tituya el objeto de la, acción gubernamental 
debidamente autorizada. 

'a - Con'cepción simple: la intención del rey 
o del parlamento. 

b - Concepción pluralista: los 'objetivos -­
sancionado$ por medio de cualquier pro-' 
ceso legal o político, ·suponiéndose que ,_ 
en.la realidad, las decisiones se toman. 
en diversas formas y en diferentés luga­
res. 

"(2) - Significado sustantivo: el objeto que debe -
,buscarse en la acción gubernamental (o en la 

acción no gubernamental que sea en represen­
tación del poder guber!).amental" o que sea -­
,aceptada en lugar de 'la acción del gobierno). 

a - Concepción utilitaria o de conjunto: el 
papel predominante de los intereses par-­
ticulares. 

b -', La decisión que resulta cuando se emplean 
los procedimientos adecuados. 
1 - Concepciones simples; el.debido pro­

ceso legal, gobierno de la mayoría, 
etc., (TI) Concepciones pluralista~: 
la observancia de las reglas de pro-' 
cedimiento de cualquier proceso le-­
gal o político, que llega a ser cau-­
sante de la decisión en un problema 
det,)rminado. 

c'- Una concepción normativa del orden públi 
ca (de Jouvenal, F. Knight, Lippmann, -­
etc.). Es difícil húcer una descripción 
justa de este concepto que tenga sentido­
para quienes no lo comparten. 

nUn cuarto significado normativo o real ha sido ad­

vertido por ill10 de nuestros corresponsales" aunque no lo cat~ 
logamos por separado en nuestro resumen por ser mas vago que 

105 otros tres". Este cuarto sentido es el que considera ne­
cesario y útil mantener en forma vaga el concepto del fin del 
Estado. Este' no se puede definir sino que sirve soio para -~ 
identificar un sector, contexto o situación de lo. f1cosa públi 

-
can. Pero resulta que también "cosa públicafV es para el au--
tor un concepto vago e indefinible. 

E) CLil.SIFICACION DE CARLOS S. FAYT (4) 

Este autor argentino clasifica las teorías teleo­
lógicas políticas de acuerdo, a las ideologías que sirven de 

(4) Carlos S. Fayt, obra c~tada, págs. 299 y 300. 

L_-__________ _ 
----------------------' 
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base a .los modernos regímenes po_líticos. Según Fayt i'toda -
ideología contiene esencialmente una concepció?-del hombre, 
de su. lugar y función en la sociedad y en el Estado y un si~ 
tem~ de ideas sobre el pasado y el presente: ~n plan vital -
para el futuro y un método de .3.cción para el logro del orden 
social apetecido •. El campo de tensión ideológico, de oposi-

. . 
ción y disyunción, por un lado; de cooperación e .integración 
por el otro, se da en dos· planos,. seg;únse mire (I) la rela­
ción existente ~ntre el individuo, la sociedad·y el Estado; 
o (II) la relación entre los métodos de acción para lograr -
el orden so cial postulado como deseable". "De lo anterior re 
sulta que las teorías· del fin se clasifican así: 

f ¡ 
I 

Por la relación· 1 
entre individuo" 
sociedad y Esta- 1 

do. ! 

I 
! 

1.. 

Por la relación Jr 
de los métodos 
de acción polí­
tica,en lo que ) 
se refiere' a la i 

. forma de go bier I 
no y de Estado -:- 1 

! 

l 

Individualismo (el-individuo debe ser ser 
vido por la sociedad y el 
Estado. ) 

Socialismo 

Fascismo y na­
zismo 

Democracia 

Totalitaris 
mo. 

(la sociedad debe· ser ser­
vida por el individuo). 

(se da preeminencia alo -
político: el poder políti 
co debe estar servido por 
el individuo y el Estado, 
que a su vez domina la -­
economía y la vida social) 

Liberalismo 
Neo-liberalismo 
Socialismo democrático. 

Marxismo ·leninismo 
Comunismo 
Fascismo 
Nazismo 

También por el 
método de ac-­

ción. 

,. 1 Evolucionistas 

Por los valores 
propugnados por 
las ideologías. 

I Revolucionarias 

( Libertad: 
f 

Liberalismo 
I 

I 
Libertad e Igualdad: Socialismo 
Igualdad: Comunismo 

F) CLASIFICl~CION DE GUSTJ.VO R¡~DBRUCH .( 5) 

Para Gustavo Radbruch, jurista insigne 'y Catedrá 
tico de la Universidad de Heidelberg (Alemania.), el bien co 
mún, nombre con que generalm~nte se conoce el fin del Esta-

(5) Julio Fausto Fernández. -Los Valores y el Dérecho. 
Ministerio de Cultura, San Salvador, 1957, pág. 218. 

" 

.- _____ 1 
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d,o, tiene históricamente tres significados diferentes e im-. 

portantes: liSe puede definir el bien común confiriéndole un 

sentido. especialmente Social; el bien de 'todos o por lo me­

nos, del mayor núm~ro de individuos posible, el bien de la. 

mayoría de la masa, pero'el bien común puede también reves­

tir un-sentido·orgánico: es el bien de una totalidad que el§. 

tá representada por el Estado o por uno. raza, Y. que es más 

que el conjunto de individuos~ Se puede en fin, -atribuir -

a esta· noción el carácter de una institución; el bien común 

consiste entonces en la realización de valores im~ersonales 

que no responden~ni solamente a los intereses de los indivi 

duos,- ni de D...."1a totalidad cualquiera, pero cuya importancia 

reside ,en ellos mismos: esta concepción del bien común en--
o • 

cuentra los ejemplos más significativos en el ar~e y en la 

ciencia considerados bajo el ángulo de su valor propio n • 

De todas las clasificaciones expuestas aquí, es 

de nuestra preferencia la de Radbruch, pues, nos parece que 

además de su sencillez y claridad se refiere justamente a ~ 

lo que es el bien del Estado. De las tres formas de conce­

birse el fin del Estado somos de opinión que la correcta es, 

la que lo toma en su segundo sentido, el sentido orgánico, nel 

bien de una totalidad que está·represento.da por el Estado U y 

I?que es más que el conjunto de individuosl?Excluímos la que 

consider~ el fin del Estado el bien de la raza, por las mis-­

mas razones que tuvimos para rechazar el nacismo racista (ver 

Título 11, Cap. 111, B No.5).- En realidad el Estado no es ni 

el individuo, ni .la mayoría de ellos ni aún todos los hombres 

que le están subordinados. El 'Estado, como creemos haber de-­

mostrado antes (ver Título 1, Cap. 11), es IDl tipo de socie­

dad, de la categoría de las. instituciones, lo cual significa 

que es distinto de los individuos que lo componen, aunque np 

independiente de ellos. Recordemos que la instituci6n'so- -

cial ~s un ser complejo, compuesto de cuatro elementos: per­

sonal, equipo, organización y ritual, o mejor dicho, procedi 

mientos, que incluyen las leyes y costumbres para la actua-­

ción de los hombres según el fin a que se orienta. 

Es cierto que este tipo de fin del .Estado es el -
preferido por los regímenes totalitarios de toda suerte, pe- o 

ro no necesari&~ente puede servir solamente para un tipo de 
Estado totalitario, _si se tiene en cuenta otro elemento polí 
tico, perfectamente compatible con el de institución social 

y política, la posición jurídica del individuo frente 'a1 t'o­

do. El estatuto cívico individual fija 12 esfera de poder -
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del Estado y la esfera de' libertad reservada al individuo _ 

frente ·al primero. Se trata de dos realidades sociales, ju 

rídica~ y políticas que pueden perfect~~ente coexistir. Pe-

-ro la naturaleza del Esthdo: institución política, nos indi 

ca que el fin político no púede ser el de la mayoría sino -
el de una totalidad nueva y superpuesta al individuo en 

cuanto es parte del todo. Como se dice en el Título de esta 

tesis, se trata de los fines del Estado y no de los indivi-­

duos aún siendo la mayoría. La mayoría; en un régimen justo 

y popular, será en definitiva quien oriente la acción del Es 

tado hacia determinados.fines, pero esto es otro problema: -

qué' papel (y cómo?) juega ~l pueblo en las decisiones referen 

tes al bien público temporal? En cuanto a la primera de las 

teorías teleológicas políticas,la de que el fin estatal es 

el fin de la mayoría de la masa; encontramos un ejemplo en -

la doctrina de Luis Recásens Siches (6), quien nos dice: trEn 

efecto e~ problema medular en la determinación del bien co-­

mún es el siguiente: o se c.oncibe el bien común, al modo 

transpersonalista, como el bien del todo social, entendiendo 

éste como una supúesta realidad substante e ,independiente, -

que vive por si misma, que tiene~existencia propia -ora como 
un organismo, oré3~' como una fantasmagórica alma ~ nacional, ora 

como una mítica entidad de raza o de' clase, ora como un po-­

der"en si:y por sí ~alioso en tanto que tal poder- o, por el 

.contrario, se entiende que 01 bien cuando no puede ser de la 

sociedad, considerada como algo aparto de los seres humanos 

vivos integrados en ella, sino que el bien común puede con-­

sistir solamente en los bienes de las personas reales, diría 

mos, en la mayor difusión posible de la mayor cantidad posi­

ble de bienes para el mayor número posible de individuos. Es 

to es humanismo •.•• n 

La tercera categoría de teorías del bien del Esta 

do a que se réfiere Radbruch, la que considera el fin como -. 

la realización de valores impersonales cuya importancia/resi 

de en ellos mi'smos, no le hemos encontrado en nuestro estu-­

dio ningún' partidario que clara'11ent,e se exprese en esos tér­

minos. Tampoco el autor alemán señala un ejemplo. El doc-­

tor Julio Fausto Fernández, en la obra citada, trae unejem­
plo cuando afirma, npor ejemplo Treistscheke dice: aUna 'sola 

. estatua·deFidias justifica y compensa toda la mis~ria de -­
los métodos de la esclavitud de la antiguedad l' . Con lo cual. 

(6) Luis Recasens Siches, obra citada, pág. 611. 

I 

~~--~ 
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el lector se puede formar una idea del anti-valor humano que 
encierra una "concepci6n de esa naturaleza. 

G') CLASIFICACION QUE SEGUIREMOS 

No obstante que"reconocemos la Vili.osLdad intrínse­

ca de todos y cada una de léls clasificaciones' de las teorías 

del fin del Estado que hemos expuesto; para nuestro pr~p6si­

to práctico, exponemos'un panorama de estas distintas teorías, 
, ' 

preferimos experimentar una clasific2.ci6n que aunque no tenga 

náda de ciencia ni abarque universalmente el anchuroso ,campo '­
de la doctrina, es sin embargo más evidente para cualquier -­
lector atento del pensamiento sobre la 'misi6n estatal. Hemos 

observado al estudiar las múltiples teorías, 'que en su mayor 

parte pertenecen a dos raíces: (1) -el pensamiento de Arist6-

teles, ampliado y mejorado por S::mto Tom.ás de Aquino; y (11) 

más modernamente, la corriente derDerecho Natural de la Ilus 

traci6n, que es el padre filos6fico de las doctrinas y regí­

menes individualistas liberales burgueses. Estas dos Gorrien 

tes de la,Filosofía Política se disputan las doctrinas de hoy 

en día, las cuales tratan,- muchas veces, de aparecer como ori 

giné;ües. Por otra parte las doctrinas eclécticas r~unca fal:"­

tan, y tomaremos como eJemplo una, la de Antonio Carro Martí­

nez. 
. En' nuestra búsqueda solo hemos 'podido encontrar -

una teoría origiGal, que se aparte d,.::J las fuentes doctrina-­

rias predominantes, ésta es la teoría de Jorge Jellinek. Así,­

entonces, seguiremos este orden: . 

la. Teorias de Aristó~eles y Sant6 Tomás 
de Aquino. 

2a. Teorías modernas de inspiraci6n aris­
totélico tomista,_atendi~ndo: 

a - La "forma y la materia1T , 

b - la t?f,orma y la material! y además la 
"potencia y el acto", y 

,c - teorías de la ftforma del bien humanan. 

3a. Teorías individualistas liberales. 

4a. Una teoría original: Jorge Jellinek. 

5a. Teorías eclécticas. 

Es necesario advertir que hemos incluido las teo­

rías iridiyidualistas liberales, que en puridad-son contrarias 
al bien del Estado, puesto que lo reducen, como mal menor, al 
mínimo posible (Ver Título 11, Cap. 111). Sin embargo su re~ 

percusión actual es innegable en la ciencia y en la vida polí 

tica, motivo que nos impulsa a hablar de ellas. 
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CAPITULO 111 
EL FIN DEL ESTADO· SEGUN ARISTOTELES 

y SANTO TOMAS .DE AQUINO (1) 

90mienz'a Aristóteles 'su po.lítica con una clara ,:.. 
-

alusi6n al fih del Estado, en el cual se contiene un resu~-
men de su pensamiento filos6fico po~ítico sobre el mismo: -
"Todo Estado es .evidentemente un~ asociaci6n) y toda asociQ 
ci6n no se forma sino en vista de algún bien, puesto que -­
lo~ hombres, cualquiera que ellos sean~ nunca hacen nada si 
no en vista de lo . que les parece bueno. Es claro, por lo -
tanto, que todas las asociaciones tienden él un bien de cier 
ta espec~e, y que el más importante de todos los bienes de­
be ser, el de aquella que encierra todos los demás, y al __ o 

cual se llama pre<?isamente Estado y asociaci6n polítican • 

En Aristóteles encontramos que el bie~ o fin del 
Estado (ciudad-Estado ha de entenderse) no es simple. sino .-
'que tiene dos aspectos entrelazados entre sí): (1) .El Esta­
do fin en si mismo, en cuanto es autá.rquico; fin para otras 
asociaciones menores: la familia y la aldea o pueblo; y 
(11) El Estado medio para la virtud, felicidad o de'stino -­
del individuo; de todos los.individuos.· 

Analizaremos ambos.aspectos con algún detenimien 
to, puesto que esta teoría -como mucho del pensamiento ari~ 
totélico- ha producido una influencia decisiva en el pensa­
miento político de Occidente que aún perdura~ 

PRIMERO: 
EL ESTADO FIN EN SI MISMO, Lh AUTARQUIA. 

A) COMPONENTES DEL ESTADO 
Para Aristóteles el'Estado es un ser por n~tura~ 

leza y de categoría social ("Asociaci6n"), comp~esto de 

(1) Aristóteles~ La Política, traducci6n d~ don Patricio 
Azcárate, Editores Medina .y Moreno, Madrid, sin fe--

o cha, pp. 17-22-23-27-38-19-20-15-17-106-125-126-127-
150-139' Y 140. Julián Marías, obra citada,. pp. 75-81 
78-68. Arist6teles, Etica a Nicómaco, traducci6n ca~ 
tellana editada por F. Galloch Palles, Libro 1, Cap. 
1. Eduardo García Maynes, Etica, Editorial Porrúa, 
México, 1949, páginas 11~12. 
J~an Dabin, obra citada, página. 129. 
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otras asociaciones o -relaciones menores, también naturales, 

c~al son larelaci6n doméstica o familia y el pueblo o ald~a. 

¡ara Arist6teles ias asociaciones dichas son "por 
naturaleza lf , en un 'sentido diferente al que usamos en la ac­

tualidad: lilan naturaleza, sino que n ••• por naturaleza en-­
tiende Arist6teles el principio del movimiento o d~l reposo 

inherente a las cosas mismas ff • (Juli&n Marías). Es,t:;.e senti 

do está unido con 'los modos del ser,potencia y acto, de tal 

manera que una cosa natural se mueve o ,transita de un estado 

potencial hacia otro actual, que es además su fin; así, la -

familia o mejor las distintas familias llegan a formar un -­
pueblo; varios pueblos, un Estado. 

-
Pero Aristóteles considera primeramente a, la rela 

ción familiar estáticamente. En este 'sentido la familia o -

casa tiene dos órdenes básicos de relaciones: (I)la del se-­

fior-~sclavo~ y (11) la del esposo-mujer e hijos. 

(1) La relación'sefior-esclavo es una ielación de 

producción doméstica~ basada en que los amos o señores como 

los esclavos lo son por na~uraleza: unos nacidos para mandar 

y otros -sobre todo el bárbaro- para obedecer. El esclavo -
es además instrumento vivo en la producción 'y propiedad del 

señor; H ••• entre los instrumentos, hay unos que son inanima 
, ' -

'dos y otros que son vi vos; por e jemplo para el patrón de una 

nave, el t~món es, un instrumento sin vida, y el marinero d~ 

'proa un instrumento vivo, pues' en las artes, el operatorio, 

se le considera como verdadero instrumento. Conforme al mis 

mo principio, puede decirse que, la vropiedad no es más que 

un instrumento de la exi~tencia, la riqueza una porción de 

instrumentos, yel esclavo una propiedad vivan. 

El fin de esta primera relación familiar es la 

producción, lo cual es !Tjusta y benéfica!1 para amo y esclavo: 

uFor consiguiente, la autoridad del señor sobre el esclavo es, 

a la var justa y út"il; lo -cual no impide que el abuso pueda -

ser funesto a ambos". 

Logrados los recursos económicos por la producción, 

el amo entra en otra relación familiar, en car~cter de ffespo- ; 
, S0 11 con su mujer y sus hijos: nSe mandé\a la mujer y a los hi 

jos como seres igualmente libres pero sometidos, sin' embargo, 
'a una autoridad diferente que es republicana respecto de la -
primera; y regia re specto de los segundos. El, hombre , salvo, 

algunas, excepci0I?-es contrarias a la na.turaléza, es llamado a 

mandar más bien que la mujer, así como el ser de más edad y -

de mejores cualidades es'el llamado a mandar al más jóven'y 
aún incompleto l1 • 

I 



- 166 

nEstas dos primeras asociaciones, la del señor y 
la del esélavo, la d~l esposo y'~á de la mujer, son las ba­
ses de la familia; y Hesíodo 16 'ha dicho muy bien e1). este -
verso: TiLa casa, d,é~pués la mujer y el buey arador", porque 

.el pobre no tie~e otro esclavo que el buey. ' Así, pues, la 
asociaci6n natural y permanente es la familia; 'y Carondas -

, / 

ha podido decir de lo~ miembros que la'componen "que comían 
a la misma ,mes,a", y. Ef.'iménides de Creta "que se calentaban 
en el mismo hogaru • 

El fin de la familia es así la subsistencia, el 
vivir; pero no logra la a~tarquía -ideal del griego y.'des-­
pués del romano, clásicos~ ésta se logra s610 por el Estado. 

B) LA REUNION DE VARIAS Fru~ILIAS 
FORMA EL PUEBLO O ' JiLDEA ( KOME ) 

Yl'La primera asociaci6n de muchas familias e1). vir­
tud de, relaciones que no son cotidianas, es el ,pueblo, que 
justamente puede llamarse colonia natural'de ,la familia, -­
porque también los individuos ~u~ componen el pueblo, como, 
dicen algunos, autores, uhan mamado la leche de la familia lt , 

son sus hijos, "los hijos de sus hijos". 
El fin del pueblo ya no es s610 vivir, la subsi.§. 

tencia, -sino 'vivir bien .. Es un fin que se sobrepone al de 

la casa pero con todo, el pueblo no es autosuficiente"autár 
quico. 'Necesita de una asociaci6n o relaci6n.superior,. el 
Estado. 

C) Ll. REUNION DE VARIOS PUEBLOS FORMA EL ESTADO 
(POLIS) • LA AUTli.Jí.QUIli., FIN DE LA POLIS 

ftAsí el Estado procede de la naturaleza, lo mis­
mo que las primeras asociaciones, cuyo fin último es aquél; 
porque la náturaleza de una cosa es precisamente su fin, y 
lo que ,es cada uno de los seres c~ando ha alcanzado 'su com­
pleto desenvolvimiento, se dice que es su natu~ale~a propia; 
ya se trate de un hombre, de un.caballo o de una familia.-­
Puede añadirse que este destino, y este fin de los seres es 
el primero de los bienes, y bastarse asimismo es a la vez -
un fin y una felic~dad. De doride se c'oI1:cluye' evidentemente 
que ,el Estado es un ~ech~ náturai, que el hombre es un ser 
naturalmente sociable, y que el que vive fuera de la,socie~ 
dad ,por organizaci6n y no por efecto del azar, es ciertameg 
te, o un ser desagradado. o un ser superior a la especie hu 

. -
ma~a; y a el pueden aplicarse aquellas palabras de H?mero: . 
tfSin familian, sin leyes, sin hogar •• 0, •• IV 
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?fEl. hombre.' que fuera _por naturaleza tal- como lo 

pinta el poeta, solo' respira~ía'guerra, porque sería inca-~ 
paz de convivir con na<;lie como sucede a las aves de rapiñan. 

Aquí encon"tramos' el primer fin aristotéli'co del -
Estado, la autarquía-~' ~l se' explica por el movimiento onto­
lógico de los seres: varias familias son en potencia un pue-' 
blo (ser actual' o mejor actualizado); luego varios pueblos -
(ser potencial) forman un Estado :actual. Así el f~n deJ-' in­
dividuo, las familias y los pueblos es el Estado mismo, quien 
por lo mismo es una Hentelequia lt (ser actualizado). -

Por otra parte dice A+istóteles que el. Estado, al 
no tener otro ente superior a él, se basta asimismo y por eso 
nes a, la vez un fin y una felicidadu • Est,o se explica porque 
para Arist6teles cuando un ser realiza su fin' (se actualiza) 
realiza por lo mismo su mejor condición y esto es su virtud 
y su felicidad; diríamos hoy en otro campo, por ejemplo, que 
él fin qe un estudiante es obtener su título, y c,uando lo ·ha 
logrado ha conseguido no -sólo lo que se propuso sino su me-­
jor condición, ·su virtud y su felicidad. La felicidad, ~o -
obstante, 'no ha de entenderse como satisfacción o jú'Qilo, si 
no como la mejo~ condición objetiva a que pueda llegar un en 
te cualquiera. En el primer. sentido cuando se trata de ac-­
ciones humanas y por lo tanto de l~ Polis (ya. que hrist6te-~ 
les toma al Estado como asociación, es decir como hecho so-­
cial) es sólo algo sobrevenido como Yilas amapolas ql,le crecen 

. . . 
en un campo de trigo y lo embellecen,.por añadidura, sin ha-
berlas sembrado ni buscado lf • (Séneca, comentando a Aristóte 
les) • 

'En el Fundador del -Liceo se distinguen claramente 
dos cuestiones esenciales para la comprensión del telas esta 
talo: (1) que cada una de -las partes que componen el Est~do -
sólo tiene tal calidad en tanto están unidos a la Polis, de 
lo contrario, no tienen ~as que vrta existencia aparente; y -
(11) que no ob'stante lo anterior, cada parte no es destruiq.a 
por la polis, sino que conserva su ser y su fin pr9pios. 

En cuanto a lo primero lo expresamos con las mis--. 
mas palabr~s del filósofo: "No puede poner~e .en duda que el 
Estado está naturalmente sobre la familia y sobre cada indi~ 
viduo, porque el todo es necesariamente superior a,la parte, 
porque una vez destruído el todo, ya no hay partes, no hay -
·mano.s,- a no ser que por una pura analogía de palabras' se di­
ga una m8no de piedra, porque la mano s~parada del cuerpo'n~ 
es ya una- mano real. Las cosas ··se definen en general por 

.' 
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los actos que realiz.an y pueden realizar, y tan pronto como 
cesa su aptit~d anterior, no puede decirse ya que sean las 
mismas ••••• ff " 

En cuanto· a la segunda cuestión el mismo Aristó­
teles lo da á. entender ~uando dice:· "No han tenido razón, -
~ues,· los ~utores para afirm~r que los caracteres dé rey, 
magistrado.', padre de familia .y dueño se confunden. Esto-­
equi val.e a suponer, que toda ··.diferencia entre éstos no con­
siste sino en el más y el menos, sin ser específica; que un 

. . 
pequeño ¡número de administradd·s constituirá el dueño, un nú 

! • -

mero mayor el padre de familia;. uno más grande el magistra-
do o r.ey; es de suponer en fin,;, que una gran familia es en 
absoluto un pequeño Estado" • 

. De esta segunda caract:erística resulta desde. el , 
filósofo que comentamos, la frase,. de que el Estado ~s la --
"sociedad perfecta", no porque sea, la más excelente, sino -
que "una sociedad es perfecta en c~anto forma un sistema -­
cdmpleto que le confiere plenitud de competencia". ·(Dabin) 
y esa competencia superior proviene de que el Estado se co­
loca sobre los diversos grupos para ~yudarlos y completar-­
los, y no para destruirlos. 

Esta segunda consideración nos conecta con la s~ 
gunda manera del fin aristotélico. 

SEGUNDO: 
FIN DE L¡~ CIUDAD ESTADO:·, 
OBTENER LA FELICIDAD DEL INDIVIDUO 

a - Aristóteles, como dijimos.antes, señala al 
Estado dos grandes fines, en uno el Estado es la sociedad -
perfecta y el fin de las asociaciones menores;. y eh otra -­
consideración de la Polis como medio para la. félicidad o -­
virtud individual·. En .este último sentido el fin es la ju§. 
ticia·. o la utilidad general: "Todas l.as ciencias, todas las 
artes, tiene un bien por fin; y el primero de los bienes d~ 
be ser el "fin supremo de la más al·ta de las ciencias; y ésta 
es la política. El bien en política es la just·icia; en otros· 
términos, la Utilidad General". . . 

Para·poder explicar.esta dimensión del fin, es n~ 
cesario empezar P?r la división que el Filósofo hace de las 
·ciencias que se refieren a la conducta del hombre. Aristóte 
les afirma que la Etica (sentido estricto) se refiere a los 
actos del hombre considerado individualmente; la ciencia de 
los actos d&l hombre como ·miembro de la sociedad doméstica -
se llama econ6mica;y·la cienci.a del hombre en la ciudad, es 
la política. 
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. Todas estas _cien~ias tie:qen. de común' que no soh -
meras descripciones de conductas individuales o colectivas 
sinq que se refieren' a' los modos· debi~os u obligatorios··de 
es~s conductas; caen' en 10 que hoy se dice el ftmundo del de­
ber ser". Tienen.'por objeto el "'estudio de normas éticas en 

. . . 

cuanto tienden al valor de lo bueno • 

. Lo importante de todo esto es que el Estado es sQ .. 
, , 

ciedad, y como tal se compone de un 'conJunto unitario de re-:-' 
la.ciones humanas qu'e se suceden ep vista,. en parte al menos, 
de algunas normas o deberes (ver' Título 1, ··Cap. I~). Eston­
ces se presenta el problema de .saber si aquellas normas han 
de ser aptas para lograr en cada hombre .el géner:o de vida m.§. 
jor, su virtud y su felicidad; no es pues, que la Polis sea 

-
virtuosa, por no ser un .ser bio~psíquico,.sino que permita -
al individuo actuar p~r caminos de virtud, que son. las nor-­
mas. 

Así se presenta, pues, el Estado como un conjunto·. 
de normas éticas. Pero Aristót~les no. comete el error de -­
Kelsen.(ver Título 11, Cap. 111, No.2), que considera al Es­
tado como el Derecho' positivo, sino que el filósofo' que co-­
mentamos junta armoniosamente lo sociológico y lo ético; los 

. . 

datos de la realidad sO,cial·y las normas de conducta q:ue las 
rigen. 

,. 

Para mayor claridad reproducimos el problema con 
las mismas palabras del Estagirita: nCuando se quiere· inda-­
gar la cuestión de la República perfecta con todo el cuidado 

.que reclama, importa precisar e~ primer lugar, cual es el gé­
nero.de vida que merece nuestra. preferencia. Si se ignora -:­
ésto, necesari~ente se habrá'de ignorar cual.es el gobierno 
pór excelencia, porque e's necesario q"Ll:e. el g9hierno perfec.to 

. . . 
procure a los ciudadanos a él sometidos, en el curso ordina-
rio de las cosas, el· gOGe de la más perfecta felicidad, com­
partibl~ con su condici6n. Y así conv'engamos' ante t.odo cual 

\ . . 
ep"el,género de vida preferible para todos los hombres en g.§. 
neral, y después veremos si es el mismo o diferente para la 
totalidad que para el individuo. Como creemos haber demos-­
trado suficienteme'nte en nuestras obras exótericas, lo que -. - . .. 
es la vida más perfecta, aquí no haremos más que aplicar el 
principio' allí sentado. Un primer punto que nadie puede ne-

. . 

gar, porque es absolutamente verdadero, es, que los bienes -. 
que el hombre puede gozar se dividen 'en tres 6lases:'bienes 

que están.fuera de la persona,. bienes del cuerpo y bienes -' 
del alIl).a"; consistiendo l~ fe licidad en, la 'reunión· de todos 
ellos" •. 

'---------------_. __ . __ .- - ------ - -
. _____________________________ .......J 
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.- ttHagamos constar tan ~álo" que el fin, esencial 
de la vida; así para el ~ombre como para el Estado en,ge~e-, 
ral, ,es el de alcan.zar 'este noble grado de viri?ud y hacer -
todo lo que ell~ ordena". 

~o anterior es explicado, recurriendo a la filo~­
sofía de Aristóteles, según los elementos de la'substancia: 
materia y forma. 

La materia y la forma es una explicación tampién 
del fin del Estado qué ha sido consorvada por la Teoría Ge­
ne~al del Estado ,y por muchas teorías tradicionales en,Occi 
dente, por lo que diremos algo sobre dicha explicación, em­
pezando por su concepc~ón general: nMATERIJ~ Y FORMlt. Se­
interpreta la ~ustancia como un compuesto de dos elementos: 
materia y'forma. No se trata 'de dos partes reales que se -
unan para formar laosubstancla, sino de dos' mome~tos ontoló 
gicos que el análisis puede descub'rir en la ousía (sustan-­
cia). La materia es aquello de que está hecha una cosa; la 
forma de lo que hace qlle algo se,a lo,' que sea. Por ejemplo, 
la materia es una me~a, es la madera, y la forma, la de me­
sa. La mate~ia •.• y la forma~ •• no puede~ existir separ~-­
das, sólo se encuentra la materia informada por la forma, y 

"la forma informando una materia. Y no se entiende la forma 
- , 

en un sentido exclusivamente geométrico, qu.e es secundario, 
sino como lo qu~ confiere el ser: es ~ecir, la mad~ra o ~a 
carne, a" su vez, tienen la forma de,madera o de, carne, y a 
esta forma s~ puede superponer otra, por ejempo, la,de mesa. 
De este_modo, la madera; que sería una cierta forma, funcio­
naría como materia respecto a la forma de mesan. (J. Ma­
rías) • 

UHay una estrecha relación entre la materia y la-­
forma y la potencia y' e"l acto (esto~ dos últimos ya 10,s hemos 
visto). ',La materia es simplemente pos~bilidad, es, potencia -
que ~ólo se actualiza informándose; no tiene, pues,. realidad 
por sí misma fi (J. Marías). 

'Aplicando estos principios dB materia y forma a -, 
las relaciones del Estado con sus miembros, resulta que la -
materia son las relac10nes sociales que efectivamente se reQ 
lizan en el tiempo y el espacio; la forma está constituida -
por las nor~as de la Politica que 'definen y sancionan las rQ 
laciones sociales deseables. Como la forma, se ',supone buena 
-lo mejor dentro de varias conductas posibles-, resulta que 
al aplicarse' por los' ciudadanos la forma, cr~ada por el le­
gislador, pensando en la virtud ' individual" a las relaciones 
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-en el Estado, da por resultado que ca"aa uno~ y todos los ciu­

/dadanos logren realizar su virtud, su feliGidad (en el sentl 

do explica?-o más· arriba). Lsí, moralmente, se beneficia el 
individuo porque el Esta-do le permite ff un desenvolvimiento y 

una práctica cornpleta de la virtud, no relativa sino absolu­

t,a. Entiendo por relati va la virtud que se. refiere a las n~ 

cesidades precisas de la vida; por absoluta, la que se refi~ 
re únicamente·a lo bello y al bien. y así en. la esfera·de·­

la justicia humana, la· penalidad, el justo castigo del culpa 

ble, es un acto de virtud, pero también es un acto de necesi 

d~d, es decir, no es bueno sino en cuanto es necesario; y se 

ría ciertamente preferible que los individuos y el Estado pu 

diesen pasar sin penalidad. Los actos que, por lo contra:rio, 

éólo tiene ~or fin la gloria y el perfeccionamiento moral, -

son bellos en un sentido absoluto. 

nYa hemos dicho mediante que condiciones los ciu­

dadanos pueden ser una materia a propósito para la obra del 

legislado~; .10 demás corresponde a la educación que obra me­

diante el hábito y las lecciones de los maestrosn • (Lo sub­
rayado es nuestro). 

En ll.ristóteles el bien individual no queda libra­

do al capricho de cada quien sino que es definido y sanciona­

do por el Estado. Sólo se concibe el bien -individual en un 

. contexto-social del que forma parte. Este criterio también -

ha pasado a las teorías modernas. del bien póblico en las cua­

les se concibe el bien.!ndividual como derechos positivos, o 

como derechos naturales, anteriores y superiores al Derecho -

del Estado. 

La t~oria de Aristóteles es 16gica en todas sus -­
partes: a la par que concibE': el bien individual en íntima ar-_ 
monía con el bien general, la ¡y Justicia YY o HUtilidad Generé3.1 n , 

concede al Estado-legislador el poder (que hoy llamaríamos so . 

berano)· de organizar los medi?s de la conducta social segón --_ 

la virtud; en el cual tiene gran pápel la educación póblica, 

y además de organizar otras I¡cosas necesariasn ,. ellas son, -

en palabras del Estagirita: \flas subsistencias (hoy diríamos 

la economía)·, después las artes, indispensables a la vida, -

que tienen necesidad de muchos instrumentos; luego las armas 
sin las cuales no se concibe la asociación, para apoyar la -

autoridad póblica en el interior contra las facciones, y pa-
-ra rechazar los enemigos de fuera que pudieran atacarlos; en 

cuarto lugar,· cierta _abundancia de riquezas. {equivalentes a 

los impuestos) tanto para las necesidades internas como para 
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. la guerra; en quin~o lugar, y bien pudiéramos haberlo'puesto 
a la cabeza, el.culto divino, o como suele llamarse" el sa--, 
cerdocio; en fin, y este es el objeto más importante, la de-, ' 

cisión de intereses generales y de los'-procesos individl,lales". 
, ' 

nPorque cada pueplo·, al buscar la felicidad y la virtud, por . . . 
'diversos' caminos, organiza también a su modo su vida 'y el Es 
tado sobre bases asimismo diferentesf? 

NUESTRA OPINION 

E'n nuestra' opini6n la teoría aristotélica del' fin 
del Estado ofrece grandes aciertos, aID1 cuando' el Estado a -
que se refiere no es el actual, que nace en Europa Occiden-­
tal a partir, del Renacimiento y perdura hasta nuestros días. 
Encontramos tmabién aspectos negativos que señ~laremos. 

En su'favor ppdemos decir: 
(1) Que la doctrina del fin' estatal se basa en -

un. análisis previo del ~stado, lo cual es acert~do puesto -­
que no es posible hablar de lo que se' considera deseable co­

, mo fin del Estado sin haber' vis to ánt es en que copsiste éste" 
D,e lo contrario, la teoría del fin aparecería como· una afir­

, mación gratuita y sin sentido. 
(2) Que el Estado es fin y medio a'la vez, posi­

ción que nos ha parecido la más justa ffilte la del Estado-fin, 
y la del Estado simple medio (ver'Título 11, Capítulo 111,- -

B, No. 5, última parte). 'En Aristóteles si. bien existe una 
,sumisión del individuo, ,la familia y el' pueblo a la autori-­
dad del Estado" es verdad que tomi en cuenta las justas aspi', 
raciones o intereses individuales, su virtud y su felicidad 
que comprende una armonía de bienes espirituales, córporales 

, , 

,y económicos. ' Actualmente la, doctrina aristotélica se cata-
logaría como totalitaria porque' en ella el individuo y los -/ 
grupos no tienen.,derechos frente al ~stado; pero hay que te­
ner en cuenta que en el tiempo que fue expuesta (Siglo IV ll'.' 

'C.) aún no se conócí~n los derechos del hombre, l,os. que so'lo 
adquirieron vigencia con la Revolución Francesa. Pero lo aQ 
terior no impidió a Aristóteles concebir el ~stado como'"so­
ciedad perfectan , que tiene por misión conservar y perfec,ciQ 
nar en su destino a los individuos y a las asociaciones meno .' 
res. 

(3) Otro aspecto posi ti v,o es que conc'ibe el bien 
individual en función ~e~ bien genera~ o,público. Este cri­
terio permite: a) que el bien' ~ndividual" lejos de -quedar a 
la opinión del interesado, es prede~erminado según la mejor 
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conveniencia del mismo ho~bre, la sociedad y el Estado; Q) 

que en caso de confiicto prevalezca e'l interés' ¡:>úblico sobre 
el interés privado o particular. Si a ésto añadimos que de 
'parte del Estado: e.xiste el poder de organizar la conducta y 

la economía en el ~erritorio, se logra una justa armonía so­
cial en donde por lo mismo no 'deben existir abusos de lós -­
más fuertes en desmedro de los más débiles. Gracias a esta 
situaci6n del bien individuRl es funci6n del todo social (o 
del 'pueblo como se dice) es posible hallar una respuesta a -, 

- , 

la pregunta sobr~ la legitimidad e ilegitimidad de la propiQ 
dad en si misma y de la propiedad de los medios de produc-'­
ci6n. en manos de unos, pocos, así como c;le otros muchos proble 
~as, siempre actuales, 'de los que hoy se conocen como de ju§. 
ticia social. Por el contrario un estudio y una califica- -
ci6n fuera de dicho contexto social es estéril. 

(4) Asimismo nos· parece en lo correcto el Estagi 
rita cuando concibe el fin del Estado como una condici6n 

. . 
real, socio16gica, vi vida ,en soc~edad; en la cual se- confun-
den la materia y la forma: es la conducta real de los hom- -
bres en sociedad política según unas normas éticas que por -

, ' 

lo tanto son deberes. En esto coincide con la más moderna 
teoría socio16gica polltica'(ver Título 1, Cap., 11). 

En su contra podemos anotar lo siguiente: 
(l) Aristóteles justifica la esclavitud. Aún el 

simple operario (hombre libre) es considerado como "instru-­
mento vivo de la producci6n", desconociendo la dignidad del 

hombre y de su trabajo. 
(2) El fin primero que Arist6teles señala al Eq~ 

t~do. es la autar:quía, ~a autosuficiencia. Esta concepci6n -
puede tener algo de cierto en el plano interno, pero en. las 
relaciones internacionales es inconcebible si se tiene en 
cuenta que existe una necesidad real de los Estados y sus ha . 
bitant?s de entrar cada.ve~ más, ~n más estrechas relacio~es 
comerciales, culturales, etc. Es sabido que en este preciso 
punto Arist6teles discrepaba de raíz con su j6ven alumno AIQ 

. jandro el Magno, al pretender. éste, y lograr después, exten­
der' su Imperio Maced6nico por Oriente, fundiendo la cultura 
helenística con la oriental. 

TEORIA TOMISTA SOBRE EL FIN DEL ESTADO (2) 

(2) Julián Marías, óbra cit~da, pp.164,165. 'Francisco Porrúa 
Pérez, obra ~itada, pp.37,J$. Luis.Reqasens Siches,obra 
citada,pp.511,512. Eustaquio Galán y Gutiérrez, la Filo­
sofía Polí~ica de Santo Tomás de Aquino,Serie K-Política, 
Vo. ¡V .Ed~Revista de Derecho Privado lMadrid, 1945, pp. 97,98,. 
11 ___ 1? _3.1 _ 1l1. _Q.~L ? fL Q _ 11 ~L 1 ? 2. ?}" .2 " . 1 n? . IlJ . .1 l? _ 
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A) INTRODUCCION 

Santo Tomás de Aquino realiza; en plena Edad Me­
dia, la adaptación d~l· pensamiento de J\.r·istóteles al pensa­
miento teológico y filosófico de la Iglesia. Tarea ingente 

e indispensable era aquella, pues, ias versione's df.; Aristó­

teles amenazaban al pensat'lliento cristiano. Pero S8.nto To-­

más es un verdadero filósofo: aunque existe una congeniali-
, . ' 

dad con Aristóteles, su obra es'mucho más que una copia del 

Estagirita, lo que se demuestra en sus conclusiones políti­

cas, de validez permanente y de una perfección que muchas -
obras posteriores perdieran. Sin embargo en líneas genera­
les existe gran' analogía entre ambos filósofos, que seguir~' 

mos nosotros para mayor br6vedad y claridad en la exposi- -
. ",' 

Clono 

Santo Tomás no realiza lli'1a teoría' política siste 
mática y ordenada como muchas de las actuales, pero- supo --­
elucidar los grandes problemas sobre la materia, tales como_ 

el origen (causa efi6iente) del Estado, su naturaleza, su -' 
fin, su justificación; la mejor forma de gobierno (la monar' 

quía con el contrapeso de la democracia yla aristocracia), 

las relaciones Estado-Iglesia, la tiranía, el tiranicidio, 
la resistencia a la tiranía y otros muchos, que se encuentran 

dispersos en'varias de sus obras, principalmente en su mejor 
elaboración la 1tSuma Teológica lf así como en Suma Contra Gen­

tiles", "El Gobierno de los Principes", "Sobre el Régimen de 
los Judíos H , 1!Comentarios a la política de AristótelesH , 'rtCQ 

mentarios a la Etica de Nicómaco?? y nComentarios a los Cua-­

tro Libros de Pedro LO:glbardo íY • 

B) ADVERTENCIA NECESARIPI. 

Hay que tener en cuenta antes de todo que entre -

hrist6teles y Santo Tomás median dieciseis siglos y que para 
este último tiempo la realidadpoiítica y social había cam-­

biado fundamentalmente: 
(1) El advenimiento de la concepción personalis­

ta, que es la base de la civilización cristiana. Es la eseg 

cia de lo que se conoce como. liberal, .pero no en el sentido 
de Itliberalismo burgués i1 -de inspiración puritana- sino en -
su acepción anterior y' básica, como la afirmación de que el 
individuo -o mejor la persona, puesto que el tomismo distin­
gue entre persona (auto fin) e individuo (parte de la socie­

dad)- es sustrato de valores supremos del espíritu, (sobre -
todo religiosos) y que por lo. mismo debe reconocérsele un mí 

! 
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nimo de libertad, '(el liberalismo burgués reconoce un máximo 
de libertad y un· mínimo dé inger~.ncia estatal: ver Título 11, 

Cap. 111, B - No. 1). 

En el uso político el término liberal es lo con--
" . 

. trario a servil, es la calificación del homb:re libre y cons-
ciente de su dignidad y de su libertad y que, por lo mismo, ' 
vive de acuerdq a ellas. 

Posteriormente el principio fue proclamado por el 
• 

padre Francisco Suárez, quien afirmó expresamente que el De-
recho Positivo no ha de re~ular la honestidad de los indivi­
duos ni el fin religioso de los mismos, ya que esa.s materias 
quedan a la l.i bre decisión del sujeto". Lo que el Derecho Po 
sitivo debe hacer es consagrar y garantizar un ámbito de au­
tonomía para que libremente se pueda por el hombre cUITlplir ~ 

los fines más altos. 
Es como diCe en nuestros días el P. Bucatillón,el 

reconocimiento de que la sumisión a la autoridad, 'aún llegan - -
do al sacrificio, no debe jamás extenderse al ámbito de la -
conciencia (cita de Luis Recasens Siches). 

Según J. Maritain (neo-tomista) las notas de la -
civilización cristiana son: (1) superioridad de la persona -
individual sobre el grupo; (2) igualdad' fundamental de todos 
los hombres; y (3) fraternidad (Recasens Siche·s). 

(2) ,En el tiempo en que Santo Tomás escribía es­
taba en pleno vigor la fiquerella de las investiduras ff : la --

. " 

pugna entre el Emperador y el Papa sobre cual de las dos so-
ciedades, el Estado o la Iglesia, eran suprema, y si el Empe 
rador podría conferir las dignidades eclesiásticas a las/je-

. " 

rarquías religiosas. Sánto Tomás adopta un punto intermedio 
sosteniendo la doctrina de la "potestad. indirecta" que con-­
fiere la supremacía a la Iglesia en cuestiones religiosas. 

Estas dos situaciones: la concepción libe:ral y la 
de la ingerencia de la Iglesia en la, vida del hombre; rep~r­
cuten decididamente en la consideración del fin del Estado: 
la sociedad perfec'ta no' tendrá ya en lo sucesivo la ~esponsa 
bilidad directa de la dignidad moral y :religiosa de los hom­
bres -como vimos que era en Arist6teles, al considerar a la 
Polis con poder de organizar el culto divino, sino que esa -
labor y competencia pasará a la Ig·lesia. 

C) NATURALEZA DEL ESTADO.. SU FIN 
Santo Tomás de Aquino sigue el peñsamiento arist6 

telico político, de.sde sus fundmnentos más remotos que luego 
aplica en con~reto al Estado: ?YEn virtud de este orden (or--
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den natural y univer$ál creado -Roy. Dios), todas las cosas' :ti.§. 
M -. _........ '- _... .;, 

nen prescrito un' .t:in" un ' puesto, un destino.. La adecuaci6n _ 

entre el ser ,de una cosa y e~"fin a ,que,por,n~turaleza tienda, 

se llama bien. La idea del bien supone, pues, en el, ser, cUQ! 

plimiento de+ fin a q~e'.pór naturaleza se dir~ge.Y así el 

bien puede concebirse" como, ,lq que todos lqs ,seres apetecen" -

, entendiéndose, cla~"O es; , por, a:peteccr, ri~ "e,i deseo consciente, 

sino la ten~encia natural" propia d0 cada Sern • " Estas p~la~- ' 

bras, no son sino la ap iicaci6n de los conceptos de los modós 

del ser, 'acto y potencia, ,de la' filosofia rt.~alista de Arist6-
teles. 

En~re los pien'es exist~ jerarquía ,o.cupando un gra­
do muy alto los bienes, que, se refieren a la conducta lfbre y 

racional ,del hombre" y "'por 'lo' mismo 8,1 Estado,' que es so'cie~­
dad humana. Los valores son los aspectos "O mom,entos, parcia-­

les de un bien, de un ser que' h.a llegado a su fin, ?- su meta 
óntica. ' 

Otro' aspecto del p~~samiento arist6telico utiliza-

, do por Santo Tomás en su teoría de la finalidad~ estátál, es -

el de materia y forma, q~'e" como en 'el ~stagirita está íp.tima-, 

mente relacionado 'con el'de pote~cia y acto: "Extendiendo anQ 

lógicamente su concep'ción }:1i'lem6rfica, Santo To~ás concibe el 

Estado como el resultad'o de una forma sobre, Una mater~an. nMa 

teria es la multitud de lo.s 'individuos que re'novándose su~esi 
"~ .. 

vamente van formando parte de él. Su forma ~s el ,orden que -

hace la unión. La forma del, Estado', ' a saber, el orden 'es ló 
" , 

que funda' su' ,identidad y continuidad sobre la mult~tud de in-

dividuos cambiantes, sucesivos' y pasajeros. ,El Estado perdu-

ra y pervive con in<;lepéndencia, del, 'cambio de s,us 'miembros, c.Q.' 

~o perdura el olivo,' ,v~rde siempre, a pesar de la caída, de :,,_, 
, , 

las 'hojas; el Estado,c?nstituye ,algo superior e in?~pen~ient~': 

respecto de ,los indivi'duos, que lo comp'onen, y nQ sólo compren 

de a los ciudadano? de cada momento,. sino que abarca. una m:u.l- , 
ti tud de generacione sft~' -, "Pe'ro 'la , ~:i.dad del Estado, n,6 'es' la " , 

unidad de un organismo biplógico, b8,sada en leyes 'naturales; , 

sino· la unidad de un ,or gani~mo m;'raJ- 90r1'stituidopor un~ tex-,' 

tura de ,pretensiónes y, deberes" éticos ques610. pueden,' ser' 'cUQ!: 

plidos mediante la l"ibre ',B:cti vidad. 'hum~na; ~s unidad de orden; 
, es deci'r unid'ad de obra; 'de acción y co¿pera.ción en vista de 

un fin comin;' es unid~d' de \:"~l~ciones y vínculos entre ~iem­
b-ros q~e'-, ~n ' parte por "prtpia voluntad, y', en ',parte', por' imposi 

ci6n, vi ver). "cqordi'nada y 'sU:borqinad~"!l~nte' sujetos, a: un orden 
- .. "- '- " . : - - . 

,común ••..... ,n 
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Cuando la forma, el orden valioso: Justicia, Paz y 
demás valores que se dan en so ciedad, se aplica a la materia, 

a las relac~ones interindividuales, se logra como hecho en la 

soéiedad. política el !Ybonum comElUne H , cuyo contenido puede --
. . 

ser resumido en la frase Ifquod homines non solum vivant sed -

quod bene vivarit H (que los hombres no sólo vivan sino que vi­
van conforme al bien). 11 ••• lo que el Estado ha de procurar 

.ante todo es la gratia vivE:mdi ... , a saber: que los hombres -

tengan cuando. les hace falta para poder vivir l1 • lfCon esto, -
meramente, no cumple el Estado su misión: el Estado ha de 

preocuparse de cuanto a los hombres falta para vivir, pero, -

además, debe procurar sublimar la vida de los mismos en'el -­
bien!? Aquí se da en la filosofía de Santo Tomás la. situaci6n 

dual de que antE::S hemos hablado en cuanto al bien común: El -

Estado tiene como misión la satisfacción de las necesidades -

materiales de la vida humana, con un mínimo de contenido éti­

co; a la Iglesia corresponde la parte espiritual, el bien reli 

gioso, la eterna bienaventuranza. El Estado sin embargo usa -

esa moralidad del hombre para el fin político: "La f1..U1ci6n de 

la política no consiste directa y principalmente en pretender 

llevar a los hombres por los caminos de la religión, de la mís 

tica o de la virtud. Naturalmente qUE:: el Estado, no sólo no 

puede desatenderse de estas cosas, sino que tiene que tenerlas 

en cuen tal? • ¡VEl Estado realiza su fin por medio del derecho. 

Pero en la concepci6n tomista es certeramente considerada como 

mínimun ético. Ni prescribe todos los actos, ni ,prohibe todos 

los vicios, sino que manda o veda aquellos actos cuyo valor -­
ético tiene un sentido inmediatamente social. Además el dere­

cho debe aspirar a tener viabilidad, eficacia, realización.La? 

leyes humanas son establecidas para una colectividad de hom- -

bres de donde el nivel moral medio está muy lejos de la virtud 

plena. El derecho debe, por tanto, proscribir los males de ma 

yor gravedad, aquellos que atacan la existencia misma,de la so 

ciedad y los que suponen un perjuicio.o ~gravio a los demás .•• 

La acción del Estado persigue, pues, objetivos éticos, pero pa 

ra su logro ha de estructurarse previamente la sociedad (poder 

de organización) de aquel modo necesario y justo sin el cual -

los hombres no podrían cumplir los fines superiores a que les 
llama su alta dignidad humana en el CosmosH • 

En cambio el fin o bien religioso es la eterna bie­

naventuranza. Entre la misión política y la religiosa media -' 

una diferencia esencial, aunque ambos propósitos se relacionen 

en el interior de cada uno de los hombres; de ahí que Santo To 
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más diga' que para que el hombre pueda,dichosamente elevar el 
alma a su Creador es necesario que tenga cierta satisfacción 
material,básica: fin político. 

D) PODER POLITICO PARA 
LLEVAR A CABO EL BIEN COMUN 

En Santo Tomás, como en 1~rist6teles, el Estad'o gQ 
za de poder organizativo como condici6n sine cuanon para rea 

, -
lizar el fin estatal., En los párrafos transcritos antes se 
advierte claramente dicha facultad, pero lo dice el doctor .:.. 
Angélico, expresamente: "El fundam:ento de In. existencia del 
Estado está en la misma naturaleza social, racional y libre 
del hombre fr • ny esta naturaleza humana 'exige una autoridad 
o gestor encargado de procurar el bien común, y consiste y -
re'clama, a la vez, que los hombres esclarecidos y destacados 
por su virtud y su saber se pongan.a la cabeza de sus seme-­
jantes, dirigiéndolosn • 

Quizá en donde con mayor profundidad trata Santo 
Tomás el problema de la organizaci6n en funci6n del bien co­
mún es cuando se refiere a la forma que debe adoptar la pro­
piedad ¿privada o común? 

Es frecuente en muchos autores al tratar este nun 
ca concluído problema, dar argumentos en pro o en contra de 
la justicia o injusticia sobrG una u otra forma. Pero di- -
chas consideraciones son enfocadas de una manera impropia y 
unilateral: se considera a la propiedad en sí y por ~í misma, 
fuera de otra cQnsi'dGraci6n. El pensamiento t9mista al res­
pecto está correctamente enfocado: en la perspectiva del 
bien común y del consiguiente poder político organiz'ativo.En 
efecto, Santo Tomás pone en primer lugar'la conveniencia y -
la justicia que una u otra forma de propiedad llev~ en el -- / 
complejo social en que actúa, en el orden actuando sobre la 
materia de las relaciones sociales, y su conclusi6n es co- -
rrecta cuando afirma que si una forma produce mayor bienes-­
tar a la sociedad, esa ha de ser la que resulta conforme al 
Derecho natural: uDesde luego, desde el punto de vista'del -
derecho natural, la propiedad privada de los bienes no resul 
ta exigible ni tampoco rechazado. Si se dice que es de dere 
cho natural la comunidad de bienes, esto habrá de entenderse 
no en el sentido de que naturaleza humana incline a ella -co 
mo'por ejemplo inclina a no hacer él. otro injuria- sino en 
que la naturale.za no inclina a lo contrario, en el de que 
por naturaieza las cosas están destinadas a ser objet9 de do L __mi:iO del hO~br=:ener:~~_er_o_~in _h:ce~ distinci6n entre 
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poseedores y o:tros desposeídos~ La naturaleza,:no presc:r:ibe 
la distinciÓn y, 9.i visión de las, pro piedades: es la razón del ': 

, , 

h?mbre quien la int'roqute para utilidad de la vida-humanan. 
!tAhora píen: la propiedad privada no es co~traria al cie~echo'", ,:, 

, , 

natural, y aún cuando éste no la prohibe tampoco la repugna. '_ ' 
Lo único, que' repugna al derecho natural y a la ley eterna' es,,', ' 

'sin duda ninguna clase, que unos hombres estén ab~olutament~ 
desposeídos, que les falte incluso, lo más indispe~sable ~a­
ra vivir, mientras otros son poseedores en medida super abur!.' 
dante" • 

Sa:q.to Tomás por diversos argumentos se inclina --: 
por la propiedad privada en IYun aspecto solidarista más' am--" 
plio que el de propiedad en función soci al moderna" (Galán .Y 

Gutiérrez). 

Pero lo importante, a nuestro juicio -repetimos­
es que la propiedad en cualquier forma, así como cualquier - : 
otro derecho de amplia repercusión social, s610 es correcto 
determinar Su justicia en función del fin del Estado, de la 
conveniencia y justicia de la totalidad de los habitantes, 
y que por lo mismo el Estado goza del derecho de organizar' -
la economía sin que sea procedente relegarlo al pápel de es-o 
pectador abstenciopista. Hay que ver que efectos produce -­
una determinada institución, en el conglomerado social; y s6 

lo por sus frutos sociales se puede decir si es justo o no.- " ' 
Santo Tomás ocupa una frase de Valerio Máximo: "más vale ser' 
pobre en un Estado rico qu~ rico en un Estado pobre"; esta -,,' 
es una valoración objetiva, y significa que en una comunidad 
en donde sea tolerable ser pobre es porque existe una buena , ,', 
organización de la riqueza. Claro está que una valoración 
subjetiva se iuclinaría a que ser rico es siempre mejor en -
cualquier Estado. 

E) EL BIEN INDIVIDUAL Y SU 
ARMONIA CON EL BIEN COMUN 

A causa de la concepci6n liberal de la escolástica 
-arriba explicada-, aún más que en Aristóteles, "se distingue 
en Santo Tomás el bien particular como algo que debe ha'cer -' 
por sí mismo cada hombre. Este hacer particular que lleva a 
obtener lo indispensable para una vida suficiente en el cam- ' 
po espiritual, intelectual y económico está también en armo-O 
nía con el bien común: nEl hombre ~s un ser racional y libre, 
y, en consecuencia, ha de lograr por si mismo su destino. Por 

ende, no es que el Estado, como una nodriza cuidadosa, tenga 
que procurar a' cada individuo su bi en proplo y su p'ersonal 1'e 

. .., · 
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licidad. De ninguna manera. Pero si que ~l Estado tiene la 
misi6n preeminente de ordenar una situaci6n básica en donde 
la búsqueda. de la pro pia f~licidad sea para todo hombre, y_" 
para cada hombre diligente, una posibilidad viableu • "El-­
bien común es, según Santo Tomás, "distinto del bien privado 
de los individuos: ni s~ identific~ con los bienes privados 
de éstos y, sin embargo, se halla en estrecha relaci6n con -
ellos, de modo que quien procura el bien común procura el su 
yo propio, y viceversa, lo que para cada cual deba ser s:u 
bien privado supone congruencia con el bien comúnu • 

F) EL BIEN COMUN NO ES ESTATICO 

Por su fin el Estado está orientado a forjar una 
vida buena y facilitar a los hombres en suficiente cantidad 

lo necesario para su vida. Pero el radio de acci6n estatal 
no está predeterminado fijamente para todos los tiempos de -
manera idéntica, sino que varía en consonancia a la situa- -
ci6n social y demás circunstancias de cada época. Tiene no 

-
obstante un límite: el señalado por la esencia personal del 
hombre. 

G) BIEN CO~ruN COLECTIVO· Y BIEN 
COMUN DISTRIBUTIVO, SU Il'v1PORTANCIA 

Si bien E31 bien común es algo privativame.nte pro­
pio de la comunidad, algo. cualitativamente diferente del 
bien privado o particular ,. no debe creerse que el bien común 
sea como una caja común de dividenoos de una sociedad an6ni­
ma, en donde cada socio va sacando, lo que le pertenece; el 
bien común en Santo Tomás es algo que subsiste para el bie-­
nestar de la sociedad toda, es el bien 'del cuerpo social y -

no de los individuos,aunque éstos a la postre se beneficien 

de él. 
De la consideraci6n que antecede resulta que para 

el Santo existen dos clases de bienes comúnes, o mejor, que 
el bien común se divide en su funcionamiento en bien común -
colectivo, propio de la comunidad, para su preservaci6n y pro 
greso, y que no puede r.epartirse, como la defensa contra el 
ataque exterior de otro Estado. Es en suma lo transcrito en 
el literal E) de esta parte del Capítulo: "una situaci6n so­
cial básica en donde la búsqueda de la propia felicidad sea -
para todo hombre, y para todo hombre diligente, una posibili­
dad viable H • Creemos que si Santo Tomás se hubiese decidido 
por la propiedad común en lugar de la privada, dicha forma -
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de dominio quedaría en el bien común colectivo y sería por.­
lo mismo propiedad colectiva •. 

P0ro también existe una parte del bien común que 

se reparte entre los miembros de' la sociedad: es el bien co­

mún distributivo. Los individuos se apropian de lo que se -

les r~p~rte y este bien es el de los individuos pero en cuan 
to forman parte de la sociedad, es decir, repartido a cada _ 

hombre no pensando en él exclusivamente, sino en cuanto es -

parte de un todo, de la sociedad, y por lo tant·o teniendo en 

mira los efectos sociales (en funci6n social diríamo"s hoy) 
que en cada bien va implícito. 

Por el concurso necesario e indispe~sable deam-­
bas manifestaciones del bien común se cumple en el'Estado el 

fin a que ~,e aludi6 antes: que los hombres no solo vivan si_o 

no que vivan conforme al bien, y que gracias a esta vida real 

y efectiva de la colectividad pueda el ho~bre diligente tener 

acceso a un bienestar material base para el desarrollo de su 

personalidad • 

Para no extender demasiado esta exposici6nno re­

lacionamos los conceptos de bien común coleGtivo y distribu­

tivo con sus correlatos de justicia general, y justicia par­

ticular (distributiva y conmutativa). 

¿Qué es.lo que se reparte? y ¿con qué criterio? 

Las respuestas no quedaron bien claras en Santo Tomás, por-­

que' no terminó el tema. En cuanto al criterio, Santo Tomás, 

dijo que era la preeminencia o privilegio (principalistas), 

y después hace llila enumeración puramente ilustrativa, dicien 

do que en la sociedad aristocrática la preeminencia es la --o 
virtud; en la oligarquía' el privilegio del reparto lo da la 

riqueza y flen otras de otra manera". Su comentador, Galán y 

Gutiérrez, agrega que en sociedades en donde grandes masas -
de'hombres viven en la miserio. a causa de la organización,el 

criterio no puede ser sino la pro pia miseria y desgracia •. ' 

NUESTRA OPINION 

(1) Estamos de acuerdo con la doctrina de Santo 

Tomás de Aqu~no y por consiguiente, podemos decir que es 
acreedora de los mismos aciertos que le señalamos a Aristóte 

les; tanto más cuanto que en el Santo se incorpora la conceB 
ci6n cristiana de la vida con lo cual indudable~ente se enri .' 

quece su contenido. Además desaparece la autarquía como fin 

último del Estado.' 
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(2) La doctrina de Santo Tomás es mucho más pre­
cisa y clara que la de Aristóteles. 

(3) Nos parece también correcta la doctrina que 
estima como condición humana indispensable del fin del Esta­
do, el que el hombre en s,us relaciones con sus seIltejantes -­
sea portador de una condición moral y no se contente con la 
sola aplicación qe las leyes. Pero más acertado nos parece 

que ambos campos, el moral y religioso, y el legal los haya 
separado Santo Tomás confiriéndoles en razón de su naturale­
za a sociedades distintas. 

(4) El poder de organizar la vida y los bienes -
de los miembros de la sociedad en cuanto ellos llevan implí­
citos efectos de repercusión social grave eS,más decid!do en 
San to Tomás que en Aristót,eles (ver 'l'ítulo I, Cap. IV), siem 
pre y desde luego que el poder estatal se ejerza dentro del 
marco no sólo legal, sino justo. 

(5) El bien particular aparece más d!afanamente 
señalado y bajo la responsabilidad del individuo, que en 
Aristóteles. Entre el bien común y el bien particular exis­
te una sana armonía necesaria para ambos bienes, pudiéndose 
notar que el bien común es el antecedente del bien particu-­
lar y no como quiere el libüralismo económico, que el inte--:­
rés público resulte logrado, en virtud de fTleyes naturales", 

con el interés egoísta de cada quien. 
(6) Con la división del bien común colectivo y -

bien común distributivq se enfocan problemas de mucha !mpor­

tancia social como el de la distribución de la riqueza, em-­

pleos, etc. 
Aunque ,de gran 'utilidad la doctrina tomista, por 

si sola no puede ser la respuesta al fih actual del Estado ,­
moderno que nace después de Santo Tomás con las ideas políti 
cas del Renacimiento Europeo y se desarrolla con la Revolu-­
ción Francesa. Este movimiento político trajo por una parte 
un bien:' la supresión del rey absoluto y la conversación del 
Estado en persona jurídica, obligada para con sus miembros -
según la ley, los que por 10 mismo ,?,dquirieron un estatuto -, 
cívico conocido como los derechos del hombre. (Ver Título I, 
Cap. IV) pero a la vez condujo a las inmensas mayorías a un 
estado lastimoso y miserable, que aún subsiste. 



- 183 -

CAPITULO IV 
TEORIllS DEL FIN ESTATAL 

DE INSPIRACION ARISTOTELICO TOMISTAS 

il.ristóteles y Santo' Tomás de Aquino, cuyas teo-­
rías hemos visto, han inspirado decididamente al pensamien­

to contemporáneo de la misión estatal. Su influencia va -­
desde una analogía bastante hasta un grado menor. Siguien­

do este orden del pensamiento podernos clasificar las teorías 

que tienen raíz en Aristóteles y Santo Tomás en: (a) Teorias 

de la "forma y la materia"; (b) Teorias de la "forma y la ma 

teria lf y además de la ?1 potencia y el acto tt ; y (c) teorías de 
la ¡'forma del bien humano H • 

Ji. ) TEORIJi. S DE Li. FORM.tI. y Le H;i. TERIf~ 

Encontramos en esta clasificación de las teorías 

teleológicas políticas las doctrinas de Jean Dabin, Francis­

co Porrúa Pérez, Edgar Bodenheimer, Alfred Vedros (juriscon­

sulto austríaco citado por el anterior), J. T. Delos, Adolfo 
Posada y Hermann Heller. 

Sus teorías concuerdan en lo esencial, por lo que 

nos permitimos exponer lo más brevemente posible sus tesis -

en el resumen que de la teoría de Dabin hace Francisco Porrúa 

Pérez; salvo la de Heller, que comentaremos por aparte por su 

particular interés. 

(1) Todas estas teorías parten de dos supuestos: 

a) que el Estado es sociedad. Y concretamente institución so 

cial reuniendo además la calidad de ente de cultura. El Esta 

do tiene un fin por ser sociedad; b) el fin afecta a todos -

los miembros de la sociedad sin excepción alguna fundada en -

la raza, religión, condición social, etc.; pertenece a todos 

en cuanto forman sociedad; Edgar Bodenheimer, profesor de Le­

yes en la Universidad de Utha, dice al respecto: n ••• no pue­

de descubrirse ninguna razón verosímil de por qué debe consi­

derarse el mundo como campo de juegos de unos cuantos para -­
quienes la gran mayoría de hombres y mujeres son simples obj..§. 
tos, y no seres hUmanos como derecho a ser tratados como fi-­

nes en sí mismos. Para quienes rechazan esta suposición juz-

(1 ) Francisco Porrúa Pérez, obra citada, págs. 167 y sigo 
Jean Dabin, obra citada págs. 39 a 61. 
Edgar Bodenheimer, Prolegómenos para la Formulación de 
una Teoría del Interés Público, en El Interés Público 
de J. Carl J. Friedrich, pp.223 y sigo 
j',dolfo Posada, obra ei tada, págs. 302 y sig. 
Agustín Besave Fernández del Valle,obra citada,pág.83. 
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gándola arbitraria, la siguiente exposición sería vacia y po 
co convincente". • 

(2) Para esta corriente del pensamiento, toda so 
ciedad tiene un fin, . que es un 'bien común, de ahí que para 

encontrar el fin O bien común 'privativo del Estado, clasifi­
que al bien común, en bien común particular, correspondiente 
a toda sociedad con excepci6n del Estado, y reserven para és 

te el bien público~ llamado por Dabin y Porrúa Pérez, bien -
público temporal, para hacer incapié en su misi6n mundana y 
no religiosa. 

El bien común, ya particule.r o público, por la ín 
dole de su objeto puede ser egoísta (si persigue el bien ma­
terial de los miembros de la sociedad) o altruista si persi­
gue fines que beneficien a otras personas o no sean materia­
les. El bien común público es mixto porque en primer lugar 
se benefician los miembros de la sociedad, pero como también 
persigue fines culturales, o cuando se persiguen de prefereg 
cia los fines de una clase particular, es altruista. 

(3) Este conjunto de teorías diferencia entre lo 
que es bien público y lo que es bien particular, ya común, -
ya individual, en razón de su naturaleza" el bien particular 
es el que concierne de,manera inmediata a cada individuo o -
grupo. El bien público es el que concierne a le masa de to­
dos los individuos o gruposn. En lo que se quiere hacer in­
capié es que cada bien tiene un titular distinto, así como -
un contenido diferente. 

Su contenido se verá enseguida,' al examinar sus -
elementos: 

(4) Elementos formales y materiales. El bien pú 
blico en general, así como cada uno de los fines específicos 
en que se descompone, reunen dos elementos: un elemento for­

mal, realizado por el Dere~~o, y otro material, los distin-­
tos intereses particulares y los correspondientes a la auto~ 
ridad política. Ambos elementos se juntan siempre de manera 
necesaria; s610 son separables mentalmente. 

a - ElemeI).tos formales o esenciales: 
(1) Necesidad de orden y de paz. La­

índole egoísta de los hombres los lleva a luchar, pero el Es 
tado inter~iene evitando la lucha (o regulándola como la li­
tis judicial) por la creación contínua del Derecho y su apli 
cación. ~sí la paz supone la justicia y la definición exac­

ta de los derec40s y obligaciones; así como su protección.El 
Estado procura la paz .. internacional también en cumplimiento 
de su función. 

L ___ --- ---- --------------------.-----
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( 11) Necesidad de coordinación, que es 

también. orden pero desde otro punto do vista: se trata de -­
evitar-que los particulares en la persecuci6n de'sus intere­

ses particulares, se dispersen de tal manera que haya desB,er:. 
dicio de fuerzas.y ·aún anarquía. El Estado interviene regu­

lando esas actividades. 
(III) Necesidad de ayuda, de aliento y -

eventualmente de suplencia de las actividades privadas. Se 

trata de la actividad estatal que complementa o suple la ac­
tividad privada en múltiples formas, pero principalmente por 

servicios públicos. 
b - Elementos materiales. 

( I) El bien del Estado mismo o bien po­

lítico, que se refiere ala defensa del mismo en casos de -­
ataque de sus enemigos internos o externos; comprende además 
el buen funcionamiento de la maquinaria administrativa y prQ 

curar una sana economía estatal. En el bien político 'se in-o 
cluye el mejoramiento de la población por el aumento de su -

. . 

número, calidad moral, cohesi6n de la misma, etc. Tamb:Lén 
procurar en general el aumento de riqueza material del propio 
Estado. 

li. pesar de que en sí es un fin, el 
bien político, es a la vez un medio para el bien de los indi 
viduos. 

(11) Son también elementos materiales -­
del bien público temporal, todos los intereses ht~anos; en -
este sentido ~~ fin del Estado es general en un doble aspec­
to, porque comprende a todos los miembros de la sociedad y -

todos sus intereses humanos: UNo importa cual sea la activi­
dad de los hombres rectamente orientada; siempre habrá lugar 
:para una ayuda eficaz que sostenga y estimule el Estado. En 

este sentido también el bien público es general: nada de lo 
que interesa al hombre 'le es extraño. hsí, el bien común pú 
blico perseguido por el Estado es más humano que el bien per 
seguido por cualquier otra sociedad. El Estado, encargado -
del bien público, ori~ntando su actividad hacia la consecu-­
ci6n del mismo, lleva sobre sí, la preocupaci6n de todos los 
fines que interesan a la sociedad, en todos sus planos (F. -

Porrúa Pérez). 
El autor citado define así el fin del Estado: nEl 

bien público que debe realizar el Estado consiste en estable 
cer el' conjunto de condicionGs económicas., sociales, cultur-ª. 
les, morales y políticas necesarias para que el hombre pueda 
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alcanzar su. pleno desarrollo material y espiritual como.per­

sona humana, como miembro de la familia, de la agrupa:ción -­
profesional, del munjcipio, del Estado y de la comunidad in­

ternacional lY • 

Más breve pero similar es la definición de J. T. 
Delos: IYEs el conjunto organizado de las condiciones socia--

. , 
les gracias a las cuales la persona humana puede cumplir su 

destino material y espiritual". 
Adolfo Posada por su parte, dice: tiLa fórmula de 

definir el dinamismo del Estado es ésta: el Estado cumple, 

realiza el Derecho -he ahí sufin-: No hay para que distin-­

guir entre un fin permanente del Estado y otro hist6rico ~ -

variable, ·0 entre un fin directo y otro indirecto. El pro-- " 
blema del fin consiste en determinnr come. el Estado cumple -

el Derecho\!. Nos parece que, en síntesis, el pensamiento de 

Posada es la reunión de la forma y la materia: forma sería -

el Derecho en cuanto conjunto de normas vigentes en el Esta­

do, su organización jurídica. Su materia, los individuos y 

sus intereses que han de regularse por el Derecho, así como 
los intereses propios del ente político. 

La r~~lizacióll o cumplimiento del Derecho es la -
r'et.mión de ambo s elemento s . 

c - Teo~ía de Hermann Heller (2) 

Ubicamos la teoría teleológica del autor 

alemán Hermann Heller, en la categoría de la "forma y la ma­

teria", no porque esta haya empleado esas expresiones -que -

son más bien filosóficas'- sino porque en su pensa.rniento, ex­

presado en términos de Sociología Política, es fácil identi­

ficarlo en la c.ategoría antes expresada, tal como los ·otros 
teóricos. 

La expresión que Hermann Heller emplea cuando. se 

refiere al fin del Estado es la de f?Función Social Objetivan, 

en la cual se resume el contenido de su teoría. Seguiremos ... 
para exponer brevemente su pensamiento, la gUla. que nos , 
brinda el nombre indicado. 

(I) Heller llama a la misión estatal 
vifunción social 1Y porque parte de la concepción -no siempre -, 
compartida por los autores- de ~ue el E.stado es sociedad; no 

. dice que el Estado sea "la sociedad!', sino que el Estado es 
una sociedad junto con otras sociedades. Es la sociedad po-

(2) Hermann Heller, obra citada, págs. 218 a 222. 
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, lítica por excelencia. Ahora bien, el término sociedad supo­
ne actividad humana, actividad social l que cuando se refiere 
a un grupo cultural y organizado, que cónstituye la c1;l.tegoría 
de "institución socialTtrecibe el nombre de "funci6n ff , puest.o 
que aquella actividad de los hombres se realiza bajo la dire~ 
ción de ciertas normas de conductas (y'de un poder de mando) 
que forman un complejo unitario y organizado precisamente por 
la acción, y así dice el autor: "La institución del Estado da 
lugar en t'odas partes a' acti vidad.es seme jan tes que tienen una 
significación objetiva con un sentido comprensible para la vi­
da social en su totalidad". 

El origen del Estado mismo, y por consiguiente su -
fin, se ,resuelven en esa función social política. Heller al -
respecto se refiere a ella cuando habla del nacimiento del Es­
tado en general: uLa función del Estado nos es necesariamente 
dada por una situación cultural y natural. Hácese esta una '­

necesidad que domina nuestro obrar en el momento en que se prQ 
duce una determinada situación cultura, a saber, cuando los -
pueblos se hacen sedentarios. Dicha situación produce en los 
pueblos, primi ti vos una actividad para la, protección del espa­
cio geográfico y para su eventual ampliación. Hay que agr~-­

gar después un cierto grado de divisi6n del trabajo social,lo 
cual da por resultado la permanencia y densidad de las rela--, 
ciones de inte'rcambio y de interdependencia entre los hombres, 
que hace el establecimiento del Estado con cierta orientación 
de las actividades, que es su fin. 

(11) La funci6n es Y10bjetivaH en contrapo 
sición a upsicología subjeti van o El Estado como queda dicho" 
es para Heller una institución, W1a suerte de organismo so- -
cial, y en cuanto es así es algo distinto (aunque no indepen­
diente) de todos y cada uno de los hombres que lo forman. Pre 
cisamente por lo anterior el fin del 'Estado ha de ser objeti­
vo con respecto a los individuos. ,Los partidarios del contr~ 
to social (ver Título 11, C~p. 111, B - No.2) no son partida­
rios de esta interpretación puesto que para ellos el Estado -
nace en virtud de un acuerdo de voluntades subjetivas, las -­
que además asignill'1: fines al Estado, razón por la cual los fi-o 
nes políticos aparecen como aspiraciones de las diferentes ~~' 

psíquis que contratan. A continuación para indicar mejor el . 
pensamiento de Heller transcri'tümos algunos párrafos de él en 
los que se contiene, en fórmula resumida, la interpretación ~. 
ob jeti va del telos estatal: ¡i La Teoría del Estado, empero, --' 
puede, y es más, ,debe indagar el sentido del Estado cuya ex-... 
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presión es una función social, su' acción social objetiva. Es 

ta interpretación objetiva del Estado hay que distinguirla -

con precisión de la interpretación psicológica-subjetiva. -­
Ciertamente que el Estado, como todos los fenómenos cultura­

les que los hombres realizan, puede ser objeto también de una 

interpretación psicológica. Tal interpretación indagaría el 

fin subjetivo que los hombres se han propuesto en ese caso -

concreto 0, si se trata de un conjunto de casos, aquel que -

suelen normalmente proponerse. De estE; fin subjetivo no' po­

demos sin embargo, pasar a la unidad objetiva de acción del 

Estado. PerQ si, en atención a lo general psicológico, se -

concibe el fin del Estado de manera formal e indeferenciada 

(como lo que quiere la totalidad o la mayoría de los indivi­

duos} ..• y por lo tanto, no sería propiamentE; un fin del Es­

tado, ni tampoco una situación de hecho psicológica que se -

pudiera comprobar para todos los miembros. del Estado". "Las 

acciones que ejerce el Estado, como causa, dentro del todo -

social se determinan con la misma objetividad que las funcio 

nes que producen ciertos órganos del organismo animal o vege 

tal para la nutrición, reproducción o defensa. Lo causal y 

1.0 teleológico no constituyen operaciones de principio en la 

comprensión de. la realidad social". "'Repetimos que no es, -. 

en modo alguno, necesario que corresponda siempre a la fun-­

ción política objetiva una intención subjetiva de sus miem-­

bros. No tiene importancia decisiva el propósito subjetivo 

del que presta el servicio militar, paga ~os impuestos,etc. 

Como todo poder social, también el político es una conexión 

de causa y efecto, en la cual lo importante es el efecto ob 

jetivo y no, o al menos exclusivamente, el criterio y la in 

tención subjetivas. Por esta razón el dirigente político -

puede tener como propósito el enriquecimiento económico; pe 

ro si se sirve de la política para estos fines, hade some­

ter su obra a las leyes propias de ella o de lo contrario -

fracasará tanto en política como económicamente lV •• 

Sin embargo, de lo anterior Heller no excluye de 

plano el aspecto .subjetivo, él mismo lo dice en lo transcri 

to, y no podría ser de otro modo, puesto que la sociedad se 
descompone en hombres y.actos humanos; éstos conllevan un ... 

ingrediente psíquico. Por otra parte, hay que tomar e~ 

cuenta que para la subsistencia del Estado y sus instituciQ 

nes es indispensable que los asociados contribuyan con su -

. querer aún ;esignado. A tal respecto dice Heller que 1VDon­

de no sea querido un poder estatal que se afirme así propio 
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en lo· interior y exterior, no surge ni subsiste Estado algu-
no". 

En corrospondencia con todo lo anterior, el autor 
que comentamos define así el fin del Estado: "La funci6n del 
Estado consiste, pues, en la o~ganización y actuación de la 
cooperaci6n social-territorial, fundada en la necesidad his-

, , 

tórica de un Y1 s tatus vivendi u común que organice todas la~ -
oposiciones de intereses dentro de una zona geográfica, la -
cual, en tanto no exista un Estado mundial, aparece delimita 
da por otros grupos hurp.a.iJ.oS de naturaleza semejante". 

Encontramos, a grandes rasgos, en Hermann Heller,. 
que la organizaci6n y actuación de la cooper~~ión del Estado? 
encaminada a armonizar los intereses humanos, corresponde en 

otros términos a los conceptos de forma y materia de raíz -­
aristotélico tomista, pues, en efecto Santo Tomás (Cap. 111 
de este Título) identifica a la forma con la organización.y 
a la mater'ia con los intereses humanos que se van a· organi-­
zar. Heller nos habla de organización y actuación de los in 
tereses dentro de una zona geográfica o territorio estatal. 

NUESTRA OPINION 

En el Capítulo 111 de este Título hemos expuesto 
ya nuestro parecer en este tipo de doctrina, cuando hablamos 
de las teorías de Aristóteles y Santo Tomé,s de Aquino, por -
lo que no la repetiremos. Solo tenemos algo que decir para 
la teoría particular de Helle~: noa parece que su mérito 

principal es haber demostrado, -puesto que la Sociología es 
una ciencia de lo positivo-, algo que para muchos es ,especu­
lación arbitraria y sin sentido: lo señalado por la filoso-­
fía de Aristóteles y Santo Tomás. 

En cambio advertirnos un defecto en Heller, el ami 
tir lo valioso en su concepción teleológica política. Como 
hemos'visto en los autores cuyas doctrinas expusimos, y en -
general en toda la, concepción del fin del Estado, y como ve­
remos después, el prop6sito estatal se considera, con acier­
to como un valor, junto a otros como la Justicia, la Paz, -­
etc., o como un conjunto de valores o bien como un' ser que -
ha re~lizado varios valores; pero en todo ciso la referencia 
a lo valioso es indispensable, puesto que no basta que se o~ 
ganice y aGtúe la cooperación. social territorial, es necesa­
rio que ella se orien~e hacia valores, puesto que sólo así'­

debe s~r. Solo lo que es valioso se justifica que deba ser. 
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B) TEORIAS QUE AD~ThS DE LA NOCION 
n FORNIl'~ y ]\'ú\. TERIA i? INCLUYEN LA DE . 
"POTENCIA Y EL ACTon. TEORIA DE EMILIO GUIDO (3) 

En las concepciones de la misi6n est~tal que he-­
mos considerado como de "la forma y la materia", porque si-­
guen más nítidamente esas. nociones de la filosofía tradicio­
nal, podemos apreciar a simple vista que el Estado y su fin 
aparecen estáticamente considerados, establecidos a' priori y 
para siempre cualquiera que sea el Estado histórico a que se 
apliquen. Justo es decir que los autores que representan -­
esa manera de pensar no afirman que 01 Estado sea un ser qui~ 
to, sino que por el contrario en sus respectivas obras pode­
mos encontrar la afirmaci6n de que el Estado es hist6rico; pe 

ro sus teorias teleo16gicas consideradas aisladamente no nos 
dan una noción clara del movimiento del Estado. 

Este movimiento del Estado se advierte en autores 
como Emilio Guido, quien incorpora a las materias de forma,y 
materia, empleadas por los anteriores, las de potencia y ac­
to. 

Como se recor~ará (ver Título Ii, Cap. 111) Aris­
tóteles y Santo Tomás hacen uso de las nociones de potencia 

,y acto para explicar el movimiento de todo ser y por consi-­

guiente del Estado. La potencia y el acto son modos del ser 
en la filosofía de Aristóteles y Santo Tomás. Como en si -­
mismos son difíciles de definir tales conceptos, transcribi­
mos algwlos párrafos del profesor Julián Marías, que sere-­
fieren al pensarniento del primer fi16sofo citado: ¡¡Un ente pue 

de ser actualmente o s6lo una posibilidad •. Un árbol puede.­
ser un árbol actual o un árbol en potencia, en posibilidad,a 
saber, una semilla. La semilla es un árbol pero en potencia, 
como el nUlo es un hombre, o lo pequeño grande. Pero hay que 
tener presente dos cosas: on primer lugar, no existe una po-­
tencia en abstracto, sino que una potencia es siempre potencia 
para un acto, es decir la semilla. tiene potencia para una en-o 
cina, pe~o no para ser caballo, ni siquiera pino, por ejemplo, 
esto quiere decir, como afirma Aristóteles, que el acto.es an 
terior (onto16gicamente) a la potencia; .•. En segundo lugar, 
el ser en potencia, para existir necesita tener cierta actua~ 
lidad, si bion no como potencia ..• El mismo ente tiene, pues, 
un ser actual y ser potencial 'en otro acto. Esto es sumamente 

importante para la ~nterpretación del movimiento ll • 

(3) Emilio Guido, obra citada, pp. 73 y sigo 
Julián Marías, obra. citada, pp. 66 y sigo 
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Emilio Guido aplicando estas nociones al Estado y 
a su vocación nos dice:·nConstituye una interpretación de la . 
teoría aristotélica-tomista reconocer qu~ todo ser halla en 
su fin su propio bien; en otras palabras, que el responder a 
su causa final significa el bien de todo ser. Podemos decir 

entonces que el ser, en cuanto persevera en sí mismo y se -­
perfecciona en orden a su fin va logrando su bien. Esto lo 

vemos con claridad en la person~ humr.na que tiende no sólo a 

persistir sino también a mejorar, pues como pensaba Aristót.§. 
les la forma de perseverar en el ser no se cumple totalmente 

. . 
sino progresando. Y esto, que advertimos en el ser humano, 

lo notamos también en la unidad de orden que es el Estado: -

la comunidad así como tiende a mantener relaciones humanas -
que constituyen su ser, tiende también al progreso. que 8~ va 
realizando en la medida que S? cwnple su fin. Hay, pues, en 

el Estado un aspecto estático, constituido por la forma en -
que están dispuestos los individuo$ y los grupos humanos, pe 
ro hay también un aspe'cto dinámico, pues las relaciones hum-ª 

nas no permanecen siempre las misrnas, sino que actúan en cog 
tínuo movimiento y orientadas hacia la consecución de bienes. 
En este sentido, el fin del Estado, se manifiesta como una me 

ta o como un punto de referencia para advertir si la comuni-­
dad política va logrando su propio bien". 

¡¡El bien público es por tnnto, el bien que conv:Le­

ne a la totalidad de los individuos que componen el Estado, ¡­

sin distinción de persona o de grupos sociales. Es el bien -

que persigue inmediatamente el Estado, pues constituye su. -­
bien específico, ya que el Estado no se ocupa de ningún otro' 

bien espiritual o particular sino indirectamente, en cuanto -

el bien público es la condición para su pronia realizacióri fi .. 

En relación con lo anterior Guido estudia: 

a - El !YBien individual fi , que es el fin absoluto -
y más alto que corresponde a la persona humana 
en si misma considerada. 

b - El !Ybien particular 1Y es el bien de una parte -
del todo. A~uí se considera al individuo ya -
no aislado sino en cuanto es miembro del Esta­
do. 

c - El ilbien comúnn , o fín de una colectividad, -­
cualquiera que sea. 

d' El i1bien público temporalY?, privé',tivo del Esta 
do. 
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NUESTRA OPINION 

Considerando rc;mnidas las concepciones de ?Vforma 
y materia ff y de ffacto y potencia!? ofrecen un avance en la ex 
plicación del fin del Estado, toda vez que éste en cuanto so 
ciedad no es estático sino'dinámico. Es pues, una visión--­
más acertada del Estado y de su propósito. Hay que advertir 
solamente que el movimiento que Guido señala no es el único 
que se da en el Esta,do; en efecto Guido se refiere a ,un mbvi 
miento ascendente de perfección del ser del Estado en cuanto 

éste va realizando valores en las relaciones social~s que 
sirven de base a aq~él. En esto estamos de acuerdo, pero 
existen otros hechos dinámicos: la sociedad va cambiando en 
cuanto a las relaciones nateriales, las cuales van necesitan 
do nuevas formas (leyes por ejemplo) que las organicen y re­
gulen, por ejemplo, la maravillosa industria moderna da ori­
gen a otras formas de producción económica, 10 que implica -
que las nuevas legislaciones se ocupen qe ello; o cuando se 
introduce una nueva actividad comercial, etc. La sociedad .­
va cambiando en función de la cultura material (nuevos inven 
tos) o, inmaterial (soluciones t,eóri cas, por ejemplo) (ver ,Tí 

tulo 1, Cap. 111). El día que el hombre pueda llegar a los 
planetas 'serán necesarias nuevas fórmulas jurídicas para re­
gular las nuevas materias que se presenten como problemas. -
Hay que tomar en cuenta los cambios provocados por desajus-­
tes económicos, sociales y políticos. Su normal sulución s~ 
ría por el movimiento perfeccionista del acto y la potencia, 
pero como ni los hombres ni las sociedades son perfectas lo­
gran realizar cumplidamente el bien público; al sentirse una 
grave y urgente necesidad de ese tipo' las mayorías procuran 
su solución por otros caminos, ya violentos ya evolucionis-­
tas, sin aj,:ustarse a los cánones anteriores. Esto también,­
es un tipo de movimiento advertido en el Estado histórico ,de 
todas las latitudes. 

C) TEORIhS DE LA HFORM1:' DEL BIEN HUMhNon. 
TEORI;~S DE BESl'i.VE FERNI,NDEZ DEL VALLE 
Y Sj~NCHEZ l1GESTA. ( 4) 

Una variedad de la inspiración doctrinaria de 
I.ristóteles y Santo Tomás en el pro blema del fin del Estado, 
está constituída por un grupo de doctrinas que reducen el fin 
político a cierta forma del bien del hombre, ya considerado -

(4) Agustín Besave Fernánd8z del Valle, obra citada,pág.81-82. 
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aisl3.damente, ya en sociedad. Son ejemplo de dicho pensa-­

miento las teorías de Besave Fernández del Valle y del Dr. 

Luis Sánchez Agesta. 
El primero dice textualnlente: HEl bien común sig 

nifica primaria y fundamentaimente, la forma que adopta el 

bien humano en cuanto el hombre vive en comunidad. Lajus­

ticia es su forma; el bien humano-pEi'rsonal y social- es su 

contenido '1 • 
El doctor Sánchez Agesta, citado por el anterior, 

es en el fondo del mismo parecer: "El. bien común ha de ser -
HbieniY y ha de ser ¡¡común?? o Que sea HbienIY quiere decir que 

da satisfacción a las necesidades del. hombre en su entera na 

turaleza espiritual, moral y corporal, proporcionándole la -

paz, la virtud, la cultura y las cosas necesarias para el de 
senvol vimiento de su existencia; que sea 17 común íT ha de enteg 

derse en el sentido· de que el esfuerzo y el disfrute de es-­

tos bienes ha de compartirse en la proporción de la justicia". 

NUESTRA OPHJION 

No nos pare cen correctas '·las teorías índi Cad$.s, to 

da vez que hacen consistir el bien del todo, del Estado, como 

el bien individual. Si son distintos individuo y sociedad po 

lítica, sus propósitos tienen que ser también esencialmente -

diversos. Estamos de acuerdo en que el fin del E~tado media­

tamente redunda en beneficio individual, perouno y otro fin -

no se pueden identificar. Fernández del Valle lo extiende­

al bien de ¡¡la sociedad ff ; pero en puridad es más acertado ha­

blar de sociedades entre las cuales la más amplia, es un mis­

mo territorio, es la sociedad política soberana, el Estado, -

que influye y.a su vez es influído por otras asociaciones, -­
nacionales e intern3.cionales, y por los individuos (ver Títu­

lo 1, Cap. 11). 

CAPITULO V 

TEORIAS INDIVIDU1~LISTlí.S LIBERA.LES 
DEL FIN ESTATlí.L: HOBBERS y LOKE, 

SU PERSISTENCIh EN HI.RLOD J. LASKI (1) 

En el Derecho Natural de la Ilustración encontra-' 

mos dos tendencias con relación al fin del Estado que aplica 

(1) Héctor González Uribe, obra citada, p. 113. C.A. Ayers, 
Hacia una Sociedad Razonable, traducción de Jorge Ibar­
gUengoitta, Libreros Mexicanos Unidos, México, 1964, p. 
31. Gerhart Niemeyer, El Interés Público y la Utilidad 
Privada, en Carl J.Friedrich,ob.cit.Cap.l Johan Loke, -

Tratado del Gobierno Civil,Buenos Aires,sin fecha.p.l a8, 
102 a l06.Brian M.Barry,Uso y úbuso del Término HEl Int~ 
rés Públicon,en Cllrl J.F'riedrich,ob.cit.Cap.XVI,p.207 y s. 
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das dan resultados distintos. Estas dos tendencias nacen de 
sus precursores Hobbes y Loke, respectivamente. 

A) TEORIll. DE TOMIl.S HOBBES' 

En el siglo XVII el inglés Tomás Hobbes, siguien-· 

do la corriente política secularizada que habían ini'ciado Ma 
quiavelo y Bodino, que tuvo por consecuencia el abandonar 

:los.fundamentos filosóficos, teológicos y jurídicos de.la 
Ed~d Media, separando además a la Religión de la Moral, por 
una parte; y por otra, la Política de las dos anteriores, e~ 
cribía Hobbes sin 'recurrir a elementos exteriores como el -­
dogma sobre los asuntos del Estado. Su propósito pragmático 
fue justificar la sobernía absoluta de Carlos 11 (quien suc~ 
dió.a.Cronwell). Así nacen sus. obras "Elementos of LowfY , --

1644), "Elementa Philosophiae n , Secci6n 11, De Homine (165g), 
la Secci6n 111, De cive (1642), y sobre todo su mejor obra ~ 
"El Leviathánn ·en·1651. 

La filosofía de Hobbes es materialista: solo exi~ 
ten los objetos y susmovimientos. El hombre también es sólo 
cuerpo, porque cuerpo y 'substancia son una misma cosa. Y c.Q. 
mo el cuerpo tiene. que vivir su misión es su propia conserv~ 
ci6n. De aquí resulta que el hombre es por riaturaleza egoí~ 
ta, teniendo como su bien o fin último su propia 'utilidad y 
siendo su mayor mal cualquier obstáculo en el camino a su --

. . 

fin. Esto es, para Hobqes el fin particular 4el individuo. 
El.Estado, nacido por un contrato, ha de tender a 

dar satisfacción al individuo egoísta, siendo este su fin ú1 
timo. El Estado se. encarga entonces de satisfacer al indivi 
duo pero no dándole directamente lo que su egoismo reclama -
.sino haciendo que haya paz y defensa comúnes a todos los hom 
bres. Aquí se encuentra la justificación del autor a la fun 
ción del rey soberano y absoluto. 

La teoría utilitaria de Hobbes ha tenido más aco­
gida que la de Loke, en caunto al fin del Estado, debido 
principalmente a los economistas clásicos ingleses (Adam 
Smith, Mill y otros), que pudieron acoplar ~l egoísmo natu-­
ral del hombre las leyes I?naturales Vt del mercado de libre -­
competencia; de tal suerte que por virtud de las leyes natu­
rales (o la nmano invisible" en la terminología de Adam 
Smith) los individuos siguiendo su propio bienestar, sin qu~ 
.rerlo ni buscarlo, producen un bienestar general de toda o -
la mayoría de la poblaci6n. El interés público es logrado -
sumando.los intereses privados, por lo que se le llama nla -
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suma de los intereses individuales1Y , y al bien particular -
lrla satisfacción del consumidorn • 

'B) TEORIA DE JOHN 10KE 
Otro de los pensadores del Derecho Natural de.la 

Ilustración que trata el tema que nos ocupa en John Loke, ~ 

11el abuelo del liberalismo vv • Su obra \YTratado del Gobierno 
Civil" tuvo por propósito justificar el derecho de Guiller­
mo de Orange al trono inglés en la Revolución Inglesa de -.-
1688. Loke parte de un sup~esto estado de Naturaleza, no -
tan violento como en Hobbes, en el cual los hombres no es-­
tán sometidos a gobierno alguno sino tan solo a las leyes - .. 
de la razón. Gozan en ese estado de absoluta libertad, 
igualdad y aún del ·derecho de ejecutar las leyes de la natu 
raleza, matando por. si mismos a "los .criminales". 

Pero esta vida por libre que sea está expuesta a 
peligros de los que no siguen la razón, lo cual produQe en 
los hombres un contínuo temor que los obliga a formar, pac­

tando, un Estado; "No es, pues, sin razón que busc?ll la so­
'ciedad y desean reunirse con otros que lo está.'! ya, o tengan 
los deseos de hacerlo o de componer un cuerpo para la con$eL 
vación mutua de sus vidas, de su libertad y de sus bienes, -
conjunto que en general llamó propiedadeso 

uEs por esto que el mayor y principal fin que se 
proponen los hombres, cuando se juntan en comunidad y se so­
meten a un gobierno, consiste en mantener sus propiedades,pa 
ra cuya conservación muchas cosas faltan en el est~do de na~ 
turaleza. 

"Este poder (gobierno político) debe reducirse a 
asegurar y conservar las propiedades de cada uno, remediando. 
al mismo tiempo los tres defectos de que se ha hecho mención 1 

y que hacían de estado de naturaleza tan peligroso como mo-­
lesto." (Los subrayados son nuestros). 

1'0 que hemos subrayado en las palabras de Loke es 
con. el objeto de fijar la diferencia en el bien .particular -
para este autor y el de Hobbes, ya visto. En Hobbes es el -
egoismo, en IJoke existe una posición más ética: los fines del 
individuo no se de~erminan por lo que uno simplemente quiera 
sino que le son fijados de antemano por la razón, por la ley' 
natural, y el Estado no hace sino protegerlos. 

10s epígonos de Loke, por ejemplo, Brian M. Barry, 
profesor de Filosofía Social en la Universidad de Birminghan, 
'dicen que el interés o fin particular ha de entenderse como -
lo que es deseable por una persona razonable, .sin que sea ni 
escrupulosa ni altruista, ni egoista. 
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,Por' lo anterior vemos que ambas tendencias, la de 
Hobbes y Loke, coinciden en cuanto al fin del Estado: la pro 
teGci6n de'los intereses particulares; pero ~o en' cuanto'a -
éstos. ' 

NUESTRA OPINION 

(1) Tal como dijimos antes (Título 11, Cap.III B) 
para el individualismo liberal burgués el Estado es ün medio, 
y en el mejor de los casos, s610 tiene un mínimo de fin: la -
protecci6n de los intereses individuales. Su funci6n es la de 

. un gendarme que cuida la 'propiedad privada de los miembros 
del Estado. Los únicos que tien~m fin son los indi v,iduos. Pr~ 
cisamente por lo anterior hemos calificado a este tipo de dOQ 
trina como contraria al fin del Estado. 

(2) El liberalismo e$ en cuanto a nuestro proble­
ma partidario del abstencionismo, del f'fdejar pasar, dejar ha­
cer que el mundo se cuida s610 n • No, diremos que esa posici6n 
es errada, como se acostumbra decir, sino que es falsa, pues­
to que el Estado en todo tiempo ha intervenido. El ahstencio 
nismo liberal es solo formal, puesto que en la viva realidad 
el Estado liberal burgués sí intervino, s610 que en favor de 
los económicamente poderosos y en desmedro de las masas'de -­
desheredados, principalmente obreros de las naci~ntes fábricas, 
campesinos, artesanos, profesionales liberales y otros muchos, 
que no obstante, tener libertades y derechos puramente formales 
eran en la realidad víctimas de los poderosos contra quien si 
se abstenía el' Estado. 

(3) Que la suma de los intereses particulares sea o 
" de por resultado el bien público es también falso: así como la 

sociedad no es la suma de individuos, de la misma manera el 
bien del Estado no es la Sillfia de bienes particulares. La reali 
dad dolorosa que aún padecemos en los Estados de' inspiraci6n -
liberal es más elocuente que todas las teorí$.s: no hubo suma -
de intereses privados sino todo lo contrario, sustracci6n al ~ 
débil de su trabajo, dinero, etc. Sólo podría decirse que hu­
bo suma de intereses particulares pero en pocas manos poderosas. 

(4) En cuanto a lo que toca al bien particular de 
las dos tendencias apuntadas, nos parece la correcta,sólo la -
de Loke y sus seguidores, la de los intereses razonablemente -
entendidos. Así pensamos porque: (1) es más moral, (11) porque 
se acepta el interés como el egoismo de cada 'quien se plantean 

problemas imposibles de resolver, por ejemplo, si en un Estado 
se dicta una ley -que se estime de interés público- que pená -L ___ con la ~ue:e_a ~e_t_e_rm:n_a_d:_s_d~:::~~T::A d~~::~-";LL-'~[Jue~"";,,,-t\-,--e_p_r __ e_c_i_s_am_en 
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te por. su propio egoísmo ,no estará de acuerdo en esa medida; 
habría, pues, contradicción entre el egoísmo y el interés pú­

blico. Habría que restar en lugar de sumar ese interés parti 

cular. Este problema se presentará en cada caso que la ley -

manda hacer o no hacer algo:' es más beneficioso y placentero 

así como útil para el egoismo no cumplir con lo mandado que -

sacrificarse obedeciendo. En cambio, si el interés es serlala­

do al individuo por la ley (aunque sea la de "la naturaleza") 

quedan excluidos los intereseB bastardos; además, los intere­

ses egoístas, por ser subjetivos; no pueden ser sumados; lo -

que a mi me gusta a otro no. Lo psíquico es privativo del in­
dividuo .. 

C) TEORIA MODERNA DE INSPIRACION 
INDIVIDUALISTA LIBERAL: HAROLD J.LASKI (2) 

La corriente del Derecho Natural de la Ilustración, 

cuya' doctrina finalista del Estado hemos expuesto, ha inspira­

do a muchos autores modernos, no obstante que sus postulados -
reconocen solamente un mínimo de fin estatal y un máximo de li 

bertad individual, sobre todo en lo económico, con todas las -

cons,ecuencias prácti cas que significan. 

Un intento de corregir esas desastrosas consecuen-­

cias es la teoría de Harold J. Laski, quien en definitiva se -

mantiene dentro de los límites del individualismo liberal pero 

añadiéndole alguna dosis de función social a los intereses par 

ticulares. 

La posición de Laski pretende ser realista y prácti 

ca, y así critica a los pensadores del siglo pasado corno Ben-­

than, Hegel y otros que cuando trataban de la misión del Esta­

do, y en general en todas sus doctrinas, supusieron que la nor 

rna ideal por ellos construida en la soledad de sus raciocinios 

iba sin más ni más a ser aplicada por la muchedumbre. Actual-­

mente se ha perdido la confi2J).za en esta sencillez ideal de -­

los pensadores que así construían sus programas políticos. No 
obstante lo anterior ,dichos teóricos dejaron definitivamente -

adquiridos y aceptados por la multitud, ciertos principios y -

derechos, como por ejemplo la facultad que tiene cualquier hom 

bre capaz de participar en el gobierno político de su país. Ya 

no califican de umasa abyecta lT a la multitud de gobernantes.-
'. Sin duda, el pensamiento racionalista se equivocaba con la 

consecuencia de que ese estatuto cívico generalizado entre los 

habitantes del Estado había de producir el aseguramiento y ·el 

( 2) 

~--

Harold J.Laski. Obra citada, pp. 1 y sig., 
127 y sig., 34 y sigo 
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disfrute -de la libertad y de- la igualdad para todos; ~1'No dis­

frutamos de esta seguridad ahora. La larga experiencia d~ los 

años nos ha enseñado que el papel que desempeñaba la razón en 

política, es mucho más reducido de lo que quisiéramos suponer lY • 

Siguiendo con su método realista de observar ia rea' 

lidad cotidiana del Estado m04er~0, sobre todo de los países -

de gran desarrollo industrial, Laski nota que la gran masa de 
\ 

la población sólo juzgan de lapolítica por los resultados prá~ 

ticos que se refieren a sus intereses particulares de cad0 uno., 

No conocen ni se preocupan de los medios y procedimientos, de 

ahí que una de las necesidades del Estado moderno sea buscar y 

encontrar personas con suficientes conocimientos técnicos para 

suplir la indiferencia de un régimen que fue pensado ,como rea­

lizándose a través de la actuación de gobernantes y gobernados. 

Así el hombre no es un Ilanimal político ll por lo menos, la mayor 

parte d~l tiempo: IYPorque es un error creer que el hombre, en -

general; al menos de un modo activo y constante, es un ser polí 

tico. El aspecto más importante de su vida es el que se refiere 

a su actividad privada. Siente la necesidad de sus semejantes, 

pero rara vez comprende el hecho esencial de que sus prójimos 

constituyen, en realidad, el mundo externo. Exterioriza su vo­

luntad a ,través de la 'voluntad de instituciones, que casi nun­

ca estudia ni conoce. ,La voluntad de los demás, origen de una 

afinidad racional con la suya, le tiene sin cuidado. Obedece a 

las órdenes del gobierno por una simple inercia; sus resisten­

cias, las más de las veces, es un resultado ciego, antes que -

un deseo razonado para alcanzar una solución distintao Ninguna 

facultad, en efecto, más rara que aquél sentido de Estado al -

que unos pocos pensadores (Hobbes, Loke, Rousseau, Marx) daban 

al poder de estructurar la humanida.d a medida de su sistema. Pa 

ra la mayor parte de la gente, no obstante, el interés por re­

petir ~u expresión externa es ya un hecho extraordinario. La -

característica de 10 vida social es la obediencia irreflexiba 

de los más a la voluntad decidida de la minorían • Esta caracte 

rística es acentuada en el hombre moderno de la calle, quien -
no ignora la com'plejidad de la vida política interna y externa 

de hoy en día: de un día para otro, la posición del gobierno­

puede cambiar como resultado de un cambio de política de un Es 
tado que' está en el extremo opuesto del globo, de la guerra de 
otros dos estados, del pánico en las bolsas de valores origina 

da tal vez por un golpe contra el crédito de otro Estado,etc., 

etc. Esa política no puede ser seguida con fidelidad por el -

hombre común y mucho menos desviarla. 
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Laski, además de" las observaciones anteriores, in­

vestiga el fundamento último del fin del Estado, del "bien so­

cial!T eh la naturaleza compleja del oombre. Revisa las teorías 

anteriores sobre la causa o razón de ser de la ,sociedad pol~ti 

ca, por ejemplo 'la de Hobb'es que estima que el primer motivo - , 

E!e halla en el"impulso de temor de los hombres en estado de na 

turalez,a, lo que los obliga a pactar un Estado. Piensa Laski, 

que en el fundamento,político se encuentran presentes todos -

los impulsos humanos, además la razón, porque el hombre tiene 

esa capacidad de razonar. La razón le permite al hombre alcan­

zar un mayor bien particular. Ldemás ese ingrediente ele razón 

en los impulsos hace que el bien individual sea al mismo tiem­

po bien social; "He aquí como aparece el concepto de bien so-­

cial. Porque el bien, subrayémelo o es un bien social o no es 

bien, en ningún supuesto. Si el hombre ha de vivir en comuni­

dad con sus semejantes, ,es condición necesaria de su vida que 

cuanto consiga, suponga, por lo menos a la larga, algún benefi 

cio también para los demás. El bien social consiste, por lo tan 

to, en la unidad superior que alcanza nuestra naturaleza, cuan­

do el esfuerzo de nuestro impulso concluye en una actividad sa­

tisfactoriau • 

Estos intereses particulares que le son también so-­

ciales, son los correlatos de los derechos subjetivos en fun-­

ción social que es otra teoría también, sustentada por Laski y - , 

con la cual se complementa la anterior, pues, si los inter:-eses 

han de funcionar en sociedad es en cuanto están amparados por 

derechos subjetivos que adquieren la calidad de ser en función 
, 

de la totalidad de los habitantes. 

La teoría del fin político de Laski, según sus mis­

mas palabras, es una adaptación de la del liberal inglés Ben-­
than: ¡~Da la razón a -Benthan, en que el bien social es el pro­

ducto de una inteligencia coordinada •.• Sigue a Benthan, tam--

bién esta orientación, aunque desde una base distinta, al afir 
I 

mar que el bien social significa la, supresión de la miseria y 

el logro de la felicidad. Pone la razón al servicio de la ta-­

rea de descubrir los medios más adecuados para la satisfacción 
de las ~ecesidades, y evalúa la calidad de éstas, atendiendo - ' 

al grado en que; después de satisfechas, sirven a la felicidad 
permanente de la comunidad entera. Difiere, sin embargo, del -
punto de vista del Utilitarismo, en que rechaza el' carácter 

egoísta de los impulsos y el cálculo reflexivo de las penas y 

alegrías que, aunque asentad3 en lá terminilogía de la Revolu­

ción Industrial, se derivó en realidad de los postulados evan-
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gélicQs. Nuestra' posición es la siguiente: creemos en primer -

lugar, que durante un largo período, no puede abstra~rse el -­
bien individual del bien social; y, en segundo lugar, que el -
valor de la razón debe puscarso en grado tan alto, que haga po' 

sible la armonía futura, no menos que inmediat~ de los impul-­
sos. Porque, de otra manera, luchan estos'en nuestra vida has­
ta frustrar lo que constituye lli'1 bien para nosotros mismos y -

para lo~ demás. El bien social impulsa y dirige nuestra perso­
nalidad, llevándonos a desear cosas, cuya obtención enriquece 

la gran confraternidad a que servimosn • 

El probl~ma de la indiferencia ciudadana seguiría -
existien40 de hecho, no obstante que los intereses particulares 

'se conciban en función social, por lo que Laski.propone como -
90mplement6 la educación de parte del Estado: "En est~ aspecto 
surge el Estado como organizaci6n que capacita a los hombres pa. 
ra que logren el bienestar.social. Sus funciones se encomiendan, 
por supuesto, necesariamente, a destacar una determinada unifoL 
midad de conducta •.• n "La complejidad del Estado no entrega su 
secreto sin el asedio de largos estudios. Pero si consideramos 
a la ciudadanía ($ducación cívica) como una disciplina educádo . -
ra de los hombres, al menos se alcanzará el conocimiento de sus 
perspectivas generales por quiene.s se interesan en la misma vi­
dan. 

NUESTRA OPINION 

La concepción de los intereses y los derechos en fun 
ción social es en nuestra opinión acertada. Es lila rectifica-­
ción al interés egoísta del liberalismo de la Ilustración. Es -
claro que si se procura el propio bienostar al mismo tiemp~ que 
el bienestar social ambos progresarán. Pero según Laski, en lo 
que respecta. al fin del Estado, 'al bien p6blico, o como s~ de­

see llamarlo, el papel de la sociedad política sólo es remoto y 
mediato: el E~tado 6nicamente establece las bases para el bie-­
nestar' social, los derechos en función social y la educaci,ón de 
ellos. Así el bien social en sí mismo no es fin' del Estado sino 
de los individuos directamente. En 18"s cOl}cepciones derivadas -
de la raíz aristotélica-tomista, es el Estado quien directamen­
te toma a su cargo la condición social básica en que el fin po­
lítico se reduce. Los individuos colaboran pero es el Estado -
quien la realiza (gobernantes y gobernados). Podemos concluir -
diciendo que affiQas 'soluciones no son contr~dictorias; Y.que es 
mejor que se den reunidas. Cuando se trata, por ejemplo, de di~ 

tribuir la re~ta y lo? m~dios de producción, el Estado, siguien'­
do un ,criterio de justicia social, puede hacerlo directamente -
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sin esperar el medio remoto y contingente de que los derechos 
en .funci6n social vayan produciendo paulattnamente una 90ndi-

··ción bonancible a toda la población~ Puede, por· ejemplo, el -
Estado realizar una reforma agraria, bancaria, de la empresa 
y otras muchas directamente y luego aún establecer derechos -
en función social. 

CAPITULO VI 
UNA TEORIA ORIGINAL SOBRE EL 

FIN ESTATAL: JORGE JELLINEK (1) 

A) INTRODUCCION 

· ..... 

Como el lector habrá notado ya, las teorías expues-· 
tas, y otras que para evitar repeticiones hemos omitido, se -­
mueven bajo la dirección tutelar de dos corrientes del pen~a-­
miento filosófico político, las teorías de Aristóteles y Santo 
Tomás y las doctrinas del Derecho Natural de la Ilustraci6n.En 
nuestro estudio sólo hemos podido encontrar otra dirección ori 
ginal y autónoma, la del profesor alemán Jorge Jellinek. Sobre 
el·fin del Estado se ha escrito mucho, pero si descontamos las 
teorías que son opuestas a él, en realidad se puede decir que 
el tema está desde hace mucho tiempo. estancado en Occidente, a 
t~l punto que es casi imposible decir algo nuevo y original.Ve 
remos a continuación el esfuerzo de Jellinek a tal efecto. 

B) UBICACION DE LA TEORIA DE JELLINEK 
Como dijimos en el Título II, Cap. I de este traba-

. jo, la teoría del fin estatal de Jellinek se puede clasificar 
conforme su propio esquema en: I) general, porque trata de es­
tablecer un s610 fin par~ el Estado, y no una pluralidad .ilimi 
tada de fines particulares, Estos son materia de las distintas 
ramas del saber político; II) es un finYrsubjetivolr en un senti 
do que quiere decir más bien inmanente, pues, tal término es -
"la relación de los estados con sus propios fines individualest~ 
y es opuesto a ffobjetivo", cuando la doctrina que se refiere a 
ellos sitúa a los mismos fines fuera del Estado, en el tiempo y 
el espacio; III) es relativo y concreto; relativo porque se re­
fiere al fin que tiene en general l~ instituci6n Estado en una 
determinada época y zona geográfica, y concreto, opuesto a ab­
solutas, puesto que éstos fines son el resultado de especula-­
ciones sobre estados ideales y abstractos. Jellinek,. pretende 
basarse en las relaciones históricas y mudables de la sociedad 
política a la que nos referiremos. 

(1) Jorge Je11inek, obra citada, págs. 188 a 215. 
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El propósito de Jorge Jellinek es mostrarnos cual 
es el fin del Estado d~ hoy en día, echando mano de las distin 
tas ciencias particulares, de la Historia y actualidad del Es­
tado; así como de la concepción moderna que de la misión polí­
tica se tiene. En su exposición va comparando lo histórico y 
lo actual. Por esa razón llama a su doctrina flEvolución de la 
Teoría de los fines relativos del Estado". Aunque emplea la -
palabra "fines" y no "fin\? reconoce que no obstante que eviden 
temente el Estado tiene varios fines, éstos se pueden resumir 
en unos pocos o ~n un sólo fin que vanga Goma general. Dice -
además, lo que fija la naturaleza del fin, nEl Estado es una 
lli~idad de fin; por esto la doctrina social del Estado al par­
tir de una concepción de esta naturaleza acerca del mismo, ha 
de probar cuales son los fines que aevan a ~~idad la varied~d 
que se haya reunido en el Estado. La existencia de tales fines 
resulta, del hecho psicológico irrefutable de consistir la vi­
da del Estado en una serie ininterrumpida de acciones humanas, 
y como toda acción es necesariamente determinada por un motivo, 
toda acción es a la vez determinada por un fin". (Los subraya­
dos son nuestros y nos referiremos a ellos al expresar nuestra 
opinión) • 

e) SUPUESTOS DE LA TEORIA 
La teoría de Jellinek se basa en un enfoque bastan­

te sugestivo del problema. Ante la pregunta ¿cuál o cuáles son 
los fines del Estado? él indaga·: I) cuáles son los límites -
de la actividad del Estado que le vienen impuestos por su pro­
pia naturaleza habida cuenta de la manera y medios de activi-­
dad del mismo. ltEn una palabra determinar con exactitud qué es 
lo que puede hacer el Estado con exito ff • II) Y1Después hay' que 
averiguar la concepción teórica del fin que está contenida im­
plícitamente en las instituciones y funciones modernas del Es­
tado n • 

En cuanto a lo primero,. a lo que puede hacer el Es­
tado, dice el autor que comentamos, que la simple reflexión -
psicológica nos indica que el Estado no puede. hacer nada de lo 
que es obra de la vida interior del individuo, por ejemplo,no 
puede engendrar el sentimie~to religioso. Tampoco puede direc­
tamente producir moralidad, arte y ciencia, porque jámás.pue­
den ser provocados por medios externos, como las leyes, que -
son de las que dispone el Estado; pero si puede crear condicio 
nes exteriores favorables bajo las cuales puedan desarrollarse 
aquellos propósitos. Tampoco puede dominar la vida física, no 
puede dar salud, longevidad, fuerza numérica y corporal, etc. 
Tampoco, ni aún en.el Estado socialista,puede producir bienes 

-- ,._- . 
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econ6micosH • 

Estos fines corresponden ,a los individu6s j a las -

sociedades (aquí llama la a~enci6n que asigne tales fines a -­
las sociedades cuando antes ha dicho que el Estado también es . 
sociedad; en puridad s610 los hombres aislados podrian reali~-

zar los hechos indicados). 

Entonces ¿qué puede hacer el Estado? IYElcírculo­

de la actividad esencial del Estado, sólo puede, pues, encon-­

trarse en aquello que atañe a las acciones humanas comunes y -

extrínsecas y de lo que con ellas pueda alcanzarse?!. El Estado 

manda cierta exteriorizaci6n de la solidaridad de los hombr'es 

a quienes se dirige por medios jurídicos como leyes, reglamen­

tos, decretos administrativos, sentencias, etc. Sólo es la con 

ducta exterior de unos hombres para con otros lo que puede el 

Estado mandar. IJa so lidaridad puede exteriorizarse de dos man~ 

ras: I) "por acuerdo interno espontAneo", que es irreflexivo y 

no queda dentro del circulo de, actividad estatal. Así nacen -

las religiones, nacionalidades, clases sociales, lengua, etc.; 
II) exteriorización de la conducta por medios exteriores y con' 

o , 

forme a un plan. Esto si es privativo del Estado, y el lugar -

en donde radica su fin. Existe además, otro medio ,más valioso , 

de solidaridad humana, que es realizado por los individuos'pe­

ro de una manera más reflexiva. Es la solidaridad 'que resulta 

de la cultura. Para tal propósito la cultura es descrita por -

nuestro autor como progreso en la idea de solidaridad, porque 

cada vez más las nuevas invenciones útiles producen más solida­

ridad entre los hombres, no sólo de un pueblo, sino que todos 

los pueblos inciden en los' adelffiltos culturales de los cuales 

se benefician. Por ejemplo, el contenido de la libertad indivi 

dual se ha ampliado en nuestra época merced a los modernos me­

dios de locomoción. Nunca tuvo mAs sentido en derecho de mover 

se y transitar que con la locomotora de vapor, ni la libertad 

de expresi6n que con la imprenta, etc. 

El segundo supuesto, el del fin implícito en las -­
instituciones y funciones del Estado moderno, lo veremos a con 

tinuación al desarrollar los fines del Estado. 

D) FINES EXCLUSIVOS DEL ESTADO 

(1) Corresponde exclusivamente al Estado la protec­

ción de la comunidad y de sus miembros,' y por consiguiente la 
defensa del territorio. 

(2) Durante mucho tiempo se consideraba incluido en 

,el fin estatal la conquista de nuevos territorios; hoy en teo-
, 

ría s610 se admite un fin de defensa, ¡'¡pero aún existen en la 
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actualidad en la .conciencia ~e los pueblos muchas representacio 
nes encaminadas a atribuir al Estado como fin la ~pliación del 

mismo o la instauración de nuevas formas políticas, y no puede 

designarse una actitud ofenstva, en general, como contradicto­

ria con los fines del Estado, ,dadas las 'actuales concepciones -

políticas, económicas y nacionales. La lucha de Prusia por la -

unidad alemana, la de Cerdeña por la italiana, la de Rusia por 

los estados cristianos de la península de'los Balkanes, etc., '­

están justificados según convicción general, y por consiguiente, 

se le ha de reconocer como radicando en los fines del Estado.­

Este es el caso actual cuando se trata del acre sentamiento de -

su poder mediante la colonizaciónH • 

(3) En el interior, el Estado busca su propia conser 

vacióri y el mantenimiento e integridad de sus modos de obrar: -

por las finanzas públicas, los deberes de policía y los penales. 

Este fin es el primero para el Estado porque de él depende su -

exito en su actuaci6n. 

(4) Actuaci6n que consiste en la formaci6n y manteni 

miento del orden jurídico. Por extensión cuando el Derecho pro­

tege al individuo y a los grupos en su libre actividad cultural, 

por ejemplo, la legislación laboral y sanitaria, se colabora en 

el poder del Estado al permitir una población sana y fuerte. De 

ahí también el interés estatal en la ciencia y el arte, que pue 

den ser útiles en la guerra. 

( 5) Hay otro ti po de fines que incumben al Estado no 

porque sean de su naturaleza sino por razones históricas, por -

ejemplo, la protección de los pobres, la educaci6N. Estos inte­

reses solidarios han sido TYexpropiados iT a otras agrupaciones y 

el Estado conforme a ellos tiene derechos y obligaciones, que -
ejecuta directamente o por medio de los particulares. 

(6) Intereses que originalmente son particulares pe­

ro que el Estado se ve preci sado a tomar cuando la labor indi vi 

dual es deficiente o nula. Esto se observa en la actualidad en 

donde el Estado va por un proceso creciente de socialización y 

centralización. A tal efecto el poder público utiliza medios ne 
gativos (que eliminan obstáculos) y positivos: de ayuda que só­

lo puede consistir en la creación de condiciones externas de ac 

tividad que pueden tomar formas distintas según la naturaleza -
de los bienes de que se trate. Así la salud t la ciencia, el ar­

te, el comercio, etc., no puede producirlos dire~tamente el Es­

tado, porque no es capaz de apropiarse de las actividade~ indi­

viduales necesarias.para alcanzar aquellos fines. Pero puede -­
crear las normas para la realización. 
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los resume, Jellinek diciendo que el Estado tiene por fin su -

existencia, seguridad y el desenvolvimiento de su poder, esta 

blecer el Dereché y ampararlo, Rsí como colaborar c'on la cul­

tura. 

E) FINES CONCURRENTES DEL ESTADO 
Son los fines que pertenecen al individuo, al pue­

blo y a la hwnanidad, y en los cuales el Estado sólo colabora. 
Según Jellinek, al Estado se le presenta la alterna 

tiva en la colaboración, por ejemplo se puede procurar "la 
idea vaga de favorecer el bienestar de todos", pero para Jelli 
nek esa no es la solución actual. Hoy en día se exige casi in.§. 
tintivemente de todas las instituciones sociales que levanten, 
que formen, que perfeccionen nuestra cultura, y esto es en lu­
gar de utilitarismo, evolucionismo, ny así situados, se puede 
sacrificar el bienestar de los vivos, al bienestar de los que 

vienen, y aún exigir a este fin la acción del Estado lo cual -
provocará inmediatamente en una gran medida el descontento y -

el dañan. Para Jellinek, el Estado de manera sistemática ha de 
preferir el adelanto o progreso cultural al bienestar social. 

Este progreso tiene tres direcciones que se prefie­
t"en en el orden de su enumeración, pero que son solidarios en­
tre sí: 1) progreso a favor del individuo cuya evolución ha de 
ser favorecida como miembro del todo; 11) frente al pueblo, ca 
mo totalidad de los miembros del Estado, que comprende a las -
generaciones presentes y futuras; y 111) el progreso de la es­
pecie humana, en la cual cada pueblo es solo una parte. 

!?Desde el punto de vista de la justificación teleo­
lógica, el Estado tiene para nosotros hoy el carácter de aso-­
ciación de un pueblo, poseedora de una personalidad jurídica -
soberana que de un modo sistemático y centralizado, valiéndose 
de medios exteriores, favorece los intereses solidarios, nacio 
nales y humanos en la dirección de una evolución progresiva y 
comúnn • 

NUESTRA OPINION 

(1) No estamos de acuerdo con la teoría: dE;! profe-­
sor Jellinek; desde sus supuestos, nos parece artificiosa: cog 
sidera que el Estado no puede sino realizar regulaciones extr2 
mas de la conducta, pero que no puede directamente producir -­
ciertos bienes. Esto es cierto si se toma en cuenta que el Es­
tado no es un ser biosíquico, pero resulta improcedente si se 
recuerda que el Estado, como toda sociedad, actúa merced a las 
fuerzas de los hombres que le sirven. Aunque no sea directamen 
te"el Estado quien las produce a él se le atribuyen. n.e lo con 
trario no sería capaz ni siquiera de producir !?regulaciones ex 
ternas y comunes lf • 
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(2) Jellinek justifica la conquista territorial y 
el colon~ali~mo como fines del Estado~ lo cual es contrario al 
Derecho Internacional Público. 

(3) Somos partidarios del progreso en todo sentido; 
pero cuando es entendido como Jellinek en su aspecto cultural -

• 
(cientifico y técnico) y escogido a cambio del bienestar preseg 
te, somos de opinión que es un recurso de muy delicado manejo,y 
si no va acompañado de medidas que aseguren el beneficio para 
toda la población futura es peligrosa se convierta en mal en -
lugar de bien .. 

(4) Recordemos que según Jellinek, la existencia -
de los fines del Estado resulta del hecho psicológico irrefut~ 
ble de consistir la vida del mismo en una serie ininterrumpida 
de acciones humanas. Lo anterior nos llevaría a concluir que -
el Estado no tiene fines, puesto que no es un ser psicológico, 
sino que esos fines en lugar .de ser objetivos (en el sentido -. 
visto antes para la Teoría de Heller) son subjetivos, es decir; 
son los fines que los individuos se han propuesto o se suelen -
normalmente proponer en casos análogos. Serían fines de los in­
dividuos; pero no fin del Estado. 

CAPITULO VII 
TEORltS ECLECTÍChS, 

TEORIA DE C/i.RRO MAR TINEZ (1) 

Las posiciones eclécticas o intermedias nunca faltan 
en doctrina. En cuanto al problema del fin general del Estado -
son abundantes y enfocadas desde distintos ángulos. Tomamos co­
mo muestra la doctrina de Antonio Carro Martinez. 

Este autor español después de criticar las posicio~ 
nes de UEstado fin en sí ;mismo it , sostenido invariablemente por 
universalistas, socialistas, colectivistas y otros; y la de -­
frEstado medio. y no fin u , posición típica del individualismo li 
beral burgués, se decide por la tesis de ttEstado fin y medio a 
la vez fY , pero en un sentido m~s individualista que colectivis­
ta. 

Cuando se trata ~e precisar el concepto de "bien ca 
mún ft , incluye en él su posición de compromiso entre las dos po 
siciones anteriores: ffEl bien común es el cauce de relación y 
compromiso de los intereses individuales. He aquí la carga de 
resonancia política (relación, compromiso, equilibrio entre -
los bienes individuales) que tiene la idea de bien común. Como 
afirma Bordeau, el bien común se presenta como una sublimación 
del bien individual realizado a través de la sociedad". 

Son elementos del bien común en esta teoría, el Or­
den y la Justicia. Ambos valores sirven para el ejercicio de -
los intereses individuales, de tal manera que los individuos -

(1) Antonio Carro Martinez, obra citada, págs. 83 a 86. 
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tienen ante sí su propio interés pero además, algo superior y 
necesario: el bien com~~. 

NUESTRA OPINION 
11. pesar de la intención de ser ecléctica, la teoría 

anterior es más partidaria de la tesis del Estado medio y no -
fin. En efecto, si el bien común es el "cuse en relación y co!!,! 
promiso!t, el orden justo, de los intereses individuales resul­
ta en definitiva que el Estado es un simple puente para la sa­
tisfacción de los hombres. El Estado no tiene fin, es un medio. 
Además, cuando se trata de señalar la eS€llcia y definir la mi­
sión del Estado hay que decir lo que ella es y no la posición 
que guarda con otras doctrinas. Esa posición es indispensable 
establecerla, nosotros así lo hemos hecho (Título II, Cap. III), 
pero ese problema es distinto del de una teoría positiva sobre 
el fin político. 

CllPITULO VIII 
CONCLUSION DE LAS DOCTRINAS SOBRE 

EL FIN DEL ESTI~DO. DEFINICION 

No pretendemos elaborar una dqctrina del fin del Es 
tado, sólo terminar este Título con un compendio de lo que a -
nuestro juicio es más destacado y correcto de las teorías que 
sobre el punto hemos examinado antes. 

Encontramos, que en términos muy generales, Wla do~ 
trina del fin del Estado debe contener y resolver los siguien­
tes problemas: 

(1) Una concepción del Estado. 
(2) Una filosofía del hombre en general que lo aba~ 

que en su total naturaleza y en sus diversas situaciones en -­
que pueda encontrarse. Sobre este punto hablaremos en otro ca­
pítulo. 

(3) Señalar el fin privativo del Estado, tanto en -
cuanto es fin en sí mismo como cuando sirve de medio para fi-­
nes ajenos. 

(4) Un criterio para juzgar el fin del Estado en su 
concepción te6rica como en su realización hist6rica. 

(5) Es poder jurídico de organizar y realizar el fin 
estatal. 

(6) La relación que media entre el fin estatal y el 
bien particular. 

(7) Los caracteres más importantes del fin del Esta-
do. 

A continuación haremos un breve resumen de estos pun 
tos, con excepción del segundo; advirtiendo que nos referimos -
al fin del Estado sólo en su aspecto interno. 

(1) En cuanto a la concepción del Estado ya hemos ha 
blado suficientemente de ella .en todo el Título Primero. Aquí -
importa sobre todo recordar (ver Título I, Cap.II) que el Esta-

-----. 
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do forma una institución social y política. La institución la 
definimos como la organización formal de un grupo humano~ ge­
neralmente extenso, y de gran significación hist6rica, en la 
cual se contienen los fines que se pretenden, sus medios y -­
procedimientos, así como los bienes de que se vale para su o­
bra. En una de las definiciones -poco científica pero bastan­
te ilustrativa- se dijo, en el mismo Capítulo: ?fLas institucio 
nes sociales son caminos establecidos y organizados para satis 
facer ciertas necesidades humanas it • La satisfacción de tales -
necesidades es el fin de una de las instituciones sociales más 
importantes, el Estado. 

Es conquista de la Sociología contemporánea haber -
demostrado que la vida institucional es convivencia ordenada, 
merced a regulaciones de hecho y ~ticas (religiosas, morales, 
jurídicas y de convencionalismos sociales); cuando esta convi­
vencia se realiza se crea en determinado territorio, una coope 
ración colectiva unitaria determinada por la cultura y el me-­
dio. Es en este fenómeno social en el cual reside el fin del -
Estado, y al que hay que acudir para sU investigación. El fin 
estatal es, pues, una situación social que afecta a todos los 
miembros de las distintas sociedades especiales en sus múlti-­
pIes relaciones. No es algo que se d~ solo en la ley o en los 
programas políticos, sino que está destinado a ser vivido real 
mente por las personas que se encuentran sujetas a la autori-­
dad del Estado. 

Los prop6sitos del· Estado afectan a la totalidad de 
los habitantes del territorio, principalmente por dos razones: 
a) porque aunque no existe una sociedad en general, sino va-­
rias, la sociedad política, a travós de la actividad d~ los in 
dividuos repercute en las otras. El hombre pertenece simultá­
neamente a varias sociedades (Estado, familia, etc.), lo que -
hace que una determinada forma de vida o actividad impuesta -­
por cualquiera de estas agrupaciones influya en las otr~s,exis 
tiendo la inclinación a formarse una regulación armónica, pro­
ducto de la cultura, en un determinado territorio. b) Las re­
gulaciones que el Estado establece para sí y para otros entes 
menores, así como para los mismos individuos, llevan la preten 
sión jurídica de superioridad, basada en el poder soberano es­
tatal, que en la mayoría de los casos logra imponerse sin difi 
cultad (ver Título 1, Cap. IV). 

(2) El fin propio del Estado respecto de la pobla-­
ción considerada como un todo, consiste en crear directamente 
una situación social, política, jurídica, económica, etc., bá­
sica, en la cual todos los hombres tengan cuanto les haga fal­
ta para vivir dignamente, material, intelectual y moralmente, 
y en donde puedan todos y cada uno de ellos, según su capaci-­
dad, hallar su bien particular que no s610 satisfaga al interQ 
sado sino también, en la medida de lo posible, a las demás peL 
sonas que con ocasión a dicho bien particular, se relacionen -
con su titular. La situación anterior es además de social, va-

I I 

i I 
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liosa, en cuanto ella realiza múltiples'valorés de lasinter-. 
relaciones humanas, principaimente Justicia, Seguridad, Orden, 
Paz, Coordinaci6n y otros que se desarrollan en comunidad. 

También corresponde al Estado de manera inmediata -
los fines que se relacionan con su propia conservaci6n, mejora 
miento y progreso, tales como su defensa interna y externa, su 
buen funcionamiento gubernéU"ílental y administrativo, para lo -­
cual necesita tomar de la masa de los habitantes, lo~ hombres, 
el dinero (por ejemplo los impuestos) y los bienes' necesarios 
(ver Título 1, Cap. IV) ; se incluyen en estos fines la forma-­
ci6n y el mantenimiento del orden jurídico, el aumento de su -
poder por el mejoramiento de la poblaci6n y de su economía en 
general. 

El bien del Estado que se refiere a su conservaci6n 
y progreso es ~na consecuencia del fin que señalamos antes, -­
crear una condici6n social valiosa, y eD consecuencia, sólo es 
un medio para este mismo prop6sito. 

(3) Si la condici6n social b~sica de que hemos ha-­
blado en el numeral anterior se puede considerar como la norma 
b~sica o fundamental del fin del Estado, que en su aplicaci6n 
se va, por sucesivas graduaciones, particu1ar:izandoen las dife 
rent8s materias en que se aplica, es verdad que por sí s610 r.§. 
sulta demasiado vaga y que por lo mismo precisa de una pauta o 
criterio estimativo para saberse cuando la actividad del Esta-
do, de los individuos y de los grupos menores se acercan o dis 
tancian del fin estatal. 

Esta pauta es un criterio puramente te6rico, él no 
prescribe ningún mandato a la conducta, sino que sirve de medi 
da de valoración de los juicios y normas que integran el,orden 
social básico que se planea o realiza como prop6sito esencial 
del Estado. l\.demás, le confiere unidad 16gica al sistema gue -
se juzga, así por ejemplo, si tomamos como criterio el princi­
pio eudemonista utilitario de ¡¡la mayor felicidad posible del 
mayor número posible H , dicho principio no tiene car~cter norm~ 
tivo, sino que aparece como un aserto de que siendo la ventura 
una finalidad absoluta y última los actos sociales, colectivos 
e individuales, tendrán que ser lo suficientemente id6neos co­
mo medios de una condición feliz. No aceptamos este criterio -
de la felicidad, por lo menos en el sentido de gozo, aún inte­
lectual, pues, el mérito de la conducta social e individual no 
pocas veces significa sacrificio y dplor. Nos parece más acer­
tado y viable el indicado por Santo Tomás nque los hombres no 
s610 vivan sino que vivan conforme al bien"; entendiendo por -

no el simple. hecho bio16gico de la existencia humana sino una 
condici6n amplia y completa, sin discriminaci6n entre los hom­
bres, por' la cual pueden satisfacerse su~ múltiples.nec~sida-­
des individuales y colectivas como miembro de la familia,de la 
agrupaci6n profesional, del municipio, las iglesias, del Esta­
do mismo y aún de' la humanidad. 
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(4) Poder jurídico de organizar y realizar'el bien 
del Estado. Como dijimos en el Titulo I, Cap. IV), el poder -
soberano es esencial para,la realización del fin del Estado. 
No en vano en los regímenes injustos pretenden sus opositores 
tomar el poder estatal o por lo menos presionarlo tanto como -' 
para corregir las irregularidades de que se quejan. Este poder 
organizativo soberano no sólo completa la noción que del fin -
estatal hemos dado, en el orden práctico sino aún en doctrina: 
se supone aquí que los individuos y sus grupos no pueden asig­
narse derechos con anterioridad a una organización social y --o 
económica, sino que precisamente la posesión de sus libertades, 
sobre todo económicas, es el establecimiento de un plan inteli­
gente encaminado al mayor bienestar individual y colectivo.Des 
de luego, el hombre tiene exigencias propias de su condición -
natural, entre las cuales la primera es la subsistencia de él 
y de su familia; si a ellas quiere llamarse IYderecho naturaln 

no nos oponemos, pero lo cierto es que la realización indivi-­
dual y colectiva en su mejor grado posible, según las, circuns­
tancias materiales y culturales del tiempo y el lugar, depen-­
den de una convivencia social ordenada, en la cual como dijimos 
al principio de este Capítulo, reside el fin del Estado. 

(5) La relación del fin del Estado con el fin parti­
cular, individual o colectivo, la trataremos después; aquí hace 
falta solo señalar algunas conclusiones teóricas que nos pare­
cen aprovechables, extraída de un sector de la doctrina que he­
mos comentado i111tes sobre la misión del Estado. Tales conclusio 
nes son: 

a - Que entre el bien particular y el fin del -
Estado debe existir armonía, de tal manera que cuando se procu 
re cualquiera de ellos por el mismo hecho se procure el otro -
propósitoo Además en los casos en que exista conflicto entre 
las dos clases de bienes, se pueda resolver la dificultad, que 
indudablemente no puede ser sino que el bien público temporal 
prevalezca sobre el fin particular, tal como dispone acertada­
~ente nuestra Constitución Política en su Art. 220 inc. 20. 
H ••• el interés público privará sobre e'l interés privado lf • No 
interpretaremos el alcance de la disposición constitucional,­
que hemos señalado como ejemplo, por ser tarea más propia del 
Derecho Constitucional que de la Teoría General del Estado, en 
donde se ubica nuestro trabajo. 

b - Conclusión acertada de algunas teorías que 
hemos examinado es la de que el bien particular debe ser enten­
dido en función social, es decir, que el bien particular ha de 
estar regulado de tal forme. que su ejercicio beneficie no solo 
a la colectividad entera representada por el Estado, como que­
da dicho en el literal que antecede, sino de una manera más di 
recta a otros particulares que con ocasión de aquel bien parti 
cular tengan relaciones más directas con su titular, tal' como 
en el caso de la propiedad en función social. 

I 
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No queremos decir que el bien particular o interés 
privado o particular, como suele llamársele sea sinónimo de d.§. 
recho subjetivo. Las teorías de los derechos subjetivos de los 
alemanes, Bernardo Windscheid, quien los define como !Yun poder 
o señorío de la voluntad atribuido por' el ordenamiento jurídi­
co", y la de Rofolfo Van Ihering, que en frase lipidaria cono­
cida mundialmente dijo que los nderechos son intereses jurídi­
camente reconocidos tl , han sido superados ya en la Filosofía del 
Derecho (1). La norma jurídica cuando atribuye derechos subjeti 
vos a una persona adopta un criterio enteramente objetivo,pues, 
concede bienes no en raz6n de la conveniencia o utilidad del su 
jeto sino porque el legislador estima que estos bienes le co-­
rresponden al mismo en justicia. La norma jurídica no se pr,egun 
ta si en el sujeto titular existe o no interés en cobrar un cré 
dito, sino que garantiza la facultad de pago concediéndole una 
acción judicial. Es por esto preferible decir que el objetivo -
del derecho subjetivo no es un interés -así como tampoco deba -
confundirse con el interés el derecho subjetivo- sino que dicho 
fin ~s un bien, algo objetivo y preestablecido por el legisla­
dor como ¡Vlo suyo!? que la justicia manda se dé al individuo y a 
los grupos particulares. 

Pero aunque derecho subjetivo y bien particular, 
o interés privado, no sean sinónimos, es evidente que los pri-

.meros no existen sino para alcanzar los segundo, y que el bien 
particular, entendido como beneficio acordado por la norma ju­
rídica, puede y debe estar en función del todo social. Al res­
pecto nos parece acertada la teoría de Laski (2) que dice: "No 
poseemos los derechos como caminos que se dirijan hacia un go-· 
ce personal. No disfrutamos los dere chos; tan sólo y simp1emeQ'. 
te, como instrumentos que convergen en el fin que radica en nQ 
sotros mismos. Los poseemos sencillrunente, porque cada aspec­
to de nuestra vida está enclavado en una red de interferencias 
sociales. Todo cuanto hacemos en el mundo afecta a la vida que 
nos rodea. Nuestros goces y nuestras penas, por menudas e in-­
significantes que parezcan en el laberinto de los sucesos polí 
ticos, representan en su sentido vE.:rdadero e histórico, acont.§. 
cimientos indispensables para la estructuración del porvenir, 
desde un PQDtO de vista colectivo. Por teoría funcional de de­
rechos entendemos la concesión de poderes singulares para obrar 
de modo que contribuyamos a la riqueza de nuestra herencia so-­
cialH • 

Estamos ya en condici ón de intentar una definición -
del fin del Estado, el cual denominamos bien público temporal, 
"cal' como un gran sector de la doctrina política moderna; dicha 
definición es de orden analítico: EL FIN DEL ESTLDO CONSISTE PA 
RA NOSOTRpS EN LA ORGANIZACION DE UN;. FORM1. DE VIDA, POLITICA, 

(1 ) 

(2 ) 

Carlos Mouchrt y Ricardo Zorraquín Bruc,obra citada,pág. 
109 y sig; 117 Y sigo Giorgio del Vecchio, Filosofía del 
Derecho, págs. 398 y siguientes. 
Harold J. Laski, obra citada, página 34. 

i 
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JURIDICA, SOCIAL Y CULTURAL POR UNA PARTE; Y EN LA CREJi.CION DE 
UNf~ CONDICION ECONOMICA POR OTRA. PARTE, BASICAS y Vfl.LIOSAS, ~N 

DONDE Y POR VIRTUD DE LfiS 9UALES, LOS HOMBRES TODOS. SUJETOS AL 
ESTI"DO, TENGAN CUl~NTO LES HACE FALTA PARA VIVIR DIGNAMENTE Y -
REAL IZitR, SEGUN SU CLPl"CIDlclD, SU BIEN PARTICULAR, EN TODLS LAS 
CIRCUNSTfiNCIJ.S DE SU VIDA; J:l.SI COMO Lil. CONSERVJiCION, BUEN. FUN­
CIONi.J'vUENTO y NIEJORAMIENTO DE L11.S INSTITUCIONES ESTAThLES, EN 
SUS RELL.CIONES INTERNAS E INTERNli.CIONf .. LES. 

(6) Creemos oportuno señalar los caracteres más no­
torios que se pueden descubrir en la teoría del fin del Estado. 

El bien público temporal considerado -en sí mismo tie' 
ne las notas siguientes: 

a - Universalidad. Es universal el bien público 
temporal, porque: 1) nada de lo que es humano le es extraño.-­
Comprende el conjunto de valores humanos en cuanto a la vida -
presente y no a la sobrenatural. 11) Porque no busca la venta­
ja de una clase de individuos, sino la de todos, cualquiera que 
sea su condición y la actividad de los individuos en comunidad. 
111) Porque su virtualidad y posibilidad no se extinguen con -

- los actos destinados a realizarlos, sino que comprende un nÚc'11e 
ro ilimitado de casos. 

b - Plasticidad. Porque es siempre una realidad ' 
concreta, un medio organizado conforme los mejores recursos del 
momento, y no una abstracción de aplicación idéntica de todos y 
cada uno de los estados históricos. 

~---

c - I:,rogresivo. En cuanto es una condición valio 
sa de la sociedad política puede siempre irse mejorando sin que 
se pueda alcanzar la plena perfección, que en lo humano es im­
posible. 

d - Dinámico. La condición social básica en .que 
consiste y se plasma el bien público temporal es un hecho ad-­
quirido, es una r~alización concretra que sirve como peldaño pa 
ra alcanzar otra futura. Cada nuevo paso es un momento de ten­
sión hacia una forma futura y nueva. 

En su rela6ión con el bien particular descu 
brimos en el fin del Estado los signos siguientes: 

1 - Coparticipable. Porque todos los miem 
bros de la sociedad política que puedan, deben cooperar e inte­
grar ese conjunto organizado de condiciones sociales, gracias a 
las cuales los individuos puedan cumplir su destino material y 
espirit~al. 11 - Redistribuible. Porque al final de -­
cuentas redunda en beneficio de cada uno de los miembros. del -
conglomerado social, proporcionando los medios idóneos para el 
perfeccionamiento de la persona en sociedad. 

111 - Jsr8,rguico. Porque ocupa una posición 
que es superior a los bienes particulares del hombre, como 
miembro o parte del Estado, pero ha de subordinarse al eterno 
y superior destino del hombre, en lo que de privativo e in- -
transferible tiene. 

! 
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TITULO CUARTO 
RELACIONES ENTRE EL BIEN PUBLICO 

TEMPORAL Y EL BIEN Pf.RTICULAR 

CAPITULO UNICO 

CONSIDERACION DE LA PERSONL NATURAL 
EN SU RELACION CON EL ESTADO 

A) EL CONCEPTO QUE SE TENGA DEL HOMBRE REPERCUTE 
NECESil.RLI.MENTE EN EL CONCEPTO Y FIN DEL ESTADO (1) 

En el Título 1, Capítulos 1 y 11 hemos hablado del -
¡'elemento humano n , en su concepción anterior (lógicamente) al -
Estado, y como elemento constitutivo del mismo: como sociedad -
humana. li.hora nos toca hablar someramente del. hombre tal como 
se presenta para la Teoría del fin del Estado, como persona y -
como individuo. En repetidas ocasiones hemos afirmado en esta -
obra que los dos polos sobre los que gira la concepción del 
bien público temporal son la. naturaleza de sociedad humana y po 
lítica, por una parte, y la concepción filosófica que de-la per. 
son a individual se tenga. 

En efecto, en definitiva, el Estado, como cualquier 
sociedad humana, agrupa seres racionales y libres, dotados de -
fines personales e instransferibles. Por supuesto no todas las 
concepciones de la doctrina política están de acuerdo con la -
del hombre como ser que tiene fines exclusivos que han de res­
petarse, pero no pueden evitar alguna concepción del hombre,ya 
lo consideren como mera parte al servicio de 13. masa hipostasia 
da y sustantivizada, y a ésta como una raza, la nación, una cl§. 
se, el Estado mismo, la cultura, expresada frecuentemente como 
la "tecnología", etc. 

Jean Dabin, entre otros autores, cuando se refiere -
al específico problema del fin estatal, insiste en que dicha no 
ción no puede formularse excluyendo una representación estricta 
mente científica, filosófica e incluso teológica de la naturale 
za humana. No es posible una posición agnóstica. Al respecto -­
nos dice: rYlo mismo en teoría que en la práctica, esta tentati­
va es imposible. En primer lugar porque el bien público forma -
parte, en su rango intermedio, del bien hmnano; y el bien huma­
no no podría definirse haciendo caso omiso de una concepción -

(1) Jean Dabin, obra citada, pp. 60 y sig., 17-18 .. 
Francisco Porrúa Pérez, obra citada, pp.124,125,128,135 ys. ! 

Agustín Besave Fernández del Valle, obra cit.pp.21-22. 
Luis Recasens Siches, obra citada, pp.245 y sig., 244-551 

y sig., 563-500-497 y sig., 596 y sigo 
ArturQ Enrique Sampay, obra citada, pp. 30 y siga 
Emilio Guido, obra citada, pp. 74. . 
Ernesto Krotoschin, Tendencias J~ctuales en El Derecho 

del Trabajo, Ediciones Jurídicas Europa-Lmérica, 
Buenos Aires, 1959, págs. 23 y sigo 
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concreta del ,hombre, de su naturaleza y de su fin, del lugar -
que ocupa en el universo creado y con relaci6n a Dios creador. 

\ 

En seguida porque s610 una concepci6n del hombre permite intro 
ducir una jerarquía entre los valores de especies diversas,que 
corresponden a las diferentes necesidades del hombre y que in­
tegran el conjunto del bien público temporal. Sea lo que fuere, 
lo que se pretenda y se desee, la primera cuesti6n preliminar 
y fundamental, es saber qué vale el hOr:l.bre y por qué vale. ¿El 
hombre vale algo en sí mismo o no es más que in instrumento o -
la parte de un todo? ¿Qué es lo que constituye el verdadero-­
valor -definitivo y último- del hombre: la carne y el espíritu] 
el cuerpo o el alma?, según la respuesta, variaran la concep-­
ci6n del bien público y su actuaci6n: materialista, panteísta, 
espiritualista. Jamás será neutra o agn6stica. So pena de no -
actuar, el Estado debe optar entre las diversas filosofías del 
mundo y de la vida; como el hombre de Pascal, está \1 comprome-­
tido Tl • 

Por la raz6n anterior -que aceptamos- nos propone-­
mos bosquejar una figura del hombre, del individuo humano en -
cuanto persona, luego relacionarla con el orden jurídico en ge 
neral y con el Estado y su misi6n en particular. 

Partiremos de los dJstintos modos de conocer al hom 
bre, de los distintos· grados que se dan en el saber del hombre 
en términos generales, que van desde el simple conocimiento em 
pírico Ihasta el saber teo16gico. 

Una gr~duaci6n jerárquica, por el orden de perfec-­
'ción en el conocimiento, sería la que a continuaci6n haremos, 
haciendo advertencia que una determinada fo~ma de saber no ex­
cluye las otras y que todas pueden y deben complementarse: 

(1) La primera forma en que nos acercamos a lo que 
el hombre es, es el conocimiento empírico-vulgar, una forma -
pre-científica que es patrimonio de todos los hombres y que en 
definitiva orienta nuestros actos en la vida. Ella no nos ofre 
ce como ocurren causalmente los fen6menos humanos sino como es 
pontáneamente se nos han presentado a nuestros sentidos. 

(2) El saber hist6rico. Por medio de la Historia co 
nocemos hombres determinados (Julio César, Pedro de Alvarado, 
etc.). Son hombres concretos y definidos, por lo mismo es un 
saber pre-científico, que no nos muestra la esencia del hombre 
en general sino su biografía, lo que determinados hombres hi-­
cieron. Mucho menos podría consistir en una antropología filo­
sófica. 

(J) El saber que nos brindan las ciencias naturales, 
como la Anatomía, Fisiología, Biología, etc.; ellas explican -
los fen6menos que transcurren en el ente bio16gico, elaborando 
leyes causales de ·la naturaleza. 

Entre las ciencias positivas que se ocupan del Hho­
mo faber" merece especial consideraci6n la Psicología. La psi­
colocia científica estudia la personalidad concreta en el indi 
viduo, la cual es el resultado interno de la combinaci6n de va 
rios elementos o factores: factores b~016gicos constituciona--
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les y factores biológicos, adquiridos; ) factores psíquicos __ c~ns­
titucionales y adquiridos, componentes y factores sociales y -
culturales. La personalidad psicólógica,.o el "yo psicológico" 
consti tuye el contenido de ;La conciencia, ,las ideas, sensacio­
nes, percepciones, recuerdos, etc., y aún el contenido de'la -
subconciencia. 

Sus características -tomadas del campo de la concien 
cia son, individualidad, en cuanto nos damos cuenta de que so­
mos nosotros mismos y no otros, actividad consciente, unidad, 
en cuanto el· contenido consoiente se refiere a el mismo "yo -­
psicológico lt ', totalidad porque abarca todos los fenómenos psí­
quicos, e identidad histórica porque el "yonno obstante los 
cambios en el transcurso de la vida, es el mismo. 

(4) La Sociología estudia t~~bién al hombre en un -
plano similar al'de la psicología pero haciendo énfasis en los 
aspectos colectivos o sociales,·además establece el concepto 5Q 

bre determinadas persorialidades, por ejemplo, la de ciudadano, 
trabajador, burgués, etc. Se refiere también la Soeiología a -
los grupos humanos, como hemos visto en el· Título 1, al estu-­
dial' el Estado en cuanto sociedad política, y a la personali-­
dad moral del mismo, según Hauriou (Título 1, Cap. VI). 

(5) El saber filosófico -que nos interesa sobreman~ 
ra para establecer las relaciones del hombre y el Estado- que 
nos da'la visión íntima del hombre, explicada por las primeras 
causas y supremos principios. Se trata de-un saber primordial 
que no tiene por objeto decirnos lo que el hombre tiene o lo -
que hace sino lo que es en definitiva. 

Aquí el término "personan es la expresión apropiada 
para el individuo de la especie hu.rnana. "PersonalT . es el térmi­
no filosófico que expresa" .. la esencia de lo humano, aquello que 
hace precisamente que un individuo sea hombre, un ser distinto 

- de los demás de la creación, así nos dice Luis Recasens Siches: 
nEn filosofía, persona es la expresión de la esencia del ser -
humano, esencia. que no puede ser capta.da dentro del mero campo 
de la ontología, antes bien es conseguible tan sólo en.la in-­
tersección de este-campo con el de la ética. En efecto, la per 
sana,' en filosofía, se define no solamente por sus especiales 
características ontológicas, sino también y principalmente por 
su participación en el reino de los valores éticos, como ser s.2. 
bre el cual pesa un deber ser, una misión moral, ~cumplir por 
si mismo, por su propia cuenta y con propi,a responsabilidad tT • 

Desde este campo filosófico la persona humana es el ente a la 
I - vez digno y jerárquicamente superior a todas"las cosas; Santo 

Tomás de Aquino decía al respecto, que la persona es "aquello 
que es perfectísim? en toda la naturaleza". ~ 

Nos interesa sobre todo señalar lo que para algunas 
doctrinas filosóficas ha significado la persona, la esencia de 
lo humano y su repercusión en el campo de lo político y de la 
concepción estatal. 

- I 
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I 
I 
I 



----~. --------~--

- 216 -

Encontramos un primer grupo de pensadores idealistas 
que consideran que el hombre es sólo conciencia, o bien, una -­
parti cipación en, la conciencia universal. Así. pensaron, entre -
otros, Descartes, ,Berkeley, Hume, Kant, Fichte, Schelling y He­
gel. Esta doctrina termina en un panteísmo ya que cada indivi­
duo es su ley, derivada'de la participación en la suprema ley -
cósmica. 

Fuera de Hegel, desemboca en una autonomía exagerada 
del individuo y se concreta en el individualismo libertad bur-­
gués. Hegel ha inspirado regímenes de derecha (fascismo italia­
no) y de izquierda, como el marxismo, según vimos en el Título 
11, Cap. 111). 

Otro grupo de filósofos afirmaron que el hombre _es -
sólo materia, indudablemente más evolucionado que los demás se­
res, pero al fin y al cabo materia. En esta tesis encontramos -
por 'igual él positivistas y materialistas. Darwin, Feuerbach y -
Haeckel son ejemplo de esta concepción. Encontramos su resulta­
do en el marxismo y en el positivismo, cuyas concepciones teleo 
lógicas estatales ya vimos (Título IIJ Cap. 111). 

El cristianismo en general, y la doctrina escolásti­
ca en particular, afirma que lo esencial del hombre es el espí­
ritu; el individuo humano es persona espiritual. En este senti­
do, Dios es persona también, puesto que es espíritu puro. Esta· 
concepción humana se incorpora a la teoría del fin,del Estado -
de Santo Tomás que también hemos visto (T~tulo 111, Cap.III).El 
nazismo tiene su inspiración lejana en el vitalismo de Nietzche. 

~ Para este filósofo el hombre es vida libre en el cosmos; así a­
firma el filósofo, nyo no soy un ser ya hecho, sino que soy 
aquel que mi mismo hago, soy un devenir orientado hacia mi ta-­
rea, soy actuación particularizadan • uSamos sfectivam8nte, no -
otra cosa que movimiento vital de una voluntad sujeta y una y -
otra vez desprendida de la sujeción, esa libertad que el debor 
expresa objetiándola". 

Existen otras muchas concepciones filosóficas de la 
naturaleza última del hombre, tal como la de Scheler, Hartmann, 
Ortega y Gasset, Heidegger, Antonio Caso, Francisco Romero, B~­

save Fernández del Valle y otros, cuyo resumen se puede 'encon-­
trar en la Filosofía del Derecho de Recasens Siches, pero no ca 
nacemos su significación en el campo de la Política. Como puede 
apreciarse la concepción filosófica humana es, como hemos dicho 
repetidas veces, junto con la concepción de sociedad política, 
base necesaria para una formulación de la misión del Estado. 

Continuando con la personalidad filosófica, conforme 
la concepción cris,tiana -qUE:; nosotros preferimos- se lo suele -
llamar a la misma lfyO ontológico\? o \Yyo metafísicoH , y consiste 
en el soporte o base del Hyo psicológico!?, que ya vimos; es el 
íi yo I,Y propiamente dicho, la persona. Aquel contenido de concien­
cia, compuesto de ideas, recuerdos, sensaciones, etc. que cons­
tituye el Hyo psicológicoH tiene como causa o principio el ayo 
QntológicoH • La clásica frase de Descartes, Hpienso, luego exis 
ton nos proporciona la clE:ve para descubrir el lIyo ontológicoH : 

la personalidad psicológica es el contenido psíquico, lo pensa-
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do, querido, sentido, etc., el Hyo metafísicol? es quien reali­
za y a quien -se atribuye el contenido psíquico. Las caracterís 
ticas del 1fyo ontológico Ti son las :nismas que señalamos- para la 
personalidad psíquica, más la autonomía de su voluntad, la li­
bertad. 

Si la existenfia de la personalidad psíquica es evi­
dente -una simple introspección nos pone ~n contacto con ella­
la_del "yo ontológico 17 no siempre ha sido aceptada: paro la doc 
-trina asociación es sólo el conjunto de datos concurrentes de -
la psíquis un::'ficados por la asociación. Otro~ piensan que se -
unifican los datos por una síntesis mental. Es una ficción. Pa­
ra nosotros es una realidad espiritual y libre con fines pro-­
pios indeclinables e instransferibles conforme a su peculiar na 
turaleza, dignidad y jerarquía. Es una sustancia espiritual. 

Es de necesaria importancia para nuestro propósito .:.. 
de relacionar la persona humana con la colectividad política t~ 
rritorial, el fijar que la personalidad ontológica tiene un as­
pecto doble, por un lado se inclina a la perfección; son carac­
terísticas de esta perfección el ser única, libre, la- tenden­
cia innata hacia la consecución de su más elevado fin, tanto -
material como espiritual, ya sea por la vía del intelecto, que 
no descansa con la obtención de una verdad parcial sino que d~ 
sea poseer la suprema yerdad, así como por la potencia de la -
voluntad que se orienta~~acia el bien absoluto, hacia 10svalQ -, 
res. Pero al mismo tiempo; el hombre es un ser imperfecto,posee 
una inteligencia limitada que no pocas veces lo hace errar,tie­
ne además una voluntad débil, que no puede alcanzar siempre lo 
que se propone; a esto hay que añadir los vicios, malas pasio­
nes y debilidades del cuerpo y el espíritu, que son carga pesa 
da en su programa de vida. Es además, y sobre todo, un ser in­
digente, necesita de la cooperación de sus semejantes en el -­
campo material y espiritual. La personalidad metafísica se com 
pleta con la personalidad moral del hombre. Ambas son ubjeto -
de estudio filosófico, pero mientras en la primera se destaca 
su aspecto qui.eto, no dinámico, en la persona moral se ve el -
hombre realizando actos encaminados a valores éticos (los más 
altos) en el cumplimiento de su destino, o bien incumpliendo -
dichos actos mandados. La personalidad moral dice de la re~a-­
ción entre norma y libertad y el consiguiente resultado valio­
so o antivalioso de la conducta. 

En la dimensión filosófica del hombre hay que recal­
car su dignidad -a diferencia de las cosas y las acciones, que 
no tienen dignidad sino valor relativo o It precio 1i - y su jerar­
quía a todos los seres naturales o culturales que sólo son ins 
trumento del hombre, de todos los hombres. Al respecto Arturo 
Enrique Sampay, nos dice: nLa materia prima de la cultura es -
la- persona humana, que se manifiesta en su existencia como un 
ser qWj tiende prácticamente a su plenitud en la perfección d~ 
finitiva. La cultura ensambla, consecusntemente, el desarrollo 
de las facultades y de las fuerzas creadoras del hombre, cop-­
la sobreestimación de las espirituales, _comprendiend~ a las dos 
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actividades específicamente humanas, la del obrar: bien cultu 
ral, y .la del hacer: objeto cultural. Por bien cultural se en­
tiende el abrar apuntado a la perfecciÓn intrínseca del hombre 
que se mueve en una tríada de situaciones que le son impuestas, 
como persona individual, como miembro de la sociedad familiar o 
doméstica y como integrante de la sociedad civil o política.Es 

.más, los mismós objetos culturales, materiales e inmateriales -
(como el Estado) se estiman en lo que valen o sirven al hombre. 
Los objetos de cultura y su técnica pueden ser en sí mismos in­
diferentes a la Etica, pero como en definitiva están subordina­
dos al fin último del hombre pueden ser juzgados y calificados 
de IYbuenos¡Y o Hmalos iY • f~sí la ciencia, el arte, la técnica y la 
economía, en sí mismos indiferentes a los valores éticos se su­
bordinan a la ética y consiguientemente al bien particular y al 
bien público temporal?? 

La persona moral tiene dos vertientes, la personali­
dad moral individual y la personalidad moral social. A este res 
pecto Emilio Guido distingue entre bien individual ,·que es el -
bien absoluto y jerárquicamente más alto de la persona humana -
en sí misma considerada, y el bien particular, que pertenece -­
también al hombre pero en cuanto es una parte del todo político 
del Estado. Pero aunque puedan y deban ser distinguidos, ambas 
clases de bienes humanos de hecho coinciden necesariamente en -
el hombre. El bien particular hace incapié en las obligaciones 
de la persona y la sociedad política, de otros grupos menores -
públicos y privados, y de otros hombres; así como de los corre2 
pondientes derechos que son tomados en sentido más activo que -
los derechos que corresponden al bien individual, los cuales ca 
si siempre se limitan a que el re~to de las personas, gru~os y 

funcionarios respeten una esfera de libertad. Esta esfera de li 
bertad personal e s lo que ,se llama "derechos del hombre!? En 
principio estos"derechos" no quieren significar lo que se cono-­
ce dentro de la Filosofía del Derecho como derechos subjetivos, 
sino que son exigencia ideales que moralmente se imponen a to-­
dos los hombres para. que, por ejemplo, respeten en todos la li­
bertad de conciencia, o la libertad de trQnsito de las perso-­
nas. Tienen un marcado sentido jusnaturalista y son sobre todo 
postulados éticos, principios estimativos para que el legisla­
dor los incorpore al orden jurídico vigente, en donde si toman 
el caracter técnico jurídico de derechos subjetivos que pueden 
hacerse valer ante los órganos ju~iBdiccionales y eje~utivos -
del Estado. Los uderechos del hombre lY son ampliamente reconoci 
dos. Han sido declarados por la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas (1945) y por la Declaración Universal de los D~ 
rechos del Hombre (1948) de la misma Organización. Han sido in­
corporados a muchas c9nstituciones modernas tal como el Título 
1, "Régimen de los Derechos Individuales" de las Constituciones 
Políticas Salvadoreñas de 1950 y 1962. Son ejemplos de estos d~ 
rechos, el derecho a la vida, a la libertad personal que corre~ 
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ponde· entre otras la lib"ertad de c~:mciencia, de pens?ffiiento y 
opinión y libertad de expresión, libertad para contraer o no -
matrimonio, para elegir domicilio, libertad de circulación o -. 
movimiento naciona¡ e internacional, inviolabilidad de la vida 
privada, del domicilio y de la correspondencia, libertad de a­
sociación, etc., además, como complemento se han añadido recur 
sos judiciales. extraordinarios como el de exhibición personal 
y el de amparo, el de inconstitucionalidad. Se incluyen en este' 
tipo de derechos, como accesorios, los de orden político, pasi­
vos y activos, para formar parte del gobierno del. Estado y del 
Municipio. 

Hemos distinguido entre bien individual, exclusivo 
y en beneficio de la persona, y bien individual, que tiene más 
relación activa con el Estado y con su fin. Pero decir cuales -
son los derechos individuales estrictamente privativos de la -­
persona y los que tienen' mayor alcance social es difícil, sobre 
todo porque todo derecho implica relaciones sociales entre el -
facultado por la norma y el correspondiente obligado. Sin embar 
go en algunos casos no es difícil hacer tal distribución, al -­
ef~cto ~ecasens Siches, dice: "En general, casi todos los pen­
sadores en materia de Filosofía del Derecho y de la Política -, 
consideran la libertad de pensamiento, de conciencia y de opi­
nión como la'manifestación más importante y más alta de la li­
bertad y la consideran también como derecho absoluto concedido 
por los- supremos principios de la axiología jurídicau • nLo cOQ 
sideran como un derecho absoluto, porque es un derecho ideal 
que no requiere especiales regulaciones, puesto que consiste -
simplemente en exigir a los demás individuos, y sobre todo a -
los poderes públicos, una total abstención en .esta materia, un 
simple no ~acer, un simple no intervenir, un simple. respetar. 
Hay otras libertades, por ejemplo, la de matrimonio, la de reQ. 
nión, la de. asociación, las cuales para su ejercicio o puesta 
en práctica, necesitan regulaciones jurídicas que a veces re-­
quieren incluso la intervención positiva de órganos d~l Dere-­
cho. En cambio, la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
opinión no precisan de especial regulación positiva, pues, baQ 
ta con prohibir e impedir,a todo trance las ingerencias y las 
coacciones de los demás individuos, y sobre todo del Estado". 

El mismo dérecho de expresión del pensamiento exige 
regulaciones para evitar ofensas al derecho ajeno como los de­
litos de e a lillani a , injurias y otros. 

La personalidad moral social del hombre determina -
las relaciones del individuo y el Estado. Hemos visto que tam­
bién en el'aspecto puramente individual del hombre existen re­
laciones con el Estado, pero aquí se encuentran formando el nú 
cleo principal de dichas relaciones. 

j.,firmamos antes que la persona individual es porta­
dora de perfecciones ~ imperfecciones. Por ambos aspectos se -
relaciona con el Estado. El individuo necesida de los demás a 

~---
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.c~usa dé su indigencia material y espiritual, pero a la vez -­
puede pr~porcionar a la c?lectividad su ayuda. Así se estable­
ce un doble orden de relaciones, entre el Estado y cada uno· de 
los hombres. 

·El Estado tiene como obligaci6n que lo justifica el 
fin de crear·un ambiente o situación social, económica, jurídi­
ca, cultural, etc. (ver Título 111, Cap'. VIII) lo suficientemen 
te capaz como para que los individuos y los grupos puedan ac-­
tuando su bien particular lograr lli~a condición compatible con 
su condición humana .. Al Estado corresponde crear esa si tuaci6n 
básica y mejorarla, pero no quiere esto decir que tenga que --, 
ser realizada por medio de servicios públicos exclusivamente -
( ver Título 1, Cap. IV), sino que esa tarea es también de los 
individuos y de los grupos menores. Estos contribuyen, en tér­
minos generales, cumpliendo con lo que manda la' legislación vi 
gente, por ejemplo, pagando el patrono el salario y además 
prestaciones laborales. 

En el Título anterior hemos visto en detalle el fin 
del Estado y.en lo que se concreta para el individuo. Aquí im­
porta sólo recordar lo.que dijimos en el mismo lugar, que los 
derechos individuales, fuera de la mayoría de los "derechos -
del hombre lY , han de ser concebidos en funci6n social, a fin -
de que satisfaciéndose el propio interés se logre también me-
jorar la condición social básica en que consiste 'el bien pú--
blico temporal. Hay que agregar asimismo, una nueva categoría 
de derechos, llamados Yfderechos sociales", y a veces Ifderechos 
económicos, sociales y culturales iT , entre los cuales- figuran -
principalmente'el Derecho Laboral, el Derecho a la Seguridad -
Social, y según Ernesto Krotoschin, el moderno Derecho de Loca 
ción Urbana y Rural, el Derecho Agrario, el Derecho de Econo-
mía e inclusive amplios sectores del moderno Derecho Civil y -
Comercial. En todos los cuales aparece el IYderecho social lY co-
mo el medio jurídico que incorpora a los individuos a grupos -
intermedios entre el Estado y la comunidad, con el objeto de -
lograr protección y justicia para grandes sectores sociales.La 
satisfacción de estos derechos sociales, ya por parte del Esta-
do ya por parto de otras agrupaciones, es una de las fuentes -
del bien público temporal. 

El bien público temporal también, y sobre todo, re­
sulta favorecido por relaciones más directas de la persona (in 
dividual o colectiva) para con el Estado, por ejemplo, con el 
pago de impuesto's, servicio militar, d~sempeño de cargos o fun 
ciones públicas, etc. 

-vI 
I 

Podemos resumir todo lo dicho hasta aquí, afirmando 
que la índole de las relaciones hombre-Estado están deter~ina­
das por la naturaleza y fines de cada uno de ellos. Sus rela-­
'ciones no pueden -en sana do'ctrina- ser de colisión o lucha en 
tre ambos, sino de coordinación, ayuda, y cooperación conjunta; 
pero como en el hombre se dan las dos condiciones apuntadas,la 

de perso: __ mO~:l~:du~~-e:donde e:~ auto fin-, y la_p_e_r__ • 
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sonalidad moral social, para bien propio del Estado y de los 
demás 'individuos y grupos, hay que.concluir que el Estado es -
totalmente para el hombre y éste sólo parcialmente para el Es-
tado. La doctrina anterior coíncide con el. personalismo o huma-
nismo jurídico y polítü;olf y desecha el fY.transpersonalismo o -

antihumanismo". Ambas concepciones de la Axiología Jurídicá-Po 
lítica tratan de contestar a la pregunta de si el Estado y el -
Derecho es para el hombre-humanismo- o viceversa, si el hombre 
considerado como simple instrumento es para el. Estado, o su me­
dio de Derecho (yen general para la. cultura): transpersonalis~ 
mo. Recasens Siches afirma G.o.n razón, que ambas posiciones son 
antitéticas e irreconciliables. Pero nosotros' pensamos que en -
el campo de su aplicación es posible un ecomodamiento: Si se.to 
man como pautas éticas, claro es que no existe término medio,pe 
ro como la personalidad hwnana puede descomponerse en dos, una 
en donde lo individual es un auto fin, por ejemplo, en cu~nto -
al derecho de no ser privado de la vida injustamente, derecho.a· 
trabajar, de con6iencia religiosa, anti-religiosa o agnóstica, 
etc.; pero en su personalidad moral social se activan y m~lti-­
plican los derech~s y obligaciones frente al Estado y los demás 
individuos. En este sentido la libertad individual tiene lími­
tes, que el mismo autor sefiala: la existencia de· los mismos de­
rechos'en otras personas, otra clase de derechos, por ejemplo, 
el honor de una persona no debe ser mancillado por la libertad 
de expresión de otro, razones de ética social, que prohiben,por 
ejemplo, la pornografía; el orden público, interpretado como au 
sencia de pert~rbaciones sociales, y el "bienestar social", si­
nónimo de fin estatal, el cual ya hemos visto . 

. para que esta exposición fuera completa habría que -
afiad ir la ~onsideración de YTpersonalidad jurídica fY -la cual he­
mos visto para el Estado (Tít~lo 1, Cap. VI)- y que signifi6a~ 
tanto para el hombre como para los grupos hu.!Jlanos y aún las fun 
daciones, la calidad de sujeto de derechos y obligaciones subje 
tivas actualizados por la norma jurídica objetiva. Así, la per­
sonalidad jurídica guarda relación con su origen etimológico d~ 
máscara, puesto que es algo superpuesto a la persona moral indi 
vi dual o social,. o a los entGS colectivos. Hay que recalcar ade 
más, que cuando hablamos de bienes particulares y de bien públ.i 
co temporal tienen una dimensión jurídica, pues ambos necesitan 
hacerse valer aún coactiva!Jlente contra el o los que los descono 
cen dentro del Estado de Derecho. Volveremos sobre lo mismo 
más tarde,' cuando hablemos de la naturaleza del bien público -­
temporal. 

No trataremos tampoco la personalidad teológica huma 
na por considerar que nos apartaríamos excesivamente del tema -
que tratamos. 

* * * 

L ___ ~. __ . ________ .... ______ ~ ___ .. _____ 00 ________ .. __ _ 
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TITULO QUINTO 

DE LA 'N~TURALEZA 
DEL BIEN PUBLICO TEMPORAL (1) 

Uno de' los problemas más importantes y medulares de 
l~ problemática del bien pdblico temporal, es fijar la natura­
leza de éste. Es al mismo tiempo uno de los problemas más difí 
ciles·si se desarrolla completamente. Nos contentaremos con ex 
poner las diferentes soluciones qu~ la doctrina más conocido -
ha dado de él, comentarla luego y dar nuestra opini6n al res-­
pecto. 

Algunos autores. pj.ensan que la índole propia del --. 
fin del Estado es jurídica, para otros es una funci6n política, 
y en general la doctrina, que es jurídica y política a la vez. 

lcntes que todo indage.remos qG.é es lo que se quiere -
decir con que la naturaleza del fin del Estado sea jurídica o -
política o reuna ambas maneras de ser. 

Como es natural, la respuesta variará segdn sea la -
concepci6n que se tenga del Estado y de su misi6n .. Como de am-­
bos conceptos ya hemos hablado lo suficiente en este trabajo, -
aquí no haremos sino fijar la naturaleza de la vocaci6n estatal 
refiriéndola a la definici6n que de ella dimos en el Título 11, 
Cap. VII, Y qU.e no es más que un resumen y síntesis escogida de 
lo que nos ha parecido la mejor doctrina. Tal definici6n dice.~ 
así: "La organizaci6n de una forma de vida política, jurídica, 
s,ocial y cultural por una parte; y en la creaci6n. de una condi­
ci6n econ6mica por otra parte, básicas y valiosas, en donde y­
por virtud de las cuales, los hombres todos sujetos al Estado, 
tengan cuanto les hace falta peTa vivir dignamente y realizar, 
segdn su capacidad su bien particular, en. todas las circunstan­
cias de su vida; así como la conservaci6n, buen funcionamiento 
y mejoramiento de las instituciones estatales, en sus relacio­
nes intern2.s e internacionales ll • Como puede apreciarse en nues­
tra definici6n del bien pdblico temporal, su naturaleza es mdl­
tiple, excede de lo jurídico y de lo político a la vez, concre­
tándose en una condición amplia y general que realiza todos los 
intereses valiosos de los hombres, ya sólos o en grupos, y aÚ.n 
más es una condici6n para la totalidad de los hombres sujetos -
al Estado; que abarca las generaciones presentes y futuras. Pe­
ro de este. naturaleze. que le atribuimos al final del Estado ha­
blaremos después de revisar las expuestas por la doctrina. 
--------------~-------------
(1) Jean Dabin, obra citada, pp. 9 a 12. 

Eustaquio Galán y Gutiérrez, ob.cit., pp. 99 a 101. 
Alfonso Carro Z., obra citada, Tesis X y XI. 
Hermann Heller, obra citada, pp. 221-222. 
Jorge Jellinek, obra citada, pp. 192 y 193. 
Emilio Guido, obra citada, págs. 15y sigo 
Julio Fausto Ferhández, obra citada, pp. 145 y sigo 
Jos~ A. Llorens Borras y otros, obra citada, pág. 14. 
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, (1) ?Qu~ se quiere decir con que la naturaleza o ín­
dole del fin del Estado sea jurídica? Indudablemente~ s610 pue­
de hacer referencia a tres cosas diferentes, aunque sea posible 
reunirlas. Ellas son: 

, , 

',a - Se puede concretar 'el estudio e int~rpreta-­
ci6n del telos estatal referído al Derecho Positivo, la juris-­
prudencia y la doctrina respectiva de un Estado determinado. Se 
ría la labor necesaria para averiguar que fin se pretende en un 
orden jurídico positivo de un Estado determinado. Por ejemplo, 
si nosotros, saliéndonos de la Teoría General del Estado, hubié 

,ramos querido indagar cual es en definitiva el fin del Estado -
, de El Salvador, hubiéramos tenido que interpretar y comentar el 
artículo de nuestra Constitución Política (sobre todo, Arts. 1, 
2,47 - No. 16, 47 No. ,24, 49 No. '2, 52,78 No.'l, 2 y 11,99 -
No. 1, 123, 124, 136, 138, 142,,145, 148, 178, 196, 199, 205, 
220 de la Constitución de 1962), la legislación secundaria que 
desarrolla la c~:msti tucional, la jurisprudencia que pueda haWer 
y la doctrina al respecto. De seguro no ib&~os a encontrar un -
sólo fin, sino múltiples; como prueba basta leer los menciona-­
dos Artículos 1 y 2 de la Constitución Polític~, que dicen, el , 
primero: "El Salvador es un Estado soberano. La soberanía resi­
de en el pueblo y está limitada a lo honesto, justo y convenien 
te a la sociedadiY • fYArt. 2. Es obligación del Estado asegurar 
a los habitantes de la República el goce de la libertad, la sa­
lud, la cultura, el bienestar económico y la justicia socialn • 

Este, tipo de estudio no corresponde a la Teoría General del Es­
tado, que busca encontrar la permanente esencia del Estado, de 
su causa, ,de 'su fin, su justificación, etc., o por lo meno~ fOL 
mar un concepto general y básico de estos problemas para una am 
plia categoría de estados en las diferentes etapas hist6ricas. 
Además, y sobre todo, nosotros, siguiendo lo que nos ha pareci-
do lo mejor de la doctrina política, hemos considerado que el -
bien público temporal es algo que trasciende la norma objetiva 

,y sus consideraciones de jurisprudencia y doctrina; es vida -­
realmente vivida; no es un ser ideal y abstracto; es una organi 
zaci6n de la vida social, económica, etc., valiosa, que se rea­
liza y perdura en el conglomerado social del Estado, tanto cuan 
do este conglomerado participa en su calidad de gobernado como ' 
cuando lo hace "como gobernante. 

b - Podemos también pensar en la norma jurídica' 
como un ser que se realiza en sociedad. Es algo sociológico.--' 
1l.quí ya no estamos frente a la fría norma jurídica sino dentro 
de su vivencia en sociedad. Este enfoaue es mucho más acertado , "-

que el anterior. Es la concepción del profesor español'Adolfo -
Posada (Título 111, Cap. IV), que repetimos: ir ••• El Estado cum 
pIe, realiza el Derecho -he ahí su fin-': no hay para que distig 
guir entre un fin permanente del Estado y otro histórico y va­
riable, o entre un fin 'directo y otro indirecto. El problema -
del fin consiste en determinar como el Estado cumple el Derecho?!" 



--------;-------- - ----- -- ------~ 

224 

Nos parece de gran acierto esta ~oncepción pero toda vez que -
el Estado es un ser político esta naturaleza tiene que repercu 
tir en su misión. Además,o qué decir de la econorriía, la sal11d, 
la cultura, el trabajo, etc.? Es verdad que formalmente el De 
recho cubre todas esas materias, pero en tal caso resulta que 
lo jurídico -con todo lo indispensable que es- se torna un me­
dio para el fin del Estado que a su vez reclama otras conside­
raciones que exceden de lo jurídico. El Derecho desde luego,se 
incluye en el fin del Estado pero él sólo no bastB;-' 

_ c - Por último, un.a consideración jurídica del -' 
fin del Estado sería apelar a la manera como la Filosofía del -
Derecho concibe asu objeto: en sus grandes principios, el Dere 
cho puro y simple. Pero notamos aquí que es una consideraci6n -
formal del Derecho y por consiguiente le falta su materia, la -
materia política: el ser propio del Estado, de sus r~laciones y 
su fin. En tal supuesto la concepci6n.jurídica del fin del Esta 
do es vacía de contenido, y en definitiva s610hace que trasla­
d~mos el problema de lo jurídico á lo político, lo econ6mico, -
etc. No diremos sin embargo que sobra aquí también el momento 
jurídico -aún para el descubrimiento de un s610 y único fin- si 
no que actúa a manera de forma de lo político, de lo econ6mico, 
de la cultura, etc. 

Es oportuno en este momento señalar la más importan­
te relaci6n entre el Derecho (que se orienta principalmente a -
la justicia), el bien p6blico temporal y el bien particular. La 
justicia, la consideramos en su acepci6n formal y clásica de --­
dar a cada uno lo suyo o lo que se le debe. Pues bien, desde -­
Santo Tomás de Aquino, la justicia se divide en Justicia Legal 
o General y Justicic.. ParticU16.r, seg(m que lo que se mande dar 
sea en el primer caso nlo suyo'? del Estado -concretamente el -
bien público temporal- o bien, lo \7 suyo iV sea lo del individuo -
(o de los grupos). En distintas partes de la Suma Teo16gica in·­
siste Santo Tomás que el contenido de la Justicia Legal es ord.§. 
nar las' acciones de los individuos respecto del bÚm común. El 
fin del Estado es su objeto, alo suyoYY de' la comunidad política 
y lo debido por los particulares. 

En cambio Hlo suyo¡¡ del individuo -el bien particu­
lar- puede ser debido al mismo o a los grupos particulares por 
la comunidad política, entonces la Justicia Particular recibe 
el nombre de Justicia Distributiva, o el bien particular puede 
ser' objeto de la obligación de otros particulares, y toma el -

-nombre de Justicia Conmutativa, como la que debe existir en los 
contratos privados. 

(2) ¿Qué significa que la índole del fin del Esta­
do sea política? La respuesta aquí ya no es tan sencilla como 
en el aspecto jurídico. 

En primer lugar encontramos que Y?lo polít}_coY? -
se refiere a cierto tipo de relaciones sociales, por ejemplo, 
las relaciones de subordinaci6n entre gobernantes y gobernados. 
Es una"relación social, pero en el mundo social se dan hechos -
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de distinta índole: morales, religiosos, j~rídicos, e~onómicos, 

.~. políticos. Lo social viene siendo el género'próximo y.lo -
político la dife~encia es~ecifica. Hay que precisa~, pues, la -
esencia de ?ilo" políticon • Es aquí precisamente donde está la -
mayor dificultad puesto que tal esencia' ha sido concebida de -
diferentes maneras. Nosotros no podemos entrar en detalles;nos 
contentaremos con. señalar sumariamE?nte las principales doctri-
nas y escoger una, la de Heller. . 

a -' Para algunos autores, como René Gonnard y -
sobre todo León Burgeois, es la solidaridad moral y natural en 
tre los hombres lo que hace posible y justifiéa la política.La 
solidaridad es tanto natural, es decir, feal y efectiva, que -
no significa más que la interdependencia entre los hombres, y -
en la cual han insistido los economistas para explicar su Cien­
cia. Puede ser además ideal o moral, en cuanto indica reglas de 
conducta entre los hombres. Cuando se reunen se está frente a -
una realidad política~ 

b - nLa violencia. 'George Sorel es el gran filó 
sofo de la víolencia. Su punto de partida es la afirmación de -
que la vida irracional es el fundamento de la historia. De la -
vida lo que importa, tanto en la Filosofía como en la Política, 
es el conju.l'1to de instintos que la hacen posible. Desde este -­
fondo de ins'tintos resultan los gestos humanos de heroísmo y -­
creación. De entre esos gestos, destacan en importancia los po­
líticos. Los instintos desatados, crean la violencia, la acción 
política. IfLa violencia es madre de toda expresión política!\' -
(Alfonso Carro Z.). Sorel distingue entre fuerza y violencia.La 
primera es patrimonio de los gobernantes y la segunda la que ha 
ce las revoluciones -como la huelga política general- de los 
proletarios contra los burgueses y su Estado. 

. e - Lo. político es la distinción entre amigo y -
enemigo. Para Carl Schmitt, la esencia de la política estriba -
en la distinción de amigo y enemigo. Es una lucha entre grupos· 
o entre pueblos por la subsistenci"a, en la cual lo más dramáti­
co e import9.nte es la distinción de iYenemigolY. HLa guerra con­
tra el enemigo exterior, dice, y la reducción de un levantamieg 
to interno sería entonces, no ya un estado de excepción, ·sino -
el caso ideal normal en que el Derecho y el Estado desarrollan 
su finalidad interna con toda su fuerzan (Alfonso Carro Z.). 

d - Para Hermann Heller, conforme sus propias pa 
labras n ••• política es, en el más eminente y ejemplar sentido, 
la organización y actuación autónoma de la cooperación social -
en el territorio ff • Es decir, que el fin del Estado, llamado por 
Heller 1tfunción social objetivan es política, puesto que recor­
damos que eso, y no otra cosa se desprende 'de su definición y - . 
de su teoría sociológica política del fin del Estado. (Título -­
III, Cap. IV): uLa funci6n del Estado consiste, pues, en la or­
ganización y actuación de la cooperación social, fundada en la 
necesidad histórica de un nstatus vivendi IY común que organice -
toda.s las oposiciones de intereses dentro de una zona geográfi-



°0 ' •• :¡:¡;:. 

226 

ca, la .cual, en tant? no exista ~~ Estado mundial aparece deli' 
mitada por otros grupos humanos de naturaleza semejante". Sin 
embargo para Heller, función política y'activid~d del Estado -

·no son sinónimos. Esta es más mnplia, ya que no toda actividad 
estatal es políttca; sólo es político, según 'se le considera -
en general por las personas, el poder autónomo que en el Esta­
do organiza y dirige la actividad de los gobernados: UEn gene­
ral se califica de. político tan sólo e~ poder que en el Estado 
dirige o conduce, no al que ej8cuta. Como dopositario del ~o-­
der político se considera, en general, únicamente al. que pueda 
llevar un cnmbio esencial en la dirección del poder estatal, en 
lo interno o lo externo, sobre la base de deci.siones autonomas, 
o bien se esfuerza por poseer esta facultad, Por eso no vale -
ordinariamente como política la actividad de órganos estatales 
subo:cdinados que se realizan según normas precisas ff • YY. • •• es 

. decir, que, en general,.sólo son actividades políticas el go-­
bierno y la legislación,. no la Administración ni la Justicia.­
El Estado iYtotalitario" de las dictaduras modernas, que con--­
'vierte en políticas a todas las demás relaciones sociales, tie 
ne que. valerse no solo de la Administración, sino también de -
la Justicia como instrumento inmediato de poder". 

En 'consecuencia 1110 político" para He~ler,. tiene 
lo~ siguientes elementos: 

a - Es una-relación social. 
b - Esa relación social está fundada en un po-­

der autónomo. Nosotros hemos insistido (Título 111, Cap. VIII) 
que el poder soberano es indispensable para la teoría y la rea­
lización del fin del Estado •. 

c - Este poder realiza en un territorio determi 
nado la organización y actuación de la cooperación entre los -
hombres. Este es el núcleo de IYlo político iY y a la vez en don­
de reside el fin estatal, por lo que a Heller lo lleva a a~ir­
mar que el fin. del Estado es de naturaleza política. 

d - El poder autónomo que realiza y mantiene la 
función política es el Legislativo y el Ejecutivo, normalmente~ 

Nosotros estamos de acuerdo con la posición de He-­
ller, pero no en su totalidad; puesto que_a lQ naturaleza polí 
tica del fin del Estado añadimos, entre otras y sobre todo, la 
naturaleza jurídica. En efecto, actualmente el Estado' de Dere­
cho es-desde el tiempo de la Revolución Francesa (Títuio I,Cap. 
VI) una persona moral y jurídica; es titular de derechos y obli 
gaciones, ya frente al indivi~uo, otros grupos menores o f~ente 
a otros sujetos de Derecho Internacional. Vimos.ya su relación 
jurídica primor~ial con objeto del fin del mismo: la Justicia -
Legal o General, por la cual los hombres y los grupos deben cog 
tribuir a formar la condici6n básica a que se reduce el fin del 
Estado. Vimos asimismo el caso contrario: cuando el Estado 'con~ 
tribuye a formar el bien particular, es el caso de la Justicia 
particular Distributiva. 

Esa Yiorganización de la cooperación social territo­
rial lf en que hay que busc?-r el fin del Estado, y _que tiene ín­
dole política tiene. también naturaleza jurídi~a, puesto que el 

~---



- 227 -

Derecho es el medio necesario. La Horganizaciónn y la l/coopera 
ción n en el Estado actual es jurídica. Don Manuel Garcí~ Pela­
yo nos dice que el· Derecho Constitucional se define en parte -
como la ordenación, es decir la organización de las competen-­
c~as del Estado . 

. Por otra parte, repetimos, la personalidad jurídica 
del Estado, junto con la de los hombres y los grupos sirve pa­
ra la nqooperac~ón social territorial". Esta es la posición de 
Jorge Jellinek, quien considera la naturaleza del fin estatal 
a la vez jurídica y política. También es 1& doctrina que inspi­
ró a nuestra Constitución Política de 1950, y por consiguiente 
la de 1962, que casi no fue moc~ificada. En efecto en los "Docu 
mentos Históricos de la J"isamblea Constituyente de 1950 lY P. 40, 
cuando se refiere al Art. 2 del Proyecto, que quedó redactado 
tal como lo vimos antes, dijo la Comisión, entre otras cosas: 
"El Estado, como ente político tiene fines; como ente jurídico 
tiene obligaciones y derechos. Aquellos fines conviértense en 
obligaciones. El Estado moderno es el Estado de Derecho. El mo 
vimiento constitucionalista.signíficó la sujeción del Estado -
al Derecho, sustituyendo el arbitrio de los reyes por el impe­
rio de lA. ley. Es, pues, completamente ajustado a la doctrina· 
hablar de las obligaciones del Estado!? HEste·artículo consa­
gra, en el aspecto jurídico, los fines del Estado promotor del 
bien público ft • 

Ahora bien, en nuestra opinión lo dicho es correcto 
pero no basta. En efecto antes hemos dicho (Título III~ Cap. IV), 
que en Heller advertíamos un defecto u omisión: que no incluye 
lo valioso en su concepción política del fin del Estado. Pensa 
mos que es un doble defecto, pues, tanto por lo que de jurídi-
co tiene el fin estatal, y por lo que tiene de político siem-­
pre hace alusión a lo·s valores éticos y sociales entre los cua 
les se destaca la justicia. 

Por la razón anterior en el Capítulo VIII, Nb. 1 del 
Título 111, dijimos que el fin estatál residía (no en que fue­
ra) en la organización de la cooperación social territorial.-­
Cuando definimos el bien público temporal incluimos dicha orga 
nización en la cooperación social, al decir que era Hla organi 
zación de una forma de vida política, jurídica, socia~ ..• o ••• !T 

pero agregamos otras calidades (cultural y económica) que tra­
taremos de justificar en este mismo Capítulo, y además, que tQ 
da esa organización era valiosa. 

Unimos, pues, la Política a la Etica, tal como la -
concepción griega clásica de Aristóteles, y que fue separada, 
como ya vimos, por la corriente filosófica que dió lugar al li 
beralismo burgués. Para ahorrar tiempo y palabras,transcribi­
mos algunos párrafos de~ autor argentino Emilio Guido, "Cuando 
hemos dicho que la política tiene eminentemente un aspecto pru 
dencial apuntamos ya al problema de la vinculación entre la éti . -
ca y la política e insinuamos una solución: si el obrar políti-
co considerado hacia el logro del bien común, no puede estar di 
vorciado de la ética; que es la ciencia que se ocupa en forma -
genérica de los actos humanos y cuyo propósito primero consiste 
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'en.realizar el bien y evitar el mal; antes bien, esta concien­
cia más genérica debe suministrar a aquella los principios nor 
mativos iniciales, para su adaptación, en virtud de la ciencia 
y de la prudencia política, a los hechos sociales". 

Se recordará qUB en el Título 111, Cap. 111; 'diji-­
mos que Aristóteles y con él, la filosofía tradicional, divi--, 
día la Etica, en Etica individual del hombre considerado aisla 
damente, considerado como persona; Etica económica o doméstica, 
que corresponde al ~bito familiar; y Etica política, relativa 
a los asuntos propios del Estado y en concreto, al fin del mi~ 
mo. Con la' aclaración anterior, continuemos oyendo a Guido:!fDe 
cir que hay una ética específica de la política no significa -
decir, sin embargo,que hay dos o más morales, sino reconocer -
que la misma actividad moral es específica por la zona de ac-­
tos a que se aplica. En otras palabras la étic~ política tien-

'de directamente hacia un fin relativamente último, que es el -
bien común temporal, y sólo indirectamente está relacionado -­
con el fin absoluto último del hombre. Por eso expresa Maritron 
•.. que una respuesta dada por la ética personal a una cues- -
tión propuesta por la ética política, trasciende la cuestión -
pero no la resuelve, porque una cosa es el individuo considera 
do desde el punto de vista de su destino eterno y otra cosa es 
considerar el bien de la comunidad ••.•. Y? 

Antes,de concluir el tema de la naturaleza del bien 
público temporal, permítasenos referirnos á esta parte de la -
Etica política en donde la misión del Estado tiene tres acep~~ 
ciones diversas: 1) se le considera como un valor junto a otros 
valores propios del Derecho y del Estado; 11) también el bien 
público es considerado como suma de valores; y 111) como un -
ser valioso, como aigo en que se ha dado, realizando varios va 
lores. 

Seguiremos en esta parte la obra IfLos Valores y el 
Derechon del autor salvadoreño, doctor Julio Fausto Fernández. 

El mencionado autor considera al valor en sentido -
estricto como una esencia o forma que jamás logra su total con 
~reción.en los seres (sólo en Dios) pero que es una aspiración 
del ser, de todo ser. Es una idea -que el intelecto descubre, 
no crea- porque no tiene existencia ontológica fuera del ser. 
Lo define así: n los valores, decíamo.s, son ideas ejemplares -
que por una parte reflejan la valiosidad trascendental del --
ser; y, por otra, significan uüa perfección ontológica' para -
los objetos que en su orden propio tienden a realizarlosYf.Son 
esencia posibles. 

Hay autores, quizá los más, como Gustavo Radbruch 
para quien el ftbien común\? no es sólo un valor diferente a los 
otros valores éticos sino que está en contradicción con ellos: 
v'El bien común, la justicia y la seguridad, e jercen un condomi 
nio sobre el Derecho, no en una perfecta armonía, sino una an­
tinomia viviente. La preeminencia de uno u otro de estos val~­
res frente a otros, no puede ser determinado por una norma su­
perior -tal norma no existe- sino por la decisión responsable 
de la época. El Estado de policía atribuía la preeminencia al 
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bien c0mún, el de.recho n~tural a la justicia y el posi ti vismo 
a la seguridad. El Estado autoritario inaugura la nueva evolu­
ción, haciendo pasar de nuevo ai primer plano el bien común, -
pero la historia nos· enseña que' el' contragolpe dialéctico' no -
dej~rá de producirse, y que 'nuevas épocas, al lado del bien ca 
mún reconocerán a la seguridad y a .la justicia el valor más -­
grande del que les atribuye ~l tiempo presenten. , 

Otros autores, como el francés Luis Le Fur, consi­
deran con más acierto a nuestro juicio, al fin estatal como un 
conjunto de valores éticos y socip.les:· "yo creo, ,y espero po-­
der demostrar, que la justicia y la seguridad, lejos de ~er -­
verdaderamente 8ntipómicos, son más bien dos elementos, las dos' 
caras del bien común o del orden público que, bien comprendido, 
tiene el mismo sentido un poco como ~e dice indiferentemente li 
bertades individuales o derechos públicos, según que uno se co­
loque en el punto de vista del individuo o de la sociedad, lo -
que otros también han llamado libertades necesarias o derechos 
fundamentales .•• ff ?tel fin del derecho, consiste en garantizar 
que por la justicia, el orden y la seguridad, se creen las con­
diciones que permitan a los miembros del grupo realizar su bien, 
el bien de todos, el bien común, realización que implica el sos 
tenimiento de una justa medida entre la tradición y el progre­
so, y en consecuencia, el simultáneo rechazo de la rutina. y de 
las variaciones demasiado bruscasu • La misma posición se encuen 
tr.a en. autores como el argentino Miguel Herrera Figueroa, quien 
al efecto dice: ¡YEn otro orden de consideraciones, la Justicia, 

'no, está reñida sino más bien se armoniza hasta casi llegar a -
confundirse con el bien común: HEl mismo Herrera.Figueroa, es­
cribe: nLa Justicia orde'na la convivencia y para ello se con-­

·substancia al bien común. En última instancia como lo afirma -
¡ Miguel Reale, toda axiología jurídica tiene como manantial el 

valor de lo justo, vale decir, coexistencia armónica y libre -
de las personas según su proporción e igualdad o lo que es lo 
mismo, toda axiología parte del bien común ff • Una tercera posi­
ción es la de considerar al fin del Estado como ser social va­
lioso, -es la realización de lo valioso en el Estado. El mismo 
doctor Fernández, nos dice que sólo conceptualmente~e puede -
distinguir entre valor y bien, pero no en la realidad, puesto 
que se dan juntos, mejor dicho se pueden o no dar juntos en la 
realidad: "resulta que el valor ontológicamente considerado,se 
confunde con el bien. El' bien es un ser o ente concreto (onto­
lógiCO) en cuanto realiza o tiende a realizar un valor". "Se -
llaman bienes las cosas o seres concretos en cuando son perfeQ 
to, pues, asi es como son apetecibles ff • 

De las tres formas de concebir, conforme a l.a teo-­
ría de los valores, el bien público temporal, nos pnrece la -­
más acertada la que lo-entiende como un ser valioso, como rea­
lidad en la cual han anidado los valores éticos sociales. Pensa 

'mos así porque de entre l~s múltiples concepciones del fin del 
Estado escogimos la que lo estima como r~alidad social, políti­
ca y jurídica. Como la vida, .hecho tangible que se opera en el 

--------~------
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mismo seno del Estado y no como mero ideal o elucubración de la 
Doctrina del Estado. Los valores que se realizan en la sociedad 
política han quedado dichos al examinar las teorías teleoiógi-~ 
casi aquí repetiremos la clasificación que de ellos hace el ci­
tado autor argentino Miguel Herrera Figueroa, profesor de Filo­
sofía del Derecho en la Universidad de 'l'ucumán; 

(1) La justicia, como valor central; en torno al 
cual se· organizan otros valores, como la liber-­
tad. 

(2) Valoros Jus-Cosmo16gicos, como el orden,seguri-­
dad y poder. 

(.3) Valores Jus-societarios que son la solidaridad, 
la cooperación y la confraternidad. 

(4) Por último,los que Herrera Figueroa denomina Jus 
personales: la paz, la prudencia y la concordia. 

Para concluir con el aspecto político que correspon­
de a la naturaleza del fin estatal, diremos que nos parece aceK 
tada la concepción de Heller, ya dicha, pero que en sí misma -
nos parece incompleta. La vemos sólo como lugar o el medio so­
cial en donde se han de realizar los valores sociales; es como 
dicen José A. Llorens Borras y otros' profesores españoles: "La 
función debe concebirse como el puente de enlace entre el poder 
y el fin, siendo imposible abordar el estudio de la actividad 
política eliminando el coeficiente teleológico, que explica pr~ 
cisamente la orientación que en cada momento histórico guía el 
ejercicio de las funciones estatales. Una función en cuanto ac­
tividad que rofleja objetivos y una ideología política, no pue­
den ser neutrales, ni técnica ni doctrinariamente fY • 

Nosotros hemos dado una definición amplia del bien -
público temporal; en ella quedaron incluídos lo social, lo polí 
tico y lo jurídico, de que .acabamos de hablar; pero también he~· 

mos sumado lo cultural y lo económico. Las razones que tenemos 
para hacer eso son las siguientes: 

(1) Siendo la paz, seguridad y justicia elementos -
formales del bien público temporal, no se concibe como podría 
un Estado responsable de esos valores en el conglomerado aban­
donar lo económico a la lucha de intereses de grupos sociales 

, '--" 

en pugna, como los productores extranjeros y nacionales, comer-' 
ciantes grandes y pequeños, patronos y trabajadores. La paz y 
justicia en materia económica llega en la actualidad a tales -
proporciones que simplemente la paz nacional e internacional -
se suelen confundir con ellos. Lo propio hay que decir de la -
educación; la misma jus~icia reclama que todo individuo adquie 
ra una condición cultural básica y de acuerdo a su dignidad de 
persona que lo capacite en todos los órdenes de su vida priva­
da y pública. 

("2) Es un hecho notorio que en· nuestro tiempo,. p-9.ra 
corregir la abstención típica del Estado liberal burgués, la -

. autoridad soberana del Est~do de hoy en día regula nuevos sec­
tores, principalmente el económico, la educación, salud, etc. 
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(3) La mayoría de las doctrinas sobre el Estado y 
su misión que "hemos visto abarcan además de lo jurídico' y po­

lítico, los restantes sectores: el económico y cultural. 

(4) Existe hoy en día -y esta podría ser la razón 
I 

primera- una creciente exigencia popular de justicia social 

en todos los órdenes de la vida, lo que en el fondo equivale 

a que el fin estatal se extiénda a todas las materias. 

* ':< * 
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